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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

OFICIO 500-05-2021-26136 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, 
párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2021-26136 

Asunto: Se comunica listado global definitivo en 

términos del artículo 69-B, párrafo cuarto del 

Código Fiscal de la Federación. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 

8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial  de la 

Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 

párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 

fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; 

Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los 

Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

Transitorio Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63, y 69-B párrafos 

primero, cuarto y quinto del Código Fiscal de la Federación, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 

segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte 

integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en el citado Anexo 1 emitieron 

comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar 

los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

Detectada tal situación, la autoridad fiscal, a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo segundo, del 

Código Fiscal de la Federación, así como al numeral 69 del Reglamento del citado Código, emitieron oficio de 

presunción individual a cada uno de los contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1, y en dicho oficio se 

indicó los motivos y fundamentos por los cuales los contribuyentes se ubicaron en la hipótesis a que se refiere 

el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 

contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 

integrante del mismo. 

Por otra parte, el listado global de presunción fue notificado en la página de internet del Servicio de 

Administración Tributaria; y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 

precisados en el anexo 1, apartado B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo, lo anterior 

de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código Fiscal 

de la Federación vigente, en relación con el artículo 135 del Código Fiscal de la Federación 

Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en los 

oficios de presunción individual las autoridades fiscales otorgaron a cada contribuyente un plazo de quince 

días hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes efectuadas, para que realizaran las 
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manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes para desvirtuar los hechos dados a 

conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el plazo concedido no aportaban la 

documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no desvirtuaba los hechos señalados 

en los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades en términos del cuarto párrafo del 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, primero a notificarles la resolución individual definitiva, así 

como a la publicación de sus nombres, denominaciones o razones sociales en el listado de contribuyentes 

que no desvirtuaron los hechos dados a conocer y por tanto, se encontrarían en forma definitiva en la 

situación a que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud que esos contribuyentes durante 

el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en ejercicio 

del derecho previsto en el citado precepto legal, presentaron, a través de los medios indicados en las propias 

resoluciones individuales, diversa información, documentación y argumentos a fin de desvirtuar los hechos 

dados a conocer en los oficios individuales señalados anteriormente, y dichas autoridades procedieron a la 

admisión y valoración de los mismos. 

Derivado de la valoración mencionada en el párrafo que antecede, y en virtud de que con los argumentos 

manifestados y pruebas proporcionadas por esos contribuyentes las referidas autoridades consideraron que 

esos contribuyentes no desvirtuaron los hechos que se les imputaron en los oficios individuales de presunción 

ya señalados, las mismas resolvieron lo conducente y procedieron a la emisión de las resoluciones definitivas 

en las cuales se señalaron las razones, motivos y fundamentos del por qué no desvirtuaron dichos hechos; 

resoluciones que fueron debidamente notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a 

cada uno de los contribuyentes señalados en el Anexo 1, apartado D, del presente oficio. 

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código 

Fiscal de la Federación, señala que en ningún caso se publicará el listado antes de los treinta días hábiles 

posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido dicho plazo desde la notificación 

de la resolución y, además las citadas autoridades no han sido notificadas de alguna resolución o sentencia 

concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o declare la nulidad o revocación del 

procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, que se les tiene iniciado; por 

tanto, con la finalidad de dar cabal cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones 

definitivas, esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de 

Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales 

señaladas en el Anexo 1 del presente, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de 

los contribuyentes señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no 

desvirtuaron los hechos que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a 

que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por los motivos y 

fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que se 

publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en el 

Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes fiscales 

expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo declara el 

quinto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés 

público que se detenga la facturación de operaciones inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes 

son aquéllos contribuyentes que llevan a cabo este tipo de operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2021.- En suplencia por ausencia del Administrador Central  de 

Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica y de los Administradores de 

Fiscalización Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6” con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, 

último párrafo, numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, 

Firma: La Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, Lic. Cintia Aidee Jáuregui Serratos.- Rúbrica. 
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Anexo 1 del oficio número 500-05-2021-26136 de fecha 25 de octubre de 2021 correspondiente a 
contribuyentes que, SÍ aportaron argumentos y/o pruebas, pero NO desvirtuaron el motivo por el que se les 
notificó el oficio de presunción, motivo por el cual se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se 
refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o 

razón social del 
Contribuyente 

Número y fecha 
de oficio 

individual de 
presunción 

Autoridad emisora 
del oficio individual 

de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón Tributario

Fecha de 
fijación en los 
estrados de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

1 AMC120730AYA AVANCES Y MEJORAS 
EN EL CONTROL DEL 
SERVICIO PERSONAL, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2021-
10904 de fecha 15 
de abril de 2021 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    21 de abril de 
2021 

22 de abril de 
2021 

2 APA880603QP5 ALMACENES EL 
PARDO, S.A. DE C.V.  

500-72-2020-
13944 de fecha 22 
de octubre de 
2020 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "2" 

    28 de octubre de 
2020 

29 de octubre 
de 2020 

3 APS180605GR9 ALIMENTOS 
PROCESADOS Y 
SERVICIOS ALTAM, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2021-5024 
de fecha 4 de 
febrero de 2021 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    10 de febrero de 
2021 

11 de febrero 
de 2021 

4 BAG1803163Z5 BRAHIMI AGRICOLA Y 
GANADERA, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2021-4957 
de fecha 21 de 
enero de 2021 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    27 de enero de 
2021 

28 de enero de 
2021 

5 BAL010811H58 BRAMONN 
ALCOHOLERA, S.A. DE 
C.V.  

500-50-00-06-01-
2020-06432 de 
fecha 18 de mayo 
de 2020 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
San Luis Potosí "1" 

  14 de 
diciembre de 
2020 

15 de 
diciembre 
de 2020 

  

6 BHO141125DA6 BLACK HOUSE, S.A. DE 
C.V. 

500-30-00-03-01-
2020-05471 de 
fecha 20 de 
noviembre de 
2020 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "1" 

    30 de noviembre 
de 2020 

1 de diciembre 
de 2020 

7 CAE181029UW6 COCINA DE AUTOR Y 
EVENTOS DE LA VERDE 
ANTEQUERA, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2021-4955 
de fecha 21 de 
enero de 2021 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    22 de enero de 
2021 

25 de enero de 
2021 

8 CAP0805204A2 CORPORATIVO DE 
ASESORES DE 
PERSONAL Y 
CAPACITACION DEL 
CENTRO, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-
10777 de fecha 30 
de marzo de 2021 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    7 de abril de 
2021 

8 de abril de 
2021 

9 CCF181109V91 CONSULTORIA 
CONTABLE FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA MILL, 
S.C. 

500-51-00-01-01-
2021-22883 de 
fecha 12 de mayo 
de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "1" 

    12 de mayo de 
2021 

13 de mayo de 
2021 

10 CCO181220IR2 CUBSO 
CONSTRUCCIONES, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2021-5025 
de fecha 4 de 
febrero de 2021 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    16 de febrero de 
2021 

17 de febrero 
de 2021 

11 CRU021128898 CRUCCONSA, S.A. DE 
C.V. 

500-36-07-01-02-
2021-3372 de 
fecha 30 de 
marzo de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "2" 

  8 de abril de 
2021 

9 de abril de 
2021 

  

12 CSF140715IA0 CORPORATIVO DE 
SISTEMAS FAN, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2021-
10926 de fecha 15 
de abril de 2021 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    22 de abril de 
2021 

23 de abril de 
2021 

13 CSG090610S72 GRUPO CREACION E 
INNOVACION D.A.R., 
S.A. DE C.V. 

500-43-03-05-03-
2021-0556 de 
fecha 28 de enero 
de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "3" 

  3 de febrero 
de 2021 

4 de febrero 
de 2021 

  

14 CST150702HE8 CLEEN STEPS, S.A. DE 
C.V. 

500-18-00-06-02-
2021-321 de fecha 
25 de enero de 
2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Colima "1" 

    29 de enero de 
2021 

2 de febrero 
de 2021 

15 DIRH740827L47 DIAZ RAMIREZ 
HERIBERTO  

500-36-05-03-03-
2021-1756 de 
fecha 23 de 
febrero de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "2" 

    1 de marzo de 
2021 

2 de marzo de 
2021 

16 EEN0708276H5 EMPRESAS 
EJECUTIVAS NIZA - 
CASABLANCA, S.A. DE 
C.V.  

500-55-00-03-00-
2020-1109 de 
fecha 21 de 
octubre de 2020 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sonora "2" 

    28 de octubre de 
2020 

29 de octubre 
de 2020 

17 FEC1610115W0 FORTALECIMIENTO 
EMPRESARIAL DE LA 
COSTA, S.C. 

500-32-00-07-03-
2021-2105 de 
fecha 19 de 
marzo de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "3" 

    25 de marzo de 
2021 

26 de marzo 
de 2021 

18 FGM150303HE6 FIRST GREEN MÉXICO, 
S. DE R.L. DE C.V. 

500-42-00-06-01-
2020-01882 de 
fecha 20 de 
marzo de 2020 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "2" 

    27 de marzo de 
2020 

30 de marzo 
de 2020 

19 GCO131129A51 GRUPO CORPORATIVO 
OCTOPUS DE MÉXICO, 
S.C. 

500-05-2020-
13581 de fecha 12 
de mayo de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    18 de mayo de 
2020 

19 de mayo de 
2020 

20 GOHL850831K19 GONZALEZ 
HERNANDEZ LAURA 

500-36-06-01-02-
2021-4234 de 
fecha 20 de abril 
de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "2" 

    22 de abril de 
2021 

23 de abril de 
2021 

21 KCC150917KN6 KALIN-D CORDINACION 
CORPORATIVA, S.A. DE 
C.V. 

500-32-00-03-04-
2021-2886 de 
fecha 16 de abril 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

    22 de abril de 
2021 

23 de abril de 
2021 
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 R.F.C. 
Nombre, denominación o 

razón social del 
Contribuyente 

Número y fecha 
de oficio 

individual de 
presunción 

Autoridad emisora 
del oficio individual 

de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón Tributario

Fecha de 
fijación en los 
estrados de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

de 2021 Jalisco "3" 
 

22 MIP170609EN2 MIPUTEC, S.A. DE C.V. 500-32-00-03-04-

2021-2741 de 

fecha 12 de abril 

de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3" 

    16 de abril de 

2021 

19 de abril de 

2021 

23 MPV181010MB5 MAQUINARIA Y 

PETREOS LOS 

VOLCANES, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-4956 

de fecha 21 de 

enero de 2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    27 de enero de 

2021 

28 de enero de 

2021 

24 NORL730712R77 NORIEGA RAMOS 

LEONARDO 

500-54-00-02-01-

2020-2433 de 

fecha 19 de 

noviembre de 

2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Sonora "1" 

    26 de noviembre 

de 2020 

27 de 

noviembre de 

2020 

25 PES100706SW9 PRODUCTIVIDAD Y 

EFECTIVIDAD EN 

SOLUCIONES 

GERENCIALES, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2021-

10776 de fecha 25 

de marzo de 2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    31 de marzo de 

2021 

5 de abril de 

2021 

26 PRE101130KQ5 PREGAMEX, S.A. DE 

C.V. 

500-72-02-00-04-

2020-3891 de 

fecha 15 de 

diciembre de 

2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Distrito Federal "2" 

    7 de enero de 

2021 

8 de enero de 

2021 

27 PRO1210108PA PROTEXER, S. DE R.L. 

DE C.V. 

500-72-02-2021-

11615 de fecha 4 

de febrero de 

2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Distrito Federal "2" 

    10 de febrero de 

2021 

11 de febrero 

de 2021 

28 PST140529RE9 PROVEEDORA DE 

SERVICIOS TEZCATL, 

S.C. 

500-05-08-2021-

10919 de fecha 28 

de abril de 2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    29 de abril de 

2021 

30 de abril de 

2021 

29 RPD1211122G9 RA PROYECTOS DE 

DESARROLLO 

EMPRESARIAL, S.A. DE 

C.V. 

500-05-08-2021-

10917 de fecha 28 

de abril de 2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    29 de abril de 

2021 

30 de abril de 

2021 

30 SLE181105T1A SERVICIOS DE 

LIMPIEZA ECOCLORX, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2021-5029 

de fecha 4 de 

febrero de 2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    16 de febrero de 

2021 

17 de febrero 

de 2021 

31 SMC181108MT6 SLECKER MATERIALES 

PARA CONSTRUCCION, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2021-5211 

de fecha 1 de 

marzo de 2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    8 de marzo de 

2021 

9 de marzo de 

2021 

32 SNT140523B85 SOLIDARIDAD CON LAS 

NECESIDADES DE LOS 

TRABAJADORES, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2021-

10850 de fecha 6 

de abril de 2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    12 de abril de 

2021 

13 de abril de 

2021 

33 VERC621104EZ7 VELAZCO RUIZ CARLOS 

ARTURO  

500-54-00-02-01-

2020-2525 de 

fecha 2 de 

diciembre de 

2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Sonora "1" 

    8 de diciembre 

de 2020 

9 de diciembre 

de 2020 

34 VLE161206AK2 VEX LEX, S.A. DE C.V. 500-30-00-03-01-

2021-00756 de 

fecha 8 de enero 

de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1" 

    14 de enero de 

2021 

15 de enero de 

2021 

35 WEU170808MMA WORCALL E1 USA, S. 

DE R.L. DE C.V. 

500-05-2021-4950 

de fecha 28 de 

enero de 2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    4 de febrero de 

2021 

5 de febrero 

de 2021 

 

Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón social 

del Contribuyente 

Número y fecha de oficio 

global de presunción 

Autoridad emisora del oficio 

global de presunción 

Fecha de notificación en la 

página de internet del 

Servicio de Administración 

Tributaria 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

1 AMC120730AYA AVANCES Y MEJORAS EN EL 

CONTROL DEL SERVICIO PERSONAL, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2021-15069 de 

fecha 4 de mayo de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

 4 de mayo de 2021 6 de mayo de 2021 

2 APA880603QP5 ALMACENES EL PARDO, S.A. DE C.V.  500-05-2020-28756 de 

fecha 01 de diciembre de 

2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

1 de diciembre de 2020 2 de diciembre de 2020 
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 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón social 

del Contribuyente 

Número y fecha de oficio 

global de presunción 

Autoridad emisora del oficio 

global de presunción 

Fecha de notificación en la 

página de internet del 

Servicio de Administración 

Tributaria 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

3 APS180605GR9 ALIMENTOS PROCESADOS Y 

SERVICIOS ALTAM, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-15069 de 

fecha 4 de mayo de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

 4 de mayo de 2021 6 de mayo de 2021 

4 BAG1803163Z5 BRAHIMI AGRICOLA Y GANADERA, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2021-15069 de 

fecha 4 de mayo de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

 4 de mayo de 2021 6 de mayo de 2021 

 

5 BAL010811H58 BRAMONN ALCOHOLERA, S.A. DE 

C.V.  

500-05-2021-10853 de 

fecha 6 de abril de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

6 de abril de 2021 7 de abril de 2021 

6 BHO141125DA6 BLACK HOUSE, S.A. DE C.V. 500-05-2021-5117 de fecha 

18 de febrero de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

18 de febrero de 2021 19 de febrero de 2021 

7 CAE181029UW6 COCINA DE AUTOR Y EVENTOS DE 

LA VERDE ANTEQUERA, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-15069 de 

fecha 4 de mayo de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

 4 de mayo de 2021 6 de mayo de 2021 

8 CAP0805204A2 CORPORATIVO DE ASESORES DE 

PERSONAL Y CAPACITACION DEL 

CENTRO, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-15069 de 

fecha 4 de mayo de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

 4 de mayo de 2021 6 de mayo de 2021 

9 CCF181109V91 CONSULTORIA CONTABLE FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA MILL, S.C. 

500-05-2021-15199 de 

fecha 1 de junio de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

1 de junio de 2021 2 de junio de 2021 

10 CCO181220IR2 CUBSO CONSTRUCCIONES, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2021-15069 de 

fecha 4 de mayo de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

 4 de mayo de 2021 6 de mayo de 2021 

11 CRU021128898 CRUCCONSA, S.A. DE C.V. 500-05-2021-15069 de 

fecha 4 de mayo de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

 4 de mayo de 2021 6 de mayo de 2021 

12 CSF140715IA0 CORPORATIVO DE SISTEMAS FAN, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2021-15069 de 

fecha 4 de mayo de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

 4 de mayo de 2021 6 de mayo de 2021 

13 CSG090610S72 GRUPO CREACION E INNOVACION 

D.A.R., S.A. DE C.V. 

500-05-2021-15069 de 

fecha 4 de mayo de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

 4 de mayo de 2021 6 de mayo de 2021 

14 CST150702HE8 CLEEN STEPS, S.A. DE C.V. 500-05-2021-10853 de 

fecha 6 de abril de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

6 de abril de 2021 7 de abril de 2021 

15 DIRH740827L47 DIAZ RAMIREZ HERIBERTO  500-05-2021-10853 de 

fecha 6 de abril de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

6 de abril de 2021 7 de abril de 2021 

16 EEN0708276H5 EMPRESAS EJECUTIVAS NIZA - 

CASABLANCA, S.A. DE C.V.  

500-05-2020-28756 de 

fecha 01 de diciembre de 

2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

1 de diciembre de 2020 2 de diciembre de 2020 

17 FEC1610115W0 FORTALECIMIENTO EMPRESARIAL 

DE LA COSTA, S.C. 

500-05-2021-15069 de 

fecha 4 de mayo de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

 4 de mayo de 2021 6 de mayo de 2021 

18 FGM150303HE6 FIRST GREEN MÉXICO, S. DE R.L. DE 

C.V. 

500-05-2020-13676 de 

fecha 17 de junio de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

17 de junio de 2020 18 de junio de 2020 

19 GCO131129A51 GRUPO CORPORATIVO OCTOPUS DE 

MÉXICO, S.C. 

500-05-2020-13676 de 

fecha 17 de junio de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

17 de junio de 2020 18 de junio de 2020 

20 GOHL850831K19 GONZALEZ HERNANDEZ LAURA 500-05-2021-15069 de 

fecha 4 de mayo de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

 4 de mayo de 2021 6 de mayo de 2021 

21 KCC150917KN6 KALIN-D CORDINACION 

CORPORATIVA, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-15069 de 

fecha 4 de mayo de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

 4 de mayo de 2021 6 de mayo de 2021 

22 MIP170609EN2 MIPUTEC, S.A. DE C.V. 500-05-2021-15069 de 

fecha 4 de mayo de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

 4 de mayo de 2021 6 de mayo de 2021 

23 MPV181010MB5 MAQUINARIA Y PETREOS LOS 

VOLCANES, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-15069 de 

fecha 4 de mayo de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

 4 de mayo de 2021 6 de mayo de 2021 

24 NORL730712R77 NORIEGA RAMOS LEONARDO 500-05-2021-10853 de 

fecha 6 de abril de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

6 de abril de 2021 7 de abril de 2021 

25 PES100706SW9 PRODUCTIVIDAD Y EFECTIVIDAD EN 

SOLUCIONES GERENCIALES, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2021-15069 de 

fecha 4 de mayo de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

 4 de mayo de 2021 6 de mayo de 2021 

26 PRE101130KQ5 PREGAMEX, S.A. DE C.V. 500-05-2021-10853 de 

fecha 6 de abril de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

6 de abril de 2021 7 de abril de 2021 

27 PRO1210108PA PROTEXER, S. DE R.L. DE C.V. 500-05-2021-15069 de 

fecha 4 de mayo de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

 4 de mayo de 2021 6 de mayo de 2021 

28 PST140529RE9 PROVEEDORA DE SERVICIOS 

TEZCATL, S.C. 

500-05-2021-15069 de 

fecha 4 de mayo de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

 4 de mayo de 2021 6 de mayo de 2021 

29 RPD1211122G9 RA PROYECTOS DE DESARROLLO 

EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-15069 de 

fecha 4 de mayo de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

 4 de mayo de 2021 6 de mayo de 2021 

30 SLE181105T1A SERVICIOS DE LIMPIEZA ECOCLORX, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2021-15069 de 

fecha 4 de mayo de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

 4 de mayo de 2021 6 de mayo de 2021 

31 SMC181108MT6 SLECKER MATERIALES PARA 

CONSTRUCCION, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-15069 de 

fecha 4 de mayo de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

 4 de mayo de 2021 6 de mayo de 2021 

32 SNT140523B85 SOLIDARIDAD CON LAS 

NECESIDADES DE LOS 

TRABAJADORES, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-15069 de 

fecha 4 de mayo de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

 4 de mayo de 2021 6 de mayo de 2021 

33 VERC621104EZ7 VELAZCO RUIZ CARLOS ARTURO  500-05-2021-10853 de 

fecha 6 de abril de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

6 de abril de 2021 7 de abril de 2021 
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34 VLE161206AK2 VEX LEX, S.A. DE C.V. 500-05-2021-10853 de 

fecha 6 de abril de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

6 de abril de 2021 7 de abril de 2021 

35 WEU170808MMA WORCALL E1 USA, S. DE R.L. DE C.V. 500-05-2021-5332 de fecha 

8 de marzo de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

 8 de marzo de 2021 9 de marzo de 2021 

Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón social 

del Contribuyente 

Número y fecha de oficio 

global de presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en 

el Diario Oficial de la 

Federación 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

1 AMC120730AYA AVANCES Y MEJORAS EN EL 

CONTROL DEL SERVICIO PERSONAL, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2021-15069 de fecha 4 

de mayo de 2021 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

17 de mayo de 2021 18 de mayo de 2021 

2 APA880603QP5 ALMACENES EL PARDO, S.A. DE C.V.  500-05-2021-5056 de fecha 09 

de febrero de 2021 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

23 de febrero de 2021 24 de febrero de 2021 

3 APS180605GR9 ALIMENTOS PROCESADOS Y 

SERVICIOS ALTAM, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-15069 de fecha 4 

de mayo de 2021 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

17 de mayo de 2021 18 de mayo de 2021 

4 BAG1803163Z5 BRAHIMI AGRICOLA Y GANADERA, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2021-15069 de fecha 4 

de mayo de 2021 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

17 de mayo de 2021 18 de mayo de 2021 

5 BAL010811H58 BRAMONN ALCOHOLERA, S.A. DE 

C.V.  

500-05-2021-10853 de fecha 6 

de abril de 2021 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

19 de abril de 2021 20 de abril de 2021 

6 BHO141125DA6 BLACK HOUSE, S.A. DE C.V. 500-05-2021-5117 de fecha 18 

de febrero de 2021 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

9 de marzo de 2021 10 de marzo de 2021 

7 CAE181029UW6 COCINA DE AUTOR Y EVENTOS DE LA 

VERDE ANTEQUERA, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-15069 de fecha 4 

de mayo de 2021 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

17 de mayo de 2021 18 de mayo de 2021 

8 CAP0805204A2 CORPORATIVO DE ASESORES DE 

PERSONAL Y CAPACITACION DEL 

CENTRO, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-15069 de fecha 4 

de mayo de 2021 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

17 de mayo de 2021 18 de mayo de 2021 

9 CCF181109V91 CONSULTORIA CONTABLE FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA MILL, S.C. 

500-05-2021-15199 de fecha 1 

de junio de 2021 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

14 de junio de 2021 15 de junio de 2021 

10 CCO181220IR2 CUBSO CONSTRUCCIONES, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2021-15069 de fecha 4 

de mayo de 2021 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

17 de mayo de 2021 18 de mayo de 2021 

11 CRU021128898 CRUCCONSA, S.A. DE C.V. 500-05-2021-15069 de fecha 4 

de mayo de 2021 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

17 de mayo de 2021 18 de mayo de 2021 

12 CSF140715IA0 CORPORATIVO DE SISTEMAS FAN, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2021-15069 de fecha 4 

de mayo de 2021 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

17 de mayo de 2021 18 de mayo de 2021 

13 CSG090610S72 GRUPO CREACION E INNOVACION 

D.A.R., S.A. DE C.V. 

500-05-2021-15069 de fecha 4 

de mayo de 2021 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

17 de mayo de 2021 18 de mayo de 2021 

14 CST150702HE8 CLEEN STEPS, S.A. DE C.V. 500-05-2021-10853 de fecha 6 

de abril de 2021 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

19 de abril de 2021 20 de abril de 2021 

15 DIRH740827L47 DIAZ RAMIREZ HERIBERTO  500-05-2021-10853 de fecha 6 
de abril de 2021 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

19 de abril de 2021 20 de abril de 2021 

16 EEN0708276H5 EMPRESAS EJECUTIVAS NIZA - 
CASABLANCA, S.A. DE C.V.  

500-05-2021-5056 de fecha 09 
de febrero de 2021 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

23 de febrero de 2021 24 de febrero de 2021 

17 FEC1610115W0 FORTALECIMIENTO EMPRESARIAL DE 
LA COSTA, S.C. 

500-05-2021-15069 de fecha 4 
de mayo de 2021 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

17 de mayo de 2021 18 de mayo de 2021 

18 FGM150303HE6 FIRST GREEN MÉXICO, S. DE R.L. DE 
C.V. 

500-05-2020-13676 de fecha 
17 de junio de 2020 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

29 de junio de 2020 30 de junio de 2020 

19 GCO131129A51 GRUPO CORPORATIVO OCTOPUS DE 
MÉXICO, S.C. 

500-05-2020-13676 de fecha 
17 de junio de 2020 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

29 de junio de 2020 30 de junio de 2020 

20 GOHL850831K19 GONZALEZ HERNANDEZ LAURA 500-05-2021-15069 de fecha 4 
de mayo de 2021 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

17 de mayo de 2021 18 de mayo de 2021 

21 KCC150917KN6 KALIN-D CORDINACION 
CORPORATIVA, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-15069 de fecha 4 
de mayo de 2021 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

17 de mayo de 2021 18 de mayo de 2021 

22 MIP170609EN2 MIPUTEC, S.A. DE C.V. 500-05-2021-15069 de fecha 4 
de mayo de 2021 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

17 de mayo de 2021 18 de mayo de 2021 

23 MPV181010MB5 MAQUINARIA Y PETREOS LOS 
VOLCANES, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-15069 de fecha 4 
de mayo de 2021 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

17 de mayo de 2021 18 de mayo de 2021 

24 NORL730712R77 NORIEGA RAMOS LEONARDO 500-05-2021-10853 de fecha 6 
de abril de 2021 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

19 de abril de 2021 20 de abril de 2021 

25 PES100706SW9 PRODUCTIVIDAD Y EFECTIVIDAD EN 
SOLUCIONES GERENCIALES, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2021-15069 de fecha 4 
de mayo de 2021 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

17 de mayo de 2021 18 de mayo de 2021 
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 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón social 

del Contribuyente 

Número y fecha de oficio 

global de presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en 

el Diario Oficial de la 

Federación 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

26 PRE101130KQ5 PREGAMEX, S.A. DE C.V. 500-05-2021-10853 de fecha 6 
de abril de 2021 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

19 de abril de 2021 20 de abril de 2021 

27 PRO1210108PA PROTEXER, S. DE R.L. DE C.V. 500-05-2021-15069 de fecha 4 

de mayo de 2021 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

17 de mayo de 2021 18 de mayo de 2021 

28 PST140529RE9 PROVEEDORA DE SERVICIOS 
TEZCATL, S.C. 

500-05-2021-15069 de fecha 4 
de mayo de 2021 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

17 de mayo de 2021 18 de mayo de 2021 

29 RPD1211122G9 RA PROYECTOS DE DESARROLLO 
EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-15069 de fecha 4 
de mayo de 2021 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

17 de mayo de 2021 18 de mayo de 2021 

30 SLE181105T1A SERVICIOS DE LIMPIEZA ECOCLORX, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2021-15069 de fecha 4 

de mayo de 2021 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

17 de mayo de 2021 18 de mayo de 2021 

31 SMC181108MT6 SLECKER MATERIALES PARA 

CONSTRUCCION, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-15069 de fecha 4 

de mayo de 2021 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

17 de mayo de 2021 18 de mayo de 2021 

32 SNT140523B85 SOLIDARIDAD CON LAS 

NECESIDADES DE LOS 

TRABAJADORES, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-15069 de fecha 4 

de mayo de 2021 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

17 de mayo de 2021 18 de mayo de 2021 

33 VERC621104EZ7 VELAZCO RUIZ CARLOS ARTURO  500-05-2021-10853 de fecha 6 

de abril de 2021 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

19 de abril de 2021 20 de abril de 2021 

34 VLE161206AK2 VEX LEX, S.A. DE C.V. 500-05-2021-10853 de fecha 6 

de abril de 2021 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

19 de abril de 2021 20 de abril de 2021 

35 WEU170808MMA WORCALL E1 USA, S. DE R.L. DE C.V. 500-05-2021-5332 de fecha 8 

de marzo de 2021 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

25 de marzo de 2021 26 de marzo de 2021 

Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al cuarto párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de resolución 

definitiva 

Autoridad emisora 

de la resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos la 

notificación 

1 AMC120730AYA AVANCES Y MEJORAS EN EL 

CONTROL DEL SERVICIO 

PERSONAL, S.A. DE C.V. 

500-05-08-2021-

17849 de fecha 9 

de agosto de 

2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    13 de agosto 

de 2021 

16 de agosto de 

2021 

2 APA880603QP5 ALMACENES EL PARDO, S.A. 

DE C.V.  

500-72-02-00-04-

2021-12226 de 

fecha 3 de mayo 

de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Distrito Federal "2" 

    4 de mayo de 

2021 

6 de mayo de 

2021 

3 APS180605GR9 ALIMENTOS PROCESADOS Y 

SERVICIOS ALTAM, S.A. DE 

C.V. 

500-05-08-2021-

27573 de fecha 23 

de agosto de 

2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    27 de agosto 

de 2021 

30 de agosto de 

2021 

4 BAG1803163Z5 BRAHIMI AGRICOLA Y 

GANADERA, S.A. DE C.V. 

500-05-08-2021-

27597 de fecha 25 

de agosto de 

2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    31 de agosto 

de 2021 

1 de septiembre 

de 2021 

5 BAL010811H58 BRAMONN ALCOHOLERA, 

S.A. DE C.V.  

500-50-00-06-01-

2021-12868 de 

fecha 4 de agosto 

de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

San Luis Potosí "1" 

    10 de agosto 

de 2021 

11 de agosto de 

2021 

6 BHO141125DA6 BLACK HOUSE, S.A. DE C.V. 500-30-00-03-01-

2021-03162 de 

fecha 15 de junio 

de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1" 

    21 de junio de 

2021 

22 de junio de 

2021 

7 CAE181029UW6 COCINA DE AUTOR Y 

EVENTOS DE LA VERDE 

ANTEQUERA, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-

27614 de fecha 27 

de agosto de 

2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    2 de 

septiembre de 

2021 

3 de septiembre 

de 2021 

8 CAP0805204A2 CORPORATIVO DE 

ASESORES DE PERSONAL Y 

CAPACITACION DEL 

CENTRO, S.A. DE C.V. 

500-05-08-2021-

27626 de fecha 31 

de agosto de 

2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    6 de 

septiembre de 

2021 

7 de septiembre 

de 2021 

9 CCF181109V91 CONSULTORIA CONTABLE 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

MILL, S.C. 

500-51-00-01-01-

2021-40892 de 

fecha 18 de 

agosto de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" 

    24 de agosto 

de 2021 

25 de agosto de 

2021 

10 CCO181220IR2 CUBSO CONSTRUCCIONES, 500-05-2021-

27600 de fecha 24 

Administración 

Central de 

    30 de agosto 31 de agosto de 
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 R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de resolución 

definitiva 

Autoridad emisora 

de la resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos la 

notificación 

S.A. DE C.V. de agosto de 

2021 

Fiscalización 

Estratégica 

de 2021 2021 

11 CRU021128898 CRUCCONSA, S.A. DE C.V. 500-36-07-01-03-

2021-10155 de 

fecha 18 de 

agosto de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

México "2" 

  19 de agosto 

de 2021 

20 de agosto 

de 2021 

  

12 CSF140715IA0 CORPORATIVO DE 

SISTEMAS FAN, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-

27643 de fecha 30 

de agosto de 

2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    3 de 

septiembre de 

2021 

6 de septiembre 

de 2021 

13 CSG090610S72 GRUPO CREACION E 

INNOVACION D.A.R., S.A. DE 

C.V. 

500-43-03-05-03-

2021-2269 de 

fecha 19 de 

agosto de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Nuevo León "3" 

  20 de agosto 

de 2021 

23 de agosto 

de 2021 

  

14 CST150702HE8 CLEEN STEPS, S.A. DE C.V. 500-18-00-06-02-

2021-4214 de 

fecha 13 de julio 

de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Colima "1" 

    16 de julio de 

2021 

2 de agosto de 

2021 

15 DIRH740827L47 DIAZ RAMIREZ HERIBERTO  500-36-05-01-01-

2021-10198 de 

fecha 18 de 

agosto de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

México "2" 

    24 de agosto 

de 2021 

25 de agosto de 

2021 

16 EEN0708276H5 EMPRESAS EJECUTIVAS 

NIZA - CASABLANCA, S.A. 

DE C.V.  

500-55-00-01-00-

2021-2359 de 

fecha 18 de mayo 

de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Sonora "2" 

    24 de mayo de 

2021 

25 de mayo de 

2021 

17 FEC1610115W0 FORTALECIMIENTO 

EMPRESARIAL DE LA 

COSTA, S.C. 

500-32-00-07-03-

2021-6784 de 

fecha 27 de 

agosto de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3" 

    2 de 

septiembre de 

2021 

3 de septiembre 

de 2021 

18 FGM150303HE6 FIRST GREEN MÉXICO, S. DE 

R.L. DE C.V. 

500-42-00-06-01-

2020-04041 de 

fecha 6 de 

octubre de 2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Nuevo León "2" 

    12 de octubre 

de 2020 

13 de octubre de 

2020 

 

19 GCO131129A51 GRUPO CORPORATIVO 

OCTOPUS DE MÉXICO, S.C.// 

En cumplimiento a lo resuelto 

por la Administración 

Desconcentrada Jurídica del 

Distrito Federal “3”, en el 

Recurso de Revocación 

RRL2020007958. 

500-05-2021-

27581 de fecha 23 

de agosto de 

2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    27 de agosto 

de 2021 

30 de agosto de 

2021 

20 GOHL850831K19 GONZALEZ HERNANDEZ 

LAURA 

500-36-06-01-02-

2021-10435 de 

fecha 25 de 

agosto de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

México "2" 

    26 de agosto 

de 2021 

27 de agosto de 

2021 

21 KCC150917KN6 KALIN-D CORDINACION 

CORPORATIVA, S.A. DE C.V. 

500-32-00-03-04-

2021-6561 de 

fecha 19 de 

agosto de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3" 

    25 de agosto 

de 2021 

26 de agosto de 

2021 

22 MIP170609EN2 MIPUTEC, S.A. DE C.V. 500-32-00-03-04-

2021-6283 de 

fecha 11 de 

agosto de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3" 

    17 de agosto 

de 2021 

18 de agosto de 

2021 

23 MPV181010MB5 MAQUINARIA Y PETREOS 

LOS VOLCANES, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-

27668 de fecha 1 

de septiembre de 

2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    7 de 

septiembre de 

2021 

8 de septiembre 

de 2021 

24 NORL730712R77 NORIEGA RAMOS 

LEONARDO 

500-54-00-02-01-

2021-1953 de 

fecha 13 de julio 

de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Sonora "1" 

    2 de agosto de 

2021 

3 de agosto de 

2021 

25 PES100706SW9 PRODUCTIVIDAD Y 

EFECTIVIDAD EN 

SOLUCIONES 

GERENCIALES, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-

17869 de fecha 18 

de agosto de 

2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    24 de agosto 

de 2021 

25 de agosto de 

2021 

26 PRE101130KQ5 PREGAMEX, S.A. DE C.V. 500-72-02-00-04-

2021-11390 de 

fecha 17 de junio 

de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Distrito Federal "2" 

    23 de junio de 

2021 

24 de junio de 

2021 

27 PRO1210108PA PROTEXER, S. DE R.L. DE 

C.V. 

500-72-02-00-04-

2021-12697 de 

fecha 23 de 

agosto de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Distrito Federal "2" 

    27 de agosto 

de 2021 

30 de agosto de 

2021 
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28 PST140529RE9 PROVEEDORA DE 

SERVICIOS TEZCATL, S.C. 

500-05-2021-

17866 de fecha 11 

de agosto de 

2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    17 de agosto 

de 2021 

18 de agosto de 

2021 

29 RPD1211122G9 RA PROYECTOS DE 

DESARROLLO 

EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-

27635 de fecha 30 

de agosto de 

2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    30 de agosto 

de 2021 

31 de agosto de 

2021 

30 SLE181105T1A SERVICIOS DE LIMPIEZA 

ECOCLORX, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-

17875 de fecha 12 

de agosto de 

2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    18 de agosto 

de 2021 

19 de agosto de 

2021 

31 SMC181108MT6 SLECKER MATERIALES 

PARA CONSTRUCCION, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2021-

27611 de fecha 27 

de agosto de 

2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    2 de 

septiembre de 

2021 

3 de septiembre 

de 2021 

32 SNT140523B85 SOLIDARIDAD CON LAS 

NECESIDADES DE LOS 

TRABAJADORES, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2021-

27579 de fecha 20 

de agosto de 

2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    26 de agosto 

de 2021 

27 de agosto de 

2021 

33 VERC621104EZ7 VELAZCO RUIZ CARLOS 

ARTURO  

500-54-00-02-01-

2021-1505 de 

fecha 27 de mayo 

de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Sonora "1" 

    2 de junio de 

2021 

3 de junio de 

2021 

34 VLE161206AK2 VEX LEX, S.A. DE C.V. 500-30-00-03-01-

2021-03236 de 

fecha 5 de agosto 

de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1" 

    11 de agosto 

de 2021 

12 de agosto de 

2021 

35 WEU170808MMA WORCALL E1 USA, S. DE 

R.L. DE C.V. 

500-05-2021-

17669 de fecha 24 

de junio de 2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    25 de junio de 

2021 

28 de junio de 

2021 

Apartado E.- Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón social 

del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

1 AMC120730AYA AVANCES Y MEJORAS EN EL 
CONTROL DEL SERVICIO PERSONAL, 
S.A. DE C.V. 

Coyoacán, Ciudad de México Servicios de consultoría en administración Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

2 APA880603QP5 ALMACENES EL PARDO, S.A. DE C.V.  NO LOCALIZADO Comercio al por menor cuero, piel y 
materiales sucedáneos como chamarras, 
chalecos, faldas y otros artículos de estos 
materiales como bolsa, portafolios, maletas, 
cinturones, guantes y carteras 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

3 APS180605GR9 ALIMENTOS PROCESADOS Y 
SERVICIOS ALTAM, S.A. DE C.V. 

Cuauhtémoc, Ciudad de México Comercio al por menor de otros alimentos 
preparados para su consumo 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

4 BAG1803163Z5 BRAHIMI AGRICOLA Y GANADERA, 
S.A. DE C.V. 

Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca Siembra, cultivo y cosecha de otros cultivos Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

5 BAL010811H58 BRAMONN ALCOHOLERA, S.A. DE C.V. Tantoyuca, Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

Venta de alcohol y alcohol desnaturalizado y 
comercio al por mayor de ron y otras bebidas 
destiladas de caña 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

6 BHO141125DA6 BLACK HOUSE, S.A. DE C.V. Guadalajara, Jalisco Otros Intermediarios de comercio al por 
mayor  

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

7 CAE181029UW6 COCINA DE AUTOR Y EVENTOS DE LA 
VERDE ANTEQUERA, S.A. DE C.V. 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca Comercio al por menor de otros alimentos 
preparados para su consumo 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

8 CAP0805204A2 CORPORATIVO DE ASESORES DE 
PERSONAL Y CAPACITACION DEL 
CENTRO, S.A. DE C.V. 

Gustavo A. Madero, Ciudad de México Servicios de consultoría en administración Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

9 CCF181109V91 CONSULTORIA CONTABLE FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA MILL, S.C. 

Culiacán de Rosales, Sinaloa Servicios de contabilidad y auditoria Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura, 
Sin Capacidad Material 

10 CCO181220IR2 CUBSO CONSTRUCCIONES, S.A. DE 
C.V. 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca Otras Construcciones de ingeniería civil u 
obra pesada 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

11 CRU021128898 CRUCCONSA, S.A. DE C.V. Temascalapa, Estado de México Fabricación de estructuras metálicas:100% Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

12 CSF140715IA0 CORPORATIVO DE SISTEMAS FAN, 
S.A. DE C.V. 

Victoria de Durango, Durango Servicios de consultoría en administración Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

13 CSG090610S72 GRUPO CREACION E INNOVACION 
D.A.R., S.A. DE C.V. 

San Pedro Garza Garcia, Nuevo León Servicios de administración de negocios, 
agencias de publicidad, otros servicios de 
publicidad, comercio al por mayor de ropa, 
confección de ropa sobre medida, confección 
en serie de uniformes (escolares, 
industriales, etc.) y ropa de trabajo y 
comercio al por mayor de calzado 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura 

14 CST150702HE8 CLEEN STEPS, S.A. DE C.V. Naucalpan de Juarez, México Servicios de limpieza de inmuebles 40%, 
comercio al por menor de artículos para la 
limpieza 30%, servicios de limpieza de 
tapicería, alfombras y muebles 20%, otros 
servicios de limpieza 10% 

Ausencia de Activos, Falta de 
Infraestructura, Sin Capacidad 
Material 

15 DIRH740827L47 DIAZ RAMIREZ HERIBERTO  Nezahualcóyotl, Estado de México Reparación y mantenimiento de maquinaria y 
equipo industrial: 100% 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

16 EEN0708276H5 EMPRESAS EJECUTIVAS NIZA - 
CASABLANCA, S.A. DE C.V.  

Obregón, Sonora Comercio al por menor de otros alimentos 
preparados para su consumo 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Sin Capacidad Material 

17 FEC1610115W0 FORTALECIMIENTO EMPRESARIAL DE 
LA COSTA, S.C. 

Puerto Vallarta, Jalisco Servicios de consultoría en administración Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura 

18 FGM150303HE6 FIRST GREEN MÉXICO, S. DE R.L. DE 
C.V. 

Apodaca, Nuevo León Servicio de Comida Sin Capacidad Material 

19 GCO131129A51 GRUPO CORPORATIVO OCTOPUS DE 
MÉXICO, S.C. 

Benito Juárez, Ciudad de México Servicios de consultoría en administración Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

20 GOHL850831K19 GONZALEZ HERNANDEZ LAURA Iztapalapa, Ciudad de México Construcción de carreteras, autopistas, 
terracerías, puentes, pasos a desnivel y 
aeropistas:40% 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

21 KCC150917KN6 KALIN-D CORDINACION 
CORPORATIVA, S.A. DE C.V. 

Guadalajara, Jalisco Otros Servicios de apoyo a los negocios Ausencia de Activos, Falta de 
Infraestructura 

22 MIP170609EN2 MIPUTEC, S.A. DE C.V. Guadalajara, Jalisco Servicios de Administración de negocios  Ausencia de Activos, Ausencia de 
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del Contribuyente 
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Personal, Falta de Infraestructura 

23 MPV181010MB5 MAQUINARIA Y PETREOS LOS 
VOLCANES, S.A. DE C.V. 

Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca Alquiler de maquinaria para construcción, 
minería y actividades forestales 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

24 NORL730712R77 NORIEGA RAMOS LEONARDO Cuauhtémoc, Ciudad de México Servicios relacionados con la ganadería en 

un 100%, otros intermediarios del comercio al 

por menor en un 30 % y otras construcciones 

de ingeniería civil u obra pesada en un 70% 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal 

25 PES100706SW9 PRODUCTIVIDAD Y EFECTIVIDAD EN 

SOLUCIONES GERENCIALES, S.A. DE 

C.V. 

Gustavo A. Madero, Cuidad de México Dirección de corporativos y empresas no 

financieras 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal 

26 PRE101130KQ5 PREGAMEX, S.A. DE C.V. Cuernavaca, Morelos Servicios de consultoría de administración Ausencia de Personal, Falta de 
Infraestructura, Sin Capacidad 
Material 

27 PRO1210108PA PROTEXER, S. DE R.L. DE C.V. NO CONOCIDO Comercio al por mayor de ropa Ausencia de Personal, Falta de 
Infraestructura, Sin Capacidad 
Material 

28 PST140529RE9 PROVEEDORA DE SERVICIOS 
TEZCATL, S.C. 

Cuauhtémoc, Ciudad de México Otros Servicios profesionales, científicos y 
técnicos 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura 

29 RPD1211122G9 RA PROYECTOS DE DESARROLLO 
EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 

Cuauhtémoc, Ciudad de México Servicios de consultoría en administración Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura 

30 SLE181105T1A SERVICIOS DE LIMPIEZA ECOCLORX, 
S.A. DE C.V. 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca Servicios de limpieza de inmuebles Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

31 SMC181108MT6 SLECKER MATERIALES PARA 
CONSTRUCCION, S.A. DE C.V. 

Monterrey, Nuevo León Comercio al por mayor de cemento, tabique y 
grava 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

32 SNT140523B85 SOLIDARIDAD CON LAS 
NECESIDADES DE LOS 
TRABAJADORES, S.A. DE C.V. 

Gustavo A. Madero, Cuidad de México Servicios de consultoría en administración Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

33 VERC621104EZ7 VELAZCO RUIZ CARLOS ARTURO  Cuauhtémoc, Ciudad de México Comercio al por mayor de cemento, tabique y 
grava, comercio al por mayor de otros 
materiales para la construcción, excepto de 
madera, comercio al por menor en ferreterías 
y tlapalerías, comercio al por menor de 
artículos para la limpieza, otras 
construcciones de ingeniería civil u obra 
pesada y otros trabajos especializados para 
la construcción 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

34 VLE161206AK2 VEX LEX, S.A. DE C.V. Guadalajara, Jalisco Bufetes Jurídicos  Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

35 WEU170808MMA WORCALL E1 USA, S. DE R.L. DE C.V. Miguel Hidalgo, Ciudad de México Otros Servicios de telecomunicaciones Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

 
______________________ 

OFICIO 700-04-00-00-00-2021-3468 mediante el cual se da a conocer listado de Prestadores de Servicios Digitales 
Inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes, en términos del Artículo 18-D, fracción I de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado vigente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Servicios al 
Contribuyente.- Administración Central de Operación de Padrones. 

700-04-00-00-00-2021-3468 

Asunto: Se da a conocer listado de Prestadores de 
Servicios Digitales Inscritos en el Registro Federal 
de Contribuyentes, en términos del Artículo 18-D, 
fracción I de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 
Vigente. 

La Administración Central de Operación de Padrones, adscrita a la Administración General de Servicios al 
Contribuyente del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracción XVIII y 8, fracción 
III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
diciembre de 1995, vigente a partir del 1 de julio de 1997, reformada, adicionada y derogada mediante 
Decreto publicado en el citado Diario Oficial el 12 de junio de 2003, 6 de mayo de 2009 y 4 de diciembre de 
2018, en vigor a partir del día siguiente de su publicación; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción VII, 
inciso d), y segundo, 5, párrafo primero, 33, apartado D, en relación con el artículo 32, párrafo primero, 
fracción XXXIII, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; así como en el 
artículo 18-D, fracción I de la Ley del Impuesto al Valor Agregado vigente y Regla 12.1.5. de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2021, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2020, 
comunica lo siguiente: 

En términos de lo previsto por el artículo 27, apartado D, fracción VIII, del Código Fiscal de la Federación 
vigente en relación con el artículo 18-D, fracción I de la Ley del Impuesto al Valor Agregado vigente, es 
obligación de los residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en México que proporcionen 
servicios digitales a receptores ubicados en territorio nacional, inscribirse en el Registro Federal de 
Contribuyentes. 

Por otro lado, en el citado artículo 18-D, fracción I de la Ley del Impuesto al Valor Agregado vigente, se 
estableció como obligación para el Servicio de Administración Tributaria dar a conocer tanto en su Portal de 
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Internet como en el Diario Oficial de la Federación la lista de los residentes en el extranjero que se encuentren 
registrados en el Registro Federal de Contribuyentes. 

Asimismo, y a fin de determinar qué datos e información se dará a conocer a los contribuyentes, así como 
la periodicidad en que la autoridad deberá publicar el listado de los residentes en el extranjero que se 
encuentren registrados en el Registro Federal de Contribuyentes, a través de la Regla 12.1.5. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 
2020, se determinó, por un lado, que dicho listado deberá publicarse en los medios indicados, de manera 
bimestral a más tardar los primeros 10 días de enero, marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre de cada 
año. Por su parte, y por cuanto hace a la información que deberá incluir la autoridad en dicho listado, la citada 
disposición señala que el aludido listado deberá contener la denominación o razón social, nombre comercial, 
ciudad y país de origen y la fecha de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes de los residentes en 
el extranjero sin establecimiento en el país que proporcionan servicios digitales a receptores ubicados en 
territorio nacional. 

Salvaguardando el principio de absoluta reserva respecto de los datos suministrados por los 
contribuyentes o por terceros con ellos relacionados a que se refiere el artículo 69 del Código Fiscal de la 
Federación vigente. 

Por lo anteriormente expuesto y, a fin de dar cabal cumplimiento a lo previsto en el artículo 18-D, fracción I 
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado vigente, esta Administración Central de Operación de Padrones 
adscrita a la Administración General de Servicios al Contribuyente del Servicio de Administración Tributaria, 
adjunta al presente oficio como Anexo 1, el listado de Prestadores de Servicios Digitales Inscritos en el 
Registro Federal de Contribuyentes actualizado al quinto bimestre de 2021, con corte de información al 31 de 
octubre de 2021, listado que se publicará en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 
(www.sat.gob.mx) así como en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 01 de noviembre del 2021.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 
Operación de Padrones, con fundamento en el artículo 4, cuarto párrafo y diverso 32, tercer párrafo,  
numeral 4, inciso a), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente; firma la 
Administradora de Operación de Padrones “1”, Lic. Angela Daniela Noble Sánchez.- Rúbrica. 

Anexo 1 del Oficio 700-04-00-00-00-2021-3468 de fecha 01 de noviembre de 2021. 

LISTADO DE PRESTADORES DE SERVICIOS DIGITALES INSCRITOS EN EL RFC. 

De conformidad con lo establecido en la Regla 12.1.5. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, el 
SAT pone a su disposición el listado de los residentes en el extranjero sin establecimiento en el país que 
proporcionan servicios digitales a receptores ubicados en territorio nacional y que se encuentren inscritos en 
el RFC. 

No. Denominación o razón social Nombre comercial RFC 
Ciudad y país de 

origen 

Fecha de inscripción 

en el RFC 

1 Arvato Digital Services LLC 
Arvato Digital Services 

LLC 
ADS071005BB5 

Estados Unidos de 
América 

03/03/2021 

2 Amazon.Com.Ca, INC.  AIN001129CD5 
Estados Unidos de 

América 
10/06/2021 

3 Acamica, INC Acamica AIN1401026A0 
Estados Unidos de 

América 
09/11/2020 

4 Alexa Internet Alexa Internet AIN970501J32 
Estados Unidos de 

América 
09/06/2020 

5 Ancestry Ireland Unlimited Company 
Ancestry Ireland 

Unlimited Company 
AIU1109065Z7 Irlanda 11/11/2020 

6 Airbnb Ireland Unlimited Company 
Airbnb Ireland 

Unlimited Company 
AIU120412G29 Irlanda 21/07/2020 

7 Avenu Learning LLC Avenu Learning LLC ALL190503L98 
Estados Unidos de 

América 
27/11/2020 

8 Acorn Media Group, INC. 
Acorn Media Group, 

INC. 
AMG840410K2A 

Estados Unidos de 

América 
19/10/2020 

9 Amazon Mexico Services, Inc. 
Amazon Mexico 
Services, INC. 

AMS130507JI3 
Estados Unidos de 

América 
14/06/2021 

10 Amazon Services Europe S.A R.L. Amazon Services ASE030509UJ6 Gran Ducado de 24/06/2020 
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No. Denominación o razón social Nombre comercial RFC 
Ciudad y país de 

origen 

Fecha de inscripción 

en el RFC 

Europe S.A R.L. Luxemburgo 

11 Amazon Services International, INC. 
Amazon Services 
International, INC. 

ASI030624312 
Estados Unidos de 

América 
09/06/2020 

12 Adobe INC.  ASI980914J25 
Estados Unidos de 

América 
23/10/2006 

13 Amazon.com Services LLC 
Amazon.com Services 

LLC 
ASL020118JS5 

Estados Unidos de 
América 

09/06/2020 

14 Apple Services Latam LLC Apple ASL1908207Z2 
Estados Unidos de 

América 
30/07/2020 

15 Booking.Com B.V. Booking.Com B.V. BBV9706235T7 
Reino de los 
Países Bajos 

06/11/2020 

16 Blizzard Entertainment, INC. 
Blizzard 

Entertainment, INC. 
BEI041203EC2 

Estados Unidos de 

América 
17/02/2021 

17 Bloomberg Finance L.P. 
Bloomberg Finance 

L.P. 
BFL070605UE0 

Estados Unidos de 
América 

25/06/2020 

18 Bloomberg L.P. Bloomberg L.P. BLP861208T34 
Estados Unidos de 

América 
22/02/2021 

19 Bolt Operations Oü Bolt Operations Oü BOO180725AZ1 
República de 

Estonia 
18/01/2021 

20 102111714 Saskatchewan INC 
Md Canada Wellness 

Solutions 
CDM200916477 Canadá 16/03/2021 

21 
Caterpillar Digital Services & Solutions 

Sarl 
Cdss CDS971223NU8 

Confederación 
Suiza 

29/10/2020 

22 Cambridge Institute Group, Sl Helloenglish.Mx CIG090128U62 Reino de España 20/11/2020 
 

23 Contextlogic INC. Wish CIN1006253I4 
Estados Unidos de 

América 
03/02/2021 

24 Coursera, INC. Coursera, INC. CIN111007CZ8 
Estados Unidos de 

América 
13/07/2020 

25 Msci Limited Msci Limited COL0008171T0 Reino Unido 20/08/2020 

26 Coupa Software Incorporated 
Coupa Software 

Incorporated 
CSI0602176E2 

Estados Unidos de 

América 
18/11/2020 

27 Claro Video, LLC Claro Video CVL0609272C7 
Estados Unidos de 

América 
22/07/2020 

28 Doubleverify INC. Doubleverify INC. DIN080527878 
Estados Unidos de 

América 
10/02/2021 

29 Domestika, INC  DIN1712202P4 
Estados Unidos de 

América 
19/02/2021 

30 Dazn Limited Dazn Limited DLI1507065WA Reino Unido 07/04/2021 

31 Dgnet LTD. Dgnet LTD. DLT9810057Q4 Reino Unido 04/12/2020 

32 
Didi Mobility Information Technology 

Pte. LTD 

Didi Mobility 

Information 

Technology Pte. LTD 

DMI1712045J9 
República de 

Singapur 
04/09/2019 

33 Digital River Ireland Limited 
Digital River Ireland 

Limited 
DRI050802ADA Irlanda 27/11/2020 

34 Escuela De Cocina Oü Escuela De Cocina Oü ECO200605G7A 
República de 

Estonia 
05/07/2021 

35 Etsy, INC.  EIN060214DZ7 Estados Unidos de 24/03/2021 
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América 

36 Expedia, INC. Expedia EIN131115UE7 
Estados Unidos de 

América 
22/06/2020 

37 Expedia Lodging Partner Services Sarl 
Expedia Lodging 

Partner Services Sarl 
ELP091201J49 

Confederación 

Suiza 
25/08/2020 

38 Ebay Marketplaces Gmbh 
Ebay Marketplaces 

Gmbh 
EMG1611031N6 

Confederación 

Suiza 
12/11/2020 

39 Ea Swiss Sarl Ea Swiss Sarl ESS191121QX3 
Confederación 

Suiza 
29/09/2020 

40 Fender Digital LLC Fender Digital LLC FDL151231HH2 
Estados Unidos de 

América 
06/08/2020 

41 Funimation Global Group, LLC 
Funimation Global 

Group, LLC 
FGG000901J50 

Estados Unidos de 

América 
14/10/2020 

42 Fiverr Inernational Ltd.  FIL100429FUA Estado de Israel 28/07/2021 

43 Freelancer International Pty LTD 
Freelancer 

International Pty LTD 
FIP090108JQ2 

Commonwealth de 

Australia 
21/01/2021 

44 
Facebook Payments International 

Limited 

Facebook Payments 

International Limited 
FPI110310M26 Irlanda 17/08/2020 

45 Fitch Solutions, INC. Fitch Solutions, INC. FSI970930EQ1 
Estados Unidos de 

América 
24/02/2021 

46 
Facebook Technologies Ireland 

Limited 

Facebook 

Technologies Ireland 

Limited 

FTI141010SU2 Irlanda 18/08/2020 

 

47 Getabstract Ag Getabstract Ag GAG991018M63 
Confederación 

Suiza 
01/06/2021 

48 Gameforge 4D Gmbh Gameforge GDG041109A45 
República Federal 

de Alemania 
16/04/2021 

49 Google LLC Google LLC GLC021022EZ9 
Estados Unidos de 

América 
14/12/2020 

50 Humble Bundle, INC. Humble Bundle, INC HBI101124BW0 
Estados Unidos de 

América 
29/01/2021 

51 
Harvard Business School Publishing 

Corporation 

Harvard Business 

School Publishing 

Corporation 

HBS930104RU6 
Estados Unidos de 

América 
04/05/2021 

52 Hotmart B.V. Hotmart B.V. HBV140327SE4 
Reino de los 

Países Bajos 
16/10/2020 

53 Hbo Digital Latin America LLC 
Hbo Digital Latin 

America LLC 
HDL170310NP7 

Estados Unidos de 

América 
16/07/2020 

54 Homeaway.Com, INC. Homeaway.Com, INC. HIN050121KJ5 
Estados Unidos de 

América 
23/06/2020 

55 Humor Rainbow, INC. Humor Rainbow, INC. HRI030530E38 
Estados Unidos de 

América 
26/02/2021 

56 
Huawei Services (Hong Kong) Co., 

Limited 

Huawei Services 

(Hong Kong) Co., 

Limited 

HSH1004271Z0 Hong Kong 15/07/2020 

57 Habitissimo, S.L.U. Habitissimo, S.L.U. HSL090504K80 Reino de España 10/11/2020 

58 
Internationaal Belasting Documentatie 

Bureau Sin Tipo De Sociedad 
 IBD400319SYA 

Reino de los 

Países Bajos 
27/08/2021 
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59 Imdb.Com, INC. Imdb.Com, INC. IIN071205L63 
Estados Unidos de 

América 
29/06/2020 

60 Klab Inc.  KIN000801PT3 Japon 22/07/2021 

61 Linkedin Ireland Unlimited Company Linkedin LIU091111UIA Irlanda 29/07/2020 

62 Latam Streamco INC. Latam Streamco INC. LSI1803076W6 
Estados Unidos de 

América 
05/11/2020 

63 Microsoft Corporation Microsoft Corporation MCO091123MR8 
Estados Unidos de 

América 
02/06/2020 

64 Msci Esg Research (Uk) Limited 
Msci Esg Research 

(Uk) Limited 
MER1312111T6 Reino Unido 06/08/2020 

65 Match Group, Llc. Match Group, Llc. MGL070625931 
Estados Unidos de 

América 
20/04/2021 

66 Match.Com Global Services Limited 
Match.Com Global 

Services Limited 
MGS090130S22 

Estados Unidos de 

América 
18/05/2021 

67 The Mind Hub Company, S.L. 
The Mind Hub 

Company, S.L. 
MHC190614CM6 Reino de España 09/07/2020 

68 Match.Com Latam Limited  MLL201221RJ5 Reino Unido 27/04/2021 

69 Myheritage LTD Myheritage LTD MLT030519II2 Estado de Israel 15/04/2021 

70 Massive Media Match 
Massive Media Match 

Nv 
MMM130731AS8 Reino de Bélgica 30/03/2021 

71 Mypengo Mobile USA INC 
Mypengo Mobile Usa 

Inc 
MMU050303K38 

Estados Unidos de 

América 
22/01/2021 

 

72 Mtv Networks Latin America INC. 
Mtv Networks Latin 

America INC. 
MNL930329QN3 

Estados Unidos de 

América 
03/06/2021 

73 Moco Studios Private Limited 
Moco Studios Private 

Limited 
MSP1712191HA 

República de 

Singapur 
16/07/2020 

74 Majestic Solutions, S.L. 
Majestic Solutions, 

S.L. 
MSS1504274Z2 Reino de España 27/01/2021 

75 Nintendo Of America INC. 
Nintendo Of America 

INC. 
NAI820223GR3 

Estados Unidos de 

América 
05/10/2020 

76 Nutanix, INC. Nutanix, INC. NIN090922657 
Estados Unidos de 

América 
26/03/2021 

77 Ncs Pearson, INC. Ncs Pearson, INC. NPI620328DP8 
Estados Unidos de 

América 
23/03/2021 

78 Nba Properties, INC. Nba Properties, INC. NPI670830GU1 
Estados Unidos de 

América 
26/08/2020 

79 Open Education Llc  OEL101230JC7 
Estados Unidos de 

América 
19/07/2021 

80 Ookla, LLC Ookla, LLC OLC040818269 
Estados Unidos de 

América 
15/02/2021 

81 Overtier Operations Overtier OOP170215BQ2 Islas Caimán 11/09/2020 

82 Prodigios Interactivos, S.A.  PIS0002035B0 Reino de España 14/05/2021 

83 Project Management Institute, INC. 
Project Management 

Institute, INC. 
PMI690916FG6 

Estados Unidos de 

América 
04/02/2021 

84 Plentyoffish Media ULC  PMU160101NZ9 Canadá 31/03/2021 

85 Quinco & Cie Inc.  QAC990916LC6 Canada 23/07/2021 

86 Qwst Tecnologia E Pesquisa S.A. Qwst Tecnologia E QTP010305P69 República 

Federativa De 
21/05/2021 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 10 de noviembre de 2021 

Pesquisa S.A. Brasil 

87 Riot Games, INC. Riot Games, INC. RGI060509CE2 
Estados Unidos de 

América 
02/09/2020 

88 Roku, INC. Roku, INC. RIN080201H69 
Estados Unidos de 

América 
10/07/2020 

89 Royaltystat LLC Royaltystat LLC RLC000202Q66 
Estados Unidos de 

América 
01/12/2020 

90 Rebuilding Technology Pte. LTD 
Rebuilding Technology 

Pte. LTD 
RTP181221NE7 

República de 

Singapur 
04/09/2019 

91 Refinitiv Transaction Services Limited  RTS870113C71 Reino Unido 30/07/2021 

92 Refinitiv Transaction Services Pte. Ltd.  RTS990522VC2 
República de 

Singapur 
09/08/2021 

93 Syngenta Agro Ag Syngenta Agro SAA450711IXA 
Confederación 

Suiza 
12/08/2021 

94 Spotify Ab Spotify Ab SAB060412Q81 Reino de Suecia 20/07/2020 

95 Sportradar Ag Sportradar Ag SAG070131B32 
Confederación 

Suiza 
01/10/2020 

96 Socialbakers A.S. Socialbakers A.S. SAS100414QU4 República Checa 01/09/2020 

97 Starzplay Direct Us, LLC  SDU190401TZ9 
Estados Unidos de 

América 
23/02/2021 

 

98 Samsung Electronics Co., LTD 
Samsung Electronics 

Co., LTD 
SEC681230LD9 

República de 
Corea 

27/11/2020 

99 S&P Global INC S&P Global INC SGI160427JU7 
Estados Unidos de 

América 
06/11/2020 

100 S&P Global Market Intelligence LLC 
S&P Global Market 

Intelligence INC 
SGM151116FN1 

Estados Unidos de 
América 

12/11/2020 

101 Sony Interactive Entertainment LLC 
Sony Interactive 

Entertainment LLC 
SIE180319BC8 

Estados Unidos de 
América 

12/11/2020 

102 Streamray INC. Streamray INC. SIN99040794A 
Estados Unidos de 

América 
05/11/2020 

103 Stockx Llc Stockx Llc SLC150622926 
Estados Unidos de 

América 
20/07/2021 

104 SONY MUSIC SOLUTIONS INC. 
SONY MUSIC 

SOLUTIONS INC. 
SMS870821C67 Japon 13/10/2021 

105 S&P Opco, LLC S&P Opco, LLC SOL120629CC4 
Estados Unidos de 

América 
28/10/2020 

106 Social Online Payments Limited 
Social Online 

Payments Limited 
SOP110313V65 Irlanda 27/08/2020 

107 Slack Technologies Limited 
Slack Technologies 

Limited 
STL150227VB9 Irlanda 04/06/2021 

108 Truvalia Global Classifieds Ood 
"Truvalia Global 
Classifieds" Ood 

TGC201002EI6 
República de 

Bulgaria 
25/01/2021 

109 Twitch Interactive, INC. 
Twitch Interactive, 

INC. 
TII0609186MA 

Estados Unidos de 
América 

24/05/2021 

110 Twitter, INC. Twitter, INC. TIN070419929 
Estados Unidos de 

América 
13/04/2021 

111 Uber B.V. Uber B.V. UBV121024TN8 
Reino de los 
Países Bajos 

10/07/2019 

112 UPWORK GLOBAL INC.  UGI0301223D6 
Estados Unidos de 

América 
14/10/2021 
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113 Uber Motorbike B.V. Uber Motorbike B.V. UMB160114PN6 
Reino de los 
Países Bajos 

14/12/2020 

114 Unity Technologies Aps 
Unity Technologies 

Aps 
UTA0706304G7 

Reino de 
Dinamarca 

09/02/2021 

115 Vorwerk International & Co. Kmg Vorwerk VIA950721IH2 
Confederación 

Suiza 
04/09/2020 

116 Verticales Intercom, Sociedad Limitada 
Verticales Intercom, 
Sociedad Limitada 

VIL071126SJ6 Reino de España 09/07/2020 

117 Various, INC. Various, INC. VIN9802107J4 
Estados Unidos de 

América 
05/11/2020 

118 Wiser Educacao S.A. Wiser Educacao S.A. WES970620755 
República 

Federativa De 
Brasil 

07/07/2021 

119 Wix.Com LTD. Wix WLT061005SK7 Estado de Israel 30/11/2020 

120 Zwift, INC. Zwift, INC. ZIN1607014X5 
Estados Unidos de 

América 
25/03/2021 

121 Zeptolab Uk Limited Zeptolab Uk Limited ZUL1101148LA Reino Unido 13/05/2021 

122 Zoom Video Communications, INC. 
Zoom Video 

Communications, INC 
ZVC110421C76 

Estados Unidos de 
América 

17/06/2020 

Nota: Fecha de corte de la información 31 de octubre de 2021. 

________________________ 
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SECRETARIA DE SALUD 
SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Campeche. 

 

02-CM-AFASPE-CAMP/2021 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SUSCRITO EL 01 DE MARZO DE 2021, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 

DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 

ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL  DR. 

JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES 

RAMÍREZ, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, 

SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA 

BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 

REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 

PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL 

DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, 

DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ LUIS GONZÁLEZ PINZÓN, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 

DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE Y LA  C.P. 

GUADALUPE ESTHER CÁRDENAS GUERRERO, SECRETARIA DE FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

DE CAMPECHE Y LA MTRA. LIDIA CARRILLO DÍAZ, SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA DEL PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO DE CAMPECHE, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS 

PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES�

ANTECEDENTES	

I.�Con fecha 01 de marzo de 2021 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 25 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende 
la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir  a “LA 
ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y 
promoción de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”.�

II.�Con fecha 15 de abril de 2021, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera, en 
lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; así como los 
Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”..�

III.�Que en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron, a la letra: “… que el presente Convenio Específico podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha 
de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA 
ENTIDAD”.�

IV. Que “LAS PARTES” han determinado, derivado de las adecuaciones a los programas presupuestarios 
a su cargo, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en 
el presente instrumento.�
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DECLARACIONES	

I. “LAS PARTES” declaran que:	

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”.�

I.2. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento.�

I.3. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes:�

CLÁUSULAS	

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Novena fracción V; 
Décima, fracción XII; así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para 
quedar como sigue:�

“PRIMERA. OBJETO. -…�

… 

…	

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

 P018, U008 5,007,120.52 0.00 5,007,120.52

 1 Determinantes Personales  U008 2,263,751.68 0.00 2,263,751.68

 2 Mercadotecnia Social en Salud  U008 758,234.34 0.00 758,234.34

 3 Determinantes Colectivos  P018, U008 1,985,134.50 0.00 1,985,134.50

 4 Profesionalización  0.00 0.00 0.00

 5 Evaluación  0.00 0.00 0.00

Subtotal  5,007,120.52 0.00 5,007,120.52

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud  U009 1,166,344.00 0.00 1,166,344.00

 1 Emergencias  U009 583,172.00 0.00 583,172.00

 2 Monitoreo  U009 583,172.00 0.00 583,172.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

 P018, U009 1,423,722.00 412,598.08 1,836,320.08

Subtotal  2,590,066.00 412,598.08 3,002,664.08

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS  P016 2,195,890.50 1,212,506.60 3,408,397.10

2 Virus de Hepatitis C  P016 448,723.00 0.00 448,723.00

Subtotal  2,644,613.50 1,212,506.60 3,857,120.10

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva  P020 23,657,852.02 0.00 23,657,852.02

 1 SSR para Adolescentes  P020 4,662,076.15 0.00 4,662,076.15

 2 PF y Anticoncepción  P020 4,150,245.93 0.00 4,150,245.93

 3 Salud Materna  P020 7,883,963.00 0.00 7,883,963.00
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 4 Salud Perinatal  P020 2,555,976.94 0.00 2,555,976.94

 5 Aborto Seguro  P020 1,193,652.00 0.00 1,193,652.00

 6 Violencia de Género  P020 3,211,938.00 0.00 3,211,938.00

2 Cáncer  P020 2,960,440.84 1,393,856.14 4,354,296.98

3 Igualdad de Género  P020 446,886.50 0.00 446,886.50

Subtotal  27,065,179.36 1,393,856.14 28,459,035.50
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis  U009 53,010.00 0.00 53,010.00

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

 U009 

1,719,289.00 7,289,500.25 9,008,789.25

 1 Paludismo  U009 937,648.00 0.00 937,648.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue  U009 781,641.00 7,289,500.25 8,071,141.25

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

 0.00 0.00 0.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

 U009 
130,729.19 134,277.75 265,006.94

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

 0.00 0.00 0.00

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

 U009 
49,943.29 0.00 49,943.29

7 Enfermedades Cardiometabólicas  U008 6,730,090.00 0.00 6,730,090.00

8 Salud en el Adulto Mayor  U008 723,550.00 0.00 723,550.00

9 Salud Bucal  U009 103,860.00 0.00 103,860.00

10 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

 U009 
32,075.00 0.00 32,075.00

Subtotal  9,542,546.48 7,423,778.00 16,966,324.48

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 1,570,621.50 8,395,012.11 9,965,633.61

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

 E036 500,000.00 0.00 500,000.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  E036 500,000.00 0.00 500,000.00

4 
Diagnóstico y tratamiento oportuno 
de cáncer en menores de 18 años 

 E036 
82,257.50 0.00 82,257.50

Subtotal  2,652,879.00 8,395,012.11 11,047,891.11

Total de recursos federales a ministrar a 
"LA ENTIDAD" 

 49,502,404.86 18,837,750.93 68,340,155.79

… 

… 

…”	

“SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $68,340,155.79 (SESENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO PESOS 79/100 M.N), para la realización de las 
intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”.�

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $49,502,404.86 (CUARENTA Y NUEVE 
MILLONES QUINIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS CUATRO PESOS 86/100 M.N), se radicarán a la 
Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
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ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. Será requisito 
indispensable que “LA SECRETARÍA” cuente con el original del presente Convenio debidamente suscrito y, 
con el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público.�

…	

…	

…	

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$18,837,750.93 (DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA PESOS 93/100 M.N), serán entregados directamente al Instituto de Servicios Descentralizados 
de Salud Pública del Estado de Campeche.�

…	

…”	

“NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá:�

I a IV. …�

V. Registrar en el Módulo de Registro de Comprobaciones del “SIAFFASPE”, en formato PDF, la 
documentación comprobatoria y justificativa del gasto, que soporte los certificados del gasto, generados a 
través del “SIAFFASPE”, que se entreguen a las unidades administrativas y órganos desconcentrados.�

VI a XXVI. …�

…”	

“DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estará 
obligada a:�

I a XI. …�

XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2022, mediante el formato que se obtenga a través del 
“SIAFFASPE”, el Acta de Conciliación de Insumos. Dicha Acta se generará, siempre y cuando existan 
diferencias entre las cantidades de insumos e importes programados en el último convenio modificatorio del 
presente ejercicio fiscal y los insumos ministrados por las Unidades Administrativas y/o Órganos 
Administrativos Desconcentrados a las entidades federativas, conforme a las remisiones y/o los documentos 
oficiales con los que se acredite la entrega de insumos.�

XIII a XVI. …”�
 

ANEXO 1	

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”.�

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 … … 

2 … … 

3 … … 

4 Dra. Lorena Rodríguez Bores Ramírez Secretaria Técnica del Consejo Nacional De Salud Mental 

5 … … 

6 … … 

7 … … 

8 … … 

9 … … 

… 

… 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD�

�

Nombramiento No. C-071/2020�

Código 12-313-1-M1C029P-0000029-E-C-A 

 

 

DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ  

P R E S E N T E.  

 

Con fundamento en los artículos 4 y 33 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal; 5, fracción II, inciso a), 6 y 41 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 2, apartado B, fracción XIX, 

7, fracción XXIV y 35 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla  

 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de carrera titular, rango de 

Dirección General, adscrita al Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental.  

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, asimismo 

adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre 

actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma.  

 

Ciudad de México, a 1 de octubre de 2020. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 

�

�

�
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ANEXO 2	

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública�

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS SUBTOTAL 

FONDO DE 
SALUD PARA EL 

BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

4,248,886.18 758,234.34 5,007,120.52 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,007,120.52

 1 Determinantes 
Personales 

2,263,751.68 0.00 2,263,751.68 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,263,751.68

 2 Mercadotecnia 
Social en Salud 

0.00 758,234.34 758,234.34 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 758,234.34

 3 Determinantes 
Colectivos 

1,985,134.50 0.00 1,985,134.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,985,134.50

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 4,248,886.18 758,234.34 5,007,120.52 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,007,120.52

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 
SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FONDO DE SALUD 

PARA EL BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental y 
Adicciones 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 
SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FONDO DE SALUD 

PARA EL BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FONDO DE SALUD 

PARA EL BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención a Emergencias 
en Salud 

1,166,344.00 0.00 1,166,344.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,166,344.00

 1 Emergencias 583,172.00 0.00 583,172.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 583,172.00

 2 Monitoreo 583,172.00 0.00 583,172.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 583,172.00

2 Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1,423,722.00 0.00 1,423,722.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,423,722.00

TOTALES 2,590,066.00 0.00 2,590,066.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,590,066.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FONDO DE SALUD 

PARA EL BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 2,195,890.50 0.00 2,195,890.50 0.00 0.00 0.00 41,713,906.35 0.00 41,713,906.35 43,909,796.85

2 Virus de Hepatitis C 448,723.00 0.00 448,723.00 0.00 0.00 0.00 3,566,136.00 0.00 3,566,136.00 4,014,859.00

TOTALES 2,644,613.50 0.00 2,644,613.50 0.00 0.00 0.00 45,280,042.35 0.00 45,280,042.35 47,924,655.85

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 
12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 

FONDO DE SALUD 
PARA EL 

BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y 
Reproductiva 

5,494,343.00 18,163,509.02 23,657,852.02 0.00 5,114,278.45 5,114,278.45 0.00 0.00 0.00 28,772,130.47

 1 SSR para 
Adolescentes 

2,734,690.00 1,927,386.15 4,662,076.15 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,662,076.15

 2 PF y 
Anticoncepción 

0.00 4,150,245.93 4,150,245.93 0.00 5,114,278.45 5,114,278.45 0.00 0.00 0.00 9,264,524.38
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 3 Salud Materna 2,313,653.00 5,570,310.00 7,883,963.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,883,963.00

 4 Salud Perinatal 446,000.00 2,109,976.94 2,555,976.94 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,555,976.94

 5 Aborto Seguro 0.00 1,193,652.00 1,193,652.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,193,652.00

 6 Violencia de 
Género 

0.00 3,211,938.00 3,211,938.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,211,938.00

2 Cáncer 0.00 2,960,440.84 2,960,440.84 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,960,440.84

3 Igualdad de Género 446,886.50 0.00 446,886.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 446,886.50

TOTALES 5,941,229.50 21,123,949.86 27,065,179.36 0.00 5,114,278.45 5,114,278.45 0.00 0.00 0.00 32,179,457.81

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 

FONDO DE SALUD 
PARA EL 

BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención de la Zoonosis 53,010.00 0.00 53,010.00 0.00 132,560.00 132,560.00 0.00 0.00 0.00 185,570.00

2 Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

1,719,289.00 0.00 1,719,289.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,719,289.00

 1 Paludismo 937,648.00 0.00 937,648.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 937,648.00

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue 781,641.00 0.00 781,641.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 781,641.00

 6 Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

0.00 0.00 0.00 0.00 247,341.66 247,341.66 0.00 0.00 0.00 247,341.66

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

130,729.19 0.00 130,729.19 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 130,729.19

5 Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

6 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

0.00 49,943.29 49,943.29 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 49,943.29
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7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

0.00 6,730,090.00 6,730,090.00 0.00 5,017,025.00 5,017,025.00 0.00 0.00 0.00 11,747,115.00

8 Salud en el Adulto Mayor 100,000.00 623,550.00 723,550.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 723,550.00

9 Salud Bucal 103,860.00 0.00 103,860.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 103,860.00

10 Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

0.00 32,075.00 32,075.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 32,075.00

TOTALES 2,106,888.19 7,435,658.29 9,542,546.48 0.00 5,396,926.66 5,396,926.66 0.00 0.00 0.00 14,939,473.14

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FONDO DE SALUD 

PARA EL BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 1,570,621.50 1,570,621.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,570,621.50

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

0.00 500,000.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 

0.00 500,000.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00

4 Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

0.00 82,257.50 82,257.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 82,257.50

TOTALES 0.00 2,652,879.00 2,652,879.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,652,879.00

 

GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 
12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 

FONDO DE SALUD 
PARA EL 

BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

 17,531,683.37 31,970,721.49 49,502,404.86 0.00 10,511,205.11 10,511,205.11 45,280,042.35 0.00 45,280,042.35 105,293,652.32

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3	

Calendario de Ministraciones�

(Pesos)�

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

  1.1 Determinantes Personales 

 Marzo 2,263,751.68

Subtotal de ministraciones 2,263,751.68

 U008 / OB010 2,263,751.68

Subtotal de programas institucionales 2,263,751.68

 

  1.2 Mercadotecnia Social en Salud 

 Marzo 758,234.34

Subtotal de ministraciones 758,234.34

 U008 / OB010 758,234.34

Subtotal de programas institucionales 758,234.34

 

  1.3 Determinantes Colectivos 

 Marzo 750,015.00

 Junio 1,235,119.50

Subtotal de ministraciones 1,985,134.50

 P018 / CS010 1,235,119.50

 U008 / OB010 750,015.00

Subtotal de programas institucionales 1,985,134.50

 

  1.4 Profesionalización 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  1.5 Evaluación 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 5,007,120.52

 

Total 5,007,120.52

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

  1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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  1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

 

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

  1.1 Emergencias 

 Marzo 583,172.00

Subtotal de ministraciones 583,172.00

 U009 / EE200 583,172.00

Subtotal de programas institucionales 583,172.00

 

  1.2 Monitoreo 

 Marzo 583,172.00

Subtotal de ministraciones 583,172.00

 U009 / EE200 583,172.00

Subtotal de programas institucionales 583,172.00

Total Programa 1,166,344.00

 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,423,722.00

Subtotal de ministraciones 1,423,722.00

 U009 / EE210 1,423,722.00

Subtotal de programas institucionales 1,423,722.00

 

Total 2,590,066.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 2,020,747.50

 Agosto 175,143.00

Subtotal de ministraciones 2,195,890.50

 P016 / VH030 2,195,890.50

Subtotal de programas institucionales 2,195,890.50

 

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 448,723.00

Subtotal de ministraciones 448,723.00

 P016 / VH030 448,723.00

Subtotal de programas institucionales 448,723.00

 

Total 2,644,613.50

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

  1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 4,662,076.15

Subtotal de ministraciones 4,662,076.15

 P020 / SR010 4,662,076.15

Subtotal de programas institucionales 4,662,076.15

 

  1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 4,056,502.17

 Agosto 93,743.76

Subtotal de ministraciones 4,150,245.93

 P020 / SR020 4,150,245.93

Subtotal de programas institucionales 4,150,245.93

 

  1.3 Salud Materna 

 Marzo 7,405,529.00

 Agosto 478,434.00

Subtotal de ministraciones 7,883,963.00

 P020 / AP010 7,883,963.00

Subtotal de programas institucionales 7,883,963.00
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 1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 2,127,820.00

 Agosto 428,156.94

Subtotal de ministraciones 2,555,976.94

 P020 / AP010 2,555,976.94

Subtotal de programas institucionales 2,555,976.94
 

 

  1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 1,193,652.00

Subtotal de ministraciones 1,193,652.00

 P020 / MJ030 1,193,652.00

Subtotal de programas institucionales 1,193,652.00

 

  1.6 Violencia de Género 

 Marzo 3,211,938.00

Subtotal de ministraciones 3,211,938.00

 P020 / MJ030 3,211,938.00

Subtotal de programas institucionales 3,211,938.00

Total Programa 23,657,852.02

 

2 Cáncer 

 Marzo 2,669,771.00

 Abril 290,669.84

Subtotal de ministraciones 2,960,440.84

 P020 / CC010 2,960,440.84

Subtotal de programas institucionales 2,960,440.84

 

3 Igualdad de Género 

 Marzo 349,386.50

 Agosto 97,500.00

Subtotal de ministraciones 446,886.50

 P020 / MJ040 446,886.50

Subtotal de programas institucionales 446,886.50

 

Total 27,065,179.36

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención de la Zoonosis 

 Marzo 53,010.00

Subtotal de ministraciones 53,010.00

 U009 / EE070 53,010.00

Subtotal de programas institucionales 53,010.00
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

  2.1 Paludismo 

 Marzo 586,030.00

 Agosto 351,618.00

Subtotal de ministraciones 937,648.00

 U009 / EE020 937,648.00

Subtotal de programas institucionales 937,648.00

 

  2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.5 Dengue 

 Marzo 434,245.00

 Agosto 347,396.00

Subtotal de ministraciones 781,641.00

 U009 / EE020 781,641.00

Subtotal de programas institucionales 781,641.00
 

 

  2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 1,719,289.00

 

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 130,729.19

Subtotal de ministraciones 130,729.19

 U009 / EE010 130,729.19

Subtotal de programas institucionales 130,729.19
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5 Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
 

 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00

 Agosto 49,943.29

Subtotal de ministraciones 49,943.29

 U009 / EE050 49,943.29

Subtotal de programas institucionales 49,943.29

 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 4,265,090.00

 Agosto 2,465,000.00

Subtotal de ministraciones 6,730,090.00

 U008 / OB010 6,730,090.00

Subtotal de programas institucionales 6,730,090.00

 

8 Salud en el Adulto Mayor 

 Marzo 623,550.00

 Agosto 100,000.00

Subtotal de ministraciones 723,550.00

 U008 / OB010 723,550.00

Subtotal de programas institucionales 723,550.00

 

9 Salud Bucal 

 Marzo 87,660.00

 Agosto 16,200.00

Subtotal de ministraciones 103,860.00

 U009 / EE060 103,860.00

Subtotal de programas institucionales 103,860.00

 

10 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 32,075.00

Subtotal de ministraciones 32,075.00

 U009 / EE010 32,075.00

Subtotal de programas institucionales 32,075.00
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Total 9,542,546.48

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 1,570,621.50

Subtotal de ministraciones 1,570,621.50

 E036 / VA010 1,570,621.50

Subtotal de programas institucionales 1,570,621.50

 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

 Junio 500,000.00

Subtotal de ministraciones 500,000.00

 E036 / VA010 500,000.00

Subtotal de programas institucionales 500,000.00

 

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

 Junio 500,000.00

Subtotal de ministraciones 500,000.00

 E036 / VA010 500,000.00

Subtotal de programas institucionales 500,000.00

 

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

 Junio 82,257.50

Subtotal de ministraciones 82,257.50

 E036 / VA010 82,257.50

Subtotal de programas institucionales 82,257.50

 

Total 2,652,879.00

 

Gran total 49,502,404.86

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación- Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
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servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4	

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública.�

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 
Determinantes 
Personales 

3.1.1 Proceso Total de mediciones de 
determinantes de la salud 
realizadas 

Total de mediciones de 
determinantes de la salud 
programadas 

100 El indicador identifica el total de 
mediciones de determinantes de la 
salud realizados 

100

 1 

Determinantes 
Personales 

3.2.1 Proceso Población que reporta recibir 
servicios de promoción de la 
salud 

Número correspondiente al 
30% de la población estatal 
de 5 años y más  

100 El indicador mide la población que 
recibió servicios de promoción de 
la salud para mejoría en sus estilos 
de vida y entornos clave de 
desarrollo 

100

 1 

Determinantes 
Personales 

3.3.1 Proceso Número de entornos clave por 
municipio con acciones 
activas para mejorar los 
determinantes de la salud que 
afectan su panorama 
epidemiológico 

Número de entornos clave 
integrados en cada municipio 
según el INEGI 

100 El indicador mide los entornos 
clave con determinantes positivos 
para su salud que permiten a la 
población generar un estilo de vida 
saludable para enfrentar su 
panorama epidemiológico 

100

 1 

Determinantes 
Personales 

4.1.1 Resultado Número de escuelas que 
recibieron asesoría técnica 
para el regreso seguro a 
clases  

Número de escuelas totales  100 % de escuelas que se les brindí 
asesoría técnica 

100

 1 

Determinantes 
Personales 

4.1.2 Resultado Número de escuelas 
preescolares y primarias con 
eventos de capacitación  

Número total de escuelas  5 % de escuelas preescolares y 
primarias con eventos de 
capacitación presencial/virtual para 
docentes, escolares y 
padres/madres de familia. 

5

 1 

Determinantes 
Personales 

4.1.3 Resultado Número de escuelas 
preescolares y primarias que 
han participado en reuniones 
intersectoriales en relación a 
las Escuelas promotoras de 
Salud 

Número total de escuelas  5 % de escuelas preescolares y 
primarias que han participado en 
reuniones intersectoriales en 
relación a las Escuelas promotoras 
de Salud 

5

 1 

Determinantes 
Personales 

4.1.4 Resultado Número de escuelas 
preescolares y primarias 
certificadas como promotoras 
de salud  

Número total de escuelas en 
la entidad  

5 Escuelas preescolares y primarias 
que cumplieron los criterios de 
validación para ser “Escuelas 
Promotoras de l ma Salud” 

1

 1 

Determinantes 
Personales 

6.1.1 Proceso Número de alianzas para 
promover un estilo de vida 
saludable 

Total de alianzas planeadas 
para promover un estilo de 
vida saludable 

100 Mide el porcentaje de alianzas con 
instancias gubernamentales o no 
gubernamentales de acciones 
conjuntas para promover un estilo 
de vida saludable 

100
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 2 

Mercadotecnia 
Social en Salud 

1.1.1 Proceso Número de materiales 
educativos realizados y 
difundidos. 

No aplica 1,200 Mide el número de materiales 
educativos realizados y difundidos, 
que motiven la adopción de 
comportamientos, actitudes y 
entornos saludables en la 
población. 

30

 3 

Determinantes 
Colectivos 

2.1.1 Proceso Número de redes de 
municipios por la salud que 
realizan acciones que inciden 
positivamente en la salud 
pública. 

Número de redes en etapa 
de reinstalación y/o ejecución 
de un programa de trabajo 

100 Miden el porcentaje de redes de 
municipios por la salud que están 
en la etapa de reinstalación y/o en 
ejecución de un programa de 
trabajo que considera acciones 
que inciden positivamente en la 
salud pública. 

100

 3 

Determinantes 
Colectivos 

3.1.1 Proceso Número de municipios que 
implementan un programa de 
trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud 
pública. 

Número total de municipios. 16 Mide el porcentaje de municipios 
que están implementando un 
programa de trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud pública, 
para incidir en los principales 
problemas de salud a nivel local. 

45

 3 

Determinantes 
Colectivos 

3.1.2 Proceso Número de municipios que 
implementan acciones de 
mitigación y control de la 
epidemia COVID-19. 

Número total de municipios. 26 Mide el porcentaje de municipios 
que están implementando 
acciones de mitigación y control de 
la epidemia COVID-19 en la nueva 
normalidad. 

100

 3 

Determinantes 
Colectivos 

4.1.1 Resultado Número de comunidades de 
500 a 2500 habitantes 
certificadas como saludables y 
en caso de prioridad de salud 
pública en localidades 
urbanas  

Total de comunidades de 500 
a 2500 habitantes 
programadas a certificarse 
como promotoras de salud 

100 Mide la cobertura de comunidades 
que lograron certificación a través 
del trabajo participativo de los 
integrantes de ésta (personas, 
familias, instituciones, 
organizaciones dela sociedad civil) 
para mejorar su salud a través del 
control de los determinantes 
sociales de la salud 

100

 3 

Determinantes 
Colectivos 

4.2.1 Proceso Entornos certificados como 
saludables en los lugares que 
intervenga el Programa 

Entornos programados como 
saludables en los lugares 
que intervenga el Programa 

100 Mide los entornos certificados 
como saludables, que se requieren 
para cumplir con la certificación de 
comunidades, municipios y en las 
localidades ubicadas en municipios 
de zonas prioritarias en las que se 
realicen acciones integradas de 
salud pública 

100

 3 

Determinantes 
Colectivos 

4.3.1 Proceso Número de ferias de 
promoción de la salud para 
población indígena con 
pertinencia cultural y 
lingüística 

No aplica 32 Número de ferias de promoción de 
la salud para población indígena 
con pertinencia cultural y 
lingüística 

3

 3 
Determinantes 
Colectivos 

5.1.1 Proceso Número de albergues para 
población migrante validados 
como promotores de la salud 

No aplica 20 Número de albergues para 
población migrante validados como 
promotores de la salud 

1
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 3 
Determinantes 
Colectivos 

5.2.1 Proceso Número de ferias de 
promoción de salud para 
población migrante 

No aplica 65 Número de ferias de promoción de 
salud para población migrante 

3

 3 
Determinantes 
Colectivos 

6.1.1 Proceso Consultas con Atención 
Integrada de Línea de Vida 

Consultas otorgadas en los 
Servicios Estatales 

66 Número de Consultas con 
Atención Integrada de Línea de 
Vida 

75

 3 

Determinantes 
Colectivos 

6.2.1 Proceso Cartillas Nacionales de Salud 
entregadas a población no 
derechohabiente  

cartilla nacional de salud que 
corresponde que se entrega 
al total población no 
derechohabiente en el año  

80 Cobertura de población no 
derechohabiente que recibe 
Cartilla Nacional de Salud 

80

 3 

Determinantes 
Colectivos 

6.3.1 Proceso Número de usuarios de los 
Servicios Estatales de Salud 
que presentan en la consulta 
otorgada la Cartilla Nacional 
de Salud 

Total de las consultas 
otorgadas a la población 
usuarios de los Servicios 
Estatales de Salud  

67 Porcentaje de usuarios de los 
Servicios Estatales de Salud que 
presentan en la consulta otorgada 
la Cartilla Nacional de Salud 

85

 3 

Determinantes 
Colectivos 

7.1.1 Proceso Personal comunitario que 
interviene en el Programa, 
capacitado en temas de salud 
pública 

Personal comunitario 
programado para recibir la 
capacitación de acuerdo a 
los lineamientos del 
Programa 

100 Mide el número de personas de la 
comunidad, capacitadas en temas 
de salud pública (Comités locales 
de salud, agentes de salud, 
procuradoras (es) de salud, y 
personas que apoyan en 
programas prioritarios de salud 
pública) 

100

 3 

Determinantes 
Colectivos 

7.2.1 Proceso Promotores de salud 
hablantes de lengua indígena 
capacitados con programas 
de trabajo implementados en 
comunidades indígenas 

No aplica 50 Número de promotores de salud 
hablantes de lengua indígena 
capacitados con programas de 
trabajo implementados en 
comunidades indígenas 

8

 3 

Determinantes 
Colectivos 

8.1.1 Proceso Intervenciones intersectoriales 
que favorezcan la salud de la 
población impulsadas por los 
grupos de trabajo 

No aplica 32 Número de Intervenciones 
intersectoriales que favorezcan la 
salud de la población impulsadas 
por los grupos de trabajo 

2

 3 

Determinantes 
Colectivos 

9.1.1 Proceso Número de jurisdicciones 
sanitarias que dan 
cumplimiento a los acuerdos 
de la supervisión. 

Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

100 Mide el porcentaje de 
jurisdicciones sanitarias que dan 
cumplimiento a los acuerdos de la 
supervisión. 

100

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

SIN DATOS 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES en operación 
en el año 

Número de UIES 
programadas por año 

90 UIES en operación bajo la 
normatividad establecida. 

90

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Entidades Federativas con 
servicios de Sanidad 
Internacional en operación 

Entidades Federativas con 
servicios de Sanidad 
Internacional Programadas 
por año 

90 Entidades federativas con 
Servicios de Sanidad Internacional 
en operación bajo la normatividad 
establecida. 

90

 1 
Emergencias 3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones Programadas 100 Supervisión a las jurisdicciones 

sanitarias de mayor riesgo y 
niveles locales. 

100

 2 
Monitoreo 1.1.1 Proceso 26 Sistemas de Vigilancia 

Epidemiológica 
Número de Sistemas de 
Vigilancia epidemiológica 
Vigentes 

80 Evaluación de los Sistemas que 
integran el SINAVE durante el 
ejercicio 2021 

80

 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 
Información Epidemiológica 
mensual publicados en un 
medio oficial. 

Número de reportes de 
información epidemiológicos 
programados 

100 Información Epidemiológica 
Actualizada y Publicada 
periódicamente 

100

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño 
alcanzado por el LESP 

Índice de desempeño 
máximo esperado por el 
LESP 

100 Identificar áreas de oportunidad en 
la operación de los Laboratorios 
Estatales de Salud Pública para 
tomar acciones que conlleven, a la 
mejora a través de los indicadores 
de concordancia, cumplimiento, 
desempeño técnico y competencia 
técnica. El reto es mantener o 
incrementar el índice de 
desempeño nacional año con año. 

100

 

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

2.1.1 Resultado Número de LESP que cubre el 
90% del MAB en el año 

Número de LESP de la 
RNLSP  

100 Mide el porcentaje de cobertura de 
los Laboratorios Estatales de Salud 
Pública (LESP) que cubre el 90% 
del Marco Analítico Básico (MAB) 
de la RNLSP (31 LESP) en apoyo 
a la Vigilancia Epidemiológica, para 
contar con un blindaje 
epidemiológico contra las 
principales enfermedades de 
importancia en salud pública. 

100

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

2.1.2 Proceso Número de muestras 
procesadas del Marco 
Analítico 

Número de muestras 
aceptadas del Marco 
Analítico 

100 mide el porcentaje de la cobertura 
del diagnóstico y de referencia que 
realiza el InDRE a la RNLSP por 
no contar con la metodología 
diagnóstica, infraestructura o los 
recursos necesarios para brindar 
este servicio en el nivel estatal, 
para garantizar el blindaje 
epidemiológico en el país, contra 
las principales enfermedades de 
importancia en salud pública, así 
como la cobertura del servicio de 
los diagnósticos que realizan los 

100
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LESP.

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

2.1.3 Proceso Número de muestras 
procesadas en tiempo del 
Marco Analítico 

Número de muestras 
aceptadas del Marco 
Analítico 

100 Medir el porcentaje de los 
resultados obtenidos en el servicio 
de diagnóstico, en tiempo y forma, 
con base en los estándares de 
servicio establecidos en el InDRE y 
la RNLSP que contribuyen 
directamente con la oportuna toma 
de decisiones. 

100

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.3.1 Proceso 

Número de unidades 
funcionales (núcleos básicos) 
de prevención combinada 
implementados que reportan 
atenciones en el sistema. 

Número de unidades 
funcionales (núcleos básicos) 
de prevención combinada 
programados. 

100

Es el porcentaje de servicios de 
prevención combinada 
implementados en las entidades 
federativas, con respecto a los 
servicios programados. 

Este indicador da seguimiento a las 
intervenciones encaminadas a la 
reducción de la incidencia del VIH 
e ITS en poblaciones con alto 
riesgo. 

100

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a 
personas viviendo con VIH en 
los CAPASITS y SAIHS en la 
Secretaría de Salud 

Personas de 16 a 60 años en 
tratamiento antirretroviral en 
la Secretaría de Salud 

112

Mide el número de condones 
entregados a las personas viviendo 
VIH que acuden a los Servicios 
Especializados de Atención 
Integral (SAIH y Capasits) de la 
Secretaría de Salud, durante un 
año. 

112

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH 
que se diagnostican e 
incorporan por primera vez a 
atención (sin tratamiento 
antirretroviral previamente) 
cuyo primer recuento de 
linfocitos CD4 es menor a 200 
células/l, en la Secretaría de 
Salud. 

Personas viviendo con VIH 
que se diagnostican e 
incorporan por primera vez a 
atención (sin tratamiento 
antirretroviral previamente) 
que tuvieron su primer 
recuento de linfocitos CD4 en 
el periodo, en la Secretaría 
de Salud. 

36

Es la proporción de personas 
viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (no tratadas 
anteriormente) con un recuento de 
linfocitos CD4 menor a 200 
células/l, con respecto al total de 
las personas viviendo con VIH 
diagnosticadas e incorporadas a 
atención en el periodo, en la 
Secretaría de Salud. 

36

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH 
con 6 meses o más en 
tratamiento antirretroviral con 
carga viral suprimida (<1,000 
copias/ml) en el último año, 
en la Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con VIH 
con 6 meses o más en 
tratamiento antirretroviral en 
el último año, en la 
Secretaría de Salud. 

90

Mide el impacto del tratamiento 
antirretroviral en las personas 
viviendo con VIH con 6 meses o 
más en tratamiento con carga viral 
suprimida (<1000 copias/ml) en el 
último año, en la Secretaría de 

90
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Salud. 
 

1 VIH y otras ITS 8.2.2 Proceso 
Número de trabajadores de 
salud que recibieron cursos 
en VIH e ITS seleccionados. 

Número de trabajadores de 
salud dedicados a la atención 
de personas que viven con 
VIH e ITS en CAPASITS y 
SAIHS.  

80

Se refiere a la proporción de los 
trabajadores de salud (personal 
médico, de enfermería, de trabajo 
social y de psicología/salud mental) 
que recibieron cursos en materia 
de VIH y otras ITS, con respecto al 
personal de salud para la atención 
integral del VIH e ITS, en 
CAPASITS y SAIHS.  

 El programa para el 2021 se 
refiere a los cursos “Acceso SIN 
Discriminación a los Servicios de 
Salud para las Personas de la 
Diversidad Sexual” y “Atención 
integral de personas que viven con 
VIH.” 

80

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 

Personas en TAR con 
diagnóstico de TB activa en 
tratamiento en la Secretaría 
de Salud.  

Personas con diagnóstico de 
TB activa y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

90

Es el porcentaje de personas en 
TAR con diagnóstico de TB activa 
en tratamiento para ésta en la 
Secretaría de Salud, respecto del 
total del personas con diagnóstico 
de TB activa y VIH en TAR en la 
Secretaría de Salud, en el periodo. 

90

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de sífilis en 
personas en tratamiento 
antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas de 18 años o más 
que se encuentran en 
tratamiento antirretroviral en 
el año, en la Secretaría de 
Salud. 

0

Mide el número de detecciones de 
sífilis realizadas por persona en 
tratamiento antirretroviral de 18 
años o más/año, en la Secretaría 
de Salud. 

0

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas que 
viven con VIH con al menos 
30 días en TAR, con carga 
viral suprimida (<1,000 
copias/ml), en la Secretaría 
de Salud. 

Mujeres embarazadas 
viviendo con VIH con al 
menos 30 días en tratamiento 
antirretroviral, en la 
Secretaría de Salud. 

90

Se refiere a la proporción de 
mujeres embarazadas viviendo con 
VIH, con al menos 30 días en 
tratamiento ARV, que se 
encuentran en supresión viral 
(<1000 copias/ml), en la Secretaría 
de Salud. 

90

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 
Número de trabajadores de 
salud que recibieron cursos 
en VHC seleccionados. 

Número de trabajadores de 
salud dedicados a la atención 
del VHC en CAPASITS y 
SAIHS.  

80

Se refiere a la proporción de los 
trabajadores de salud (personal 
médico, de enfermería, de trabajo 
social y de psicología/salud mental) 
que recibieron cursos en materia 
de VHC, con respecto al personal 
de salud para la atención integral 
de VHC, en CAPASITS y SAIHS. 

80

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas diagnosticadas con 
VHC* que están en 
tratamiento antiviral en la 
Secretaría de Salud. 

Personas diagnosticadas con 
VHC* no derechohabientes. 

*carga viral de VHC positiva 
80

Se refiere al proporción de 
personas que reciben tratamiento 
antiviral, respecto de las personas 
que han sido diagnosticadas con 
VHC en el periodo, en la Secretaría 

80
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

1.1.1 Proceso Total de campañas y 
estrategias de IEC realizadas 
para la adecuada difusión de 
los derechos sexuales y 
reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las campañas 
realizadas con el objetivo de 
difundir los derechos sexuales y 
reproductivos. 

3

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Estructura Total de docentes 
capacitados en temas de 
salud sexual y reproductiva 

No aplica 3,000 Corresponde al número de 
docentes que han sido capacitados 
en temas de salud sexual y 
reproductiva, y son conocedores 
de los diferentes derechos 
sexuales y reproductivos. 

90

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

1.3.1 Proceso Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios activos 

Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios registrados 

80 Corresponde al porcentaje de 
Promotores y brigadistas juveniles 
voluntarios activos, respecto del 
total de promotores registrados al 
periodo de evaluación. 

85

 
1 

SSR para 
Adolescentes 

1.4.1 Proceso Total de Promotores y 
brigadistas capacitados en 
temas de SSRA 

No aplica 1,670 Número de Promotores y 
brigadistas capacitados en temas 
de SSRA 

50

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 Estructura Total de personas 
capacitadas en las directrices 
para el otorgamiento de 
servicios de aborto seguro  

No aplica 875 Número de personas que laboran 
en primer nivel de atención 
capacitadas en llas directrices para 
el otorgamiento de servicios de 
aborto seguro 

25

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

2.2.1 Estructura Total de personas 
capacitadas en el Modelo de 
atención Integral en salud 
sexual y reproductiva para 
adolescentes. 

No aplica 2,900 Número de personas que laboran 
en el primer nivel de atención 
capacitadas en el otorgamiento del 
Paquete Básico de Salud Sexual y 
Reproductiva para Adolescentes 
con base en el MAISSRA. 

90

 
1 

SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Estructura Total de servicios amigables 
nuevos durante el periodo, 
incluyendo el servicio móvil 

No aplica 143 Número de servicios amigables 
nuevos en las unidades de salud 

2

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.1 Estructura Número de municipios que 
cuentan con al menos una 
unidad amigable de salud 
sexual y reproductiva para 
adolescente 

Total de municipios 65 Porcentaje de municipios que 
cuentan con unidad amigable para 
la atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente 

100

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

3.1.1 Resultado Total de mujeres 
adolescentes menores de 20 
años que son usuarias activas 
de métodos anticonceptivos 
en la Secretaría de Salud 

Total de mujeres 
adolescentes menores de 15 
a 19 años de edad con vida 
sexual activa, 
responsabilidad de la 

69 Porcentaje de mujeres 
adolescentes con vida sexual 
activa, que son usuarias activas de 
métodos anticonceptivos, y 
pertenecen a la población 
responsabilidad de la Secretaría de 

44
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Secretaría de Salud Salud 
 

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que 
aceptan un método 
anticonceptivo de larga 
duración, otorgado inmediato 
al evento obstétrico 

Evento obstétrico en 
adolescentes 

80 Porcentaje de mujeres 
adolescentes de 15 a 19 años que 
posterior a algún evento obstétrico, 
aceptan un método anticonceptivo 
de larga duración, excepto condón. 

60

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

3.3.1 Proceso Total de servicios amigables 
que favorecen el acceso a 
servicios de aborto seguro 
para adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al porcentaje de 
servicios amigables que favorecen 
el acceso a servicios de aborto 
seguro para adolescentes 

1

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Numero de servicios 
amigables que registran 
información en el Sistema de 
Información en Salud /SINBA 

Total de servicios amigables 
registrados 

100 Se refiere al porcentaje de 
servicios amigables que registran 
información en el Sistema de 
Información en Salud /SINBA 

100

 

2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas 
aceptantes de métodos 
anticonceptivos en la 
institución (consultas de 
primera vez), incluye usuarias 
de condón masculino y 
femenino 

No aplica 700,000 Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos 
anticonceptivos en la Secretaria de 
Salud, registradas en consulta 
externa durante el año (no incluye 
oclusiones tuberías bilaterales ni 
vasectomías) 

2,184

 

2 

PF y Anticoncepción 1.2.1 Resultado Número de mujeres usuarias 
activas de habla indigena 
(que utilizan un método 
anticonceptivo) 
responsabilidad de la 
secretaria de salud 

No aplica 269,128 Corresponde al número de mujeres 
en edad fértil de habla indigena 
que utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado o 
aplicado en la Secretaria de Salud 

1,936

 

2 

PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Número de condones 
masculinos proporcionados 
en la Secretaría de Salud 
durante el año. 

Número de usuarios activos 
de condones masculinos 

50 Señala el número promedio de 
condones masculinos que se 
otorgan al año por cada usuario 
activo de este método en la 
Secretaría de Salud 

70

 

2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos aplicados o 
proporcionados en la 
Secretaría de Salud 

No aplica 4,751,540 Corresponde al total de mujeres en 
edad fértil que utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado o 
aplicado en la Secretaria de Salud 

28,980

 

2 

PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios activos 
de telemedicina 

No aplica 32 Corresponde al servicio de 
atención a distancia que se 
encuentre operando en los 
servicios estatales de salud 

1

 
2 

PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas 
capacitadas durante el año en 
temas de Planificación 

No aplica 3,312 Se refiere al número de personal 
capacitado respecto al número de 
personas a capacitar en el año 

150
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Familiar. (meta) 
 

 

2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión realizadas a las 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas 

No aplica 257 Visitas de supervisión de la 
situación de abasto de 
anticonceptivos realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y unidades 
médicas durante el año 

3

 

2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo (DIU, 
OTB, IMPLANTES y 
Hormonales) durante el post-
evento obstétrico y el 
puerperio 

No aplica 713,368 Número de mujeres atendidas por 
algún evento obstétrico durante el 
año (parto, aborto o cesárea) que 
adoptan un método anticonceptivo 
durante los 42 días posteriores a la 
atención del evento. 

3,854

 

2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias activas 
de ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) al final del año 
en curso.)*100 

Número de usuarias activas 
de ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) al final del año 
anterior más número de 
usuarias nuevas de ARAP 
(DIU, SIU, Implante 
subdérmico) durante el año 
en curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres 
que iniciaron el año con un ARAP ó 
adoptaron un ARAP durante el año 
y se mantienen activas al final  del 
año 

94

 

2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades médicas 
con servicios de planificación 
familiar instalados para la 
atención de mujeres con alto 
riesgo obstétrico (incluye 
centros de salud y hospitales).

No aplica 115 Corresponde al número de centros 
de salud y hospitales con alta 
demanda de atención de 
enfermedades concomitantes 
(diabetes mellitus, hipertensión 
arterial, cáncer, sobrepeso, etc.) 
que cuentan con al menos un 
consultorio habilitado para la 
prestación de servicios de 
planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres con 
alto riesgo obstétrico. 

2

 

2 

PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 30,635 Número de vasectomías realizadas 
a hombres con paridad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

101

 

2 

PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura Número de jurisdicciones 
sanitarias con al menos un 
servicio de vasectomía sin 
bisturí en operación 

No aplica 212 Corresponde al número de 
jurisdicciones sanitarias que 
cuentan con al menos un servicio 
de vasectomía sin bisturi con 
personal acreditado para realizar 
este procedimiento quirúrgico 

3

 

2 

PF y Anticoncepción 2.8.2 Estructura Número de servicios nuevos 
implementados 

No aplica 20 Incrementar los servicios de 
vasectomía sin bisturí en 
jurisdicciones que carecen del 
servicio 

2

 
3 

Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de acuerdos 
cumplidos en actas o minutas 
derivados de reuniones de 

Número de acuerdos 
establecidos en actas o 
minutas derivados de 

100 Proporción de acuerdos cumplidos 
derivados de reuniones de redes 

100
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redes sociales reuniones de redes sociales sociales 
 

 
3 

Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de campañas de 
promoción de atención a la 
salud materna. 

No aplica 32 Número de campañas de 
promoción de atención a la salud 
materna. 

1

 
3 

Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de mujeres que 
tuvieron consulta de atención 
pregestacional. 

Número de mujeres con 
consulta prenatal, por 100 

100 Proporción de mujeres con 
atención pregestacional. 

100

 

3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas de 
atención prenatal de primera 
vez en el primer trimestre 

Total de consultas de 
atención prenatal de primera 
vez en cualquier trimestre de 
gestación. 

60 Proporción de consultas de 
atención prenatal de primera vez 
otorgadas durante el primer 
trimestre 

60

 

3 

Salud Materna 2.3.1 Resultado Número de mujeres 
embarazadas a las que se les 
realiza la prueba para la 
detección de VIH / Sífilis 

Total de mujeres 
embarazadas en control 
prenatal 

90 Proporción de mujeres 
embarazadas a las que se les 
realiza la prueba para la detección 
de VIH / Sífilis que se atienden en 
las unidades médicas 

90

 

3 

Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de entidades 
federativas que 
implementaron el proyecto 
prioritario.  

No aplica 32 Número de entidades federativas 
que implementan el proyecto 
prioritario 

1

 

4 

Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Total de recién nacidos con 
peso menor a 2,500 gramos 
al nacer en un año 
determinado 

Total de nacimientos 
registrados en los 
certificados de nacimiento 
para el mismo periodo por 
100. 

5 Proporción de recién nacidos con 
bajo peso al nacer (menos de 
2,500gr) del total de recien nacidos 
registrados 

5

 

4 

Salud Perinatal 1.3.1 Proceso Numero de pláticas y 
asesorías en lactancia 
materna, otorgadas en 
lactarios y salas de lactancia. 

No aplica 15,000 Número de pláticas de información, 
fomento y apoyo a la lactancia 
materna 

24

 

4 

Salud Perinatal 2.1.1 Proceso Número de profesionales de 
salud y personal de salud 
comunitaria capacitados  

No aplica 2,400 Número de personal de salud 
capacitado en reanimación 
neonatal y el programa "ayudando 
a los bebés a respirar". 

20

 

4 

Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Total de nacidos vivos a los 
que se les realizó la prueba 
de tamiz auditivo neonatal. 

Total de nacidos vivos 
registrados  

100 Porcentaje de personas recién 
nacidas con prueba de tamiz 
auditivo neonatal antes de los 
primeros 29 días de vida. 

100

 
4 

Salud Perinatal 2.4.1 Resultado Total de nacidos vivos a los 
que se les realizó la prueba 
de tamiz metabólico neonatal. 

Total de nacidos vivos 
registrados  

100 Proporción de personas recién 
nacidas con tamiz metabólico 
neonatal 

100

 

5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de comunicación 
difundidos con la población y 
el personal de salud 

No aplica 32 Son los materiales de 
comunicación difundidos con la 
población y el personal de salud, a 
partir de la elaboración y diseño 
estrategias de comunicación para 
informar sobre el derecho al 

1
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acceso y atención del aborto 
seguro. 

 

 

5 

Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal médico 
operativo capacitado para 
brindar los servicios de aborto 
seguro 

No aplica 96 Es el personal medico operativo 
capacitado para brindar los 
servicios de aborto seguro. 

3

 

5 

Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de personal médico 
que se incorpora para 
garantizar los procedimientos 
de aborto seguro.  

No aplica 64 Es el número de personal médico 
que se incorpora para garantizar 
los procedimientos de aborto 
seguro. 

2

 

5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios en 
operación dentro de las 
unidades de salud para 
otorgar los servicios de aborto 
seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que se habilitaron 
y adecuaron en las unidades de 
salud para otorgar los servicios de 
aborto seguro. 

1

 

6 

Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de materiales de 
comunicación de promoción 
de una vida libre de violencia 
difundidos entre la población y 
el personal de salud 

No aplica 32 Número de materiales de 
comunicación de promoción de una 
vida libre de violencia difundidos 
entre la población y el personal de 
salud 

1

 

6 

Violencia de Género 1.3.1 Proceso Número de talleres de 
prevención de la violencia 
dirigidos a Promotores 
juveniles 

No aplica 384 Número de talleres de prevención 
de la violencia dirigidos a 
Promotores juveniles 

12

 

6 

Violencia de Género 1.3.2 Proceso Grupos formados para 
prevención de la violencia en 
población adolescente 

No aplica 384 Mide el número de grupos 
formados para prevenir la violencia 
de género, así como los grupos 
formados para prevención de la 
violencia en el noviazgo, dirigidos a 
la población adolescente 

24

 

6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Porcentaje de cobertura de 
atención especializada a 
mujeres víctimas de violencia 
familiar severa 

Número de mujeres de 15 
años y mas unidas en 
situación de violencia familiar 
y de género severa, 
estimadas para su atención 
en los servicios 
especializados 

22 Número de mujeres de 15 años y 
más unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa atendidas en servicios 
especializados respecto del 
número de mujeres programadas 
para su atención. 

22

 

6 

Violencia de Género 2.2.1 Proceso Número de herramientas de 
detección de la violencia que 
resultaron positivas. 

Número de herramientas de 
detección aplicadas 

26 Número de herramientas de 
detección de la violencia familiar y 
de género que resultaron positivas 
respecto de las programadas para 
su aplicación en mujeres de 15 
años y más unidas. 

28

 
6 

Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres brindados 
sobre IVE 

No aplica 32 Número de talleres brindados 
sobre Interrupción Voluntaria del 
Embarazo 

1

 
6 

Violencia de Género 2.4.2 Proceso Número de talleres brindados 
sobre NOM-046 

No aplica 64 Número de talleres brindados 
sobre NOM-046 

3
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6 

Violencia de Género 3.2.1 Proceso Número de grupos formados 
para reeducación de víctimas 
de violencia de pareja 

No aplica 520 Número de grupos formados para 
reeducación de víctimas de 
violencia de pareja 

16

 

 

6 

Violencia de Género 3.2.2 Proceso Número de grupos formados 
para la reeducación de 
agresores de violencia de 
pareja. 

No aplica 516 Número de grupos formados para 
la reeducación de agresores de 
violencia de pareja 

16

 

6 

Violencia de Género 3.2.3 Proceso Número de reportes con la 
evaluación de la estrategia de 
reeducación de victimas y 
agresores 

No aplica 32 Número de reportes con la 
evaluación de la estrategia de 
reeducación de victimas y 
agresores 

1

 
6 

Violencia de Género 3.4.1 Proceso Número de talleres de Buen 
Trato y medidas para evitar la 
violencia obstétrica 

No aplica 128 Número de talleres de buen trato y 
medidas para evitar la violencia 
obstétrica 

4

2 Cáncer 2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con 
prueba de VPH de 35 a 64 
años en 5 años ( y por única 
ocasión citologías en ese 
mismo grupo de edad) 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Ssa 

38 Cobertura de tamizaje con prueba 
de VPH 

65

2 Cáncer 2.1.4 Resultado Número de mujeres de 18 
años y más, tamizadas en los 
CAPASITS 

Total de mujeres mayores de 
18 años registradas en los 
capacits 

70 Cobertura de tamizaje para cáncer 
de cuello uterino mujeres viviendo 
con VIH 

70

2 Cáncer 2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 años de 
edad con exploración clínica 
de mamas en el periodo a 
evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la Ssa. 

26 Cobertura de tamizaje con 
exploración clínica de mamas 

26

2 Cáncer 2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 
mastografía de 40 a 69 años 
en dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Ssa. 

16 Cobertura de tamizaje con 
mastografía 

15

2 Cáncer 2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con 
citología cervical de 25 a 34 
años en 3 años 

Mujeres tamizadas con 
citología cervical de 25 a 34 
años en 3 años 

17 Cobertura de tamizaje con citología 
cervical 

15

2 Cáncer 2.1.8 Resultado Mujeres a las que se les 
realizó citología y/o prueba de 
VPH y que viven en zona rural

Mujeres de 25 a 64 años en 
3 y 5 años (citología y prueba 
de VPH respectivamente)  

31 Cobertura de tamizaje con citología 
cervical y PVPH en zona rural 

46

2 Cáncer 2.3.1 Proceso Mujeres con citología anormal 
y PVPH positiva con 
evaluación colposcópica 

Total de mujeres con 
citología anormal y PVPH 
positiva  

80 Porcentaje de casos con 
evaluación colposcópica 

80

2 Cáncer 2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas de 
colposcopía 

Total de casos con LIEAG 80 Porcentaje de tratamientos 
otorgados en casos de LEIAG 

80

2 Cáncer 2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 que cuentan 
con evaluación diagnóstica 

Total de mujeres con 
resultado BIRADs 4 y 5 

90 Proporción de mujeres con 
BIRADS 4 y 5 evaluadas con 
evaluación diagnóstica 

90

2 Cáncer 3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer de 
mama o cuello uterino con 
atención en centro oncológico 

Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer de 
mama o de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con cáncer 
que recibieron atención en centro 
oncológico 

85

2 Cáncer 3.1.3 Proceso Informe realizado en 
seguimiento a mujeres 

Informe programado 100 Informe que contempla el 
seguimiento a mujeres con cáncer 

100
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viviendo con cáncer de mama 
y de cuello uterino, 2021, en 
tratamiento en centro 
oncológico 

de mama y cuello uterino en centro 
oncológico 

 

2 Cáncer 3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de 
mama que cuentan con al 
menos una sesión de 
acompañamiento emocional 

Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de 
mama 

85 Proporción de mujeres que 
recibieron acompañamiento 
emocional al momento del 
diagnóstico 

85

2 Cáncer 4.2.4 Estructura No. de "sistemas de imagen" 
funcionales, con póliza de 
mantenimiento y control de 
calidad vigente 

Total de "sistemas de 
imagen" 

80 Proporción de sistemas de imagen 
funcionales con pólizas de 
mantenimiento vigentes 

80

2 Cáncer 5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas que 
cuenten con informe de 
supervisión 

Total de supervisiones 
programadas 

90 Porcentaje de supervisiones 
realizadas 

90

2 Cáncer 5.2.4 Proceso unidades que enviaron 
informes mensuales de 
control de calidad rutinario 

Unidades dentro del 
programa de control de 
calidad rutinario 

100 Porcentaje de unidades que 
cuentan con control de calidad 
rutinario para la adquisición de 
imágenes mastográficas 

100

3 Igualdad de Género 1.1.1 Proceso Número de atenciones 
brindadas a mujeres en los 
CEI 

No aplica 35,640 Número de atenciones brindadas a 
mujeres en los Centros de 
Entretenimiento Infantil (CEI) 

540

3 Igualdad de Género 1.2.2 Proceso Número de unidades de salud 
que cuentan con mecanismos 
incluyentes dirigidos a grupos 
en condición de vulnerabilidad

No aplica 144 Número de unidades de salud que 
cuentan con mecanismos 
incluyentes dirigidos a grupos en 
condición de vulnerabilidad. 

4

3 Igualdad de Género 1.4.1 Proceso Número total de personal de 
unidades de salud, oficinas 
centrales y jurisdiccionales 
capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas de unidades 
de salud, oficinas centrales y 
jurisdiccionales capacitadas en 
materia de derechos humanos, no 
discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural en salud 

64

3 Igualdad de Género 4.2.1 Proceso Actividades para prevenir, 
atender y dar seguimiento a 
posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual 

Actividades programadas 
para prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles casos 
de hostigamiento y acoso 
sexual 

100 Porcentaje de actividades 
realizadas para prevenir, atender y 
dar seguimiento a posibles casos 
de hostigamiento y acoso sexual 
respecto a lo programado 

100

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1 Estructura 

Número de profilaxis 
antirrábicas iniciadas en 
pacientes agredidos o en 
contacto con perro o gato 
doméstico 

Número de pacientes 
agredidos o en contacto con 
perro o gato doméstico 

10

Se busca no rebasar el 10% de 
inicios de profilaxis antirrábica en 
pacientes agredidos o en contacto 
con perro o gato en riesgo de 
padecer Rabia 

10

1 Atención de la Zoonosis 3.1.2 Estructura 
Número de profilaxis 
antirrábicas iniciadas en 
personas agredidas o en 

Número de personas 
agredidas o en contacto con 
animales silvestres así como 

100
Se busca iniciar la profilaxis 
antirrábica al 100% de las 
personas agredidas o en contacto 

100
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contacto con animales 
silvestres así como con 
domésticos de interés 
económico 

con domésticos de interés 
económico 

con animales silvestres así como 
por domésticos de interés 
económico. 

 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.3 Resultado 
Número de casos de rabia 
humana transmitido por perro 
registrados 

Número de casos de rabia 
humana transmitida por perro 
estimados 

100
Se busca mantener al país sin 
casos de rabia humana transmitido 
por perro 

100

1 Atención de la Zoonosis 4.1.1 Proceso 
Perros y gatos domésticos 
vacunados  

Meta de perros y gatos 
domésticos a vacunarse 

90
Perros y gatos domésticos 
vacunados contra la rabia, con 
énfasis en las áreas de riesgo 

90

1 Atención de la Zoonosis 4.1.2 Proceso 

Número de focos rábicos 
atendidos mediante barrido de 
vacunación antirrábica casa a 
casa. 

Número de focos rábicos 
reportados. 

100

Brindar la atención oportuna y 
adecuada a los focos rábicos de 
manera integral, limitando su 
diseminación y daño a la 
población. 

100

1 Atención de la Zoonosis 4.2.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos 
a vacunarse contra la rabia 

4

Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación al 
universo anual de animales a 
vacunarse contra la rabia. 

4

1 Atención de la Zoonosis 4.3.1 Proceso 

Número de muestras de 
cerebros enviadas al 
laboratorio, correspondientes 
a reservorios sospechosos 
(con signología sugestiva a 
rabia) o probables (animal 
sospechoso con antecedente 
de contacto con otro animal 
sugestivo a rabia o 
confirmado) de padecer rabia 
y/o perros y gatos que 
mueran durante observación 
clínica. 

Número reportado de 
reservorios sospechosos 
(con signología sugestiva a 
rabia) o probables (animal 
sospechoso con antecedente 
de contacto con otro animal 
sugestivo a rabia o 
confirmado) de padecer rabia 
y/o perros y gatos que 
mueran durante observación 
clínica. 

90

Se busca conocer la circulación del 
virus de la Rabia en zonas que 
propicien su transmisión al ser 
humano, mediante el envío de 
muestras de cerebro de animales 
reservorios sospechosos o 
probables de padecer rabia y/o 
perros y gatos que mueran durante 
observación clínica. 

90

1 Atención de la Zoonosis 5.1.1 Resultado 
Número de casos de 
brucelosis 

Total de población por 
100,000 habitantes 

1

Lograr disminuir los casos de 
brucelosis y con ello limitar las 
complicaciones que causa esta 
enfermedad en la cronicidad 

1

1 Atención de la Zoonosis 5.2.1 Proceso 

Número de pacientes 
probables de brucelosis que 
cumplen con la definición 
operacional y que reciben 
tratamiento 

Total de casos probables de 
primera vez de brucelosis 
que cumplen con la definición 
operacional por 100 

100

Número de pacientes que cumplen 
con la definición operacional de 
caso probable de brucelosis y que 
reciben tratamiento específico 

100

1 Atención de la Zoonosis 7.1.1 Proceso 

Número de pacientes 
probables de padecer FMMR 
u otra rickettsiosis (según 
normativa) con tratamiento 
reportado en el SEVE de 
rickettsiosis en el trimestre. 

Número de pacientes 
reportados en el SEVE para 
rickettsiosis en el trimestre. 

100

Mide la cobertura de tratamientos 
ministrados a pacientes probables 
de padecer FMMR u otras 
rickettsiosis. 

100
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1 Atención de la Zoonosis 7.1.2 Resultado 
Casos confirmados de FMMR 
u otra rickettsiosis reportados 
en 2021 en el SEVE. 

Casos confirmados de 
FMMR u otra rickettsiosis 
reportados en 2020 en el 
SEVE. 

1

Se busca disminuir la presencia de 
casos de rickettsiosis y con ello 
limitar las defunciones por esta 
causa. 

1

 

1 Atención de la Zoonosis 8.1.1 Proceso 
Perros ectodesparasitados de 
forma tópica 

 Perros censados 95

Medir el número de perros 
ectodesparasitados en los 
operativos de control de la 
rickettsiosis 

95

1 Atención de la Zoonosis 8.1.2 Proceso 
Viviendas con rociado intra y 
peridomiciliar 

Viviendas visitadas para 
rociar 

80

Medir el número de viviendas con 
rociado intra y peridomiciliar en 
áreas de riesgo de transmisión de 
rickettsiosis. 

80

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 

Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de salud 
capacitado en paludismo sin 
exclusión de género 

Total de personal de salud en 
el estado que realiza 
actividades de prevención y 
control de paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del 
personal de salud capacitado en 
paludismo sin exclusión de género. 

100

 1 
Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa 

tomadas a casos probables 
de paludismo  

Total de casos probables de 
paludismo reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos los 
casos probables de paludismo para 
confirmación diagnóstica 

97

 1 

Paludismo 3.1.1 Proceso Numero de localidades de 
riesgo trabajadas en la 
Eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos del vector 

Total de localidades de 
riesgo existentes 

100 Estima la cobertura de localidades 
de riesgo trabajadas en la 
Eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos de los 
anofelinos 

100

 1 

Paludismo 4.1.1 Proceso Número de localidades de 
riesgo con infestaciones 
larvarias menores al 1% de 
caladas positivas, posterior a 
la intervención de control. 

Número de localidades de 
riesgo con positividad larvaria 
mayor a 1% en los estudios 
entomológicos previos 

100 Mide el impacto de las acciones 
para la eliminación y modificación 
de hábitats y criaderos de los 
anofelinos. 

100

 1 

Paludismo 5.1.1 Proceso Número de pacientes 
positivos a paludismo que 
recibieron tratamiento 
específico. 

Número total de pacientes 
positivos a paludismo 

100 Total de casos de paludismo que 
recibieron tratamiento 
farmacológico 

100

 1 
Paludismo 6.1.1 Proceso Número de casas que utilizan 

pabellones impregnados con 
insecticida 

Número de casas a las que 
se les proporciono pabellón 
impregnado con insecticida 

100 Mide la cantidad de viviendas 
donde se usa pabellón impregnado 

100

 1 

Paludismo 8.1.1 Proceso Número de reuniones del El 
Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la 
eliminación del paludismo 
realizadas  

Número de reuniones del El 
Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la 
eliminación del paludismo 
programadas  

100 Contar con Comité Técnico Estatal 
de Certificación para la eliminación 
del paludismo que sesione 
bimestralmente 

100

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

2.1.1 Proceso Numero de casas con 
acciones de manejo integral 
del vector 

Numero de casas que 
requieren de acciones de 
control integral del vector 

100 Controlar la transmisión vectorial 
intradomiciliar. 

100
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 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.2.1 Proceso Número de localidades con 
acciones de mejoramiento a 
través de la participación 
comunitaria. 

Número de localidades que 
requieren acciones de 
mejoramiento en localidades 
prioritarias. 

100 Acciones de mejoramiento de la 
vivienda con recursos locales a 
través de la participación 
comunitaria . 

100

 

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.3.1 Proceso  Número de pruebas de 
tamizaje que son tomadas y 
confirmadas serológicamente 
en centros de transfusión 
sanguínea. 

Número de pruebas de 
tamizaje doblemente 
reactivas en centros de 
transfusión sanguínea. 

90 Cuantifica la proporción de pruebas 
de tamizaje que son tomadas y 
confirmadas serológicamente en 
centros de transfusión sanguínea. 

90

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.4.1 Proceso Número de casos con 
tratamiento etiológico y 
seguimiento terapéutico 

Número de casos 
confirmados que sean 
candidatos a tratamiento 
etiológico 

100 Verifica la atención integral de los 
casos de Enfermedad de Chagas 

100

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

2.5.1 Proceso Número de localidades con 
vigilancia entomológica 

Número de localidades que 
requieren de vigilancia 
entomológica  

100 Verifica la actualización de la 
distribución de especies 
triatomineos y sus densidades. 

100

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.6.1 Proceso Número de capacitaciones 
realizadas 

Número de capacitaciones 
programadas 

100 Mejorar el conocimiento sobre el 
abordaje de la Enfermedad de 
Chagas en los diferentes ámbitos 
de competencia. 

100

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

4.1.1 Proceso Número de embarazadas 
residiendo o procedentes de 
áreas prioritarias con tamizaje 
para detección de T. cruzi 

Número de embarazadas 
residiendo o procedentes de 
áreas prioritarias 

90 Determinar la prevalencia de 
mujeres embarazadas con 
infección por T. cruzi 

90

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

4.2.1 Proceso Número de Recién nacidos de 
madres positivas con tamizaje 
para detección de T. cruzi. 

Número de recién nacidos de 
madres positivas a infección 
por T. cruzi 

90 Determinar el riesgo de transmisión 
connatal 

90

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

5.1.1 Proceso Número de niños menores de 
15 años con tamizaje para 
detección de T. cruzi que 
vivan en localidades con 
vector intradomiciliario 

Número de niños menores de 
15 años que vivan en 
localidades con vector 
intradomiciliario 

90 Determinar el riesgo de transmisión 
vectorial intradomiciliaria, así como 
identificar los focos de transmisión 
activa. 

90

 3 
Leishmaniasis 1.1.1 Proceso Número de casos de 

Leishmaniasis confirmados 
por Laboratorio (LESP) 

Número de casos de 
Leishmaniasis 
diagnosticados 

95 Número de casos de 
Leishmaniasis confirmados por 
Laboratorio (LESP) 

95

 3 
Leishmaniasis 2.1.1 Proceso Localidades con focos activos 

con evaluación entomológica 
No aplica 9 Señala las actividades de vigilancia 

entomológica realizados en los 
estados con focos de transmisión 

1

 3 

Leishmaniasis 3.1.1 Proceso Número de tratamientos 
etiológicos supervisados a 
casos de Leishmaniasis hasta 
su curación 

Número de casos 
confirmados para 
Leishmaniasis registrados en 
el Sistema de Información 

95 Tratamiento etiológico de 
leishmaniasis bajo supervisión 
hasta su curación a todos los 
casos confirmados por Laboratorio 

95

 3 
Leishmaniasis 4.3.1 Proceso Número de capacitaciones 

(teórico-práctico) al personal 
médico, paramédico y 

No aplica 9 Brindar capacitación profesional y 
técnica para integrar el manejo 
clínico, la vigilancia epidemiológica, 

1
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operativo, en manejo clínico, 
prevención y control de la 
Leishmaniasis en las 
jurisdicciones con focos 
activos 

de laboratorio, entomológica y 
ambiental para la prevención y 
control de la Leishmaniasis en las 
jurisdicciones con focos activos 

 

 3 

Leishmaniasis 5.1.1 Proceso Número de capacitaciones 
realizadas para la comunidad 
y a los sectores educativos y 
de turismo sobre las medidas 
de prevención de la 
Leishmaniasis 

No aplica 9 Otorgar información teórico-
práctica para promover las 
medidas preventivas individuales, 
familiares y colectivas en 
localidades y áreas turísticas 
prioritarias 

1

 5 

Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones 
Realizadas 

Número de Capacitaciones 
Programadas 

32 Verifica la actualización al personal 
médico de primer y segundo nivel 
para el manejo adecuado de 
pacientes con Dengue, con base 
en los lineamientos vigentes 

1

 5 

Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide semanalmente la variación de 
los principales indicadores de 
ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

3

 5 
Dengue 3.3.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Vigilancia Entomovirológica 
No aplica 137 Mide trimestralmente la vigilancia 

entomovirológica implementada en 
las Localidades Prioritarias 

1

 5 

Dengue 6.3.1 Proceso Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan los 
Estudios de Eficacia Biológica 
y Susceptibilidad de los 
Insecticidas 

No aplica 30 Mide el cumplimiento de las 
Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan los 
Estudios de Eficacia Biológica y 
Susceptibilidad de los Insecticidas 

1

 5 

Dengue 7.2.1 Proceso Número de entidades con 
estudios serológicos de 
intoxicación por Carbamatos y 
medición de niveles de 
Colinesterasa al personal 

No aplica 31 Mide el número de estudios 
serológicos de intoxicación por 
Carbamatos y medición de niveles 
de Colinesterasa realizados al 
personal que aplica Insecticidas 

1

 5 

Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 
prioritarias 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones de 
control larvario en las localidades 
prioritarias 

5

 5 
Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades 

prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en UBV

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el 
cumplimiento de nebulización 
espacial en localidades prioritarias 

5

 5 
Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades 

Prioritarias con acciones de 
Rociado Intradomiciliar  

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide trimestral el porcentaje de 
localidades con acciones de 
rociado residual intradomiciliar 

5

 5 

Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con 
Captura de Información en 
Plataforma 

No aplica 48 Mide la regularidad en el reporte 
semanal de actividades mediante 
el porcentaje de registro en 
Plataforma de manera trimestral 

52

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.1 Resultado Número de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilacia 

Número de baciloscopias 
programadas a casos 
nuevos, en prevalencia y 

100 Porcentaje de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilancia 

100
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postratamiento vigilancia postratamiento x 
100 

postratamiento 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.2 Proceso Número de histopatologías 
realizadas a casos nuevos y 
prevalentes  

Total de casos prevalentes  100 Cumplir el 100% de las 
histopatologías de los casos 
nuevos y en prevalencia de los 
casos de lepra 

100

 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3 Resultado Número de personas con 
TBTF nuevos, reingresos y 
recaídas que ingresaron a 
tratamiento. 

Total de personas que fueron 
notificadas con TBTF 
nuevos, reingresos y 
recaídas. 

98 Iniciar tratamiento a los casos de 
tuberculosis nuevos y 
retratamientos (total de casos 
notificados como nuevos, 
reingresos y recaídas). 

98

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4 Proceso Número de esquemas de 
segunda línea entregados 
para tratar a personas con TB 
FR 

Total de esquemas de 
segunda línea programados. 

90 Esquemas de segunda línea 
entregados para TB. 

90

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.2.1 Proceso Casos nuevos y previamente 
tratados (reingresos y 
recaídas) que se les realizo 
una prueba de sensibilidad 
incluye resultados de pruebas 
moleculares (por ejem., Xpert 
MTB/RIF) así como de 
pruebas fenotípicas 
convencionales al momento 
del diagnóstico. 

Total de casos nuevos y 
previamente tratados 
(reingresos y recaídas) 
notificados. 

63 Cobertura de pruebas de 
sensibilidad a fármacos realizadas 
por métodos moleculares o 
convencionales a casos nuevos o 
previamente tratados (reingresos y 
recaídas). 

63

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas 
Dermatológicas  

No aplica 44 Realizar actividades de búsqueda 
mediante la realización de 
Jornadas Dermatológicas en las 
entidades 

1

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.1 Resultado Contactos de caso pulmonar 
con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas y 
niños menores de 5 años que 
reciben tratamiento para ITBL 

Total de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados ) niñas 
y niños menores de 5 años. 

65 Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) niñas y niños menores de 
5 años de edad que reciben 
tratamiento de ITBL. 

65

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.2 Resultado Número personas 
seropositivas que se 
registraron por primera vez en 
la atención para el VIH e 
iniciaron el tratamiento para la 
infección por tuberculosis 
latente. 

Número total de personas 
que se registraron por 
primera vez en la atención 
para el VIH y se descartó TB 
activa. 

15 Número total de personas 
seropositivas que se registraron 
por primera vez en la atención para 
el VIH e iniciaron el tratamiento 
para la infección por tuberculosis 
latente. 

15

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.3 Resultado Número de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) con DM 
con tratamiento para ITBL. 

Total de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) con 
DM. 

14 Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) con DM. 

14

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

No aplica 96 Integración de Kits de reservas 
estratégicas. 

3
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4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1 Resultado Numero de emergencias en 
salud atendidas (brotes y 
desastres) en menos 48 hrs. 

Numero de emergencias en 
salud (brotes y desastres) 
registradas. 

90 Número de emergencias en salud 
atendidas con oportunidad. 

90

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

1.1.1 Resultado Número de casos nuevos de 
Influenza 

Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia 
de INFLUENZA, comparada con el 
año 2020 

2

 

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

1.1.2 Proceso Número de casos nuevos de 
influenza con indicación de 
oseltamivir 

Total de casos de casos de 
influenza x 100 

80 Cobertura de tratamiento con 
oseltamivir para Influenza 

80

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

1.1.3 Resultado Número de casos nuevos de 
neumonía adquirida en la 
comunidad 

Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia 
de neumonía adquirida en la 
comunidad, comparada con el año 
2020 

2

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

2.1.1 Proceso Número de materiales de 
promoción impresos y 
distribuidos 

No aplica 3 Determina el porcentaje de 
materiales para su impresión y 
difusión para la prevención y 
control de las infecciones 
respiratorias agudas 

3

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

3.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación con enfoque en 
la prevención y tratamiento de 
casos de neumonía, influenza 
y COVID-19 realizados 

No aplica 2 Determina la realización de 
eventos de capacitación con 
enfoque en la prevención y 
atención de Influenza, neumonía y 
COVID-19. 

2

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.1 Resultado Número de personas con 
factores de riesgo para Asma 
y EPOC estudiadas con 
espirometría 

Total de personas con factor 
de riesgo para desarrollar 
asma y EPOC programadas 

70 Porcentaje de personas con factor 
de riesgo para asma y/o EPOC que 
fueron estudiadas con prueba de 
espirometría 

70

6 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.2 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC y que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de EPOC. 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC 
que cuentan con prueba de 
espirometría y evaluación clínica 
para establecer su diagnóstico con 
ingreso a tratamiento 

60

6 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.3 Resultado Número de pacientes con 
EPOC en tratamiento y no 
presentan exacerbación en el 
periodo. 

Total de pacientes con EPOC 
con seis o más meses en 
tratamiento 

50 Porcentaje de pacientes con EPOC 
con al menos 6 meses en 
tratamiento y no presenten 
exacerbaciones en el periodo. 

50

6 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.4 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de asma y que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de asma. 

60 Porcentaje de pacientes con asma 
que cuentan con prueba de función 
pulmonar y evaluación clínica para 
establecer su diagnóstico e 
ingresaron a tratamiento. 

60

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.5 Resultado Número de pacientes con 
asma con tres meses o más 
en tratamiento y no presentan 
crisis en el periodo. 

Total de pacientes con asma 
con tres o más meses en 
tratamiento. 

50 Porcentaje de pacientes con asma 
con al menos tres meses en 
tratamiento y no presentan crisis 
en el periodo. 

50

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal 
contratado 

Número de personal 
programado 

100 Número de profesionales de la 
salud contratados para el programa 
de Cardiometabólicas 

100

7 Enfermedades 2.1.1 Proceso Número de detecciones de Total de población 16 Corresponde al porcentaje de 16
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Cardiometabólicas HTA realizadas en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

programada de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

detecciones realizadas de HTA en 
la población de 20 años y más en 
la Secretaría de Salud 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso Número de detecciones de 
DM realizadas en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de DM en 
la población de 20 años y más en 
la Secretaria de Salud 

16

 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso Número de detecciones de 
obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de 
Obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso Número de pacientes con 
obesidad en control 
(alcanzaron pérdida mayor o 
igual al 5% del peso corporal 
basal) en población de 20 
años o más de la Secretaría 
de Salud 

Número de pacientes con 
obesidad en tratamiento en 
población de 20 años y más 
de la Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de 
pacientes con obesidad en control 
(alcanzaron pérdida mayor o igual 
al 5% del peso corporal basal) en 
población de 20 años y más 

9

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso Número de pacientes con DM 
que alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) menor al 7% y/o 
glucosa plasmática en ayuno 
de 70-130mg/dl 

Número de pacientes con 
DM en tratamiento en el 
primer nivel de atención en 
población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de 
pacientes con DM en tratamiento 
en el primer nivel de atención que 
alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) 
menor al 7% y/o glucosa 
plasmática en ayuno de 70-
130mg/dl 

9

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso Número de pacientes con 
HTA en el primer nivel de 
atención que alcanzan el 
control con T/A 
<140/90mmHg en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 
HTA en tratamiento en 
población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

20 Se refiere al porcentaje de 
pacientes con HTA en tratamiento 
en el primer nivel de atención que 
alcanzan el control con T/A 
<140/90mmHg en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud 

20

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.2.1 Proceso Número de pacientes con DM 
en tratamiento a los que se 
les realizó revisión de pies 

Número de pacientes con 
DM en tratamiento que 
acudieron a consulta  

80 Porcentaje de pacientes con DM a 
los que se les realizó revisión de 
pies 

80

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

5.1.1 Resultado Número de profesionales del 
primer nivel de atención 
capacitados en materia de 
cardiometabólicas 

Número de profesionales del 
primer nivel de atención 
programados para 
capacitación en materia de 
cardiometabólicas 

80 Número de profesionales de la 
salud del primer nivel de atención 
que se capacitaron en materia de 
cardiometabólicas 

60

8 Salud en el Adulto Mayor 

1.1.1 Proceso Número de personal 
capacitado a nivel gerencial o 
directivo en las entidades 
federativas en atención a la 
persona mayor 

Número de participantes 
programados 

100 Son el número de personas 
capacitados a nivel gerencial o 
directivo en las entidades 
federativas en atención a la 
persona mayor 

100

8 Salud en el Adulto Mayor 1.2.1 Estructura Número de oficios realizados 
que contribuyen a la gestión 

No aplica 32 Son el número de oficios de 
gestión que contribuyen a la 

100



 

 

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
M

iércoles 10 de noviem
bre de 2021 

de equipamiento por tipo 
unidad en atención a las 
personas mayores 

gestión de equipamiento por tipo 
unidad en atención a las personas 
mayores 

8 Salud en el Adulto Mayor 

1.3.1 Resultado Número de personas mayores 
que se les realiza tamizaje 
para riesgo de caídas  

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el periodo en 
primer nivel de atención 

30 Son el número de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les realiza el tamizaje 
de riesgo de caídas. 

30

 

8 Salud en el Adulto Mayor 

1.4.1 Resultado Número actividades 
realizadas en la atención e 
intervención gerontológica a 
personas mayores  

Población sujeta a programa 90 Son las actividades de atención 
gerontológica a las personas 
adultas mayores y las 
intervenciones no farmacológicas 
realizadas por el licenciado en 
gerontología como son las pláticas 
de educación y promoción para la 
salud y talleres personalizados y 
grupales 

90

8 Salud en el Adulto Mayor 

2.1.1 Resultado Población adulta mayor con 
detecciones realizadas de 
AIVD y de ABVD 

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el periodo en 
primer nivel de atención 

5 Son las personas adultas mayores 
(60 años y más) no aseguradas 
que se les aplico el cuestionario 
para su detección de AIVD y de 
ABVD 

5

8 Salud en el Adulto Mayor 

2.3.1 Resultado Número de adultos mayores 
que se les da tratamiento no 
farmacológico para 
alteraciones de memoria en el 
primer nivel de atención 

Número de adultos mayores 
con detección positiva de 
alteraciones de memoria 

40 Es el número de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les realiza tratamiento 
no farmacológico para alteraciones 
de la memoria que resulte 
favorable. 

40

8 Salud en el Adulto Mayor 

3.1.1 Resultado Número de supervisiones 
realizadas por la entidad 
federativa sobre el avance de 
las acciones establecidas en 
minuta por el programa a 
través de reuniones y 
seguimiento de acuerdos 

No aplica 90 Son las acciones dirigidas a la 
persona mayor en la entidad 
federativa a través de la evaluación 
generada por minuta y seguimiento 
de los acuerdos y compromisos. 

90

8 Salud en el Adulto Mayor 

3.2.1 Resultado Número de personas mayores 
que se les realiza tamizaje 
para la detección de 
incontinencia urinaria 

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el periodo en 
primer nivel de atención 

30 Es el porcentaje de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les detecta 
incontinencia urinaria. 

30

8 Salud en el Adulto Mayor 

3.3.1 Proceso Número de personal 
multidisciplinario de salud 
capacitado en en primer nivel 
de atención en las entidades 
federativas en atención a la 
persona mayor. 

Número de participantes 
programados 

10 Son el número de personal 
multidisciplinario de salud 
capacitado en en primer nivel de 
atención en las entidades 
federativas en atención a la 
persona mayor. 

10

8 Salud en el Adulto Mayor 

4.1.1 Proceso Número de personal de salud 
directivo que realizo curso de 
la OPS sobre el sistema de 
referencia y contrarreferencia 

Número de participantes 
programados 

100 Son el número de personal de 
salud directivo que realizo curso de 
la OPS sobre el sistema de 
referencia y contrarreferencia, 
homologando los datos clínicos 
que se incluyen en la nota 
aplicables a las personas mayores 

100
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en el primer nivel de atención. 

8 Salud en el Adulto Mayor 
5.1.1 Resultado Es el número de adultos 

mayores con detecciones 
realizadas de depresión  

Es el número de personas 
mayores en unidades de 
primer nivel de atención 

40 Es el número de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les detecta depresión 

40

8 Salud en el Adulto Mayor 
5.2.1 Resultado Número de adultos mayores 

con aplicación de vacuna anti-
influenza 

Número de personas 
mayores en unidades de 
primer nivel de atención. 

90 Es la población de adultos mayores 
(60 años y más) protegida por la 
aplicación de vacuna anti-influenza 

90

 

8 Salud en el Adulto Mayor 

6.1.1 Resultado Número de unidades de 
primer nivel de atención que 
cuentan con el cartel para 
prevenir la discriminación y el 
maltrato hacia las personas 
mayores. 

Número de unidades de 
primer nivel con 
programación de la difusión 
del cartel 

40 Es el número de carteles 
realizados en las unidades de 
salud para la difusión de mensajes 
de carácter informativo visual 
dirigidos al personal de salud sobre 
el tema de "Atención a la persona 
mayor sin discriminación#, por lo 
menos realizar uno al mes. 

40

8 Salud en el Adulto Mayor 

6.2.1 Resultado Número de mujeres y 
hombres de 50 años y más 
que se les realiza la detección 
para riesgo de fracturas por 
osteoporosis 

Número de mujeres y 
hombres de 50 años y más 
que acuden a la consulta de 
primera vez en el periodo en 
primer nivel de atención; 

30 Son las personas de 50 años y 
más con detección de riesgo de 
fractura por osteoporosis 

30

8 Salud en el Adulto Mayor 

6.3.1 Proceso Número de personas 
satisfechas y no satisfechas 
con el servicio de atención a 
las personas mayores en el 
primer nivel de atención 

No aplica 40 Es el número de personas 
satisfechas y no satisfechas con el 
servicio de atención a las personas 
mayores en el primer nivel de 
atención, para prevenir la 
discriminación y el maltrato hacia 
las personas mayores. 

40

8 Salud en el Adulto Mayor 

7.1.1 Proceso Número de personal de salud 
directivo que realizo curso de 
la OPS sobre el desarrollo de 
la estrategia de cuidados de 
Largo plazo 

Número de participantes 
programados 

100 Son el número de personal de 
salud directivo que realizo el curso 
de la OPS sobre el desarrollar la 
estrategia de Cuidados de Largo 
Plazo. 

100

8 Salud en el Adulto Mayor 

7.2.1 Resultado Número de adultos mayores 
que se les da tratamiento no 
farmacológico para síndrome 
de caídas en el primer nivel 
de atención 

Número de personas 
mayores con detección 
positiva de síndrome de 
caídas 

40 Son el número de mujeres y 
hombres de 60 años y más que se 
les da tratamiento no 
farmacológico para síndrome de 
caídas en el primer nivel de 
atención 

40

8 Salud en el Adulto Mayor 

7.3.1 Resultado Número de personas mayores 
que se les realiza tamizaje 
para alteraciones de memoria 

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el periodo en 
primer nivel de atención 

40 Es el número de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les detecta alteraciones 
de la memoria. 

40

9 Salud Bucal 
4.2.1 Resultado Campañas de salud bucal 

realizadas durante el año. 
No aplica 60 Participación del programa de 

salud bucal durante las Jornadas 
Nacionales de Salud Pública. 

2

9 Salud Bucal 

5.1.1 Resultado Actividades preventivas 
extramuros realizadas. 

No aplica 25,684,563 Contempla la aplicación del 
esquema básico de prevención de 
salud bucal para preescolares y 
escolares, así como actividades 
preventivas a población en general. 
(SBE01, 02, 06, 07, 11, 15, 19, 20, 

151,918
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22, 24, 25, 29, 30, 31, 32, 33, 47, 
48, 49 y 50) 

9 Salud Bucal 

9.1.1 Resultado Número de actividades 
preventivas y curativas 
realizadas. 

No aplica 13,163,585 Se contemplan actividades 
preventivas y curativas que se 
realicen en unidades aplicativas. 
(todas las variables del apartado 
SBI, excepto SBI27 (tratamiento 
integral terminado). 

88,794

 

9 Salud Bucal 
9.2.1 Resultado Informes de actividades del 

Promotor de Salud. 
No aplica 124 Promover la salud bucal intra y 

extra muros 
4

9 Salud Bucal 

10.1.1 Resultado Número de cursos de 
capacitación estomatológica 
realizados. 

No aplica 52 Cursos de capacitación realizados 
al personal estatal, jurisdiccional y 
operativo sobre las principales 
estrategias del programa de salud 
bucal. 

2

9 Salud Bucal 

11.1.1 Resultado Número de visitas de 
supervisión realizadas. 

No aplica 4,699 Supervisiones realizadas al 
personal odontológico de las 
jurisdicciones y unidades 
aplicativas. 

29

9 Salud Bucal 

12.1.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

No aplica 2,043,790 Se contempla el total de consultas 
de primera vez y subsecuente del 
servicio estomatológico. (CPP06 y 
13) 

18,988

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención 
realizadas. 

No aplica 32 Realización de campañas estatales 
de prevención de diarreas para 
población general. 

2

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.2 Proceso Campañas de prevención 
realizadas en las zonas 
prioritarias seleccionadas. 

No aplica 64 Realización de campañas de 
prevención de diarreas en zonas 
prioritarias seleccionadas. 

2

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos 
realizados en zonas 
prioritarias identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos preventivos en 
áreas de riesgo para diarreas, por 
ejemplo: en las zonas prioritarias 
seleccionadas, ferias, periodos 
vacacionales, zonas con 
aislamientos de V cholera, fiestas 
religiosas, grandes eventos, etc. 

2

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.3.1 Proceso Número de cursos de 
capacitación realizados.  

Número de cursos de 
capacitación programados 

100 Mide el porcentaje de 
capacitaciones realizadas a 
personal de salud en jurisdicciones 
sanitarias en cada entidad, de 
acuerdo a los criterios establecidos 
como prioritarios. 

2

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 Supervisión a las jurisdicciones 
sanitarias y niveles locales para 
verificar la operación del programa. 

2
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No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año 
de edad que recibe las dosis 
de vacunas correspondientes 
al esquema completo de 
vacunación en el periodo a 
reportar. 

Población de menores de un 
año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el 
periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado 
de esquema completos en niñas y 
niños menores de 1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.4 Resultado 

Población de seis años de 
edad a la que se le aplicó la 
segunda dosis de vacuna 
SRP en el periodo a reportar 

Población de seis años de 
edad de responsabilidad para 
la Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I.,en el periodo a 
reportar. 

95
Expresa el porcentaje alcanzado 
con la aplicación de vacuna SRP 
en población de seis años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de edad 
que recibe las dosis de 
vacunas correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el periodo a 
reportar. 

Población de un año de edad 
de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el 
periodo a reportar. 

90

Expresa el porcentaje alcanzado 
de esquema completos de 
vacunación en niñas y niños de 1 
año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 años de edad 
a la que se le aplicó una dosis 
de vacuna DPT en el periodo 
a reportar. 

Población de cuatro años de 
edad, de responsabilidad 
para la Secretaría de Salud 
en la D.P.R.I. 

95

Expresa el porcentaje alcanzado 
con la aplicación de vacuna DPT 
en población de cuatro años de 
edad 

95

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de mujeres 
embarazadas a quienes se 
les aplica una dosis de Tdpa 
en un periodo de tiempo 
determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I., en el periodo a 
reportar 

95

Expresa el porcentaje alcanzado 
con la aplicación de vacuna Tdpa 
en las mujeres embarazadas en un 
periodo determinado 

95

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población con dosis aplicada 
de vacuna contra influenza 
estacional en un periodo 
determinado 

Total de población meta a 
vacunar con la vacuna contra 
influenza Estacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

70
Se refiere a las dosis de Vacuna 
de Influenza Estacional aplicadas 
durante el último trimestre del 2021

70

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

2.3.1 Proceso 
Total de población de 10 a 19 
años de edad atendida 

Total de población de 10 a 19 
años de edad programada 

90

Población adolescente que reciben 
talleres de nutrición, salud mental y 
activación física, para que estén en 
posibilidades de adquirir estilos de 
vida saludable 

90

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

1.1.1 Proceso 

Número de niños menores de 
cinco años con EDA de 
primera vez que reciben 
tratamiento con Plan A 

Denominador: Número de 
niños menores de cinco años 
con EDA de primera vez. 

95

Es el número de NN menores de 5 
años que recibieron tratamiento 
para EDA con plan A de 
hidratación. 

95

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

2.2.1 Proceso 

Número de niñas y niños que 
acudieron a los talleres de 
estimulación temprana de 
primera vez en el año. 

Niñas y niños con resultado 
normal (verde) y rezago 
(amarillo) en la evaluación 
del desarrollo EDI . 

50

Niñas y niños a partir de 1 mes de 
nacidos a 5 años 11 meses 29 
días, que acudieron por primera 
vez en el año al servicio de 
estimulación temprana. 

50

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

1.1.1 Proceso 
Número de casos 
correctamente actualizados 
de acuerdo al tipo de Cáncer 

Total de casos registrados de 
acuerdo al tipo de Cáncer en 
el Registro Nacional de 

100
Registrar y actualizar 
correctamente el 100% de casos 
de niñas, niños y adolescentes en 

100
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y estado actual de los casos 
capturados en el Registro 
Nacional de Cáncer de niñas, 
niños y adolescentes (RCNA)  

Cáncer en niñas, niños y 
adolescentes (RCNA) 

el Registro Nacional de Cáncer en 
niñas, niños y adolescentes 
(RCNA) 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 

ANEXO 5	

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Equipo de 
extracción de ácidos nucleicos, por varillas magnéticas 
optimizados para una extracción rápida. Descripción del 
Consumible requerido: ExiPrep Dx Viral DNA/RNA Lit, 
Presentación: Estuche para 384 pruebas cada uno).  

52,383.28 1 52,383.28

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos 
de mango de plástico rígido, de 15 cm de largo, con puntos 
de corte y punta rayón. Estériles. Envoltura individual. 
Pieza. 
Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,972.00 18 35,496.00

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Guantes. de nitrilo 
o polibutadine-acrylonitrilo, libre de látex, ambidiestro, 
desechable, estéril. Tamaño: Grande Par. 
Descripción complementaria: Par 

9.63 2,550 24,551.40

2 Vigilancia en Salud Pública 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Estuches de 
amplificación Pruebas de plataforma abierta, para la 

26,680.00 9 240,120.00
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por Laboratorio detección simultánea cualitativa y la diferenciación de RNA 
del virus de influenza A (FluA): Influenza A genérica, H1N1 
pandémica 2009 y H3 genérica; virus de la influenza B 
(FluB): linajes Victoria y Yamagata y/o SARS-CoV-2. 
Descripción del Insumo requerido: FLU-COVID RT-PCR, 
con una sensibilidad analítica de 10 copias por reacción y 
100 % de especificidad, en la evaluación realizada por el 
InDRE 
Descripción complementaria: Estuche con 100 pruebas 

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Guantes. de nitrilo 
o polibutadine-acrylonitrilo, libre de látex, ambidiestro, 
desechable, estéril. Tamaño: Mediano Par. 
Descripción complementaria: Par 

9.63 2,550 24,551.40

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos 
de mango de plástico flexible de 15 cm de largo, con 
puntos de corte y punta de rayón. Estériles. Envoltura 
individual. Pieza. 
Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,972.00 18 35,496.00

TOTAL 412,598.08

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos 
anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 
piezas en empaque individual. 

11.02 5,357 59,034.14

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 77.72 2,626 204,092.72

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 
Descripción complementaria: Envase con 5 a 10 g. 

4.93 94,948 468,093.64

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC.Con sensibilidad igual o superior 
al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 
Descripción complementaria: Por piezas. Clave 
080.829.5356 

58.00 91 5,278.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación 
cromatográfica, cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 
y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: ꞏ 
Cartucho de prueba. ꞏ Un bulbo de plástico con regulador 
de corrimiento. ꞏ Un bulbo de plástico vacío (pipeta para 
toma de muestra). ꞏ Una lanceta retráctil con 3 niveles de 
punción. Caja para mínimo 10 sobres Con sensibilidad 
igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 

109.50 863 94,498.50



 

 

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
M

iércoles 10 de noviem
bre de 2021 

98% para VIH y sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% para sífilis, de acuerdo con 
el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso 
algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. 
Descripción complementaria: Clave:080.784.8007. Las 
cantidades son por pieza 

 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del 
antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. 
Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la 
detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo 
p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y 
HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas 
de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 
anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 
Descripción complementaria: Cantidades por piezas. Clave 
080.829.5539 

95.00 285 27,075.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG 
anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, sangre, 
plasma o sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 
niveles de punción, pipeta de toma y solución de 
corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo 
con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en su caso 
algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. Pieza. 
Descripción complementaria: Clave 080.980.0001. Las 
cantidades son por piezas 

58.00 3,074 178,292.00

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene: 
Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 mg de 
valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos 

1,884.80 12 22,617.60

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación de anticuerpos de Treponema 
pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no 
menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere 
prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 
Descripción complementaria: Cantidades por pieza. Clave 
080.829.5463 

44.50 3,450 153,525.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. Envase 
con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora o jeringa 
dosificadora. 

577.08 80 46,166.40

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: 
Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 

313.00 12 3,756.00
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Envase con 240 ml con dosificador. 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir. 
Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

399.00 172 68,628.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula 
contiene: Zidovudina 200 mg Envase con 5 frascos ámpula 
(200 mg/20 mL) 
Descripción complementaria: 6121 

993.41 10 9,934.10

 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 
1 g Envase con 240 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: 4271 

889.52 132 117,416.64

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de 
darunavir equivalente a 75 mg de darunavir Envase con 
480 Tabletas. 
Descripción complementaria: 5861 

4,978.59 2 9,957.18

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 
sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir. Envase con 30 
tabletas. 
Descripción complementaria: 6010 

3,000.00 720 2,160,000.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta 
contiene Ritonavir 100 mg Envase con 30 Tabletas 

347.96 462 160,757.52

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de 
darunavir equivalente a 600 mg de darunavir Envase con 
60 Tabletas. 
Descripción complementaria: 4289 

1,821.00 198 360,558.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 Comprimidos. 

3,573.97 331 1,182,984.07

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. 
Bictegravir sódico 52.5 mg equivalente a 50 mg de 
bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir alafenamida 
fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir 
alafenamida. Caja con un frasco con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: 6203 

1,720.00 13,644 23,467,680.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg Zidovudina 300 mg Envase con 60 
Tabletas. 

234.00 132 30,888.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase frasco ámbar con 
160 ml y dosificador. 

1,714.00 99 169,686.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg Envase con 120 
Tabletas. 
Descripción complementaria: CCB 010.000.5288.00 

2,010.00 191 383,910.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Darunavir. Tableta. Cada tableta contiene: Etanolato de 
darunavir equivalente a 150 mg de darunavir Envase con 
240 Tabletas 

4,978.59 6 29,871.54

 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta 3,000.00 12 36,000.00
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(FONSABI) contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 mg de 
dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de 
abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 
Descripción complementaria: 6108 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil succinato equivalente a 245 mg de 
tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 
Tabletas. 
Descripción complementaria: 4396 

710.00 893 634,030.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. 
envase con 60 tabletas. 

Descripción complementaria: 6074 
5,429.27 126 684,088.02

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 800 mg de darunavir 
Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 150 mg de 
cobicistat Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6098 

2,915.00 1,008 2,938,320.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. Tableta. 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 
mg. Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg equivalente a 
245 mg. de Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

800.00 11,304 9,043,200.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 
disoproxil fumarato 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

510.36 208 106,154.88

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g Envase con 240 ml. 

460.00 152 69,920.00

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Sofosbuvir, Velpatasvir. Tableta Cada tableta contiene: 
Sofosbuvir 400 mg Velpatasvir 100 mg Envase con 28 
tabletas. 

49,896.00 66 3,293,136.00

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Glecaprevir/Pibrentasvir. Tableta. Cada tableta contiene: 
Glecaprevir 100 mg Pibrentasvir 40 mg Envase con 4 
cajas, cada una con 7 tiras con 3 tabletas cada una. 

68,250.00 4 273,000.00

TOTAL 46,492,548.95

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 Cáncer 2.1.3.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas 
Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 
nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 

436.13 3,196 1,393,856.14
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Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, 
Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia 
trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para 
mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de Virus de Papiloma 
Humano por PCR 

TOTAL 1,393,856.14

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida organofosforado al 
1%, saco con 15 kilogramos 

377.00 1,765 665,405.00

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 
37.4%, caja con 24 tarros de 500 gramos cada uno 

18,588.81 25 464,720.36

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 
0.5%, caja con 10 sobres de 100 gramos 

1,940.00 28 54,320.00

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 
2.5%, caja con dos sacos de 10 kilos cada uno 

35,000.00 20 700,000.00

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Piretroide al 1.5% 
en base oleosa, bidón de 20 litros 

22,153.00 30 664,590.00

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 
40%, bidon de 20 litros 

18,217.10 80 1,457,368.32

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida piretroide al 20% 
15,352.23 24 368,453.58

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 
3% + Piretroide al 0.75%, tambos de 208 litros 

186,400.00 3 559,200.00

 5 

Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida carbamato al 
80%, cuñete de 25 kg, con 200 sobres de 125 gramos 
cada uno 

44,087.65 37 1,631,242.95

 5 

Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida organofosforado 
de acción residual al 28.16%, caja con 12 frascos de 833 
mililitros 

14,200.00 51 724,200.04

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amlodipino. Tableta o Cápsula Cada Tableta o Cápsula 
contiene: Besilato o Maleato de amlodipino equivalente a 5 
mg de amlodipino. Envase con 30 Tabletas o Cápsulas. 

5.00 10 50.00
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Descripción complementaria: Pieza 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Miconazol. Crema Cada gramo contiene: Nitrato de 
miconazol 20 mg Envase con 20 g. 
Descripción complementaria: Pieza 

31.90 100 3,190.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Ampicilina. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: 
Ampicilina trihidratada equivalente a 250 mg de ampicilina. 
Envase con polvo para 60 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: Pieza 

70.18 30 2,105.40

 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorfenamina. Tableta. Cada tableta contiene: Maleato de 
clorfenamina 4.0 mg Envase con 20 Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

38.28 20 765.60

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metoprolol. Tableta Cada Tableta contiene: Tartrato de 
metoprolol 100 mg Envase con 20 Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

53.59 10 535.90

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Paracetamol. Tableta cada tableta contiene: paracetamol 
500 mg. envase con 10 tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

28.07 400 11,228.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Diclofenaco. Cápsula o gragea de liberación prolongada. 
Cada gragea contiene: Diclofenaco sódico 100 mg Envase 
con 20 Cápsulas o Grageas. 
Descripción complementaria: Pieza 

44.66 20 893.20

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Azitromicina. Suspensión. Cada 5 ml de suspensión 
contienen: Azitromicina 200 mg. Frasco con polvo para 
reconstituir 10 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

112.00 100 11,200.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Butilhioscina o hioscina. Gragea o Tableta Cada Gragea o 
Tableta contiene: Bromuro de butilhioscina o butilbromuro 
de hioscina 10 mg Envase con 10 Grageas o Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

48.49 20 969.80

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dicloxacilina. Cápsula o comprimido. Cada cápsula o 
comprimido contiene: Dicloxacilina sódica 500 mg Envase 
con 20 Cápsulas o Comprimidos. 

Descripción complementaria: Pieza 

58.70 30 1,761.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Óxido de zinc. Pasta Cada 100 g contienen: Óxido de zinc 
25. 0 g Envase con 30 g. 

Descripción complementaria: Pieza 

63.80 100 6,380.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trimetoprima-sulfametoxazol. Suspensión Oral Cada 5 ml 
contienen: Trimetoprima 40 mg Sulfametoxazol 200 mg 
Envase con 120 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Pieza 

187.57 50 9,378.50

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Albendazol. Suspensión Oral Cada frasco contiene: 
albendazol 400 mg Envase con 20 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

21.25 100 2,125.00

4 Atención de Urgencias 
1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Aluminio y magnesio. Suspensión Oral Cada 100 ml 

contienen: Hidróxido de aluminio 3.7 g Hidróxido de 
43.96 50 2,198.00
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Epidemiológicas y Desastres magnesio 4.0 g o trisilicato de magnesio: 8.9 g Envase con 
240 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Pieza 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Butilhioscina o hioscina. Solución Inyectable Cada 
ampolleta contiene: Bromuro de butilhioscina o 
butilbromuro de hioscina 20 mg Envase con 3 ampolletas 
de 1 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

77.84 20 1,556.80

 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metamizol sodico. Comprimido cada comprimido contiene: 
metamizol sódico 500 mg. envase con 10 comprimidos. 
Descripción complementaria: Pieza 

56.14 20 1,122.80

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amoxicilina / ácido clavulánico. Suspensión Oral Cada 
frasco con polvo contiene: Amoxicilina trihidratada 
equivalente a 1.5 g de amoxicilina. Clavulanato de potasio 
equivalente a 375 mg de ácido clavulánico. Envase con 60 
ml, cada 5 ml con 125 mg de amoxicilina y 31.25 mg ácido 
clavulánico. 
Descripción complementaria: Pieza 

11.00 50 550.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clioquinol. Crema Cada g contiene: Clioquinol 30 mg 
Envase con 20 g. 
Descripción complementaria: Pieza 

35.73 100 3,573.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) 
Cada sobre con polvo contiene: Glucosa anhidra o glucosa 
13.5 g Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 2.6 g 
Citrato trisódico dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g 
Descripción complementaria: Pieza 

5.10 1,200 6,124.80

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metformina. Tableta Cada Tableta contiene: Clorhidrato de 
metformina 850 mg Envase con 30 Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

57.42 40 2,296.80

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Albendazol. Tableta Cada Tableta contiene: albendazol 
200 mg Envase con 2 Tabletas. 

18.50 100 1,850.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Azitromicina. Tableta Cada Tableta contiene: Azitromicina 
dihidratada equivalente a 500 mg de azitromicina Envase 
con 4 Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

17.00 100 1,700.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amoxicilina / ácido clavulánico. Tableta Cada Tableta 
contiene: amoxicilina trihidratada equivalente a 500 mg de 
amoxilina. Clavulanato de potasio equivalente a 125 mg de 
ácido clavulánico. Envase con 12 Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

21.00 50 1,050.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Ampicilina. Tableta o Cápsula Cada Tableta o Cápsula 
contiene: Ampicilina anhidra o ampicilina trihidratada 
equivalente a 500 mg de ampicilina. Envase con 20 
Tabletas o Cápsulas. 
Descripción complementaria: Pieza 

70.18 30 2,105.40

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Cloranfenicol. Solución oftálmica. Cada ml contiene: 
Cloranfenicol levógiro 5 mg Envase con gotero integral con 
15 ml. 

108.46 100 10,846.00
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Descripción complementaria: Pieza 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metoclopramida. Tableta Cada Tableta contiene: 
Clorhidrato de metoclopramida 10 mg Envase con 20 
Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

31.90 50 1,595.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Salbutamol. Jarabe Cada 5 ml contienen: Sulfato de 
salbutamol equivalente a 2 mg de salbutamol Envase con 
60 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

67.63 5 338.15

 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Ambroxol. Solución Cada 100 ml contienen: Clorhidrato de 
ambroxol 300 mg Envase con 120 ml y dosificador. 

19.78 50 989.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Neomicina, polimixina b y gramicidina. Solución Oftálmica 
Cada ml contiene: Sulfato de Neomicina equivalente  a 
1.75 mg de Neomicina. Sulfato de Polimixina B equivalente 
a 5 000 U de Polimixina B. Gramicidina 25 µg Envase con 
gotero integral con 15 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

81.66 100 8,166.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pantoprazol o rabeprazol u omeprazol. Tableta o Gragea o 
Cápsula Cada Tableta o Gragea o Cápsula contiene: 
Pantoprazol 40 mg o Rabeprazol sódico 20 mg u 
omeprazol 20 mg Envase con 7 Tabletas o Grageas o 
Cápsulas 

Descripción complementaria: Pieza. 

2.62 50 131.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Naproxeno. Tableta Cada Tableta contiene: Naproxeno 
250 mg Envase con 30 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

59.97 50 2,998.50

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metronidazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: 
Benzoilo de metronidazol equivalente a 250 mg de 
metronidazol. Envase con 120 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Pieza 

53.69 10 536.90

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Glibenclamida. Tableta Cada tableta contiene: 
Glibenclamida 5 mg. Envase con 50 tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

42.11 40 1,684.40

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Paracetamol. Solución oral cada ml contiene: paracetamol 
100 mg. envase con 15 ml, gotero calibrado a 0.5 y 1 ml, 
integrado o adjunto al envase que sirve de tapa. 

Descripción complementaria: Pieza 

31.90 300 9,570.00

 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Salbutamol. Suspensión en aerosol. Cada inhalador 
contiene: Salbutamol 20 mg o Sulfato de salbutamol 
equivalente a 20 mg de salbutamol Envase con inhalador 
con 200 dosis de 100 µg. 

Descripción complementaria: Pieza. 

68.90 5 344.50

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Doxiciclina. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta 
contiene: Hiclato de doxiciclina equivalente a 100 mg de 
doxicilina. Envase con 10 Cápsulas o Tabletas. 

109.74 100 10,974.00
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Descripción complementaria: Pieza 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Bencilpenicilina benzatínica compuesta. Suspensión 
Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 
Benzatina bencilpenicilina equivalente a 600 000 UI de 
bencilpenicilina Bencilpenicilina procaínica equivalente a 
300 000 UI de bencilpenicilina Bencilpenicilina cristalina 
equivalente a 300 000 UI de bencilpenicilina Envase con 
un frasco ámpula y diluyente con 3 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

72.73 100 7,273.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trimetoprima-sulfametoxazol. Comprimido o Tableta Cada 
Comprimido o Tableta contiene: Trimetoprima 80 mg 
Sulfametoxazol 400 mg Envase con 20 Comprimidos o 
Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza. 

68.90 50 3,445.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Isosorbida. Tableta Cada Tableta contiene: Dinitrato de 
isosorbida 10 mg Envase con 20 Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

67.63 10 676.30

TOTAL 7,423,778.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 
Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension 
Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene: 
Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no 
menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina 
filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 
40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 
3 inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus 
de Hepatitis B 10 µg Polisacárido capsular de Haemophilus 
influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la proteína tetánica 
22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 
ml cada uno. 
Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente, clave 
020.000.6135.00 

255.64 5,223 1,335,202.50

1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis 
de 0.5 ml contiene:Fracciones antigénicas purificadas de 
virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas 
autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en el periodo pre-invernal e invernal de los años 
correspondientes del hemisferio norte. Envase con 1 frasco 
ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza 
Estacional. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis) Clave 020.000.3822.01 

633.11 11,151 7,059,809.61

TOTAL 8,395,012.11
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Gran total 64,117,793.28

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del  
ANEXO 4-INSUMOS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel  0.15 

mg Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 sin 
hormonales) 

3,213

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 

35 Grageas. 
1,196

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de 

noretisterona 200 mg Envase con una ampolleta de 1 ml. 
7,573

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable Cada ampolleta 

o jeringa contiene: Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg Cipionato de estradiol  5 
mg Envase con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml. 

14,825

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con un 

Implante y aplicador. 
3,500

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Implante. Cada implante contiene: Levonorgestrel 75.0 mg. Envase 

con 2 implantes y una caja con un trócar e instructivos anexos. 
100

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.7 Anexo 4 Insumos Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina  6.00 

mg Etinilestradiol 0.60 mg Envase con 3 Parches. 
2,400

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 
de cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a  23.20 
mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una 
mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, 
con tubo insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

50

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.9 Anexo 4 Insumos Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 

extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 
500

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.10 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: 

Levonorgestrel 0.750 mg Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 
1,198

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.11 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel (micronizado) 

52 mg Envase con un dispositivo. 
100

TOTAL (PESOS) 5,114,278.45
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antirrábica. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: Liofilizado de Virus inactivados de la rabia (cepa Wistar PM/WI 
38-1503-3M) con potencia > 2.5 UI, cultivado en células VERo. Frasco ámpula con 
liofilizado para una dosis y jeringa prellenada con 0.5 ml de diluyente. 

400

1 Atención de la Zoonosis 3.1.2.1 Anexo 4 Insumos 
Inmunoglobulina humana antirrábica. Solución Inyectable Cada frasco ámpula o 
ampolleta contiene: Inmunoglobulina humana antirrábica 300 UI Envase con una 
jeringa prellenada con 2 ml (150 UI/ml). 

100

TOTAL (PESOS) 132,560.00

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos Isoniazida y rifampicina. Tableta ReCubierta Cada Tableta ReCubierta contiene: 
Isoniazida 400 mg Rifampicina 300 mg Envase con 90 Tabletas ReCubiertas. 

150

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta contiene: 
Isoniazida 75 mg Rifampicina 150 mg Pirazinamida 400 mg Clorhidrato de etambutol 
300 mg Envase con 240 Tabletas. 

150

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.1.1 Anexo 4 Insumos Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 23 para 
intradermoreacción. Contiene cinco unidades de tuberculina en cada décima de 
mililitro RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 10 dosis. 

16

TOTAL (PESOS) 247,341.66

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1.1 Anexo 4 Insumos Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas 
en equipo portátil para la determinación cuantitiva de colesterol total, colesterol HDL, 
colesterol LDL, triglicéridos) presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas. 

15,750

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1.1 Anexo 4 Insumos Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina 
en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo 
con 25, 30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o TA. 

5,000

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2.1 Anexo 4 Insumos Tiras Reactivas Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con 
límite de medición en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica 
impregnada con activante químico: glucosa oxidasa, con reductor e indicador o 
glucosa deshidrogenasa. Para la determinación de glucosa. Envase con 25, 50 o 100 
tiras. TATC. 

3,500

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2.1 Anexo 4 Insumos Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción descartable, para la 
determinación cuantitativa de hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar 
venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 

8,500

TOTAL (PESOS) 5,017,025.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 
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GRAN TOTAL (PESOS) 10,511,205.11 

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Intoxicación por Artropodos y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación, Infancia y Adolescencia, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de presupuesto INSABI, y los recursos adicionales . 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica.�

APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI), no forman parte de los recursos federales 
ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FONDO DE 
SALUD PARA EL 

BIENESTAR 
(FONSABI) 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

5,007,120.52 0.00 5,007,120.52 1,557,860.00 0.00 0.00 0.00 1,557,860.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,564,980.52 

 1 
Determinantes 
Personales 

2,263,751.68 0.00 2,263,751.68 70,000.00 0.00 0.00 0.00 70,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,333,751.68 

 2 
Mercadotecnia 
Social en Salud 

758,234.34 0.00 758,234.34 500,000.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,258,234.34 

 3 
Determinantes 
Colectivos 

1,985,134.50 0.00 1,985,134.50 987,860.00 0.00 0.00 0.00 987,860.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,972,994.50 

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 5,007,120.52 0.00 5,007,120.52 1,557,860.00 0.00 0.00 0.00 1,557,860.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,564,980.52 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  
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1 
Atención a Emergencias 
en Salud 

1,166,344.00 0.00 1,166,344.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,166,344.00 

 1 Emergencias 583,172.00 0.00 583,172.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 583,172.00 

 2 Monitoreo 583,172.00 0.00 583,172.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 583,172.00 

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1,423,722.00 412,598.08 1,836,320.08 31,840,231.36 0.00 0.00 0.00 31,840,231.36 0.00 0.00 0.00 0.00 33,676,551.44 

Total: 2,590,066.00 412,598.08 3,002,664.08 31,840,231.36 0.00 0.00 0.00 31,840,231.36 0.00 0.00 0.00 0.00 34,842,895.44 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 VIH y otras ITS 2,195,890.50 1,212,506.60 3,408,397.10 5,300,000.00 1,842,387.60 0.00 0.00 7,142,387.60 0.00 0.00 41,713,906.35 41,713,906.35 52,264,691.05 

2 Virus de Hepatitis C 448,723.00 0.00 448,723.00 1,060,000.00 0.00 0.00 0.00 1,060,000.00 0.00 0.00 3,566,136.00 3,566,136.00 5,074,859.00 

Total: 2,644,613.50 1,212,506.60 3,857,120.10 6,360,000.00 1,842,387.60 0.00 0.00 8,202,387.60 0.00 0.00 45,280,042.35 45,280,042.35 57,339,550.05 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

23,657,852.02 0.00 23,657,852.02 889,867.29 0.00 0.00 0.00 889,867.29 5,114,278.45 0.00 0.00 5,114,278.45 29,661,997.76 

 1 
SSR para 
Adolescentes 

4,662,076.15 0.00 4,662,076.15 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,662,076.15 

 2 
PF y 
Anticoncepción 

4,150,245.93 0.00 4,150,245.93 732,767.29 0.00 0.00 0.00 732,767.29 5,114,278.45 0.00 0.00 5,114,278.45 9,997,291.67 

 3 Salud Materna 7,883,963.00 0.00 7,883,963.00 38,050.00 0.00 0.00 0.00 38,050.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,922,013.00 

 4 Salud Perinatal 2,555,976.94 0.00 2,555,976.94 16,550.00 0.00 0.00 0.00 16,550.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,572,526.94 

 5 Aborto Seguro 1,193,652.00 0.00 1,193,652.00 15,000.00 0.00 0.00 0.00 15,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,208,652.00 

 6 
Violencia de 
Género 

3,211,938.00 0.00 3,211,938.00 87,500.00 0.00 0.00 0.00 87,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,299,438.00 

2 Cáncer 2,960,440.84 1,393,856.14 4,354,296.98 909,140.00 0.00 0.00 0.00 909,140.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,263,436.98 

3 Igualdad de Género 446,886.50 0.00 446,886.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 446,886.50 

Total: 27,065,179.36 1,393,856.14 28,459,035.50 1,799,007.29 0.00 0.00 0.00 1,799,007.29 5,114,278.45 0.00 0.00 5,114,278.45 35,372,321.24 
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 Atención de la Zoonosis 53,010.00 0.00 53,010.00 4,943,750.48 0.00 0.00 0.00 4,943,750.48 132,560.00 0.00 0.00 132,560.00 5,129,320.48 

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores 
e Intoxicación por Veneno 
de Artrópodos 

1,719,289.00 7,289,500.25 9,008,789.25 29,638,973.25 0.00 0.00 0.00 29,638,973.25 0.00 0.00 0.00 0.00 38,647,762.50 

 1 Paludismo 937,648.00 0.00 937,648.00 6,581,125.50 0.00 0.00 0.00 6,581,125.50 0.00 0.00 0.00 0.00 7,518,773.50 

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 1,837,670.00 0.00 0.00 0.00 1,837,670.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,837,670.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 315,157.75 0.00 0.00 0.00 315,157.75 0.00 0.00 0.00 0.00 315,157.75 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 5 Dengue 781,641.00 7,289,500.25 8,071,141.25 20,905,020.00 0.00 0.00 0.00 20,905,020.00 0.00 0.00 0.00 0.00 28,976,161.25 

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Control y Eliminación de 
las Micobacteriósis 

0.00 0.00 0.00 755,747.00 0.00 0.00 0.00 755,747.00 247,341.66 0.00 0.00 247,341.66 1,003,088.66 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

130,729.19 134,277.75 265,006.94 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 265,006.94 

5 

Prevención y Control de 
las Neumonías Adquiridas 
en la Comunidad e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 482,612.00 0.00 0.00 0.00 482,612.00 0.00 0.00 0.00 0.00 482,612.00 

6 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

49,943.29 0.00 49,943.29 1,628,697.23 0.00 0.00 0.00 1,628,697.23 0.00 0.00 0.00 0.00 1,678,640.52 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

6,730,090.00 0.00 6,730,090.00 4,166,538.00 0.00 0.00 0.00 4,166,538.00 5,017,025.00 0.00 0.00 5,017,025.00 15,913,653.00 
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8 Salud en el Adulto Mayor 723,550.00 0.00 723,550.00 872,340.00 0.00 0.00 0.00 872,340.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,595,890.00 

9 Salud Bucal 103,860.00 0.00 103,860.00 2,595,304.81 0.00 0.00 0.00 2,595,304.81 0.00 0.00 0.00 0.00 2,699,164.81 

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

32,075.00 0.00 32,075.00 78,500.00 0.00 0.00 0.00 78,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 110,575.00 

Total: 9,542,546.48 7,423,778.00 16,966,324.48 45,162,462.77 0.00 0.00 0.00 45,162,462.77 5,396,926.66 0.00 0.00 5,396,926.66 67,525,713.91 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 Vacunación Universal 1,570,621.50 8,395,012.11 9,965,633.61 398,650.00 1,103,677.60 354,018.00 810,136.00 2,666,481.60 0.00 0.00 0.00 0.00 12,632,115.21 

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

500,000.00 0.00 500,000.00 49,100.00 0.00 0.00 0.00 49,100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 549,100.00 

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

500,000.00 0.00 500,000.00 300.00 0.00 0.00 0.00 300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,300.00 

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

82,257.50 0.00 82,257.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 82,257.50 

Total: 2,652,879.00 8,395,012.11 11,047,891.11 448,050.00 1,103,677.60 354,018.00 810,136.00 2,715,881.60 0.00 0.00 0.00 0.00 13,763,772.71 

 
Gran Total: 49,502,404.86 18,837,750.93 68,340,155.79 87,167,611.42 2,946,065.20 354,018.00 810,136.00 91,277,830.62 10,511,205.11 0.00 45,280,042.35 55,791,247.46 215,409,233.86 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica.�

SEGUNDA. - “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”.�

TERCERA. - “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”.�

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder.�

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021.�

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a los treinta días del mes de julio de 
dos mil veintiuno.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de 
Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del 
Consejo Nacional de Salud Mental, Dra. Lorena Rodríguez Bores Ramírez.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, 
Dr. Arturo García Cruz.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- 
Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del 
Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud: Director de Atención a la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, Dr. José Luis González Pinzón.- Rúbrica.- Secretaria de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado 
de Campeche, Mtra. Lidia Carrillo Díaz.- Rúbrica.- Secretaria de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, C.P. Guadalupe Esther Cárdenas 
Guerrero.- Rúbrica. 



 

 

DATOS de identificación de Normas Internas del Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes. 

Derivado del Acuerdo por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias 

que se indican, publicado en el DOF el 10 de agosto de 2010 y reformado el 21 de agosto de 2012 en el 

último párrafo del artículo segundo, se aprueba la publicación de los: 

Datos de identificación de Normas Internas del Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa 

de los Reyes: 

Denominación Emisor Fecha de emisión 
Materia a la que 

corresponde 

Bases Generales para el 

registro, afectación, 

disposición final y baja de 

bienes muebles del Instituto 

Nacional de Perinatología  

Instituto Nacional de 

Perinatología Isidro 

Espinosa de los Reyes 

14/04/2021 Recursos Materiales 

 

Ciudad de México, a 4 de noviembre de 2021.- El Director General del Instituto Nacional de Perinatología 

Isidro Espinosa de los Reyes, Jorge Arturo Cardona Pérez.- Rúbrica. 

(R.- 513454) 
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INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
AVISO por el cual se da a conocer la estrategia de comercialización de servicios del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial durante El Buen Fin 2021 . 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

ALFREDO CARLOS RENDÓN ALGARA, Director General del Instituto Mexicano de la Propiedad 

Industrial, con fundamento en los artículos 17, 22, 58 fracciones I y III y 59 fracciones I, V, XII y XIV de la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales y 26 de su Reglamento; 9o. fracción I del Decreto por el que se crea el 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; 1o., 3o. fracción II, 4o. y 6o. BIS del Reglamento del Instituto 

Mexicano de la Propiedad Industrial, y 1o., 4o., 5o. fracción II, y 10 de su Estatuto Orgánico, y 

CONSIDERANDO 

Que la campaña “El Buen Fin” surge como una iniciativa del Gobierno de la República, por medio de la 

Secretaría de Economía junto con otras autoridades mexicanas y empresarios, como una herramienta de 

colaboración público privada, para reactivar la economía nacional, impulsar el mercado interno y fomentar el 

comercio electrónico; 

Que durante el ejercicio 2021, se prevé la participación de alrededor de 95 mil empresas de distintos 

sectores las cuales brindarán descuentos y promociones a sus clientes; 

Que con la finalidad de impulsar acciones de contenido social y solidarizarse con las creadoras y 

creadores que han iniciado una gestión ante la Dirección Divisional de Patentes, así como con los artesanos 

que deseen acceder a la protección de sus diseños, marcas, avisos o nombres comerciales, en el contexto de 

la campaña citada y como estrategia de comercialización de los servicios del Instituto, en la Tercera sesión 

ordinaria de la Junta de Gobierno de este Organismo, celebrada el 27 de septiembre de 2021, se aprobó el 

precio diferencial de las tarifas previstas en los artículos 1 i, 9 f, 9 f bis y 14 a del Acuerdo por el que se dan a 

conocer las Tarifas por los servicios que presta el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial vigente, y 

Que a efecto de dar a conocer al público en general lo anterior, se da a conocer el siguiente: 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA ESTRATEGIA DE COMERCIALIZACIÓN DE SERVICIOS 

DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL DURANTE “EL BUEN FIN 2021” 

PRIMERO.- Las promociones para acceder a la Gestión Electrónica de Patentes presentadas mediante el 

Portal de Acceso a Servicios Electrónicos, del 10 al 16 de noviembre de 2021, pagarán el equivalente al diez 

por ciento de la tarifa prevista en el artículo 1 i del Acuerdo por el que se dan a conocer las Tarifas por los 

servicios que presta el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial vigente, siempre y cuando éstas sean 

presentadas y cuenten con acuse de recibo de este Instituto dentro del mismo periodo. 

SEGUNDO.- Las solicitudes de registro de un diseño industrial, incluyendo los diseños adicionales que 

cumplan con el requisito de unidad de diseño, así como la solicitud nacional para el registro de una marca, 

aviso comercial o nombre comercial presentadas por aquellos solicitantes que cuenten con el carácter de 

artesano, conforme a los requisitos establecidos por la Secretaría de Cultura, a través del Fondo Nacional 

para el Fomento de las Artesanías (FONART), del 10 de noviembre al 10 de diciembre de 2021, pagarán el 

equivalente al diez por ciento de las tarifas previstas en el artículo 9 f, 9 f bis o 14 a del Acuerdo por el que se 

dan a conocer las Tarifas por los servicios que presta el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial vigente, 

según corresponda, siempre y cuando dichas solicitudes sean presentadas y cuenten con acuse de recibo de 

este Instituto dentro del mismo periodo. 

Ciudad de México, a 27 de octubre de 2021.- El Director General, Alfredo Carlos Rendón Algara.- 

Rúbrica. 

(R.- 513437) 
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INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 
AVISO por el que se da a conocer la página electrónica en la que puede ser consultado por el público en general el 
Código de Conducta del Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de las 
Mujeres. 

NADINE FLORA GASMAN ZYLBERMANN, Presidenta del Instituto Nacional de las Mujeres, en 

cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 22, fracción I; 59, fracciones I, V y XIV, y 61 fracción II de la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales; 16, fracciones II, III y XVII de la Ley del Instituto Nacional de las 

Mujeres; 24, fracción XII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de las Mujeres, y en el Acuerdo por el 

que se emiten los Lineamientos Generales para la Integración y Funcionamiento de los Comités de Ética, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2020; y 

CONSIDERANDO 

Que el propósito del Código de Conducta es contribuir a la dignificación social del servicio público y al 

mismo tiempo permitir a las personas servidoras públicas conocer los parámetros generales de valoración y 

actuación respecto al comportamiento que se aspira en el ejercicio de su empleo, cargo o comisión, a fin de 

promover un gobierno transparente, íntegro, que promueva la igualdad y no discriminación y que sea cercano 

a la ciudadanía, he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA PÁGINA ELECTRÓNICA EN LA QUE PUEDE SER 

CONSULTADO POR EL PÚBLICO EN GENERAL EL CÓDIGO DE CONDUCTA DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE LAS MUJERES (INMUJERES) 

PRIMERO.- Con el objeto de que las personas servidoras públicas del INMUJERES y el público en 

general, puedan consultar el Código de Conducta del INMUJERES, se hace de su conocimiento que se 

encuentra disponible en las páginas electrónicas: http://intranet.inmujeres.gob.mx/ y 

www.dof.gob.mx/2021/INMUJERES/codigo_de_conducta_2021.pdf 

SEGUNDO.- De forma adicional, dicho Código de Conducta puede ser consultado de manera física en las 

oficinas que ocupa la Unidad de Administración y Finanzas del INMUJERES, sita en Av. Barranca del Muerto 

209, San José Insurgentes, Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03900, y en la Normateca del 

INMUJERES. 

TERCERO.- El Código de Conducta del INMUJERES es de observancia obligatoria para todas las 

personas que desempeñen un empleo, cargo, comisión en el INMUJERES, por lo que deberán conocer su 

alcance y actuar de conformidad con su contenido. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Código de Conducta entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Queda abrogado el Código de Conducta del Instituto Nacional de las Mujeres dado a conocer 

mediante aviso publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de julio de 2018. 

TERCERO.- Queda derogada cualquier otra disposición interna que vaya en contra de lo aquí dispuesto. 

Ciudad de México, a 25 de agosto de 2021.- Presidenta del Instituto Nacional de las Mujeres, la Doctora 

Nadine Flora Gasman Zylbermann.- Rúbrica. 

(R.- 513412) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 81/2019, así como los Votos Concurrentes de la señora Ministra Norma Lucía Piña 
Hernández y de los señores Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá y Presidente Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 81/2019 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

MINISTRO PONENTE: JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS 
SECRETARIOS: HÉCTOR ORDUÑA SOSA Y PABLO RAÚL GARCÍA REYES 

COLABORÓ: ALMA DELIA JIMÉNEZ BLAS 

Vo. Bo. 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al primero de julio de dos mil veintiuno. 

VISTOS; Y 

RESULTANDO: 

Cotejó. 

1. PRIMERO. Por escrito recibido el veintinueve de julio de dos mil diecinueve, en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Luis Raúl 
González Pérez, en su carácter de Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
promovió acción de inconstitucionalidad, en la que señaló como normas generales impugnadas y 
órganos emisores los siguientes: 

AUTORIDAD EMISORA Y PROMULGADORA DE LAS DISPOSICIONES IMPUGNADAS 

A. Congreso del Estado de Colima 

B. Gobernador del Estado de Colima 

DISPOSICIONES GENERALES IMPUGNADAS 

● Artículos 190, fracción III y 233, párrafos cuarto, en la porción normativa “o 
definitiva” y séptimo, así como noveno, en la porción normativa “o definitiva”, del 
Código Penal para el Estado de Colima, publicado mediante decreto 87, el 
veintinueve de junio de dos mil diecinueve en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa. 

Artículo 190. No será punible el delito de robo: 

(...) 

III. Cuando se cometa entre cónyuges, siempre que hubiesen contraído 
matrimonio bajo el régimen de sociedad conyugal, en términos de la legislación 
civil aplicable; (...) 

Artículo 233. (...) 

De manera adicional a dichas sanciones, se impondrá a los responsables de su 
comisión, la pena de destitución y la inhabilitación temporal o definitiva para 
desempeñar empleo, cargo o comisión públicos, así como para participar en 
adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, concesiones de 
prestación de servicio público o de explotación, aprovechamiento y uso de bienes 
de dominio del Estado. 

(...) 

La inhabilitación será definitiva cuando el monto de la afectación o beneficio 
obtenido por la comisión del delito exceda de dos mil veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización, o cuando se incurra en reincidencia. 
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Cuando el responsable tenga el carácter de particular, el juez deberá imponer la 
sanción de inhabilitación temporal o definitiva para desempeñar un cargo 
público, así como para participar en adquisiciones, arrendamientos, concesiones, 
servicios u obras públicas, considerando, en su caso, lo siguiente: 

2. SEGUNDO. Los conceptos de invalidez que hace valer la accionante son en síntesis, los siguientes: 

 Primero 

3. Manifiesta que el artículo 190, fracción III, del Código Penal de Colima vulnera los derechos de 
seguridad jurídica y propiedad, así como el principio de legalidad en su vertiente de taxatividad, ya que 
por su amplitud impide que el robo entre cónyuges que contrajeron matrimonio bajo el régimen de 
sociedad conyugal pueda ser sancionado y se deja en estado de incertidumbre a las personas que 
pudieran ser víctimas de ese delito. 

4. La disposición impugnada establece una excepción en cuanto a los sujetos que cometen el delito de 
robo, precisando, que el mismo no será punible, cuando los individuos cumplan con la característica 
consistente en estar casados bajo el régimen de sociedad conyugal, independientemente de que el bien 
mueble robado forme parte de dicho régimen. 

5. El artículo 183 del Código Penal de Colima dispone que el agente del ilícito tome posesión material de la 
cosa y la ponga bajo su control personal, lo que se traduce en una acción de aprehender o tomar directa 
o indirectamente la cosa1. 

6. En principio, la Primera Sala de esta Suprema Corte ha sostenido que el apoderamiento, está constituido 
por dos aspectos2: 

7. Uno objetivo, que requiere el desapoderamiento de quien ejercía la tenencia del bien o de la cosa, 
implicando quitarla de la esfera de custodia y disposición que se tiene; por ende, existe 
desapoderamiento, cuando la acción del sujeto activo, al quitar la cosa de aquella esfera de custodia 
impide que el tenedor ejerza sobre la misma sus poderes de disposición. 

8. El segundo es un aspecto subjetivo que está constituido por la voluntad de someter la cosa al propio 
poder de disposición, ya que no es suficiente el querer desapoderar al tenedor, sino que es necesario 
apoderarse de aquélla y que exista un ánimo para ello (propósito de apoderarse de lo que es ajeno) 
según el arbitrio personal del sujeto activo. 

9. Por otra parte, el elemento de “lo ajeno” del delito de robo alude a que el objeto no pertenece al sujeto 
activo, sin importar quien sea su legítimo propietario o poseedor. 

10. En cuanto a la exigencia de que sea un bien mueble, en términos de la legislación civil es aquel que por 
su naturaleza puede trasladarse de un lugar a otro y todo aquel que no sea considerado por la ley  como 
inmueble. 

11. Asimismo, sobre la falta de consentimiento, la Primera Sala también ha indicado que dicho elemento 
constituye lo que la doctrina reconoce como “antijuridicidad especial tipificada” cuya inclusión resulta 
innecesaria, pues atendiendo a los elementos generales del delito, se entiende que el apoderamiento 
realizado en ejercicio de un derecho, o bien, a virtud del consentimiento tácito o expreso del propietario o 
poseedor de la cosa, impide el surgimiento de la figura delictiva, ante la presencia de tales  causas de 
licitud3. 

12. De igual forma, la disposición penal indica que el delito se tiene por configurado desde que el objeto se 
encuentra en posesión del sujeto activo, lo que quiere decir que el delito es de consumación instantánea. 
No requiere una calidad especial del sujeto activo o pasivo, lo que significa que puede cometerlo 
cualquier persona en contra de otra, sin necesidad de que tengan una calidad específica. 

13. Finalmente, se reconoce que el bien jurídico tutelado es el patrimonio o propiedad de las personas. 

14. En términos del artículo 119 del Código Penal local, el delito de robo se persigue por querella, lo que en 
el caso concreto implica que una persona que fue víctima de robo por su cónyuge, aun cuando se 
presente ante la autoridad competente a denunciar el hecho, no traerá una sanción del sujeto activo, ya 
que el legislador ha determinado su impunibilidad. 

 
1 ARTÍCULO 183. Comete el delito de robo, el que se apodera de un bien mueble ajeno y sin consentimiento de la persona que pueda 
otorgarlo conforme a la ley. 
El robo estará consumado desde el momento en que el actor tenga en su poder el bien, aun cuando después lo abandone o lo desapoderen 
de él (...)  
2 De acuerdo con lo referido en la tesis aislada de rubro “ROBO, APODERAMIENTO EN EL. ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN” y la 
contradicción de tesis 8/2007.  
3 Véase la sentencia dictada por la Primera Sala al resolver la contradicción de tesis 46/2002.  
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15. En ese sentido, el artículo impugnado establece una excusa absolutoria injustificada, puesto que deja 
subsistente el carácter delictivo del hecho tipificado como delito pero impide la aplicación de la pena4. 

16. Esta excusa absolutoria resulta injustificada pues implica que las personas que se apropien de los 
bienes de su cónyuge sin su consentimiento, incluso de aquellos que no forman parte de la sociedad 
conyugal, por disposición expresa no serán sancionadas, aunque exista querella ante la autoridad 
competente por parte del cónyuge afectado. 

17. Lo anterior, dado que el artículo establece como único requisito para actualizar la excusa absolutoria, 
que se acredite que los cónyuges contrajeron matrimonio bajo el régimen de sociedad conyugal, sin 
importar si el objeto del delito se encuentra incluido o no bajo dicho régimen. 

18. La Primera Sala de esta Suprema Corte ha sostenido que la sociedad conyugal debe ser considerada 
como una comunidad de bienes entre consortes que por principios de equidad y justicia, consecuentes 
con la situación de mutua colaboración y esfuerzos que vinculan a los cónyuges, les da derecho igual 
sobre los bienes, de manera que como partícipes tanto en los beneficios como en las cargas sus partes 
serán por mitad y serán las disposiciones legales sobre copropiedad las aplicables para resolver las 
cuestiones que surjan sobre el particular5. 

19. Asimismo, ha indicado que la finalidad de la sociedad conyugal es lograr el sostenimiento del hogar y 
cubrir los gastos de la familia, razón por la cual las aportaciones que los cónyuges hagan a ésta, están 
destinados a esos fines comunes. Por ello, bajo ese régimen patrimonial los bienes comunes se 
encuentran, tanto la propiedad como la administración, en ambos cónyuges mientras subsista la 
sociedad conyugal. 

20. Tomando en cuenta lo anterior, la Primera Sala de este Máximo Tribunal, al resolver la contradicción de 
tesis 46/2002, determinó que el delito de robo sí se actualiza cuando se cometa entre cónyuges incluso 
sobre bienes muebles que forman parte de la sociedad conyugal sin que se hubiese disuelto ésta al 
momento de realizarse la conducta, ni se hubieran efectuado las capitulaciones matrimoniales que 
precisen que esos bienes se encontraran fuera de ese régimen. 

21. De acuerdo con la Sala, esto es posible toda vez que existe un dominio común de ambos cónyuges, que 
se traduce en una imposibilidad de apropiarse o disponer en lo individual por sólo uno de ellos y en esa 
medida, son copartícipes por igual del dominio de uso y disfrute de los bienes comunes que gravitan 
dentro de la sociedad conyugal. 

22. Por tanto, si la finalidad de la sociedad conyugal es lograr el sostenimiento del hogar y cubrir los gastos 
de familia, es decir sobrellevar las cargas matrimoniales como son gastos de manutención y auxilio de 
los consortes y de los hijos, si hubiere, resultaba inconcuso que los bienes muebles que los cónyuges 
aporten a dicha sociedad constituyen un conjunto de bienes para una comunidad de vida y de intereses, 
respecto de los cuales ninguno de ellos tiene individualmente la disposición, porque ninguno tiene el 
dominio absoluto y personal y para poder disponer de esos bienes se requiere la autorización o 
consentimiento del otro cónyuge. 

23. La circunstancia de que los bienes comunes se encuentran afectos a los fines del matrimonio y de que el 
dominio de los mismos reside en ambos cónyuges, implica que no pueden disponer de ellos en lo 
individual con un fin distinto para el cual fueron aportados (el hogar y la familia), sin el consentimiento del 
otro cónyuge, pues el derecho de propiedad recae sobre la totalidad del patrimonio común. 

24. De ahí se seguía que sí se actualizaba el elemento normativo del tipo penal de robo en “cosa ajena”, 
pues al no tener uno de los cónyuges la propiedad exclusiva de los bienes pertenecientes a la sociedad 
conyugal sino solo de una parte relativa, el apoderamiento que para sí, con exclusión del otro, realice 
uno de ellos respecto de dichos bienes, además sin el consentimiento de su consorte, se traduce en una 
afectación al patrimonio del cónyuge agraviado, que es, precisamente, el bien jurídico tutelado por el 
delito de que se trata. 

25. Por ello, la Primera Sala consideró que nada excluía a los cónyuges de la configuración del delito de 
robo simple o genérico, cualquiera que sea el régimen de bienes pactado en el matrimonio, con 
independencia de que en cada caso concreto tal configuración sea sustentada con los elementos 

 
4 Cita al respecto la jurisprudencia P./J. 11/2002 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro: “EXCUSAS 
ABSOLUTORIAS Y EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD. SUS DIFERENCIAS”.  
5 De acuerdo con la jurisprudencia 1a./47/2001 de rubro: “SOCIEDAD CONYUGAL. CONSECUENCIAS DE LA OMISIÓN DE FORMULAR 
CAPITULACIONES MATRIMONIALES EN ESE RÉGIMEN PATRIMONIAL (CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA 
COMÚN Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA FEDERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL HASTA EL 31 DE MAYO DE 
2000)”.  
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convictivos de hecho y de prueba que acrediten plenamente la adecuación de la conducta del activo al 
tipo penal, así como las probanzas necesarias que acrediten que el cónyuge afectado no otorgó su 
consentimiento para que su consorte ejerciera actos de dominio sobre los bienes comunes de la 
sociedad conyugal para fines distintos para los cuales fueron aportados, que no sean otros que los 
inherentes al hogar y la familia. 

26. Debe precisarse que en el caso anterior, la contradicción de tesis versó exclusivamente respecto a 
determinar que el delito de robo pudiera darse entre cónyuges cuando el bien robado se encontrara 
incluido en la sociedad conyugal, sin embargo, en el caso concreto la excusa absolutoria se hace 
extensiva a aquellos bienes ajenos al régimen de propiedad conyugal. 

27. Por tanto, se estima que la norma controvertida carece de la precisión necesaria, dejando en estado de 
indefensión o incertidumbre a la persona que pueda ser despojada de sus bienes por su cónyuge si se 
encuentra unida bajo ese particular régimen patrimonial, pues el legislador presupone que todos los 
bienes de las personas que se unieron en matrimonio forman parte de la sociedad conyugal. 

28. El artículo 178 del Código Civil del Estado de Colima señala que el contrato de matrimonio debe 
celebrarse bajo el régimen de sociedad conyugal o bajo el de separación de bienes. 

29. Respecto al primer régimen, se establece que se regirá por las capitulaciones matrimoniales que la 
constituyan y en lo que no estuviere expresamente estipulado, por las disposiciones relativas al contrato 
de sociedad. Asimismo, el artículo 189 prevé las reglas que deberán observarse al momento de formular 
las capitulaciones matrimoniales en que se establezca la sociedad conyugal. 

30. Respecto al segundo régimen, el ordenamiento civil en su artículo 208 indica que puede ser absoluta o 
parcial, entendiendo en este último caso a aquellos bienes que no estén comprendidos en las 
capitulaciones de separación, los cuales serán objeto de la sociedad conyugal que deben constituir las 
personas unidas en matrimonio. 

31. Así, el código civil estatal exige que en las capitulaciones matrimoniales, entendidas de acuerdo con su 
artículo 179, como aquellos pactos que las parejas celebran para constituir tanto la sociedad conyugal 
como la separación de bienes y reglamentar la administración de éstos en uno y en otros casos, se 
deben determinar qué bienes constituirán la sociedad conyugal y cuáles se encuentran comprendidos 
fuera de él. 

32. Bajo esa línea, el código permite que en un matrimonio coexistan ambos regímenes pues queda patente 
que puede haber bienes que no se encuentren en el dominio común de ambos cónyuges pese a estar 
unidos bajo la sociedad conyugal. 

33. La norma impugnada soslayó que existen casos en los que algunos bienes no forman parte de la 
sociedad conyugal por disposición expresa de los cónyuges y de manera amplia estableció una regla 
que permite que en ningún caso una persona que cometió el delito de robo en contra de su consorte sea 
sancionada, si es que se acredita que contrajeron matrimonio bajo el régimen de sociedad conyugal. 

34. Lo que permite que se deje impune el acto ilícito cuando se trata de un bien cuya titularidad y propiedad 
pertenece al cónyuge víctima del delito, por el simple hecho de estar unido bajo el régimen de  sociedad 
conyugal. 

35. No es óbice a lo anterior que la disposición señale que se atenderá a los términos de la legislación civil 
aplicable, toda vez que la norma expresamente descarta como conducta punible el hecho que el robo se 
cometa entre cónyuges unidos bajo el citado régimen, por lo que no resultaría válido recurrir a ella para 
sustentar la constitucionalidad de la norma, toda vez que como se ha expresado, la norma únicamente 
atiende a la relación civil-familiar, es decir, si los sujetos implicados están o no unidos bajo el 
mencionado régimen, sin considerar si el bien objeto del delito integra o no la sociedad conyugal6. 

 Segundo 

36. La accionante sostiene que los párrafos cuarto y noveno en las porciones normativas “o definitiva” y 
séptimo, del artículo 233 del Código Penal del Estado de Colima resultan inconstitucionales toda vez que 
establecen una pena perpetua y absoluta que genera una sanción desproporcionada y excesiva, 
incompatible con los artículos 14, 18 y 22 de la Norma Fundamental; además, de que trasgrede el 
derecho a la seguridad jurídica y el principio de reinserción social. 

37. De una interpretación sistemática de los artículos 18 y 22 constitucionales, se desprende que una 
sanción penal no debe ser permanente, sino que por el contrario, atendiendo a cada caso en particular, 
con base en el delito cometido y el bien jurídico tutelado, los operadores jurídicos deben procurar que el 
individuo no vuelva a delinquir. 

 
6 Lo anterior en términos de la jurisprudencia P-/J. 33/2009 de rubro “NORMAS PENALES. AL ANALIZAR SU CONSTITUCIONALIDAD NO 
PROCEDE REALIZAR UNA INTERPRETACIÓN CONFORME O INTEGRADORA”. 
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38. En oposición a lo anterior, las normas impugnadas resultan inconstitucionales toda vez que establecen 
como sanción la inhabilitación definitiva para contratar con el servicio público y para participar en 
adquisiciones, arrendamientos, concesiones, servicios u obras públicas y también para desempeñar un 
cargo público, la cual resulta en una pena inusitada7, incompatible con el andamiaje constitucional. 

39. Se dispone como regla absoluta, que el juzgador deberá imponer invariablemente la inhabilitación 
definitiva cuando el monto de la afectación o beneficio obtenido por la comisión del delito exceda de dos 
mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, o cuando se incurra en reincidencia, lo 
que resulta contrario a los artículos 18 y 22 de la Constitución Federal. 

40. El legislador tiene la obligación de proporcionar un marco penal que posibilite el respeto al principio de 
proporcionalidad en abstracto de la pena, en aras de permitir a los operadores jurídicos individualizarla 
de manera adecuada, al ser este último, quien determina el nivel de la sanción que debe aplicarse en 
cada caso concreto8. 

41. Si bien el legislador local cuenta con libertad de configuración para diseñar su política criminal, elegir los 
bienes jurídicos tutelados, conductas típicas y sus sanciones, de acuerdo a las necesidades sociales, 
dicha libertad no es absoluta y encuentra su límite en la observancia y respeto de los principios y 
derechos consagrados en la Constitución Federal, dentro de los cuales se encuentra el de 
proporcionalidad y razonabilidad jurídica. 

42. Es así, que la magnitud de la pena de inhabilitación, debe necesariamente corresponder con la gravedad 
del delito y el grado de culpabilidad de la persona, para que esté en proporción con el daño causado, 
condiciones que no se actualizan en la norma que se estima inconstitucional. 

43. En el caso, no se permite a la autoridad jurisdiccional individualizar la pena de manera adecuada, es 
decir, que pueda realizar una ponderación con base en el principio de proporcionalidad, tomando en 
consideración diversos factores y, por tanto, vulnera directamente el artículo 22 constitucional. 

44. Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido que la pena debe ser 
individualizada según las características del delito, la participación del acusado y su grado de 
culpabilidad, aunado a que la imposición de sanciones se encuentra sujeta a ciertas garantías 
procesales y su cumplimiento debe ser estrictamente observado y revisado9. 

45. Para la determinación de la gravedad de la conducta se debe tomar en cuenta: (1) el valor del bien 
jurídico y su grado de afectación (2) la naturaleza dolosa o culposa de la conducta (3) los medios 
empleados (4) las circunstancias de tiempo, modo, lugar u ocasión del hecho y (5) la forma de 
intervención del sentenciado. 

46. Tomando en cuenta todas las circunstancias especificadas, existe la posibilidad de que el juzgador se 
mueva dentro de un límite mínimo y máximo, según su arbitrio y de acuerdo a las circunstancias de 
ejecución del delito, la gravedad del hecho y las peculiaridades del acusado o del ofendido para obtener 
el grado de culpabilidad y con esto imponer las sanciones respectivas de forma prudente, discrecional  y 
razonable. 

47. Así se ha pronunciado la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
jurisprudencia 1a./J. 42/200910. 

48. Asimismo, del análisis del Dictamen de Decreto por el que se aprobaron las modificaciones al Código 
Penal para el Estado de Colima, se advierte que la intención del legislador de establecer la inhabilitación 
definitiva como pena a las personas responsables de algún delito por hechos de corrupción o por 
indebido ejercicio del cargo, fue para garantizar a la sociedad que cualquier servidor público que sea 
sancionado por estos hechos no pueda acceder a un cargo de elección popular o desempeñarse como 
servidor público en cualquier empleo o comisión de la administración pública y que en los mismos 
términos se establezca que los particulares que sean sancionados por los mismos hechos no puedan 
participar en posteriores procesos de adquisición de la administración pública. 

 
7 De conformidad con la jurisprudencia P./J. de rubro: “PENA INUSITADA. SU ACEPCIÓN CONSTITUCIONAL”.  
8 De conformidad con la jurisprudencia 1a./J. 114/2010 de rubro: “PENAS Y SISTEMA PARA SU APLICACIÓN. CORRESPONDE AL PODER 
LEGISLATIVO JUSTIFICAR EN TODOS LOS CASOS Y EN FORMA EXPRESA, LAS RAZONES DE SU ESTABLECIMIENTO EN LA LEY”. 
9 Caso Dacosta Cadogan Vs. Barbados. Sentencia de 24 de septiembre de 2009 (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas).  
10 De rubro: “INHABILITACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LOS ARTÍCULOS 129, 131, 133, 136 Y 259 DEL CÓDIGO PENAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO QUE ESTABLECEN DICHA PENA POR UN TÉRMINO DE VEINTE AÑOS SIN SEÑALAR LÍMITES MÍNIMO Y 
MÁXIMO DE APLICACIÓN, VIOLAN LOS ARTÍCULOS 14 Y 22 (ESTE ÚLTIMO VIGENTE HASTA ANTES DE LA REFORMA DE 2008) DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”. 
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49. Si bien resulta fundamental sancionar de forma ejemplar a quienes incurran en conductas relacionadas 
con hechos de corrupción, la severidad de la pena debe establecerse respetando la relación de 
proporcionalidad y reinserción social, por lo que la cuantía de la pena debe guardar un equilibrio 
adecuado entre ellos. 

50. Podría interpretarse que la inhabilitación para trabajar en el servicio público y participar en adquisiciones, 
arrendamiento, concesiones, servicios u obras públicas, incluso en el caso de particulares, se realizará 
tomando en consideración los supuestos indicados en las fracciones del párrafo noveno. 

51. Sin embargo, las normas impugnadas son claras en establecer que se podrá imponer la sanción de 
inhabilitación definitiva si el monto corresponde al indicado en el párrafo séptimo de dicha disposición, 
por lo que ante esa situación, el responsable que tenga el carácter de particular, sea persona física o 
jurídica, se le deberá imponer la sanción de inhabilitación definitiva. 

52. Es por ello que la inhabilitación definitiva, resulta contraria a los artículos 14 y 22 constitucionales, por 
ser una sanción excesiva, desproporcionada y por tanto, inusitada, aunado a que dichos preceptos que 
establecen la obligación del legislador de señalar un sistema de sanciones que permitan al juzgador 
individualizar suficientemente la pena que determine, a fin de que esté en posibilidad de justificar dicha 
sanción, atendiendo al grado de culpabilidad de la persona y tomando en consideración las 
circunstancias del caso concreto. 

53. De igual manera, los artículos 70 a 75 del propio Código Penal local establecen algunos de los 
elementos que el juzgador debe considerar para la determinación de la pena. No obstante, resulta claro 
que la porción normativa no permite la individualización de la misma. 

54. En este sentido se ha pronunciado la Corte Interamericana de Derechos Humanos, al examinar el 
problema que se presenta cuando la legislación interna sanciona sin tomar en cuenta la gravedad de los 
hechos y los elementos que pueden concurrir en ellos, señalando que si una ley ordena la aplicación de 
una pena de manera automática y genérica, el juez de la causa no podrá considerar datos básicos para 
determinar el grado de culpabilidad del agente e individualizar la pena, viéndose obligado a imponer 
mecánicamente la sanción prevista para todas las personas responsables del delito11. 

55. Igualmente, ha señalado que no se puede privar al poder judicial de la responsabilidad de aplicar la pena 
más adecuada para un delito en particular, de conformidad con las características del mismo, así como 
la participación y culpabilidad del acusado12. 

56. Por otra parte, se estima que la sanción de inhabilitación definitiva, tampoco se ajusta al marco 
constitucional, al establecer una pena excesiva. 

57. Si bien establece un límite mínimo y máximo para el caso de la inhabilitación temporal que permite que 
el juzgador pueda individualizar la inhabilitación de los servidores públicos y particulares que incurran en 
delitos por hechos de corrupción, tomando en consideración las diversas circunstancias del caso 
concreto, la inhabilitación temporal (sic) prevista en la misma disposición no permite a la persona volver 
a desempeñarse como servidor público o, contratar con la administración pública y establece una 
sanción inusitada que no corresponde con los fines que persigue la pena. 

58. Así, para que una sanción sea eficaz debe buscar la reinserción de la persona que ha cometido el ilícito, 
es decir, debe ser correctiva, lo cual no se logra con sanciones tan severas, dado que no permiten 
reinsertar en la sociedad a la persona. 

59. El legislador debe respetar los principios constitucionales de proporcionalidad y razonabilidad jurídica, 
con la finalidad de que las penas no sean crueles, excesivas, inusitadas o contrarias a la dignidad 
humana13. 

60. TERCERO. Preceptos que se consideran vulnerados. 

● 1º, 4, 16, 18, 22 y 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

● 1, 2, 21 y 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

● 2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

 
11 Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros. Sentencia de 21 de junio de 2002, párrafo 103.  
12 Caso Boyce y otros Vs. Barbados. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2007. 
Párrafos 60 y 61.  
13 De conformidad con la jurisprudencia P./J. 102/2008 de rubro “LEYES PENALES. AL EXAMINAR SU CONSTITUCIONALIDAD DEBEN 
ANALIZARSE LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y RAZONABILIDAD JURÍDICA”.  
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61. CUARTO. Mediante acuerdo del primero de agosto de dos mil diecinueve el Ministro Presidente de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la acción de 
inconstitucionalidad 81/2019 y de conformidad con el registro de turno de los asuntos, designó al Ministro 
José Fernando Franco González Salas como instructor en la acción de inconstitucionalidad referida, en 
términos del artículo 81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

62. QUINTO. El seis de agosto siguiente, el Ministro instructor admitió la referida acción, ordenó dar vista al 
Órgano Legislativo que emitió la disposición impugnada y al Poder Ejecutivo que la promulgó para que 
rindieran sus respectivos informes, así como al Fiscal General de la República para que formulara el 
pedimento que le corresponde. 

63. SEXTO. Informe del Poder Ejecutivo. Al rendir su informe, el Consejero Jurídico del Estado de Colima 
en representación del Poder Ejecutivo de dicha entidad, se limitó a señalar que era cierto el acto 
reclamado consistente en la promulgación y publicación del Decreto número 87, por el que se 
reformaron y adicionaron diversas disposiciones normativas del Código Penal para el Estado de Colima, 
publicado el veintinueve de junio de dos mil diecinueve. 

64. Asimismo, manifestó que dicho acto se llevó a cabo en uso de las facultades que se le confieren al titular 
del Poder Ejecutivo en el artículo 58, fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Colima, así como en los diversos 2, 3, 17 y demás relativos de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del propio Estado. 

65. SÉPTIMO. Informe del Poder Legislativo. Al rendir su informe, el Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Colima sostuvo lo siguiente. 

66. En primer término consideró que se actualizaba una causal de improcedencia, con fundamento en los 
artículos 19, fracción VII, 20, fracción II y 59 de la Ley Reglamentaria, consistente en que la demanda se 
presentó fuera de los plazos establecidos, respecto del artículo 190, fracción III, del Código Penal para el 
Estado de Colima. 

67. Afirma que con motivo de la reforma constitucional en materia penal y en vísperas de la entrada en vigor 
del nuevo sistema de justicia penal acusatorio adversarial se llevó a cabo la adecuación respectiva de la 
normatividad local. En tal virtud, mediante Decreto 394 se publicó el nuevo Código Penal para el Estado 
de Colima el once de octubre de dos mil catorce y en su artículo 190, fracción III, preveía a los sujetos 
que no podían ser sancionados por el delito de robo, específicamente cuando se cometiera por “un 
ascendiente en contra de su descendiente o viceversa, por un cónyuge contra el otro, por el concubinario 
contra la concubina o viceversa o por el adoptante contra el adoptado o viceversa...” 

68. Posteriormente, refiere que mediante Decreto 87 publicado en el periódico oficial local se reformó la 
fracción III del artículo 190 del Código Punitivo local en la que únicamente se excluyeron a los cónyuges 
que hubiesen contraído matrimonio bajo el régimen de sociedad conyugal para cometer el delito de robo. 

69. Así, estima que de la reforma al precepto en cuestión se advierte que no hubo un cambio sustancial o 
material específico14 que ameritara la oportunidad de impugnarla, esto es, no se incorporó una nueva 
excepción a la punibilidad del delito, sino que se restringió y acotó a una circunstancia específica como 
lo es el matrimonio contraído bajo el régimen de sociedad conyugal, suprimiendo la hipótesis del régimen 
de separación de bienes. 

70. En consecuencia, sostiene que si el artículo impugnado, en un primer momento, preveía los supuestos 
de punibilidad para los cónyuges sin importar su régimen patrimonial, resulta inconcuso que se debió 
promover la acción de inconstitucionalidad a partir del doce de octubre de dos mil catorce. 

71. Como segunda causal, señala de igual forma, con fundamento en los artículos 19, fracción VII, 20, 
fracción II y 59 de la Ley Reglamentaria, la extemporaneidad de la presentación de la demanda respecto 
del artículo 233 del Código Penal para el Estado de Colima. 

72. Al respecto, manifiesta que previo a su reforma, el artículo impugnado establecía inhabilitaciones de uno 
a veinte años, para lo cual se tomaba como punto de partida 200 Unidades de Medida y Actualización. 
Es decir, si el monto no excedía de dicha base la inhabilitación sería de uno a diez años, caso contrario 
si lo sobrepasaba la sanción sería de diez a veinte años. 

 
14 Lo anterior en términos de la acción de inconstitucionalidad 11/2015 que dio origen a la jurisprudencia P./J. 25/2016 de rubro: “ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. LINEAMIENTOS MÍNIMOS REQUERIDOS PARA CONSIDERAR QUE LA NUEVA NORMA GENERAL 
IMPGUNADA CONSTITUYE UN ACTO LEGISLATIVO”.  
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73. Por tanto, afirma que las bases para fijar el término de inhabilitación ya se preveían de forma primigenia 
y en el caso, no se podía considerar que existía una nueva introducción a esos parámetros, ya que sólo 
se hizo una adecuación y reconformación del texto. 

 Contestación a los conceptos de invalidez 

74. Como primer punto, señala que la reforma al artículo 190, fracción III, del Código Penal para el Estado 
de Colima no vulnera los derechos a la seguridad jurídica y propiedad, así como al principio de legalidad. 

75. Lo anterior es así, puesto que la Comisión dictaminadora percibió una realidad cierta y aquejante al 
sostener que en la realidad social es común que se cometa el delito de robo entre padres e hijos, 
cónyuges y concubinos, adoptante y adoptado, por lo que al excluirse de la punibilidad de tal ilícito gozan 
de plena impunidad. 

76. Por tanto, se determinó la eliminación de los sujetos susceptibles de una causa absolutoria del delito de 
robo con excepción de los cónyuges que hubieren contraído matrimonio bajo el régimen de sociedad 
conyugal. 

77. Conforme a lo previsto en el Código Civil para el Estado de Colima, el dominio de los bienes de los 
cónyuges que contraen matrimonio bajo el régimen de la sociedad conyugal son de ambos, 
independientemente de quién los hubiese adquirido mientras subsista la sociedad, por lo que resulta 
justificada la exclusión absolutoria del delito de robo en este supuesto. 

78. Aunado a lo anterior, la Primera Sala de este Tribunal Constitucional al resolver la contradicción de tesis 
89/9615, sostuvo que la sociedad conyugal debe ser considerada como una comunidad de bienes entre 
los consortes que por principios de equidad y justicia, consecuentes con la situación de mutua 
colaboración y esfuerzos que vinculan a los cónyuges, les da derecho igual sobre los bienes de manera 
que como partícipes tanto en los beneficios como en las cargas, sus partes serán por mitad y serán las 
disposiciones legales sobre copropiedad, las aplicables para resolver las cuestiones que surjan  sobre el 
particular. 

79. No pasaba inadvertido lo resuelto por esa Sala en la Contradicción de Tesis 46/200216; sin embargo, a 
diferencia de lo resuelto en dicho asunto, en el presente caso el código penal local inicialmente preveía 
una exclusión de absolución en el delito de robo entre cónyuges independientemente del régimen que 
hubieren optado. 

80. Refiere que ahora sí se hace la distinción entre los sujetos que pueden o no ser susceptibles de 
imputación del delito de robo, dejando sólo a los cónyuges que contraigan matrimonio bajo el régimen de 
sociedad conyugal como sujetos no punibles, al ser justificada la razón por la que no se les puede 
considerar como sujetos del delito. 

81. En cuanto al segundo de los preceptos impugnados, sostiene que no resulta inconstitucional la reforma 
al artículo 233 del Código Penal local al considerar la inhabilitación de forma definitiva en el supuesto en 
que se indica, al ser clara la transgresión al sistema jurídico-administrativo, pues el quebrantamiento 
reiterado de un acto de corrupción no puede seguir subsistiendo al brindarle de nueva cuenta una 
oportunidad al infractor. De considerar lo contrario el propio sistema se haría copartícipe de ese  acto 
reprochable. 

82. Asimismo, asevera que es incongruente lo señalado por la demandante, en el sentido de que no existe 
un parámetro de mínimo y máximo en torno a la sanción que se pudiera imponer. Ello, ya que el artículo 
impugnado establece sanciones de uno a diez años, de diez a veinte años e inhabilitación de forma 
definitiva. Aunado a que el criterio invocado por la accionante no puede tener aplicación en el caso, al 
hacer alusión a una legislación externa al Estado de Colima y con vigencia al año dos mil ocho. 

83. OCTAVO. El Fiscal General de la República no formuló opinión en el presente asunto. 

84. NOVENO. Recibidos los informes de las autoridades, formulados los alegatos y encontrándose instruido 
el procedimiento, se puso el expediente en estado de resolución. 

 
15 Que dio origen a la jurisprudencia 1a./J. 47/2001 de rubro “SOCIEDAD CONYUGAL. CONSECUENCIAS DE LA OMISIÓN DE FORMULAR 
CAPITULACIONES MATRIMONIALES EN ESE RÉGIMEN PATRIMONIAL (CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA 
COMÚN Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA FEDERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL HASTA EL 31 DE MAYO DE 
2000)”.  
16 Que dio origen a la que dio origen a la jurisprudencia 1a./J. 29/2005, de rubro: “ROBO SIMPLE ENTRE CÓNYUGES. SE CONFIGURA 
AUN CUANDO RECAIGA SOBRE BIENES PERTENECIENTES A LA SOCIEDAD CONYUGAL (LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE 
CHIAPAS Y GUERRERO)” 
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CONSIDERANDO: 

85. PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, debido a que se plantea la posible 
contradicción entre disposiciones del Código Penal para el Estado de Colima y la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

86. SEGUNDO. Oportunidad. Por razón de orden, en primer lugar se debe analizar si la acción de 
inconstitucionalidad fue presentada oportunamente. 

87. El párrafo primero del artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Federal17, dispone que el plazo para promover la acción de inconstitucionalidad será de 
treinta días naturales a partir del día siguiente a aquel en que fue publicada la norma; si el último día del 
plazo fuere inhábil la demanda podrá presentarse al primer día hábil siguiente. 

88. La norma impugnada se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Colima el sábado 
veintinueve de junio de dos mil diecinueve, como se advierte del ejemplar de la edición correspondiente, 
que obra agregado al expediente18, por lo que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo transcrito, 
el plazo para promover la acción transcurrió a partir del día siguiente al de la fecha de su publicación, es 
decir, del domingo treinta de junio al lunes veintinueve de julio, por lo que al ser presentada el propio 
veintinueve de julio19, resulta oportuna. 

89. Lo anterior, en atención a que aún se encontraba en posibilidad para hacerlo, en el entendido que el día 
hábil siguiente era el primero de agosto de dos mil diecinueve20. 

90. TERCERO. Legitimación. A continuación, se analizará la legitimación de quien promueve la acción, por 
ser un presupuesto indispensable para su ejercicio. 

91. Suscribe el escrito respectivo, Luis Raúl González Pérez, en su carácter de Presidente de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, lo que acredita con la copia certificada de la designación en ese 
cargo.21 

92. El artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Federal establece que el Presidente de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos podrá promover la inconstitucionalidad de leyes federales 
que sean contrarias a los derechos humanos. 

93. Por otro lado, la representación y las facultades del Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos se encuentran consagradas en el artículo 15 fracciones I y XI de la Ley que regula el 
mencionado órgano.22 

94. En el caso, dicho funcionario ejerce la acción en contra de disposiciones del Código Penal para el 
Estado de Colima, por considerarlas contrarias a diversos derechos humanos, por lo que cuenta con la 
legitimación necesaria para hacerlo. 

95. CUARTO. Causas de improcedencia. El Poder Legislativo del Estado de Colima sostiene que de 
acuerdo con los artículos 19, fracción VII, 20, fracción II y 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I 
y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se actualiza una causal 
de improcedencia consistente en que la demanda se presentó fuera de los plazos de impugnación. 

 
17Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnados sean publicados en el correspondiente medio oficial, si el último día del plazo fuere 
inhábil la demanda podrá presentarse al primer día hábil siguiente.  
18 Fojas 125-171 del expediente. 
19 Foja 44 vuelta del expediente.  
20 De conformidad con lo resuelto en la acción de inconstitucionalidad 3/2014, correspondiente a la sesión de dieciséis de junio de dos mil 
quince. 
21 Foja 46 del expediente.  
22 Articulo 15.- El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
I.- Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional 
(...) 
XI.- Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por  el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. 
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96. En el caso del artículo 190, fracción III, del Código Penal para el Estado de Colima impugnado, afirma 
que la reforma introducida no generó un cambio sustancial o material específico que ameritara la 
oportunidad de impugnarlo ya que no se incorporó una nueva excepción a la punibilidad del delito, sino 
que se restringió y acotó a una circunstancia como lo es el matrimonio contraído bajo el régimen de 
sociedad conyugal, suprimiendo la hipótesis del régimen de separación de bienes. 

97. En consecuencia, sostiene que si el precepto impugnado, en un primer momento preveía los supuestos 
de punibilidad para los cónyuges sin importar su régimen patrimonial, resulta inconcuso que se debió 
promover la acción de inconstitucionalidad a partir del doce de octubre de dos mil catorce, fecha en que 
entró en vigor el ordenamiento penal local. 

98. De la misma forma, el órgano legislativo manifiesta que dicha causal de improcedencia opera respecto a 
las porciones normativas impugnadas del artículo 233 del Código Penal para el Estado de Colima, pues 
previo a su reforma ya se establecían bases para fijar el término de inhabilitación reconocido como pena, 
y en el caso, no se introdujo un nuevo parámetro al solo realizarse una adecuación y reconformación del 
texto del artículo. 

99. Para dar respuesta al anterior planteamiento, es pertinente señalar que este Tribunal Pleno al resolver 
las acciones de inconstitucionalidad 28/201523, insistió en que para que se dé el supuesto de nuevo acto 
legislativo, deben reunirse los requisitos siguientes: 

a) Que se haya llevado a cabo un proceso legislativo (criterio formal); y 

b) Que la modificación implique un cambio en el sentido normativo. 

100. En torno al primero de ellos, se señaló que este implica el desahogo y agotamiento de las diferentes 
fases o etapas del procedimiento legislativo: iniciativa, dictamen, discusión, aprobación, promulgación y 
publicación. Siendo relevante para las acciones de inconstitucionalidad la publicación de la norma 
general, puesto que a partir de este momento podrá ejercitarse la acción por los entes legitimados24. 

101. Por otra parte, el segundo aspecto consiste en que haya un cambio en el sentido normativo, se actualiza 
cuando existan cambios en la norma general, entendida como el sentido del precepto legal y no 
únicamente alteraciones formales en su enunciado. 

102. En el presente caso resulta evidente que los preceptos impugnados constituyen formalmente un nuevo 
acto legislativo pues fueron objeto de diversas etapas legislativas que culminaron con la publicación del 
Decreto 87 el veintinueve de junio de dos mil diecinueve en el Periódico Oficial del Estado de Colima. 

 
23 Del que derivó la jurisprudencia P./J. 25/2016, de rubro y contenido siguiente:  
“ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LINEAMIENTOS MÍNIMOS REQUERIDOS PARA CONSIDERAR QUE LA NUEVA NORMA 
GENERAL IMPUGNADA CONSTITUYE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO. Para considerar que se está en presencia de un nuevo acto 
legislativo para efectos de su impugnación o sobreseimiento por cesación de efectos en una acción de inconstitucionalidad deben reunirse, al 
menos, los siguientes dos aspectos: a) Que se haya llevado a cabo un proceso legislativo (criterio formal); y b) Que la modificación normativa 
sea sustantiva o material. El primer aspecto conlleva el desahogo y agotamiento de las diferentes fases o etapas del procedimiento legislativo: 
iniciativa, dictamen, discusión, aprobación, promulgación y publicación; mientras que el segundo, consistente en que la modificación sea 
sustantiva o material, se actualiza cuando existan verdaderos cambios normativos que modifiquen la trascendencia, el contenido o el alcance 
del precepto, de este modo una modificación al sentido normativo será un nuevo acto legislativo. Este nuevo entendimiento, pretende que a 
través de la vía de acción de inconstitucionalidad se controlen cambios normativos reales que afecten la esencia de la institución jurídica que 
se relacione con el cambio normativo al que fue sujeto y que deriva precisamente del producto del órgano legislativo, y no sólo cambios de 
palabras o cuestiones menores propias de la técnica legislativa tales como, por ejemplo, variación en el número de fracción o de párrafo de 
un artículo, el mero ajuste en la ubicación de los textos, o cambios de nombres de entes, dependencias y organismos. Tampoco bastará una 
nueva publicación de la norma para que se considere nuevo acto legislativo ni que se reproduzca íntegramente la norma general, pues se 
insiste en que la modificación debe producir un efecto normativo en el texto de la disposición al que pertenece el propio sistema.” 
24 Constitución Federal.  
“Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes:  
(...)  
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución.  
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por:  
(...)”. 
Ley Reglamentaria de la materia. 
“Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha 
en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la 
demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles. 
(...)”. 
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103. En cuanto al segundo requisito consistente en que hayan existido modificaciones al sentido normativo de 
los preceptos impugnados, resulta necesario dar cuenta en primer término, con la reforma realizada al 
artículo 190, fracción III, del Código Penal para el Estado de Colima. 

TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA TEXTO ACTUAL 

Artículo 190. No será punible el delito de robo: (...) 

III. Cuando se cometa por un ascendiente en contra 
de su descendiente o viceversa, por un cónyuge 
contra el otro, por el concubinario contra la 
concubina o viceversa o por el adoptante contra el 
adoptado o viceversa; y 

Artículo 190. No será punible el delito de robo: (...) 

III. Cuando se cometa entre cónyuges, siempre que 
hubiesen contraído matrimonio bajo el régimen de 
sociedad conyugal, en términos de la legislación civil 
aplicable; y 

 

104. Del cuadro anterior se advierte que el legislador local determinó con motivo de la reforma impugnada, 
eliminar la ausencia de punibilidad por el delito de robo cometido entre ascendientes y descendientes, 
cónyuges o concubinos y adoptantes o adoptados, persistiendo únicamente para aquellos cónyuges que 
hubieran contraído matrimonio bajo el régimen de sociedad conyugal. 

105. En ese sentido, se estima que sí existe un cambio de sentido normativo respecto a la fracción III del 
artículo 190 del Código Penal para el Estado de Colima, debido a que las modificaciones introducidas 
alteraron casi en su totalidad el catálogo de sujetos que no pueden ser sancionados, lo que ocasiona 
una nueva configuración respecto al delito de robo. 

106. No obsta a lo anterior, el argumento del órgano legislativo en el que refiere que no se incorporó una 
nueva excepción a la punibilidad de ese delito, sino que ésta se restringió y acotó a una circunstancia 
específica que ya estaba prevista. 

107. Sin embargo, basta con advertir el cambio de redacción que se dio a la fracción impugnada para 
reconocer que existe una nueva prescripción normativa susceptible de generar otras consecuencias 
jurídicas que antes de su reforma no se presentaban y cuyo estudio se encuentra directamente 
relacionado con el análisis de fondo de la presente acción de inconstitucionalidad25. 

108. En consecuencia, se considera que existe un cambio sustantivo en la disposición impugnada que no 
actualiza la causa de improcedencia alegada por el órgano legislativo local.  

109. Por otra parte, en torno al artículo 233 del Código Penal para el Estado de Colima, estos fueron los 
cambios que se realizaron por el legislador local: 

TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA TEXTO ACTUAL 

Artículo 233. Para efectos de este Título son 
servidores públicos los representantes de elección 
popular, los miembros del Poder Judicial del Estado, 
los funcionarios y empleados y, en general, a toda 
persona que desempeñe un empleo, cargo, o 
comisión de cualquier naturaleza en el Poder 
Legislativo o en la Administración Pública Estatal o 
Municipal, así como a los servidores públicos de los 
órganos estatales autónomos previstos en (sic) 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Colima. 

Se reputarán también como servidores públicos a 
quienes administren recursos económicos estatales 
o municipales, propios o por destino 
independientemente de la forma jurídica de 
aplicación de dichos fondos. 

Artículo 233. Para efectos de este Título son 
servidores públicos los representantes de elección 
popular, los miembros del Poder Judicial del Estado, 
los funcionarios y empleados y, en general, a toda 
persona que desempeñe un empleo, cargo, o 
comisión de cualquier naturaleza en el Poder 
Legislativo o en la Administración Pública Estatal o 
Municipal, así como a los servidores públicos de los 
órganos estatales autónomos previstos en (sic) 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Colima. 

Se reputarán también como servidores públicos a 
quienes administren recursos económicos estatales 
o municipales, propios o por destino 
independientemente de la forma jurídica de 
aplicación de dichos fondos. 

 
25 Lo anterior en términos de la jurisprudencia P./J. 36/2004 de este Tribunal Pleno de rubro y texto: “ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, 
DEBERÁ DESESTIMARSE. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que las causales de improcedencia propuestas en los 
juicios de amparo deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una acción de inconstitucionalidad se hace valer una 
causal que involucra una argumentación íntimamente relacionada con el fondo del negocio, debe desestimarse y, de no operar otro motivo de 
improcedencia estudiar los conceptos de invalidez”. 
Registro 181395. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIX, Junio de 2004. Pág. 865 
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Se impondrán las mismas sanciones previstas para 
el delito de que se trate a cualquier persona que 
participe en la perpetración de alguno de los delitos 
previstos en este Título o el subsecuente. 

Se impondrán las mismas sanciones previstas para 
el delito de que se trate a cualquier persona que 
participe en la perpetración de alguno de los delitos 
previstos en este Título o el subsecuente. 

 

De manera adicional a dichas sanciones, se 
impondrá a los responsables de su comisión, la 
pena de destitución y la inhabilitación para 
desempeñar empleo, cargo o comisión públicos, así 
como para participar en adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obras públicas, 
concesiones de prestación de servicio público o de 
explotación, aprovechamiento y uso de bienes de 
dominio del Estado por un plazo de uno a veinte 
años, atendiendo a los siguientes criterios: 

I. Será por un plazo de uno hasta diez años cuando 
no exista daño o perjuicio o cuando el monto de la 
afectación o beneficio obtenido por la comisión del 
delito no exceda de doscientas veces el valor diario 
de la unidad de medida y actualización; y 

De manera adicional a dichas sanciones, se 
impondrá a los responsables de su comisión, la 
pena de destitución y la inhabilitación temporal o 
definitiva para desempeñar empleo, cargo o 
comisión públicos, así como para participar en 
adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras 
públicas, concesiones de prestación de servicio 
público o de explotación, aprovechamiento y uso de 
bienes de dominio del Estado. 

Tratándose de la inhabilitación temporal, cuando no 
se causen daños o perjuicios, ni exista beneficio o 
lucro alguno, o cuando el monto de la afectación o 
beneficio obtenido por la comisión del delito no 
exceda de doscientas veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización, la inhabilitación 
será por un plazo de uno hasta diez años. 

II. Será por un plazo de diez a veinte años si dicho 
monto excede el límite señalado en la fracción 
anterior. 

Para efectos de lo anterior, el juez deberá 
considerar, en caso de que el responsable tenga el 
carácter de servidor público, además de lo previsto 
en el artículo 233 Bis de este Código, los elementos 
del empleo, cargo o comisión que desempeñaba 
cuando incurrió en el delito. 

Cuando el responsable tenga el carácter de 
particular, el juez deberá imponer la sanción de 
inhabilitación para desempeñar un cargo público, así 
como para participar en adquisiciones, 
arrendamientos, concesiones, servicios u obras 
públicas, considerando, en su caso, lo siguiente: 

I. Los daños y perjuicios patrimoniales causados por 
los actos u omisiones; 

En el caso de que se supere el monto señalado en 
el párrafo anterior, pero no se exceda de dos mil 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización, la inhabilitación será por un plazo de 
diez a veinte años. 

La inhabilitación será definitiva cuando el monto 
de la afectación o beneficio obtenido por la 
comisión del delito exceda de dos mil veces el 
valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización, o cuando se incurra en 
reincidencia. 

Para efectos de lo anterior, el juez deberá 
considerar, en caso de que el responsable tenga el 
carácter de servidor público, además de lo previsto 
en el artículo 233 Bis de este Código, los elementos 
del empleo, cargo o comisión que desempeñaba 
cuando incurrió en el delito. 

 

II. Las circunstancias socioeconómicas del 
responsable; 

III. Las condiciones exteriores y los medios de 
ejecución; y 

IV. El monto del beneficio que haya obtenido el 
responsable. 

Sin perjuicio de lo anterior, la categoría de 
funcionario o empleado de confianza será una 
circunstancia que podrá dar lugar a una agravación 
de la pena. 

Cuando los delitos a que se refieren los artículos 
234, 237, 238, 239 y 242 Bis 5 del presente Código 
sean cometidos por servidores públicos electos 
popularmente o cuyo nombramiento este sujeto a 
ratificación del Congreso del Estado, las penas 

Cuando el responsable tenga el carácter de 
particular, el juez deberá imponer la sanción de 
inhabilitación temporal o definitiva para 
desempeñar un cargo público, así como para 
participar en adquisiciones, arrendamientos, 
concesiones, servicios u obras públicas, 
considerando, en su caso, lo siguiente: 

I. Los daños y perjuicios patrimoniales causados por 
los actos u omisiones; 

II. Las circunstancias socioeconómicas del 
responsable; 

III. Las condiciones exteriores y los medios de 
ejecución; y 

IV. El monto del beneficio que haya obtenido el 
responsable. 
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previstas serán aumentadas hasta en un tercio. 

 Sin perjuicio de lo anterior, la categoría de 
funcionario o empleado de confianza será una 
circunstancia que podrá dar lugar a una agravación 
de la pena. 

Cuando los delitos a que se refieren los artículos 
234, 237, 238, 239 y 242 Bis 5 del presente Código 
sean cometidos por servidores públicos electos 
popularmente o cuyo nombramiento este sujeto a 
ratificación del Congreso del Estado, las penas 
previstas serán aumentadas hasta en un tercio. 

 

110. De la anterior comparación, resulta patente que en el precepto impugnado existen nuevas bases para 
fijar el término de inhabilitación para los delitos por hechos de corrupción de servidores públicos o de 
particulares y ejercicio indebido de funciones. 

111. Asimismo, también se desprende que el legislador realizó la adición de una nueva pena que confluye 
con el resto del sistema punitivo, consistente en la “inhabilitación definitiva” para desempeñar un cargo 
público y participar en adquisiciones, arrendamientos, concesiones, servicios u obras públicas. 

112. Por tanto, al modificarse los parámetros de sanción y agregarse una nueva pena que no estaba prevista 
en el texto anterior del artículo, este Tribunal Pleno considera que existe un cambio de sentido normativo 
en el vigente texto legal, que impide que se actualice la causa de improcedencia alegada. 

113. Consecuentemente, al no advertirse alguna causa de improcedencia o motivo de sobreseimiento 
diverso, se procede a analizar el fondo del asunto. 

114. QUINTO. Estudio de fondo respecto a la constitucionalidad del artículo 190, fracción III, del 
Código Penal para el Estado de Colima. El precepto impugnado por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos establece lo siguiente: 

Artículo 190. No será punible el delito de robo: (...) 

III. Cuando se cometa entre cónyuges, siempre que hubiesen contraído 
matrimonio bajo el régimen de sociedad conyugal, en términos de la legislación 
civil aplicable; y 

115. De acuerdo con la accionante, la fracción anterior establece una excusa absolutoria injustificada, pues 
implica que las personas que se apropien de los bienes de su cónyuge sin su consentimiento, incluso de 
aquellos que no forman parte de la sociedad conyugal, no serán sancionadas aunque exista querella 
ante la autoridad competente por parte del cónyuge afectado. 

116. Lo anterior, dado que el artículo establece como único requisito para actualizar la excusa absolutoria, 
que se acredite que los cónyuges contrajeron matrimonio bajo el régimen de sociedad conyugal, sin 
importar si el objeto del delito se encuentra incluido o no bajo dicho régimen. 

117. Por tanto, afirma que la norma controvertida carece de la precisión necesaria, dejando en estado de 
indefensión o incertidumbre a la persona que pueda ser despojada de sus bienes por su cónyuge si se 
encuentra unida bajo ese particular régimen patrimonial, pues el legislador presupone que todos los 
bienes de las personas que se unieron en matrimonio forman parte de la sociedad conyugal, distinción 
que resulta de suma relevancia. 

118. En principio, debe precisarse que el artículo 183 del Código Penal para el Estado de Colima establece el 
delito de robo, el cual se persigue por querella en términos del diverso 119 del propio ordenamiento26. 

 
26 ARTÍCULO 119. Delitos de querella necesaria. 
Se consideran delitos que como requisito de procedibilidad debe de constar querella del ofendido o de quien este facultado legalmente para 
interponerla, los siguientes; lesiones tipificado en las fracciones I, II y III del artículo 126, inducción o ayuda al suicidio tipificado en el artículo 
143, estupro tipificado en el artículo 148, hostigamiento sexual y acoso laboral tipificados en los artículos 152 y 152 BIS, robo tipificado en 
los artículos 183, 184, 185 apartado A) fracción III, 189, abigeato tipificado en el artículo 192 en los supuestos del artículo 196, abuso de 
confianza tipificado en el artículo 197, 198 fracción I, fraude tipificado en el artículo 199, 200, 201 fracción II, 202, despojo tipificado en el 
artículo 205, daños tipificado en el artículo 207, peligro de contagio tipificado en el artículo 212, ataque peligroso tipificado en el artículo 214, 
amenazas y coacción tipificado en el artículo 218 y 219, allanamiento de morada tipificado en el artículo 220, revelación de secretos tipificado 
en el artículo 221, calumnia tipificado en el artículo 222, discriminación tipificado en el artículo 223, incumplimiento de obligaciones de 
asistencia familiar tipificado en los artículos 229, 230, 231, violación de correspondencia tipificado en el artículo 252, cobranza extrajudicial 
ilegal tipificado en el artículo 218 Bis y en los que así lo prevea este Código. 
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ARTÍCULO 183. Comete el delito de robo, el que se apodera de un bien mueble 
ajeno y sin consentimiento de la persona que pueda otorgarlo conforme a la ley. 

El robo estará consumado desde el momento en que el actor tenga en su poder 
el bien, aun cuando después lo abandone o lo desapoderen de él. 

Para estimar la cuantía del robo, se atenderá al valor intrínseco del objeto de 
apoderamiento (...) 

119. De acuerdo con la jurisprudencia de la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
este delito es susceptible de configurarse entre cónyuges que hayan contraído matrimonio bajo el 
régimen de sociedad conyugal, ya que si uno de ellos sin consentimiento del otro se apodera para sí de 
los bienes comunes sustrayéndolos de los fines a los que están afectos y de la esfera de dominio del 
otro, se configura el referido tipo penal27. 

120. El Código Penal para el Estado de Colima, si bien reconocía la existencia del delito de robo entre 
cónyuges casados por sociedad conyugal, establecía anteriormente una excusa absolutoria que impedía 
la aplicación de la pena cuando hubiera sido cometido entre ascendientes y descendientes, cónyuges 
(sin distinción en cuanto su régimen matrimonial), concubinarios y adoptantes y adoptados28. 

121. Sin embargo, a partir de su reforma del veintinueve de junio de dos mil diecinueve la excusa absolutoria 
del delito de robo quedó acotada únicamente cuando se cometa entre cónyuges que hubiesen contraído 
matrimonio bajo el régimen de sociedad conyugal, en términos de la legislación civil aplicable29. 

122. De los antecedentes legislativos que derivaron en la reforma a este precepto se advierte que el 
legislador colimense adoptó este cambio al considerar que existían un sinfín de casos en los que estas 
personas veían perdido su patrimonio en manos de personas cercanas a ellas y que por el grado de 
confianza no les fue posible prever la comisión del ilícito30. 

123. Por ende, consideraron viable eliminar dicha excusa absolutoria a excepción de los casos de robo que 
pudieran darse entre cónyuges en los casos en que existe sociedad conyugal previamente establecida al 
momento de contraer matrimonio civil. 

124. A decir del legislador, la sociedad conyugal tiene como alcance que los bienes que adquieran los 
cónyuges a partir de la constitución de la misma se consideran propiedad de ambos y en consecuencia, 

 
27 De acuerdo con la jurisprudencia 1a./J. 29/2005 de rubro y texto:  
“ROBO SIMPLE ENTRE CÓNYUGES. SE CONFIGURA AUN CUANDO RECAIGA SOBRE BIENES PERTENECIENTES A LA SOCIEDAD 
CONYUGAL (LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE CHIAPAS Y GUERRERO). El tipo penal de robo simple previsto en los Códigos 
Penales de los Estados de Guerrero y Chiapas no atiende a la calidad o al carácter del sujeto activo ni establece excluyentes a favor de los 
cónyuges, por lo que desde el punto de vista normativo nada impide que se configure ese delito entre los consortes, máxime si se considera 
que es clara y expresa la intención del legislador de incluirlos como sujetos activos al señalar en los artículos 185 y 186 de los ordenamientos 
legales citados, respectivamente, que es necesaria la querella del cónyuge ofendido, sin hacer distinción alguna respecto a cuál sea el 
régimen patrimonial del matrimonio, rigiendo el principio de que cuando la ley no distingue, el intérprete no debe hacerlo, además de que en 
materia penal rige el diverso de exacta aplicación de la ley. En ese sentido, aun tratándose del régimen patrimonial de sociedad conyugal, ya 
sea adoptado convencionalmente o aplicable por la ley en forma supletoria, salvo que se haya capitulado en el sentido de que determinados 
bienes se excluirán de dicho régimen, y mientras éste no sea disuelto, pueden integrarse los elementos típicos del robo simple, en virtud de 
que los bienes comunes se encuentran destinados a la realización de fines también comunes, que son los propios del matrimonio, y en tanto 
que su dominio y administración residen en ambos cónyuges por igual y bajo común acuerdo, sin que tales atributos correspondan a uno solo 
en lo individual. De este modo, si uno de ellos, sin consentimiento del otro, se apodera para sí de los bienes comunes sustrayéndolos de los 
fines a los que están afectos y de la esfera de dominio del otro, se configura el referido tipo penal, de acuerdo a lo siguiente: a) 
apoderamiento de un bien mueble: cuando uno de los cónyuges lo sustraiga de la esfera de dominio del otro y disponga de él para sí con 
exclusión del otro cónyuge; b) ajeno: ya que la propiedad del bien no corresponde en su totalidad al sujeto activo y, por tanto, le es ajeno en la 
parte del otro cónyuge, de la cual está disponiendo indebidamente, causándole perjuicio patrimonial; c) sin consentimiento tácito o expreso de 
quien por ley pueda otorgarlo: su consorte, y d) sin derecho: al no existir disposición legal o de autoridad competente que lo autorice para 
disponer del bien en su totalidad y al carecer del consentimiento del otro cónyuge. Lo anterior, independientemente de que en cada caso la 
configuración del robo simple o genérico sea sustentada con los elementos convictivos de hecho y de prueba que acrediten plenamente la 
adecuación de la conducta del activo al tipo penal”.  
Registro 177810. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXII, Julio de 2005. Pág. 316.  
28 ARTÍCULO 190. No será punible el delito de robo (...) 
III. Cuando se cometa por un ascendiente en contra de su descendiente o viceversa, por un cónyuge contra el otro, por el concubinario contra 
la concubina o viceversa o por el adoptante contra el adoptado o viceversa; y, 
29 ARTÍCULO 190. No será punible el delito de robo (...) 
III. Cuando se cometa entre cónyuges, siempre que hubiesen contraído matrimonio bajo el régimen de sociedad conyugal, en términos de la 
legislación civil aplicable; y 
30 Decreto Núm. 87 por el que se reforman los artículos los artículos 76, primer párrafo, 190, fracción 111, 229, primer párrafo, 233, párrafo 
cuarto y sexto, que por virtud del corrimiento pasa a ser noveno; y se adicionan un cuarto párrafo al artículo 127 y los párrafos quinto, sexto y 
séptimo al artículo 233, haciéndose el corrimiento respectivo de los subsecuentes, 
todos del Código Penal para el Estado de Colima. 
Fojas 324 y 324 vuelta del presente expediente.  
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en estos casos no podría configurarse el delito de robo en este tipo de sociedad, porque ambos son 
propietarios y tienen la facultad de disponer de los mismos31. 

125. Este Tribunal Pleno considera que esta justificación es errada, pues en términos del Código Civil del 

Estado de Colima, la celebración del matrimonio bajo el régimen de sociedad conyugal no conlleva en 

automático la conformación de un solo patrimonio en el que ambos cónyuges se vuelven propietarios de 

los bienes adquiridos a partir de la constitución de la sociedad. 

126. De acuerdo con los artículos 183, 184 y 189 de ese ordenamiento32 la sociedad conyugal nace al 

celebrarse el matrimonio o durante él y se rige por las capitulaciones matrimoniales que la constituyan, 

salvo en lo que no estuviere expresamente estipulado, en cuanto se dispone que se regirá por las 

disposiciones relativas al contrato de sociedad. 

127. La conformación de la sociedad conyugal permite a los cónyuges limitar los bienes, tanto los presentes 

al momento de establecerse la sociedad, como los futuros que adquieran los consortes. 

128. Si bien su regulación permite introducir a la sociedad conyugal todos los bienes de cada consorte, de 

manera que pudiera configurarse un solo patrimonio común, el propio código en sus fracciones IV y V del 

artículo 189, reconoce la posibilidad de que los consortes distingan y precisen cuáles son los bienes y 

productos de trabajo que hayan de entrar a la sociedad. 

129. Así, la adopción del régimen matrimonial de sociedad conyugal en términos del Código Civil del Estado 

de Colima faculta la coexistencia de tres patrimonios distintos durante el matrimonio: 

● Uno que surge con la celebración del matrimonio que puede integrarse por bienes presentes 

o futuros que los consortes coloquen a la sociedad, y 

● Dos patrimonios que corresponden en lo individual a cada consorte, respecto de bienes que 

expresamente se ha determinado que no formen parte de la sociedad. 

130. Para este Tribunal Pleno el contenido de la excusa absolutoria ya señalada resulta inconstitucional, 

aunque por razones distintas a las aducidas por la accionante33. 

131. El artículo 20, apartado C, de la Constitución Federal dispone lo siguiente: 

Artículo 20(...) 

C. De los derechos de la víctima o del ofendido: 

 
31 Ibíd.  
32 ART. 183.- La sociedad se regirá por las capitulaciones matrimoniales que la constituyan, y en lo que no estuviere expresamente 
estipulado, por las disposiciones relativas al contrato de sociedad. 
ART. 184.- La sociedad conyugal nace al celebrarse el matrimonio o durante él. Puede comprender no sólo los bienes de que sean dueños 
los esposos al formarla, sino también los bienes futuros que adquieran los consortes. 
ART. 189.- Las capitulaciones matrimoniales en que se establezca la sociedad conyugal, deben contener: 
I.- La lista detallada de los bienes inmuebles que cada consorte lleve a la sociedad, con expresión de su valor y de los gravámenes que 
reporten; 
II.- La lista especificada de los bienes muebles que cada consorte introduzca a la sociedad; 
III.- Nota pormenorizada de las deudas que tenga cada esposo al celebrar el matrimonio, con expresión de si la sociedad ha de responder de 
ellas, o únicamente de las que se contraigan durante el matrimonio, ya sea por ambos cónyuges o por cualquiera de ellos; 
IV.- La declaración expresa de si la sociedad conyugal ha de comprender todos los bienes de cada consorte o sólo parte de ellos, 
precisando en este último caso cuáles son los bienes que hayan de entrar a la sociedad; 
V.- La declaración explícita de si la sociedad conyugal ha de comprender los bienes todos de los consortes, o solamente sus 
productos. En uno y otro caso se determinará con toda claridad la parte que en los bienes o en sus productos corresponda a cada 
cónyuge; 
VI.- La declaración de si el producto del trabajo de cada consorte corresponde exclusivamente al que lo ejecutó, o si debe dar participación de 
ese producto al otro consorte y en qué proporción; 
VII.- La declaración terminante acerca de quién debe ser el administrador de la sociedad, expresándose con claridad las facultades que se le 
conceden; 
VIII.- La declaración acerca de si los bienes futuros que adquieran los cónyuges durante el matrimonio, pertenecen exclusivamente al 
adquiriente, o si deben repartirse entre ellos y en qué proporción; y 
IX.- Las bases para liquidar la sociedad. 
33 Conclusión a la que se llega con fundamento en el artículo 71 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece lo siguiente: 
Artículo 71. Al dictar sentencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá corregir los errores que advierta en la cita de los preceptos 
invocados y suplirá los conceptos de invalidez planteados en la demanda. La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá fundar su 
declaratoria de inconstitucionalidad en la violación de cualquier precepto constitucional, haya o no sido invocado en el escrito inicial. 
Igualmente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá fundar su declaración de invalidez en la violación de los derechos humanos 
consagrados en cualquier tratado internacional del que México sea parte, haya o no sido invocado en el escrito inicial. 
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I. Recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que en su favor 

establece la Constitución y, cuando lo solicite, ser informado del desarrollo del 

procedimiento penal; 

II. Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le reciban todos los datos o 
elementos de prueba con los que cuente, tanto en la investigación como en el 
proceso, a que se desahoguen las diligencias correspondientes, y a intervenir en 
el juicio e interponer los recursos en los términos que prevea la ley. 

Cuando el Ministerio Público considere que no es necesario el desahogo de la 
diligencia, deberá fundar y motivar su negativa; 

III. Recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica de 
urgencia; 

IV. Que se le repare el daño. En los casos en que sea procedente, el Ministerio 
Público estará obligado a solicitar la reparación del daño, sin menoscabo de que 
la víctima u ofendido lo pueda solicitar directamente, y el juzgador no podrá 
absolver al sentenciado de dicha reparación si ha emitido una sentencia 
condenatoria. 

La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en materia de 
reparación del daño; 

V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: 
cuando sean menores de edad; cuando se trate de delitos de violación, trata de 
personas, secuestro o delincuencia organizada; y cuando a juicio del juzgador 
sea necesario para su protección, salvaguardando en todo caso los derechos de 
la defensa. 

El Ministerio Público deberá garantizar la protección de víctimas, ofendidos, 
testigos y en general todas los sujetos que intervengan en el proceso. Los jueces 
deberán vigilar el buen cumplimiento de esta obligación; 

VI. Solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para la protección 
y restitución de sus derechos, y 

VII. Impugnar ante autoridad judicial las omisiones del Ministerio Público en la 
investigación de los delitos, así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, 
desistimiento de la acción penal o suspensión del procedimiento cuando no esté 
satisfecha la reparación del daño. 

132. La reforma constitucional del dieciocho de junio de dos mil ocho que dio origen al contenido actual de 
este artículo, representa para esta Suprema Corte un establecimiento de los principios generales del 
proceso penal acusatorio pero también es demostrativo de una progresividad en el fortalecimiento de los 
derechos fundamentales del ofendido o víctima del delito, que viene desarrollándose desde su primer 
reconocimiento en la reforma del tres de septiembre de mil novecientos noventa y tres34. 

133. En la iniciativa que dio origen a la última reforma constitucional del artículo 20, aparatado C, se expuso 
esencialmente lo siguiente. 

“(...) En el apartado C del Artículo 20 constitucional se confieren nuevos derechos 
a las víctimas u ofendidos de los delitos, a efecto de ser acorde con el nuevo 
sistema penal, así como con la normatividad internacional que en la materia ha 
suscrito México. 

De esta forma, en el apartado en comento, se consagraron los derechos que 
como garantías se consignan a favor de las víctimas y ofendidos por ilícitos 
penales. De ahí que estos derechos encomendados a la víctima u ofendido 
representan un avance en sus garantías fundamentales, que han ido creciendo 
para hacer más justa su participación en el proceso penal, con una mayor 
posibilidad de obtener la reparación del daño que le fue causado. 

 
34 Como se señaló en la contradicción de tesis 355/2019, de la que se adoptan tanto este como los subsecuentes párrafos.  
Resuelta por la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el cinco de agosto de dos mil veinte. Por mayoría de cuatro 
votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien se reservó su derecho a formular voto concurrente y Ana Margarita Ríos Farjat 
(Ponente) y de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien se reservó su derecho a formular voto 
concurrente, en contra del emitido por el Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá (Presidente). 
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Sin embargo, a medida que ha venido evolucionando la sociedad, han surgido 
nuevos aspectos con el objeto de proteger más ampliamente los derechos de la 
víctima, en particular es importante que el legislador permanente garantice el 
derecho a la verdad y acceso a la justicia en la Carta Magna. 

El derecho a la verdad y el acceso y justicia no solo consiste en el derecho de 
toda persona conocer los hechos y acceder al órgano jurisdiccional, sino que 
también abarca también aspectos más amplios que buscan asegurar una 
respuesta efectiva por parte del sistema de justicia en aras a resolver los 
conflictos jurídicos, y de ese modo garantizar los derechos humanos de todas las 
personas. 

Cabe señalar que, el derecho de acceso a la justicia se encuentra establecido de 
forma genérica en los artículos 8 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y, en el marco del Sistema Universal de Derechos Humanos, 
en el artículo 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

Así que el derecho a la justicia reclama el respeto del debido proceso, el derecho 
de defensa, la justicia como valor y, asimismo, es entendido como un ciclo que 
incluye la investigación, la sanción y la reparación del daño a las víctimas. 

(...)” 

134. Como se advierte de esta transcripción, la reforma al apartado C, del artículo 20 de la Constitución 
Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, tuvo dentro 
de sus finalidades generar una mayor igualdad entre los participantes en el proceso penal, por lo que se 
extendieron los espacios para la participación activa de la víctima u ofendido dentro de las distintas 
etapas, se les otorgaron ciertas garantías para asegurar su no revictimización, además de que se 
reconoció la necesidad de otorgarles una atención integral por las afecciones que pudo generarles el 
ilícito. 

135. Por otra parte, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, ha señalado que de conformidad con el 
artículo 8.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con el diverso 1.1 de la 
misma, “los Estados tienen la obligación de garantizar que, en todas las etapas de los respectivos 
procesos, las víctimas puedan hacer planteamientos, recibir informaciones, aportar pruebas, formular 
alegaciones y, en síntesis, hacer valer sus intereses”. Lo cual, de acuerdo con el tribunal interamericano, 
tiene la finalidad de hacer efectivo su “acceso a la justicia, el conocimiento de la verdad de lo ocurrido y 
el otorgamiento de una justa reparación”35. 

136. Así, la Corte Interamericana ha sido enfática en señalar que los Estados firmantes del Pacto tienen el 
deber ineludible de adecuar su marco normativo interno de conformidad con la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. Lo anterior, incluye no solo lo relativo a los procesos jurisdiccionales, sino 
también al texto constitucional y todas las disposiciones jurídicas de carácter secundario o reglamentario, 
de tal forma que pueda traducirse en la efectiva aplicación práctica de los estándares de protección de 
los derechos humanos36. 

137. Aunado a lo anterior, es importante mencionar que el derecho de las víctimas a ser escuchadas en todo 
el proceso penal, incluyendo recursos ordinarios y extraordinarios, también se encuentra reconocido en 

 
35 Véase Corte IDH. Caso Radilla Pacheco Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de 
noviembre de 2009. Serie C No. 209. Párrafo. 247. 
36 En el mismo sentido, el Manual de Justicia sobre el Uso y Aplicación de la Declaración de Principios Básicos de Justicia para Víctimas de 
Delito y Abuso de Poder, en su Capítulo II, apartado D señala que: Todas las víctimas deberían tener acceso al sistema de justicia, 
incluyendo la justicia ordinaria, los procedimientos tradicionales, los procedimientos juveniles, los procedimientos administrativos y civiles y los 
tribunales internacionales. Las víctimas deberían estar apoyadas en sus esfuerzos por participar en el sistema de justicia a través de medios 
directos e indirectos; notificación en tiempo y forma de los hechos y decisiones críticas, provisión completa de información sobre los 
procedimientos y procesos implicados; apoyar la presencia de las víctimas en eventos críticos; y ayuda cuando tengan oportunidades para 
ser oídas. Véase “Handbook on Justice for Victims on the Use and Application of the Declaration of Basic Principles of Justice for Victims of 
Crime and Abuse of Power”, United Nations Office for Drug Control and Crime Prevention, Centre for International Crime Prevention, New 
York, 1999. 
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la Ley General de Víctimas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el nueve de enero  de dos mil 
trece37. 

138. Asimismo, el artículo 12, fracción III, de la citada Ley establece en favor de las víctimas del delito, entre 
otros derechos, el de coadyuvar con el Ministerio Público; a que se les reciban todos los datos o 
elementos de prueba con los que cuenten, tanto en la investigación como en el proceso; que se 
desahoguen las diligencias correspondientes, así como a “intervenir en el juicio como partes plenas 
ejerciendo durante el mismo sus derechos los cuales en ningún caso podrán ser menores a los del 
imputado38”. 

139. De igual modo, en el artículo 14, el citado ordenamiento expresamente reconoce su derecho a intervenir 
en el proceso penal, a ser reconocidas como sujetos procesales en el mismo y a siempre ser notificadas 
de las actuaciones más relevantes que se desarrollen en el propio procedimiento. 

140. Las consideraciones anteriores permiten concluir que nuestro ordenamiento constitucional y legal, así 
como la doctrina interamericana, reconocen en favor de la víctima u ofendido del delito, una legitimación 
amplia para ser escuchados en el proceso penal en todas sus etapas pero no solo como un medio para 
asegurar la reparación del daño sino también como una manifestación de su derecho al acceso a la 
justicia y a la verdad, prerrogativas que deben ser tomadas en cuenta por los órganos legislativos al 
momento de introducir cualquier modificación a sus correspondientes ordenamientos penales. 

141. En este caso, la disposición en estudio elimina la punibilidad de conductas lesivas respecto de bienes 
jurídicos y materiales que no han sido incorporados a una sociedad conyugal, sin tener una razón 
constitucional de mayor peso que ampare la ausencia de la sanción. 

142. Lo que genera una trasgresión a los derechos de las víctimas, como son el de acceso a la justicia en 
calidad de parte procesal y como coadyuvante junto al Ministerio Público, el derecho a la verdad, el 
derecho a la reparación del daño y la demostración de la plena responsabilidad penal del imputado, 
entre otros, establecidos en el artículo 20, apartado C, de la Constitución Federal. 

143. La adopción de esta excusa absolutoria resulta sobreincluyente, pues presupone que es innecesario 
punir el robo entre cónyuges dada la conformación de un patrimonio en común; sin embargo, como ya se 
ha dicho en este considerando, existen bienes que no necesariamente pertenecen a la sociedad 
conyugal pero cuyo posible robo por el simple hecho de estar casado bajo este régimen  no será 
sancionado. 

144. Asimismo, esta imprecisión e indebida comprensión del régimen matrimonial de sociedad conyugal del 
legislador colimense también puede incentivar una indebida interpretación por parte de los operadores 
jurídicos sobre los elementos del tipo penal de robo y vincularlos a hacer distinciones que no 
corresponden respecto de los bienes apropiados entre cónyuges. 

145. Todas estas cuestiones, ocasionadas por la falta de punibilidad adoptada por el legislador del Estado de 
Colima para el delito de robo entre cónyuges casados bajo el régimen de sociedad conyugal, impide que 
se les pueda garantizar una respuesta efectiva por parte del sistema de justicia, en aras de resolver un 
posible conflicto jurídico que les garantice los diversos derechos humanos que como víctima u ofendidos 
se les reconocen tanto a nivel constitucional como convencional. 

146. Por lo tanto, con fundamento en el artículo 71 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos39, este Tribunal Pleno concluye 
que la reforma realizada al artículo 190, fracción III, del Código Penal para el Estado de Colima, genera 
un impacto negativo en los derechos de las víctimas u ofendidos indicados en los artículos 20, apartado 

 
37 Artículo 10. Las víctimas tienen derecho a un recurso judicial adecuado y efectivo, ante las autoridades independientes, imparciales y 
competentes, que les garantice el ejercicio de su derecho a conocer la verdad, a que se realice con la debida diligencia una investigación 
inmediata y exhaustiva del delito o de las violaciones de derechos humanos sufridas por ellas; a que los autores de los delitos y de las 
violaciones de derechos, con el respeto al debido proceso, sean enjuiciados y sancionados; y a obtener una reparación integral por los daños 
sufridos.  
Las víctimas tendrán acceso a los mecanismos de justicia de los cuales disponga el Estado, incluidos los procedimientos judiciales y 
administrativos. La legislación en la materia que regule su intervención en los diferentes procedimientos deberá facilitar su participación.  
38 Artículo 12. Las víctimas gozarán de los siguientes derechos: 
III. A coadyuvar con el Ministerio Público; a que se les reciban todos los datos o elementos de prueba con los que cuenten, tanto en la 
investigación como en el proceso, a que se desahoguen las diligencias correspondientes, y a intervenir en el juicio como partes plenas 
ejerciendo durante el mismo sus derechos los cuales en ningún caso podrán ser menores a los del imputado. Asimismo, tendrán derecho a 
que se les otorguen todas las facilidades para la presentación de denuncias o querellas;  
39 ARTICULO 71. Al dictar sentencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá corregir los errores que advierta en la cita de los 
preceptos invocados y suplirá los conceptos de invalidez planteados en la demanda. La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá fundar 
su declaratoria de inconstitucionalidad en la violación de cualquier precepto constitucional, haya o no sido invocado en el escrito inicial. 
Igualmente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá fundar su declaración de invalidez en la violación de los derechos humanos 
consagrados en cualquier tratado internacional del que México sea parte, haya o no sido invocado en el escrito inicial. 
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C, de la Constitución Federal y 8.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación 
con el diverso 1.1 de ese mismo tratado y en consecuencia, se debe declarar su invalidez. 

147. SEXTO. Estudio de constitucionalidad del artículo 233 Código Penal para el Estado de Colima. De 
acuerdo con la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, los párrafos cuarto y noveno en las 
porciones normativas “o definitiva” y séptimo del artículo 233 del Código Penal para el Estado de Colima 
resultan inconstitucionales toda vez que establecen una sanción incompatible con los artículos 14, 18 y 
22 de la Norma Fundamental. 

Artículo 233. Para efectos de este Título son servidores públicos los 
representantes de elección popular, los miembros del Poder Judicial del Estado, 
los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo, o comisión de cualquier naturaleza en el Poder Legislativo o en la 
Administración Pública Estatal o Municipal, así como a los servidores públicos de 
los órganos estatales autónomos previstos en (sic) Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Colima. 

Se reputarán también como servidores públicos a quienes administren recursos 
económicos estatales o municipales, propios o por destino independientemente 
de la forma jurídica de aplicación de dichos fondos. 

Se impondrán las mismas sanciones previstas para el delito de que se trate a 
cualquier persona que participe en la perpetración de alguno de los delitos 
previstos en este Título o el subsecuente. 

De manera adicional a dichas sanciones, se impondrá a los responsables de su 
comisión, la pena de destitución y la inhabilitación temporal o definitiva para 
desempeñar empleo, cargo o comisión públicos, así como para participar en 
adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, concesiones de 
prestación de servicio público o de explotación, aprovechamiento y uso de bienes 
de dominio del Estado. 

Tratándose de la inhabilitación temporal, cuando no se causen daños o 
perjuicios, ni exista beneficio o lucro alguno, o cuando el monto de la afectación o 
beneficio obtenido por la comisión del delito no exceda de doscientas veces el 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, la inhabilitación será por un 
plazo de uno hasta diez años. 

En el caso de que se supere el monto señalado en el párrafo anterior, pero no se 
exceda de dos mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, la 
inhabilitación será por un plazo de diez a veinte años. 

La inhabilitación será definitiva cuando el monto de la afectación o beneficio 
obtenido por la comisión del delito exceda de dos mil veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización, o cuando se incurra en reincidencia. 

Para efectos de lo anterior, el juez deberá considerar, en caso de que el 
responsable tenga el carácter de servidor público, además de lo previsto en el 
artículo 233 Bis de este Código, los elementos del empleo, cargo o comisión que 
desempeñaba cuando incurrió en el delito. 

Cuando el responsable tenga el carácter de particular, el juez deberá imponer la 
sanción de inhabilitación temporal o definitiva para desempeñar un cargo 
público, así como para participar en adquisiciones, arrendamientos, concesiones, 
servicios u obras públicas, considerando, en su caso, lo siguiente: 

I. Los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u omisiones; 

II. Las circunstancias socioeconómicas del responsable; 

III. Las condiciones exteriores y los medios de ejecución; y 

IV. El monto del beneficio que haya obtenido el responsable. 

Sin perjuicio de lo anterior, la categoría de funcionario o empleado de confianza 
será una circunstancia que podrá dar lugar a una agravación de la pena. 
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Cuando los delitos a que se refieren los artículos 234, 237, 238, 239 y 242 Bis 5 
del presente Código sean cometidos por servidores públicos electos 
popularmente o cuyo nombramiento este sujeto a ratificación del Congreso del 
Estado, las penas previstas serán aumentadas hasta en un tercio. 

148. La accionante afirma que las normas impugnadas disponen como regla absoluta, que el juzgador deberá 
imponer invariablemente la inhabilitación definitiva cuando el monto de la afectación o beneficio obtenido 
por la comisión del delito exceda de dos mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, 
o cuando se incurra en reincidencia, lo que resulta en una pena inusitada contraria a los artículos 18 y 22 
de la Constitución Federal. 

149. En ese sentido, refiere que el legislador tiene la obligación de proporcionar un marco penal que posibilite 
el respeto al principio de proporcionalidad en abstracto de la pena, en aras de permitir a los operadores 
jurídicos individualizarla de manera adecuada, al ser este último, quien determina el nivel de la sanción 
que debe aplicarse en cada caso concreto40. 

150. Igualmente, afirma que el precepto impugnado no permite a la autoridad jurisdiccional individualizar la 
pena de manera adecuada, es decir, que pueda realizar una ponderación con base en el principio de 
proporcionalidad, tomando en consideración diversos factores y por tanto, vulnera directamente el 
artículo 22 constitucional. 

151. El artículo 22, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece: 

Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, la 
marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, 
la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y 
trascendentales. Toda pena deberá ser proporcional al delito que sancione y al 
bien jurídico afectado (...) 

152. Ante ello, esta Suprema Corte ha precisado que el legislador en materia penal tiene un amplio margen 
de libertad para diseñar el rumbo de la política criminal41; es decir, para elegir los bienes jurídicamente 
tutelados, las conductas típicas antijurídicas y las sanciones penales, de acuerdo a las necesidades 
sociales del momento histórico respectivo; sin embargo, al configurar las leyes penales, debe respetar el 
contenido de diversos principios constitucionales, dentro de los cuales se encuentra el de 
proporcionalidad y razonabilidad jurídica, a fin de que la aplicación de las penas no sea infamante, cruel, 
excesiva, inusitada, trascendental o contraria a la dignidad del ser humano. 

153. De igual forma se ha señalado que el juez constitucional, al examinar la validez de las leyes penales, 
debe analizar que exista proporción y razonabilidad suficiente entre la cuantía de la pena y la gravedad 
del delito cometido, así como proporción entre la cuantía de la pena y la lesión al bien jurídico protegido, 
la posibilidad para que sea individualizada entre un mínimo y un máximo, el grado de reprochabilidad 
atribuible al sujeto activo, la idoneidad del tipo y de la cuantía de la pena para alcanzar la prevención del 
delito, así como la viabilidad de lograr, mediante su aplicación, la resocialización del sentenciado, en 
tanto que las leyes penales deben hacer posible al juzgador, en cierto grado, la justificación de la cuantía 
de las penas que en los casos concretos deben aplicarse. 

154. Es decir, atendiendo al contenido del principio de proporcionalidad contenido en el artículo 22, párrafo 
primero, de la Constitución Federal, el legislador penal debe establecer un sistema de sanciones que 
permita a la autoridad judicial individualizar suficientemente la pena que decrete y determinar 
justificadamente la sanción respectiva, atendiendo al grado de responsabilidad del sujeto implicado y de 
conformidad con las circunstancias del caso concreto. 

155. Asimismo, este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 59/2019 y su acumulada 
60/201942 consideró que si una sanción penal se encuentra configurada legislativamente “de forma fija”, 

 
40 De conformidad con la jurisprudencia 1a./J. 114/2010 de rubro: “PENAS Y SISTEMA PARA SU APLICACIÓN. CORRESPONDE AL 
PODER LEGISLATIVO JUSTIFICAR EN TODOS LOS CASOS Y EN FORMA EXPRESA, LAS RAZONES DE SU ESTABLECIMIENTO EN 
LA LEY”. 
41 Véase lo resuelto por la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en el amparo directo en revisión 562/2017, resuelto 
el seis de septiembre de dos mil diecisiete por unanimidad de votos. Voto en contra de consideraciones la Ministra Piña Hernández.  
Así como el contenido de la jurisprudencia P./J. 102/2008, de rubro: “LEYES PENALES. AL EXAMINAR SU CONSTITUCIONALIDAD 
DEBEN ANALIZARSE LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y RAZONABILIDAD JURÍDICA.” Registro 168878, Novena Época, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVIII, Septiembre de 2008, Página 599. 
42 Resuelta el doce de noviembre de dos mil veinte, en la que se declaró la invalidez del artículo 144, fracciones IV, inciso b), y V, en su 
porción normativa ‘el juez deberá imponer la sanción de inhabilitación perpetua bajo los términos establecidos en la fracción IV de este 
artículo’, del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco, que reconocía como pena adicional a las diversas establecidas en el 
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es decir, sin establecer mínimos y máximos punitivos, ello la torna inconstitucional, pues tal inflexibilidad 
no permite que exista la proporcionalidad y razonabilidad suficientes entre su imposición y la gravedad 
del delito cometido, es decir, con ello se impide que el juez tome en cuenta para su aplicación, entre 
otros factores, el daño al bien jurídico protegido así como el grado de reprochabilidad atribuible al  sujeto 
activo43. 

156. En el presente caso, antes de la emisión del decreto impugnado, el artículo 233 del Código Penal para el 
Estado de Colima preveía como sanciones, en adición a las privativas de libertad y económicas para 
aquellos que cometieran delitos por hechos de corrupción de servidores públicos o de particulares y 
ejercicio indebido de funciones, la inhabilitación para desempeñar un cargo público, así como para 
participar en adquisiciones, arrendamientos, concesiones, servicios u obras públicas. 

157. Dicha inhabilitación estaba sujeta a un plazo de uno a veinte años que se fijaba primeramente en 
atención al grado de responsabilidad del sujeto activo y a la cuantificación de la afectación, la cual el 
legislador tasó en doscientas veces el valor diario de la unidad de medida y actualización. 

158. Sin embargo, por virtud de la reforma del veintinueve de junio de dos mil diecinueve al artículo 233 
impugnado, el legislador modificó esos parámetros de imposición para la inhabilitación temporal e 
incrementó la cuantía cuando el monto de afectación o beneficio obtenido exceda de dos mil veces el 
valor diario de la unidad de medida y actualización o cuando se incurra en reincidencia44. 

159. De igual forma, determinó que correspondería imponer la inhabilitación definitiva para desempeñar 
empleo, cargo o comisión públicos, así como para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios 
u obras públicas, concesiones de prestación de servicio público o de explotación, aprovechamiento y uso 
de bienes de dominio del Estado, cuando el monto de la afectación o beneficio obtenido por la comisión 
del delito excediera de dos mil veces el valor diario de la unidad de medida y actualización o se incurriera 
en reincidencia. 

160. Analizados los extremos anteriores, este Tribunal Pleno considera que es esencialmente fundado el 
concepto de invalidez planteado, ya que la pena de inhabilitación definitiva establecida por la comisión 
de delitos de corrupción de servidores públicos o de particulares y ejercicio indebido de funciones, es 
contraria al artículo 22 constitucional. 

161. Ello es así, en tanto su imposición como pena para los tipos penales regulados en ese título del Código 
Penal para el Estado de Colima, cuyo monto de afectación o beneficio obtenido exceda de dos mil veces 
el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización o cuando se incurra en reincidencia, impide 
realizar un ejercicio concreto de individualización en atención a las circunstancias del caso, ya que 
cualquiera que fuera la conducta omitida o realizada y las circunstancias de hecho acaecidas, el lapso de 
la inhabilitación sería siempre para todos los casos invariable. 

 
Título Séptimo -referente al catálogo de los “Delitos por hechos de corrupción”- del propio Código Penal para el Estado de Jalisco, la 
inhabilitación de los servidores públicos, misma que podía ser impuesta desde los treinta años hasta en forma perpetua.  
La anterior declaratoria de invalidez fue aprobada por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del artículo 144, fracción IV, inciso b), del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco. La 
señora Ministra Piña Hernández en contra de las consideraciones y por razones distintas, y los señores Ministros Laynez Potisek y Pérez 
Dayán votaron sólo por la invalidez de su porción normativa “hasta la inhabilitación perpetua”.  
Y respecto a la fracción V, mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena por la invalidez total 
de la fracción, González Alcántara Carrancá por la invalidez total de la fracción, Esquivel Mossa por la invalidez total de la fracción, Aguilar 
Morales por la invalidez total de la fracción, Pardo Rebolledo por la invalidez total de la fracción, Piña Hernández en contra de las 
consideraciones y por razones distintas, Ríos Farjat por la invalidez total de la fracción y apartándose de las consideraciones, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por la invalidez total de la fracción. Los señores Ministros Franco González Salas y Laynez Potisek votaron 
únicamente por la invalidez de la porción normativa “perpetua”.  
43 Lo anterior, con base en el contenido de la jurisprudencia 1a./J. 42/2009 de rubro: “INHABILITACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 
LOS ARTÍCULOS 129, 131, 133, 136 Y 259 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO QUE ESTABLECEN DICHA PENA POR UN 
TÉRMINO DE VEINTE AÑOS SIN SEÑALAR LÍMITES MÍNIMO Y MÁXIMO DE APLICACIÓN, VIOLAN LOS ARTÍCULOS 14 Y 22 (ESTE 
ÚLTIMO VIGENTE HASTA ANTES DE LA REFORMA DE 2008) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS”.  
44 Artículo 233. (...) 
De manera adicional a dichas sanciones, se impondrá a los responsables de su comisión, la pena de destitución y la inhabilitación temporal o 
definitiva para desempeñar empleo, cargo o comisión públicos, así como para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras 
públicas, concesiones de prestación de servicio público o de explotación, aprovechamiento y uso de bienes de dominio del Estado. 
(...) 
La inhabilitación será definitiva cuando el monto de la afectación o beneficio obtenido por la comisión del delito exceda de dos mil 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, o cuando se incurra en reincidencia. 
Cuando el responsable tenga el carácter de particular, el juez deberá imponer la sanción de inhabilitación temporal o definitiva para 
desempeñar un cargo público, así como para participar en adquisiciones, arrendamientos, concesiones, servicios u obras públicas, 
considerando, en su caso, lo siguiente: 
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162. Con lo cual se cerraría la posibilidad de justificar adecuadamente la determinación de la pena, en 
relación con la culpabilidad del sujeto y las circunstancias en que se produjo la conducta típica. 

163. Así, la imposición de esa pena coarta la facultad del juzgador penal para analizar los factores de 
individualización de la sanción que el propio legislador previó para esa clase de delitos en los artículos 
233 y 233 bis del ordenamiento penal45, pues le ordena imponer al sujeto activo la inhabilitación 
definitiva, una vez que se actualice el supuesto normativo consistente en que el monto de la afectación 
causado o beneficio obtenido exceda de dos mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización o cuando se incurra en reincidencia. 

164. Similares consideraciones sostuvo este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 
155/2017 y su acumulada 156/201746. 

165. Por otra parte, al igual que se refirió en la diversa acción de inconstitucionalidad 59/2019 y su acumulada 
60/2019, se estima que la ausencia de un parámetro para la imposición de la sanción por inhabilitación 
definitiva también conlleva una afectación en grado predominante a la libertad de trabajo; en tanto 
excluye en forma total al infractor de poder ejercer un cargo público en la referida entidad federativa, con 
entera independencia, de la naturaleza o el tipo de funciones que se relacionen con el cargo respectivo; 
y asimismo, impone una restricción superlativa al derecho de ser votado del infractor, pues derivado de 
la pena, le está vedada toda posibilidad de siquiera tener el carácter de candidato y contender a una 
elección popular. 

166. De igual forma, la inhabilitación definitiva para participar en adquisiciones, arrendamientos, concesiones, 
servicios u obras pública, también conlleva afectaciones relevantes o en grado predominante a la libertad 
de trabajo del infractor, así como a su libertad de comercio. 

167. Las anteriores restricciones y limitaciones, significativas, tanto a las libertades de trabajo y comercio, 
como al derecho a ser votado, se ven agravadas si se toma en cuenta que éstas se encuentran dotadas 
de un carácter permanente o vitalicio. Por tanto, el grado de la severidad de la pena combatida se 
encuentra configurada de manera excesiva y desproporcional. 

168. Es así, pues la permisión jurídica de que se pueda establecer, como sanción, una restricción superlativa 
al ejercicio de un derecho humano, como lo es el derecho a ser votado, así como una limitación en grado 
predominante a la libertad de trabajo y comercio de la persona, sin sujeción alguna a determinada 
temporalidad y, por ende, que acompañan al infractor por el resto de su existencia; resulta contraria a la 
proscripción estatal de que la aplicación de las penas no sea infamante, cruel, excesiva, inusitada, 
trascendental o contraria a la dignidad del ser humano47. 

169. La anterior consideración se ve reforzada si se tiene en cuenta que su imposición resulta incongruente 
con las finalidades punitivas previstas en el artículo 18 de la Constitución Federal. Permitir establecer 
una pena que restrinja gravemente al infractor el ejercicio de sus derechos humanos a estos derechos y 
libertades, en forma vitalicia, genera un efecto estigmatizante en la persona. 

 
45 Artículo 233 (...) 
Para efectos de lo anterior, el juez deberá considerar, en caso de que el responsable tenga el carácter de servidor público, además de lo 
previsto en el artículo 233 Bis de este Código, los elementos del empleo, cargo o comisión que desempeñaba cuando incurrió en el delito. 
Cuando el responsable tenga el carácter de particular, el juez deberá imponer la sanción de inhabilitación temporal o definitiva para 
desempeñar un cargo público, así como para participar en adquisiciones, arrendamientos, concesiones, servicios u obras públicas, 
considerando, en su caso, lo siguiente: 
I. Los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u omisiones; 
II. Las circunstancias socioeconómicas del responsable; 
III. Las condiciones exteriores y los medios de ejecución; y 
IV. El monto del beneficio que haya obtenido el responsable. 
(...) 
Sin perjuicio de lo anterior, la categoría de funcionario o empleado de confianza será una circunstancia que podrá dar lugar a una agravación 
de la pena. 
ARTÍCULO 233 BIS. Para la individualización de las sanciones previstas en este Título, el juez tomará en cuenta, en su caso, el nivel 
jerárquico del servidor público y el grado de responsabilidad del encargo, su antigüedad en el empleo, sus antecedentes de servicio, sus 
percepciones, su grado de instrucción, la necesidad de reparar los daños y perjuicios causados por la conducta ilícita y las circunstancias 
especiales de los hechos constitutivos del delito. Sin perjuicio de lo anterior, la categoría de funcionario o empleado de confianza será una 
circunstancia que podrá dar lugar a una agravación de la pena.  
ARTÍCULO 233 BIS 1. Cuando los delitos a que se refieren los artículos 236, 238 y 242 Bis 3 del presente Código, sean cometidos por 
servidores públicos miembros de alguna corporación policiaca, las penas previstas serán aumentadas hasta en una mitad. 
46 Resuelta el dieciséis de enero de dos mil veinte por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas con reservas, Aguilar Morales con salvedades, Pardo Rebolledo con 
salvedades, Piña Hernández con reservas, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea.  
Se declaró la invalidez del artículo 295, en las porciones normativas “y multa por cinco mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización” así como “y la inhabilitación definitiva para contratar con la administración pública”, del Código Penal para el Estado de Jalisco, 
reformado por decreto publicado en el periódico oficial de esa Entidad Federativa el once de noviembre de dos mil diecisiete. 
47 Amparo directo en revisión 2556/2011 del índice de la Primera Sala. 
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170. Así, la permanencia vitalicia de la sanción genera una etiqueta a la personalidad del infractor que lo 
separa, de por vida, de los demás ciudadanos, pues a diferencia de éstos, al sentenciado se le considera 
como un sujeto “peligroso”, “inadecuado” para poder laborar al servicio del Estado, fungir como 
representante popular mediante el proceso democrático o participar en adquisiciones, arrendamientos, 
concesiones, servicios u obras pública, según corresponda. 

171. En ese sentido y conforme a las razones hasta aquí expuestas, se considera que la sanción de 
inhabilitación definitiva prevista en el precepto impugnado vulnera los artículos 18 y 22 de la Constitución 
Federal. 

172. En consecuencia, se debe decretar la invalidez en los párrafos cuarto y noveno de las porciones 
normativas “o definitiva” y el párrafo séptimo del artículo 233 del Código Penal para el Estado de Colima. 

173. SÉPTIMO. Efectos. La invalidez de la fracción III, del artículo 190, así como de los párrafos cuarto y 
noveno en las porciones normativas “o definitiva”, y del párrafo séptimo del artículo 233 del Código Penal 
para el Estado de Colima, surtirá efectos retroactivos al treinta de junio de dos mil diecinueve, fecha en 
que entró en vigor el decreto impugnado. 

174. Esta declaración de invalidez con efectos retroactivos, surtirá sus efectos a partir de la notificación de los 
puntos resolutivos de esta sentencia al Poder Legislativo del Estado de Colima. 

175. Asimismo, para el eficaz cumplimiento de esta sentencia también deberá notificarse al titular del Poder 
Ejecutivo de dicha entidad federativa, a la Fiscalía General y al Supremo Tribunal de Justicia del Poder 
Judicial del Estado de Colima, así como a los Tribunales Colegiado y Unitario del Trigésimo Segundo 
Circuito, al Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Colima y a los Juzgados de Distrito en el 
Estado de Colima. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de los artículos 190, fracción III, y 233, párrafos cuarto, en su porción 
normativa ‘o definitiva’, séptimo, y noveno, en su porción normativa ‘o definitiva’, del Código Penal para el 
Estado de Colima, reformado y adicionado, respectivamente, mediante el Decreto Núm. 87, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintinueve de junio de dos mil diecinueve, la cual surtirá sus 
efectos retroactivos a la fecha que se precisa en este fallo a partir de la notificación de estos puntos 
resolutivos al Congreso del Estado de Colima, de conformidad con los considerandos quinto, sexto y séptimo 
de esta decisión. 

TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Colima, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta”. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes así como a la Fiscalía General y al Supremo 
Tribunal de Justicia del Poder Judicial del Estado de Colima, a los Tribunales Colegiado y Unitario del 
Trigésimo Segundo Circuito, al Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Colima y a los Juzgados de 
Distrito en el Estado de Colima. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa apartándose del criterio del cambio normativo, 
Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo apartándose del criterio del cambio normativo, Piña 
Hernández apartándose del criterio del cambio normativo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los considerandos primero, segundo, tercero y cuarto 
relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad, a la legitimación y a las causas de 
improcedencia. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, en su parte primera, consistente en declarar la 
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invalidez del artículo 190, fracción III, del Código Penal para el Estado de Colima, reformado mediante el 
Decreto Núm. 87, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintinueve de junio de dos 
mil diecinueve. La señora Ministra y los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Franco 
González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea reservaron su 
derecho de formular sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa apartándose de algunas consideraciones de la 
página cincuenta y cuatro, Franco González Salas, Aguilar Morales con razones adicionales, Pardo Rebolledo 
separándose de las consideraciones, Piña Hernández apartándose de las consideraciones, Ríos Farjat 
apartándose de algunas consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán por diversas razones y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea separándose de algunas consideraciones de la página cincuenta y cuatro, respecto 
del considerando sexto, relativo al estudio de fondo, en su parte segunda, consistente en declarar la invalidez 
del artículo 233, párrafos cuarto, en su porción normativa “o definitiva”, séptimo, y noveno, en su porción 
normativa “o definitiva”, del Código Penal para el Estado de Colima, reformado mediante el Decreto Núm. 87, 
publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintinueve de junio de dos mil diecinueve. El 
señor Ministro Aguilar Morales y la señora Ministra Piña Hernández anunciaron sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas con reserva de criterio, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
considerando séptimo, relativo a los efectos, consistente en: 1) determinar que la declaratoria de invalidez 
decretada del artículo 190, fracción III, surta sus efectos retroactivos al treinta de junio de dos mil diecinueve, 
fecha en que entró en vigor el decreto impugnado, a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta 
sentencia al Congreso del Estado de Colima. El señor Ministro González Alcántara Carrancá votó en contra. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa con efectos adicionales de reviviscencia del 
artículo 233, párrafo cuarto, fracción II, en su texto anterior, Franco González Salas con reserva de criterio, 
Aguilar Morales con efectos adicionales de reviviscencia del artículo 233, párrafo cuarto, fracción II, en su 
texto anterior, Pardo Rebolledo con efectos adicionales de reviviscencia del artículo 233, párrafo cuarto, 
fracción II, en su texto anterior, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando séptimo, relativo a los efectos, consistente en: 2) 
determinar que la declaratoria de invalidez decretada del artículo 233, párrafos cuarto, en su porción 
normativa “o definitiva”, séptimo, y noveno, en su porción normativa “o definitiva”, surta sus efectos 
retroactivos al treinta de junio de dos mil diecinueve, fecha en que entró en vigor el decreto impugnado, a 
partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Colima. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando séptimo, relativo a los efectos, consistente en: 3) determinar que, para el eficaz 
cumplimiento de esta sentencia, también deberá notificarse al titular del Poder Ejecutivo de dicha entidad 
federativa, a la Fiscalía General y al Supremo Tribunal de Justicia del Poder Judicial del Estado de Colima, así 
como a los Tribunales Colegiado y Unitario del Trigésimo Segundo Circuito, al Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Colima y a los Juzgados de Distrito en el Estado de Colima. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados, dejando a salvo el derecho de las señoras Ministras y de los señores Ministros de formular los 
votos que consideren pertinentes. 

Firman el Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Ministro Ponente, con el 
Secretario General de Acuerdos que da fe. 
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Presidente, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ponente,  Ministro 
José Fernando Franco González Salas.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. 
Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de treinta y dos fojas 
útiles, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la 
acción de inconstitucionalidad 81/2019, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del primero de julio de dos mil 
veintiuno. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de 
México, a veinticinco de octubre de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA MINISTRA NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ, EN LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 81/2019. 

Resolución de la mayoría. 

En sesión de uno de julio de dos mil veintiuno, el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 

resolvió declarar la invalidez del artículo 190, fracción III, del Código Penal para el Estado de Colima, que 

establece una excusa absolutoria para el delito de robo simple, cometido entre cónyuges que contraen 

matrimonio bajo el régimen de sociedad conyugal. 

Asimismo, se aprobó declarar la invalidez de los párrafos cuarto y noveno de las porciones normativas  “o 

definitiva” y el párrafo séptimo del artículo 233 del Código Penal para el Estado de Colima. 

Razones de la disidencia. 

Respecto de la invalidez de la porción normativa del artículo 233 del Código Penal para el Estado de 

Colima, que establece la sanción penal de inhabilitación definitiva para aquellas personas que cometieran 

delitos por hechos de corrupción de servidores públicos o de particulares y ejercicio indebido de funciones, 

como lo expresé en sesión, coincidí con el sentido de la decisión, respecto a declarar la invalidez del precepto 

en cita, porque -a mi juicio- la sanción, así como las restricciones y limitaciones que trae consigo en carácter 

vitalicio, carecen de contenido penal aceptable, porque desde mi perspectiva atentan contra la  dignidad 

humana. 

Sin embargo, disiento de las referencias que hace el proyecto en cuanto señala que la sanción es 

incongruente con los fines del artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos -el cual 

refiere al derecho de reinserción social- que es trascendente, que restringe el derecho a ser votado y que 

también afecta la libertad de trabajo. 

Por lo que hace a la reinserción social, porque no estamos ante una pena privativa de libertad. De ahí 

estimo que la inhabilitación perpetua no implica que el sujeto no pueda regresar a la sociedad conforme a la 

concepción de este Tribunal Pleno, como si hubiese estado sujeto a una pena de prisión porque, en realidad, 

no vive apartado de la sociedad durante el tiempo que dura la sanción, sino que únicamente se le veda la 

posibilidad de desempeñar cierto tipo de trabajo y comercio, específicamente en el servicio público. Tampoco 

comparto que la pena sea trascendental, en tanto que sus consecuencias legales no están afectando a 

personas distintas al sancionado. 

Ahora bien, respecto al derecho a ser votado, considero que este es un derecho fundamental de carácter 

político reconocido a todos los ciudadanos, que puede ser restringido conforme a ciertas prohibiciones legales 

y, por tanto, considero que no puede arribarse a esta conclusión en función de la proporcionalidad  de las 

penas. 

De igual forma, no comparto que se trate de una afectación a la libertad de trabajo o de comercio porque 

—a mi juicio— no se puede considerar que se tenga por sí mismo el derecho a tener un trabajo en la 

administración pública o a contratar con el Estado. 

Finalmente, lo anterior es congruente con mi voto expresado en la acción de inconstitucionalidad 59/2019 

y su acumulada 60/2019, resueltas por el Tribunal Pleno, en sesión de doce de noviembre de dos mil veinte. 
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Ministra, Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, 

Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de dos fojas útiles en las 

que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 

voto concurrente de la señora Ministra Norma Lucía Piña Hernández, formulado en relación con la sentencia 

del primero de julio de dos mil veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 

la acción de inconstitucionalidad 81/2019, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se 

certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a 

veinticinco de octubre de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ EN 

RELACIÓN CON LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 81/2019 

I. Antecedentes. 

1. En la sesión virtual de primero de julio de dos mil veintiuno, el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 81/2019, promovida por la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, quien impugnó la invalidez de los artículos 190, fracción III y 233, párrafos 
cuarto, en la porción normativa “o definitiva” y séptimo, así como noveno, en la porción normativa  “o 
definitiva”, del Código Penal para el Estado de Colima, publicado mediante decreto 87, el veintinueve de 
junio de dos mil diecinueve en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa. 

II. Razones de la sentencia. 

2. En primer lugar, la ejecutoria determinó la invalidez del artículo 190, fracción III. Para llegar a dicha 
determinación, se argumentó que, en términos del Código Civil del Estado de Colima, la celebración del 
matrimonio bajo el régimen de sociedad conyugal no implica en automático la conformación de un solo 
patrimonio en el que ambos cónyuges se vuelven propietarios de los bienes adquiridos a partir de la 
constitución de esa sociedad. Por lo anterior, el contenido de la excusa absolutoria que elimina la 
punibilidad de conductas lesivas respecto de bienes jurídicos y materiales que no han sido incorporados a 
una sociedad conyugal genera una trasgresión a los derechos de las víctimas. Éstos son, acceso a la 
justicia en calidad de parte procesal y como coadyuvante junto al Ministerio Público, el derecho a la 
verdad, a la reparación del daño y la demostración de la plena responsabilidad penal del imputado, entre 
otros, establecidos en los artículos 20, apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 8.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con el diverso 1.1 
del mismo tratado. 

3. Asimismo, en la sentencia se declaró la invalidez del artículo 233, párrafos, cuarto en la porción normativa 
“o definitiva” y séptimo, así como noveno, en la porción normativa “o definitiva”. Para llegar a dicha 
determinación, se argumentó que, tomando como base lo resuelto en la acción de inconstitucionalidad 
59/2019 y su acumulada 60/2019, se considera que, si una sanción penal se encuentra configurada 
legislativamente “de forma fija”, es decir, sin establecer mínimos y máximos punitivos, ello la torna 
inconstitucional, pues tal inflexibilidad impide realizar un ejercicio concreto de individualización en 
atención a las circunstancias del caso, lo que es contrario al contenido del artículo 22 constitucional. 

4. Por otra parte, se estimó que, al igual que se refirió en el precedente mencionado, se estima que la 
ausencia de un parámetro para la imposición de la sanción por inhabilitación definitiva también conlleva 
una afectación en grado predominante a la libertad de trabajo y comercio. Asimismo, impone una 
restricción superlativa al derecho de ser votado del infractor. Dichas restricciones y limitaciones se ven 
agravadas si se toma en cuenta que éstas se encuentran dotadas de un carácter permanente o vitalicio. 
Por lo tanto, el grado de la severidad de la pena se encuentra configurada de manera excesiva y 
desproporcional. 

5. Asimismo, la imposición resulta incongruente con las finalidades punitivas previstas en el artículo 18 de la 
Constitución Federal respecto al principio de reinserción social, pues permitir que se establezca una pena 
que restrinja gravemente al infractor el ejercicio de sus derechos humanos a dichos derechos y libertades, 
de forma vitalicia, genera un estigma en la persona. 
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6. De esta manera, no obstante el pronunciamiento respecto de los derechos a la libertad de trabajo, 
comercio y ser votado, se concluyó que la sanción de inhabilitación definitiva es una pena excesiva y 
desproporcional, al resultar contraria -únicamente- a los artículos 18 y 22 de la Constitución Federal. 

III. Razones de la concurrencia. 

7. Si bien es cierto que emití mi voto con el sentido de la ejecutoria, considero pertinente formular el 
presente voto concurrente para dejar a salvo mi posición respecto de diversas cuestiones1. 

8. En el considerando sexto de la resolución se declara la invalidez de la sanción de inhabilitación definitiva 
contenida en los párrafos cuarto y noveno en las porciones normativas “o definitiva” y séptimo del artículo 
233 del Código Penal de Colima, en razón de que dicha pena, al ser configurada de “forma fija”, no 
permite su individualización en atención a las circunstancias del caso. Además, se consideró violatoria de 
los derechos humanos a la libertad del trabajo, de comercio y a ser votado, así como a la finalidad 
punitiva prevista en el artículo 18 constitucional respecto a la reinserción social, así como al modelo del 
derecho penal del acto (párrafos 165 a 171 de la sentencia). 

9. Me separo de las anteriores consideraciones que sustentan la invalidez de la norma impugnada. En mi 
opinión, la inconstitucionalidad de la pena impugnada versa única y exclusivamente en el hecho de que 
viola el artículo 22 constitucional, pues no cumple con la posibilidad de individualizar la sanción entre un 
mínimo y un máximo, es decir, no se fija un número determinable. 

10. Estimo que, para evaluar la norma impugnada resulta aplicable lo establecido en la jurisprudencia 
102/20082  emitida por el Tribunal Pleno. De acuerdo a las condiciones señaladas en dicho criterio, puede 
concluirse que la norma impugnada no cumple con la posibilidad para que el juzgador individualice la 
pena a imponer entre un mínimo y un máximo. 

11. En materia de sanciones penales, los mínimos y máximos deben expresarse en números naturales, de 
manera que se permita al juzgador un adecuado ejercicio de graduación de la culpabilidad para luego 
imponer la pena al imputado. 

12. En efecto, para considerar que las penas tienen mínimo y máximos, deben cumplir, por un lado, con un 
mínimo y máximo formal, esto es, que expresamente establezcan ‘algo’ en calidad de pena mínima y 
máxima. Por otro lado, deben cumplir con un mínimo y máximo material, el cual implica que dicha pena 
sea cuantificable, es decir, que sea susceptible de ser convertida en un número natural. 

13. La ausencia de dichos elementos en el precepto en análisis imposibilita al juzgador realizar una adecuada 
operación aritmética para individualizar la pena, al no existir un número natural preciso que permita al 
juez ese ejercicio de graduación de la culpabilidad para después fijar la pena al sujeto activo del delito. 

14. En mi opinión, la naturaleza “definitiva” de la sanción por su propia conformación no está vinculada a una 
temporalidad concreta, sino que sus efectos se extienden en el tiempo conforme avance la vida del 
sentenciado. Es decir, es una pena contingente o accidental, en tanto su duración depende de una 
circunstancia ajena a la voluntad del juzgador, y no así de un ejercicio de individualización ex ante. 

15. La necesidad de establecer mínimos y máximos proviene de la exigencia de generar certeza en la pena 
imponible, acotando la discrecionalidad del juzgador. Asimismo, se busca proveer certeza al ciudadano 
sobre la potencial pena imponible a una conducta delictuosa. 

16. En ese sentido, los mínimos y máximos formales que no permitan realmente determinar la pena con 
exactitud, no superan, a mi juicio, el estándar constitucional por no generar la certeza perseguida por el 
sistema, de ahí que su invalidez resulte de transgredir el artículo 22 constitucional. Con base en lo 
anterior, considero innecesario que se enfrentaran dichas disposiciones con las finalidades 
constitucionales que prevé el artículo 18 constitucional, en relación al derecho a reinserción social; así 
como a los derechos de libertad de trabajo, de comercio y ser votado. 

 
1 Igual criterio sostuve en el voto concurrente emitido en la acción de inconstitucionalidad 59/2019 y su acumulada 60/2019, fallada en sesión 
de 12 de noviembre de 2020, por el Tribunal Pleno, el cual se invoca como precedente en el asunto que nos ocupa. 
2 P./J. 102/2008 de rubro: "LEYES PENALES. AL EXAMINAR SU CONSTITUCIONALIDAD DEBEN ANALIZARSE LOS PRINCIPIOS DE 
PROPORCIONALIDAD Y RAZONABILIDAD JURÍDICA". Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época. 
Tomo XXVIII. Septiembre de 2008. Página: 599.  
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17. En conclusión, aunque de manera general voté a favor del sentido de la resolución que nos ocupa, la 
razón de este voto es dejar a salvo mi posición expresada en relación con las cuestiones desarrolladas. 

Ministro,  Juan Luis González Alcántara Carrancá.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 
Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cuatro fojas útiles en 
las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 
voto concurrente del señor Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, formulado en relación con la 
sentencia del primero de julio de dos mil veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la acción de inconstitucionalidad 81/2019, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de 
México, a veinticinco de octubre de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO PRESIDENTE ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA EN 
LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 81/2019, PROMOVIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS. 

En sesión pública celebrada el primero de julio de dos mil veintiuno, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 81/2019, en la que —entre otras cosas— 
declaró la invalidez del artículo 190, fracción III, del Código Penal para el Estado de Colima, que establecía 
como excusa absolutoria del delito de robo simple, que éste se cometiera entre cónyuges “siempre que 
hubiesen contraído matrimonio bajo el régimen de sociedad conyugal, en términos de la legislación civil 
aplicable”. 

El Tribunal Pleno determinó que la disposición normativa impugnada elimina la punibilidad de conductas 
lesivas respecto de bienes jurídicos y materiales que no han sido incorporados a una sociedad conyugal sin 
tener una razón constitucional de mayor peso que ampare la ausencia de la sanción, lo que genera una 
trasgresión a los derechos de las víctimas. 

Por un lado, se consideró que lo anterior resulta sobreincluyente, pues presupone que la sociedad 
conyugal implica la conformación de un patrimonio en común, por lo que resulta innecesario punir el robo 
entre cónyuges; sin embargo, existen bienes que no necesariamente pertenecen a la sociedad conyugal. Por 
otro lado, se estableció que, como consecuencia, ello impide que se les pueda garantizar una respuesta 
efectiva a las víctimas por parte del sistema de justicia, en aras de resolver un posible conflicto jurídico que les 
garantice los diversos derechos humanos que como víctima u ofendidos se les reconocen tanto a nivel 
constitucional como convencional. 

Al respecto, formulo el presente voto concurrente pues si bien coincido por completo con las razones 
expuestas por la mayoría, considero que existe un argumento adicional para declarar inconstitucional el 
precepto impugnado. Este argumento —de la mayor relevancia— consiste en establecer que el precepto 
impugnado genera también una discriminación indirecta por razones de género. 

En efecto, como explicaré a mayor detalle en los párrafos siguientes, considero que la fracción invalidada 
generaba una afectación desproporcionada al patrimonio de las mujeres —particularmente de aquellas 
dedicadas a las labores del hogar— al dejar impunes o sin sanción un cúmulo de conductas que 
constituyen violencia económica y patrimonial por parte de sus parejas. 

En primer lugar, cabe recordar que esta Suprema Corte ha sostenido que una discriminación indirecta se 
genera como resultado de leyes, políticas o prácticas que, en apariencia, son neutrales, pero que 
impactan adversamente en el ejercicio de los derechos de ciertos grupos o personas1. En ese sentido, 
el legislador debe evitar el dictado de leyes que puedan crear una situación de discriminación de jure  o de 
facto. 

Por tanto, al realizar lo anterior, debe verificarse que tanto el hombre como la mujer tengan las mismas 
oportunidades y posibilidades de obtener iguales resultados y, para ello, no siempre basta con que la ley 
garantice un trato idéntico, sino que, en ocasiones, deben tenerse en cuenta las diferencias biológicas que 
hay entre ellos y las que la cultura y la sociedad han creado para determinar si el trato que establece la 
ley para uno y otra es o no discriminatorio, considerando que en ciertas circunstancias será necesario que 
no haya un trato idéntico precisamente para equilibrar sus diferencias. 

 
1 Al respecto, véase la tesis aislada CCCVI/2014 de la Primera Sala, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 10, septiembre de 2014, Tomo I, página 579, de rubro: “IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN POR CUESTIONES DE 
GÉNERO. PARA ANALIZAR SI UNA LEY CUMPLE CON ESTE DERECHO FUNDAMENTAL, DEBE TENERSE EN CUENTA QUE 
LA DISCRIMINACIÓN PUEDE SER DIRECTA E INDIRECTA” 
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Partiendo de esta premisa, debe recordarse que la sociedad conyugal está formada por una comunidad de 
bienes integrada por la aportación de cada uno de los cónyuges al momento de su constitución, de todo o de 
parte de lo que les pertenece, así como de los bienes que se adquieran durante el matrimonio salvo por las 
excepciones que se prevean en las capitulaciones matrimoniales. De esta manera, este régimen patrimonial 
se caracteriza por ser una comunidad de bienes, que por principio de equidad y justicia consecuentes con la 
situación de mutua colaboración y comunidad de vida y de intereses, les da el mismo derecho sobre ellos. 

No obstante, si bien la finalidad de la sociedad conyugal es lograr el sostenimiento del hogar y cubrir los 
gastos de la familia, es decir, que los bienes que la constituyen estén destinados a fines comunes y bajo 
dominio común de ambos cónyuges, no puede pasar desapercibido que en México a un número importante 
de mujeres casadas se les restringe el manejo diario del dinero y de los bienes patrimoniales, a pesar 
de contribuir con el trabajo del hogar no remunerado y/o de percibir ingresos propios. 

 En otras palabras, la violencia económica y patrimonial, entendida como cualquier acto u omisión 
que afecta la supervivencia de la mujer, es una realidad que perpetúa la desigualdad estructural entre 
mujeres y hombres que existe en el país. 

En efecto, la violencia económica, en el contexto del matrimonio o convivencia familiar, se manifiesta 
cuando, al tener una dependencia con su cónyuge o concubino, se le impide a la mujer tomar decisiones 
sobre la economía del hogar. Por su parte, la violencia patrimonial se manifiesta en la transformación, 
sustracción, destrucción, retención o distracción de objetos, documentos personales, bienes y 
valores, derechos patrimoniales o recursos económicos destinados a satisfacer las necesidades de la 
mujer y puede abarcar los daños a los bienes comunes o propios de la mujer2. El objetivo de la violencia 
patrimonial y económica es restringir el manejo del dinero y los bienes de las mujeres que garantizan su 
autonomía en la toma de decisiones. 

En México, según el INEGI, 73.6% del trabajo doméstico y de cuidados no remunerado que se realiza en 
los hogares es producido por mujeres3. Por otro lado, según los últimos datos de la ENDIREH derivados del 
censo del INEGI en 20164, en México 67.6% de las mujeres casadas o unidas que fueron encuestadas, 
cuentan con ingresos, propiedades y/o bienes. Sin embargo, únicamente 42.5% de las mujeres casadas o 
unidas que fueron encuestadas, disponen de dinero que puedan utilizar como quieran5 (violencia 
económica). Por su parte, 4.5% de las mujeres casadas, unidas o alguna vez unidas, que fueron  encuestadas 
declararon haber sufrido al menos un incidente de violencia patrimonial6. Específicamente, señalaron 
que en algún momento les quitaron bienes, propiedades o documentos que comprobaban que son 
propietarias del algún bien y/o las obligaron a poner a nombre de otra persona las cosas o propiedades que 
compraron o heredaron7. 

De esta manera, como señalé anteriormente, puede evidenciarse que a una gran cantidad de mujeres 
mexicanas se les restringe el manejo diario del dinero y de los bienes patrimoniales, a pesar de contribuir con 
el trabajo del hogar no remunerado y/o de percibir ingresos propios, lo que limita su autonomía y las pone en 
una situación de vulnerabilidad frente a otros tipos de violencia, como la física y la sexual, además de 
generarles dificultades para denunciar y alejarse de su agresor. 

En este contexto, al haber establecido como excusa absolutoria del robo que éste se cometa entre 
cónyuges, independientemente del régimen patrimonial que se hubiere elegido en las capitulaciones 
matrimoniales, el legislador agrava esta situación de violencia estructural de género que permea en las 
relaciones de poder entre hombres y mujeres, pues impide la posibilidad de las mujeres de hacer uso 
de los medios legales a su disposición para denunciar la violencia económica y patrimonial de la que 
pudieran ser víctimas, en este caso, en la forma de robo a su patrimonio. 

En el contexto actual de desigualdad en el país, se debe fortalecer el acceso de las mujeres a recursos 
que les permitan reclamar su autonomía en cualquiera de sus formas, lo cual debe por supuesto incluir las 
vías penales en los casos que lo ameriten. Por ello, sumado a las razones expuestas en la sentencia, estuve a 
favor de declarar la invalidez del artículo 190, fracción III, del Código Penal para el Estado de Colima, el cual 
establecía que no será punible el delito de robo “cuando se cometa entre cónyuges, siempre que hubiesen 
contraído matrimonio bajo el régimen de sociedad conyugal”. 

 
2 Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares, INEGI. Véase, ENDIREH Ingresos y Recursos 
(https://www.inegi.org.mx/programas/endireh/2016/#Tabulados) 
3 Datos de la Cuenta Satélite del Trabajo no Remunerado de los Hogares de México, 2019. 
(https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2020/StmaCntaNal/CSTNRH2019.pdf) 
4 Todavía se espera el resultado de las observaciones muestrales que podrán derivarse del censo realizado por el INEGI en 2020. 
5 Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares, INEGI. Véase, ENDIREH Ingresos y Recursos 
(https://www.inegi.org.mx/programas/endireh/2016/#Tabulados) 
6 Para el caso de Colima, 5.4% de las mujeres casadas, unidas o alguna vez unidas encuestadas reportaron ser víctimas de violencia 
patrimonial ejercida en su contra. Véase, ENDIREH_Cuadro19_Factor 2013 (https://www.inegi.org.mx/programas/endireh/2011/#Tabulados) 
7 Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares, INEGI. Véase, ENDIREH_Cuadro18_Factor 2013 
(https://www.inegi.org.mx/programas/endireh/2011/#Tabulados)  
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La violencia contra las mujeres es una realidad que sufren en todos los ámbitos y que no se ha podido 
erradicar. La violencia económica y patrimonial a las mujeres en el contexto de relaciones de pareja tiene una 
condición estructural, sustentada en roles predeterminados de género y en las relaciones de poder 
asimétricas entre hombres y mujeres que imperan en estructuras familiares. Por ello, para equiparar la 
cancha, debemos desconfiar de todo aquello que aparente consolidar las estructuras patriarcales que 
permean en la sociedad y analizarlo con perspectiva de género. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 
Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cuatro fojas útiles en 
las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 
voto concurrente del señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, formulado en relación con la 
sentencia del primero de julio de dos mil veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la acción de inconstitucionalidad 81/2019, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de 
México, a veinticinco de octubre de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $20.2833 M.N. (veinte pesos con dos mil ochocientos treinta y tres 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 9 de noviembre de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.9975 y 5.1475 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., HSBC México S.A., Banco  Nacional de México S.A., 
Banco Inbursa S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A. y Banco Azteca S.A. 

Ciudad de México, a 9 de noviembre de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Director de Operaciones Nacionales, 
Lic. Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica.- Directora de Disposiciones de Banca Central, Lic. María Teresa 
Muñoz Arámburu.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 4.77 por ciento. 

Ciudad de México, a 8 de noviembre de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Director de Operaciones Nacionales, 
Lic. Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica.- Directora de Disposiciones de Banca Central, Lic. María Teresa 
Muñoz Arámburu.- Rúbrica. 
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VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSIÓN 
El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 

obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 
8º y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter del referido 
Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días 11 de noviembre a 25 de 
noviembre de 2021. 

FECHA Valor  (Pesos)

11-noviembre-2021 6.995540 

12-noviembre-2021 6.997320 

13-noviembre-2021 6.999100 

14-noviembre-2021 7.000881 

15-noviembre-2021 7.002662 

16-noviembre-2021 7.004444 

17-noviembre-2021 7.006226 

18-noviembre-2021 7.008009 

19-noviembre-2021 7.009792 

20-noviembre-2021 7.011576 

21-noviembre-2021 7.013360 

22-noviembre-2021 7.015144 

23-noviembre-2021 7.016929 

24-noviembre-2021 7.018715 

25-noviembre-2021 7.020501 

 
Ciudad de México, a 9 de noviembre de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Análisis sobre Precios, 

Economía Regional e Información, Dra. Alejandrina Salcedo Cisneros.- Rúbrica.- Directora de Disposiciones 
de Banca Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica. 
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COMITE DE EVALUACION 
RELACIÓN de folios de aspirantes a ocupar las vacantes en los Órganos de Gobierno de la Comisión Federal de 
Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones que podrán presentar examen de 
conocimientos; así como lugar, fecha y hora de aplicación del examen. 

Al margen un logotipo, que dice: Comité de Evaluación a que se refiere el artículo 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

RELACIÓN DE FOLIOS DE ASPIRANTES A OCUPAR LAS VACANTES EN LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA 

COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA Y DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

QUE PODRÁN PRESENTAR EXAMEN DE CONOCIMIENTOS; ASÍ COMO LUGAR, FECHA Y HORA DE APLICACIÓN 

DEL EXAMEN 

El Comité de Evaluación a que se refiere el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en lo dispuesto por ese precepto, así como en los artículos 14, fracción IV, de la 
Ley Federal de Competencia Económica; 11, fracción IV, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; en la Tercera, incisos d) y f), y en la Cuarta, inciso g), subincisos (iv) y (vi), de las Bases de 
Funcionamiento del Comité de Evaluación a que se refiere el artículo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 2017, y el 
término Segundo, Etapa II, numeral 6, de la Convocatoria pública 2021 para participar en el procedimiento de 
selección de aspirantes para ocupar la vacante cuyo periodo concluirá el último día de febrero de 2022 en el 
órgano de gobierno de la Comisión Federal de Competencia Económica, de la Convocatoria pública 2021 
para participar en el procedimiento de selección de aspirantes para ocupar la vacante que inicia el 1 de marzo 
de 2022 y que concluye el último día de febrero de 2031 en el órgano de gobierno de la Comisión Federal de 
Competencia Económica y de la Convocatoria pública 2021 para mujeres para participar en el procedimiento 
de selección de aspirantes para ocupar la vacante que inicia el 1 de marzo de 2022 y que concluye el último 
día de febrero de 2031 en el órgano de gobierno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el 23 de septiembre de 2021, aprobó en sesión del 3 noviembre de 2021, lo 
siguiente: 

1. Las personas aspirantes que podrán presentar el examen de conocimientos, respecto de la 
"Convocatoria pública 2021 para participar en el procedimiento de selección de aspirantes para 
ocupar la vacante cuyo periodo concluirá el último día de febrero de 2022 en el órgano de gobierno 
de la Comisión Federal de Competencia Económica”, son aquellas a quienes correspondan los 
siguientes folios: 

B006056 P006061 X006043 

 
2. Las personas aspirantes que podrán presentar el examen de conocimientos, respecto de la 

"Convocatoria pública 2021 para participar en el procedimiento de selección de aspirantes para 
ocupar la vacante que inicia el 1 de marzo de 2022 y que concluye el último día de febrero de 2031 
en el órgano de gobierno de la Comisión Federal de Competencia Económica”, son aquellas a 
quienes correspondan los siguientes folios: 

B006056 D006181 J006110 P006035 W006184 

B006145 E006068 L006093 P006061 X006043 

B006209 F006025 L006114 R006133 X006115 

D006041 F006169 N006007 T006077 Y006022 

D006075 G006060 N006039 V006015 Z006029 

D006083 I006086 N006142 V006073 Z006137 

 
3. Las personas aspirantes que podrán presentar el examen de conocimientos, respecto de la 

"Convocatoria pública 2021 para mujeres para participar en el procedimiento de selección de 
aspirantes para ocupar la vacante que inicia el 1 de marzo de 2022 y que concluye el último día de 
febrero de 2031 en el órgano de gobierno del Instituto Federal de Telecomunicaciones”, son aquellas 
a quienes correspondan los siguientes folios: 

A006106 J006047 M006066 N006039 V006015 
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B006113 K006186 N006007 N006174 X006115 

 
4. Los exámenes de conocimientos se realizarán en las instalaciones del Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía, ubicadas en Avenida Patriotismo número 711, Torre A, colonia San Juan, 
Benito Juárez, código postal 03730, en la Ciudad de México. 

5. Los citados exámenes se desarrollarán el 13 de noviembre de 2021, a partir de las 08:00 a.m. 

6. Las personas aspirantes deberán presentarse con la impresión del Comprobante de Acceso que les 
sea enviado al correo electrónico que proporcionaron al momento de su registro, así como con el 
original de su identificación oficial (pasaporte o credencial para votar vigentes). 

Las personas aspirantes deberán presentarse para su registro, en el horario señalado en el 
"Instructivo para presentar Examen", que junto con el referido Comprobante de Acceso se les haga 
llegar. De no presentarse en el horario previsto, serán descalificadas de conformidad con el término 
Séptimo, inciso b), de las Convocatorias respectivas. 

7. Asimismo, las personas aspirantes deberán cumplir con las medidas de prevención sanitaria que se 
contienen en el “Instructivo para presentar Examen”. En todo caso, atendiendo a las medidas para 
prevenir y evitar el contagio y propagación de COVID-19 recomendadas por las autoridades 
competentes, las personas aspirantes que el día, lugar y hora señalados para el examen de 
conocimientos, se presenten con sintomatología relacionada con enfermedad respiratoria, así 
determinada por personal médico que al efecto se disponga, no podrán ingresar a las instalaciones 
donde se desarrollará éste y, en consecuencia, no podrán presentar dichos exámenes. 

Ciudad de México, tres de noviembre de dos mil veintiuno.- COMITÉ DE EVALUACIÓN: Secretario, Erik 
Mauricio Sánchez Medina.- Rúbrica. 

La presente publicación se realiza con fundamento en los artículos 17, primer párrafo, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, 14, primer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y 19-
B, primer párrafo, de la Ley Federal de Derechos, en la Octava, inciso e), de las Bases de Funcionamiento del 
Comité de Evaluación, así como en cumplimiento a los acuerdos Segundo, del Primer punto del orden del día 
y, Segundo, del Tercer punto del orden del día, de la sesión de dicho Comité celebrada el tres de noviembre 
de dos mil veintiuno. Conste. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ÍNDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Con fundamento en los artículos 59 fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto elaborar el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer 
lo siguiente: 

Con base en la segunda quincena de julio de 2018=100 el Índice Nacional de Precios al Consumidor del 
mes de octubre de 2021 es 115.561 puntos. Esta cifra representa una variación de 0.84 por ciento respecto 
del índice correspondiente al mes de septiembre de 2021, que fue de 114.601. 

Los precios de los bienes y servicios más significativos por su incidencia sobre la inflación general durante 
el mes de octubre de 2021 fueron, al alza: Electricidad; Gas doméstico LP; Cebolla; Huevo; Tomate verde; 
Carne de res; Vivienda propia; Loncherías, fondas, torterías y taquerías; Nopales; y Transporte aéreo. Así 
como a la baja: Jitomate; Pollo; Naranja; Aguacate; Gasolina de bajo octanaje; Limón; Ejotes; Calabacita; 
Carne de cerdo; y Frijol. 

En los próximos días del mes en curso, este Instituto hará la publicación prevista en el último párrafo del 
artículo 20-bis del Código Fiscal de la Federación. 

Por otra parte, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía da a conocer que el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor quincenal con base en la segunda quincena de julio de 2018 = 100, correspondiente a 
la segunda quincena de octubre de 2021, es de 115.781 puntos. Este número representa una variación de 
0.38 por ciento respecto al índice de la primera quincena de octubre de 2021, que fue de 115.340 puntos. 

Ciudad de México, a 09 de noviembre de 2021.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: Director 
General Adjunto de Índices de Precios, Lic. Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

ACUERDO mediante el cual el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, suspende plazos y términos para la atención de solicitudes de acceso a la información y de datos 
personales y para la interposición de recursos de revisión para los días 26, 27, 28 y 29 de octubre de 2021; así como 
para las actuaciones derivadas de los recursos de revisión y su cumplimiento en materia de acceso a la información 
y protección de datos personales para los días 28 y 29 de octubre de 2021; y ampliar el periodo de la carga y 
actualización de la información de las obligaciones de transparencia de los Sujetos Obligados de la Federación en el 
Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia hasta el día 5 
de noviembre de 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-PUB/01/11/2021.09 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, SUSPENDE PLAZOS Y TÉRMINOS PARA LA ATENCIÓN DE SOLICITUDES 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y DE DATOS PERSONALES Y PARA LA INTERPOSICIÓN DE RECURSOS DE 

REVISIÓN PARA LOS DÍAS 26, 27, 28 Y 29 DE OCTUBRE DE 2021; ASÍ COMO PARA LAS ACTUACIONES DERIVADAS 

DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN Y SU CUMPLIMIENTO EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA LOS DÍAS 28 Y 29 DE OCTUBRE DE 2021; Y AMPLIAR EL PERIODO 

DE LA CARGA Y ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA DE LOS 

SUJETOS OBLIGADOS DE LA FEDERACIÓN EN EL SISTEMA DE PORTALES DE OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA DE LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA HASTA EL DÍA 5 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6°, Apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, fracción XIII, 23, 24, 25, 41, fracciones I, II y XI, 42, fracciones XVII, 
XVIII y XXII, 49, 50 y 86 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 11, 21, 
fracciones I, XIX, XX y XXII, 29, fracción I y 31, fracción XII, 33, 35, fracciones I, V, XX y XXI de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, párrafos segundo y tercero, 3, fracción XVIII, 88, 89, 
fracciones I y III de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 6, 
8, 12, fracciones I, XXXIV, XXXV, XXXVI y XXXVII, 16, fracción VI, 18, fracciones XII, XIV, XVI y XXVI, del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales; y conforme a las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI) tiene la encomienda constitucional de garantizar el derecho de acceso a la 
información pública y la protección de datos personales y, en consecuencia, de dar cabal 
cumplimiento a las atribuciones relacionadas con la vigilancia y cumplimiento de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

2. Que el 28 de diciembre de 2017, el Sistema Nacional de Transparencia Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales (SNT), aprobó los Lineamientos técnicos generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el 
título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales). Instrumento normativo 
que fue modificado por el Consejo Nacional del SNT, en sesión del 5 de noviembre de 2020 
mediante acuerdo identificado con el número CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT01-05/11/2020-03 y 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2020. 

3. Que en dichos Lineamientos Técnicos Generales se incluyen las Políticas Generales que orientarán 
la publicidad y actualización de la información que generen los sujetos obligados, misma, que en su 
artículo Octavo fracciones I, II y III establecen el plazo y cierre de actualización de la información, de 
acuerdo a su naturaleza. 
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4. Que por otra parte, el Pleno de este Instituto aprobó el 1º de noviembre de 2016, los Lineamientos 
Técnicos Federales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el Título Tercero, Capítulos I y II de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en el ámbito federal en 
los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos 
Federales). 

5. Que los Lineamientos Técnicos Federales también contemplan Políticas generales que orientaran la 
publicidad y actualización de la información que generen los sujetos obligados del ámbito federal, 
cuyo numeral Quinto refiere a las establecidas en los Lineamientos Técnicos Generales. 

6. Que dichos ordenamientos establecen plazos y cierres de actualización, así como periodos de 
conservación de la información para la atención de las obligaciones que deben observar los sujetos 
obligados federales en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT). 

7. Que el Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales establece en el artículo 12, fracción XXXIII, la facultad del Pleno 
para aprobar en el mes de diciembre, tanto el calendario de días inhábiles del Instituto como el 
calendario de sesiones ordinarias aplicables para el año siguiente. 

8. Que a razón de lo expuesto el 22 de diciembre de 2020, el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales aprobó el ACUERDO MEDIANTE EL 
CUAL SE ESTABLECE EL CALENDARIO OFICIAL DE DÍAS INHÁBILES DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES, PARA EL AÑO 2021 Y ENERO DE 2022, identificado con la clave ACT-
PUB/22/12/2020.09. 

9. Que el 09 de julio de 2021, mediante el acuerdo identificado con el número 
CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD02-09/07/2021-03, el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en su Segunda 
Sesión Ordinaria, aprobó los Lineamientos de la Funcionalidad, Operación y Mejoras de la 
Plataforma Nacional de Transparencia (en adelante Lineamientos de la PNT), así como abrogar los 
“Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma Nacional de Transparencia”, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 04 de mayo de 2016. 

10. Que los Lineamientos de la PNT fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
agosto de 2021, instrumento normativo que entró en vigor al día siguiente de la referida publicación. 

11. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de los Lineamientos de la PNT, éstos son de 
observancia obligatoria para los organismos garantes que integran el Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales y los Sujetos 
Obligados. 

12. Que en cumplimiento al primer párrafo del Artículo Cuarto Transitorio de los Lineamientos de la PNT 
y del Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT03-26/08/2021-02, el 13 de septiembre de 2021, se 
puso en operación el SISAI 2.0 que formó parte del proceso de reingeniería de la Plataforma 
Nacional de Transparencia (PNT). 

13. Que a partir del 26 de octubre de 2021 se han presentado intermitencias en la PNT, lo que ha 
generado fallas en su funcionamiento y ha ocasionado dificultades a las personas usuarias para 
acceder y utilizar los cuatro componentes que la integran: Sistema de Obligaciones de Transparencia 
(SIPOT), Sistema de Solicitudes de Información 2.0 (SISAI), Sistema de Gestión de Medios de 
Impugnación (SIGEMI) y del Sistema de Comunicación entre los Organismos Garantes con los 
Sujetos Obligados SICOM). 

14. Que ante estas intermitencias, la Dirección General de Tecnologías de la Información del INAI en su 
calidad de Administrador general de la PNT, se encuentra realizando un diagnóstico a los 
componentes de la misma, a efecto de determinar las causas que las originaron. También, se 
implementaron medidas de contención para evitar el tráfico robotizado y se realizaron acciones para 
incrementar las capacidades tecnológicas de procesamiento de la PNT. Asimismo, el 28 de octubre 
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de 2021 se comunicaron a los Organismos garantes del país las intermitencias antes descritas y los 
trabajos realizados. 

15. Que a efecto de no vulnerar los derechos de acceso a la información y de protección de datos 
personales y para delimitar las responsabilidades de los sujetos obligados en la atención de 
solicitudes, en términos de lo dispuesto en los artículos 33 y 35, fracciones V, XX y XXI de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 89, fracción I de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, se suspenden los plazos y 
términos respecto a los días 26, 27, 28 y 29 de octubre de 2021, para la atención de solicitudes de 
acceso a la información pública y de datos personales del ámbito federal, así como a la interposición 
de los recursos de revisión que se encuentran comprendidos en este período. 

16. Que en términos de los artículos 146, 147 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 89, fracciones I y III y 94 de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, se suspenden los plazos y términos respecto de las actuaciones 
derivadas de los recursos de revisión y su cumplimiento en materia de acceso a la información 
pública y protección de datos personales los días 28 y 29 de octubre de 2021. 

17. Que asimismo, con la finalidad de que los Sujetos Obligados concluyan la carga y actualización de la 
información de la información de las obligaciones de transparencia del SIPOT, se amplía el plazo 
hasta el 5 de noviembre de 2021. 

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de Derecho, el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba suspender plazos y términos para la atención de solicitudes de acceso de acceso 
a la información pública y de datos personales del ámbito federal, así como para la interposición de los 
recursos de revisión, para los días 26, 27, 28 y 29 de octubre de 2021, atendiendo a las consideraciones del 
presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se aprueba suspender plazos y términos respecto a las actuaciones derivadas de los 
recursos de revisión y su cumplimiento en materia de acceso a la información pública y protección de datos 
personales los días 28 y 29 de octubre de 2021, atendiendo a las consideraciones del presente Acuerdo. 

TERCERO. Se aprueba la ampliación del periodo de la carga y actualización de la información de las 
obligaciones de transparencia de los Sujetos Obligados de la Federación en el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia hasta el día 5 de noviembre de 
2021. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través de las Direcciones 
Generales de Enlace, realice las acciones necesarias a efecto de ajustar los días inhábiles referidos de los 
Sujetos Obligados del ámbito federal, así como notificarles el presente Acuerdo. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la Dirección General de 
Tecnologías de la Información, realice las acciones necesarias a efecto de ajustar los plazos de los recursos 
de revisión y su cumplimiento en el Sistema de Comunicación entre Organismos garantes y Sujetos Obligados 
en el ámbito Federal. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que, por conducto de la Dirección General de 
Promoción y Vinculación con la Sociedad, realice las acciones necesarias a efecto de que, a través del vínculo 
electrónico del Centro de Atención a la Sociedad (CAS) y el sistema TEL-lNAI, se hagan de conocimiento al 
público en general los términos del presente Acuerdo. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones 
necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General 
de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el 
portal de Internet del Instituto. 
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NOVENO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 45, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expida 
certificación del presente Acuerdo, para agilizar su cumplimiento. 

DÉCIMO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y será aplicable con 
efectos retroactivos a partir del 26 de octubre de 2021. 

Así lo acordaron, por unanimidad, las Comisionadas y de los Comisionados del Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Francisco Javier 
Acuña Llamas, Adrián Alcalá Méndez, Norma Julieta del Río Venegas, Oscar Mauricio Guerra Ford, 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara y Blanca Lilia Ibarra Cadena, en sesión 
celebrada el uno de noviembre de dos mil veintiuno, ante Ana Yadira Alarcón Márquez, Secretaria Técnica del 
Pleno. 

Comisionada Presidente, Blanca Lilia Ibarra Cadena.- Comisionados: Francisco Javier Acuña Llamas, 
Adrián Alcalá Méndez, Norma Julieta del Rio Venegas, Oscar Mauricio Guerra Ford, Rosendoevgueni 
Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara.- Secretaria Técnica del Pleno, Ana Yadira Alarcón 
Márquez. 

ANA YADIRA ALARCÓN MÁRQUEZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CON 

FUNDAMENTO EN ARTÍCULO 45, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL PUNTO DE ACUERDO NOVENO DEL ACUERDO 

ACT-PUB/01/11/2021.09, CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL 

CITADO ACUERDO ACT-PUB/01/11/2021.09, APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE 

INSTITUTO, CELEBRADA EL PRIMERO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO; MISMO QUE SE EXPIDE EN UN 

TOTAL DE 7 FOJAS ÚTILES.- MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A PRIMERO DE NOVIEMBRE DOS MIL VEINTIUNO.- 
Rúbrica. 

(R.- 513488) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos para la 
organización y operación del voto electrónico por internet para las mexicanas y los mexicanos residentes en el 
extranjero para la elección extraordinaria de una Senaduría de mayoría relativa en el Estado de Nayarit 2021, a 
propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG1617/2021. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN 
LOS “LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN DEL VOTO ELECTRÓNICO POR INTERNET PARA 
LAS MEXICANAS Y LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO PARA LA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA 
DE UNA SENADURÍA DE MAYORÍA RELATIVA EN EL ESTADO DE NAYARIT 2021”, A PROPUESTA DE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA 

GLOSARIO 

CAE Persona Capacitadora Asistente Electoral. 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

COTSPEL Comisión Temporal de Seguimiento a los Procesos Electorales Locales 2021-2022. 

COVE Comisión del Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CPV Credencial(es) para Votar. 

DECEyEC Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

Deloitte Deloitte Asesoría en Riesgos, S.C. en participación conjunta con las empresas 
Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C., y Deloitte & Co, S.A. 

DEOE Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

DOF Diario Oficial de la Federación. 

ECAE 2020-2021 Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 2020-2021. 

Entes auditores Empresas encargadas de realizar la Auditoría al Sistema de Voto Electrónico por 
Internet para las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 

INE Instituto Nacional Electoral. 

JGE Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

LASIVEI Lineamientos para la Auditoría al Sistema de Voto Electrónico por Internet para las y 
los Mexicanos Residentes en el Extranjero del Instituto Nacional Electoral. 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

LNERE Lista(s) Nominal(es) de Electores Residentes en el Extranjero. 

LOVEI Lineamientos para la organización y operación del voto electrónico por Internet para 
las mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero para la elección 
extraordinaria de una Senaduría de Mayoría Relativa en el Estado de Nayarit 2021.  

MEC Electrónica Mesa de Escrutinio y Cómputo única de la votación emitida desde el extranjero bajo 
la modalidad electrónica por Internet en la elección extraordinaria de una Senaduría 
de Mayoría Relativa en el Estado de Nayarit. 

PEF Proceso(s) Electoral(es) Federal(es). 

PEFEN 2021 Proceso Electoral Federal Extraordinario del Estado de Nayarit 2021. 

PEL Proceso(s) Electoral(es) Local(es). 

PIyCESEN 2021- Plan Integral y Calendario de las Elecciones Extraordinarias a Senaduría de 
Mayoría Relativa en el Estado de Nayarit. 

PREP Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

RE Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral.  
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SE Persona Supervisora Electoral. 

SIVEI Sistema del Voto Electrónico por Internet para las y los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero del Instituto Nacional Electoral. 

UNAM Universidad Nacional Autónoma de México. 

UR Unidades Responsables 

UTSI Unidad Técnica de Servicios de Informática. 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

VMRE Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 

ANTECEDENTES 

1. Proceso Electoral Ordinario 2017-2018. El 1º de julio de 2018, se llevaron a cabo elecciones 
federales ordinarias para elegir a las personas integrantes de la LXIV y LXV Legislaturas para la 
Cámara de Senadores. 

2. Declaración de validez de la elección de senadurías. El 8 de julio de 2018, el Consejo Local del 
Instituto Nacional Electoral en Nayarit declaró la validez de la elección de senadurías por el principio 
de mayoría relativa, en la que resultaron ganadoras las fórmulas postuladas por la entonces coalición 
"Juntos Haremos Historia", integradas de la siguiente forma: 

 Propietaria(o) Suplente 

Primera fórmula Cora Cecilia 

Pinedo Alonso 

Sandra Elizabeth 

Alonso Gutiérrez 

Segunda fórmula Miguel Ángel 

Navarro Quintero 

Daniel 

Sepúlveda Árcega 

 

3. Revocación de constancia de mayoría relativa del suplente de la segunda fórmula. El 27 de 
julio de 2018, el Pleno de la Sala Regional Guadalajara del TEPJF, en sesión pública, dictó sentencia 
en el juicio de inconformidad SG-JIN-107/2018, por medio del cual revocó la constancia de mayoría y 
validez de Daniel Sepúlveda Árcega, suplente de la segunda fórmula postulada por la entonces 
coalición "Juntos Haremos Historia", la cual obtuvo el triunfo en la elección de senadurías de mayoría 
relativa en el estado de Nayarit. 

4. Aprobación de los Lineamientos que establecen las características generales que debe 
cumplir el SIVEI. El 8 de mayo de 2019, mediante Acuerdo INE/CG243/2019, este Consejo General 
aprobó los Lineamientos que establecen las características generales que debe cumplir el SIVEI. 

5. Aprobación de los LASIVEI. El 18 de septiembre de 2019, mediante Acuerdo INE/CG432/2019, 
este Consejo General aprobó los LASIVEI. 

6. Actividades en materia del VMRE en los Procesos Electorales 2020-2021. Para la organización 
de los PEF y PEL 2020-2021, cuya Jornada Electoral fue celebrada el 6 de junio de 2021, el INE 
aprobó los siguientes acuerdos en materia del VMRE: 

1. El 19 de junio de 2020, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG152/2020, 
el Plan Integral de Trabajo del VMRE en los PEL 2020-2021. 

2. El 8 de julio de 2020, mediante Acuerdo INE/CG160/2020, este Consejo General aprobó los 
Lineamientos para la conformación de la LNERE en los PEL 2020-2021. 

3. El 30 de julio de 2020, mediante Acuerdo INE/CG180/2020, este Consejo General aprobó, 
entre otras determinaciones, los plazos para la actualización del Padrón Electoral y los 
cortes de la Lista Nominal de Electores, con motivo de la celebración de los PEF y PEL 
2020-2021. 

4. El 25 de febrero de 2021, mediante Acuerdo INE/JGE42/2021, la JGE determinó el Local 
Único en el que se realizará el escrutinio y cómputo de los votos emitidos por las mexicanas 
y los mexicanos residentes en el extranjero para los PEL 2020-2021. 

5. El 25 de marzo de 2021, mediante Acuerdo INE/CG320/2021, este Consejo General 
determinó el número de MEC para el VMRE en los PEL 2020-2021. 
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7. Dictámenes de Auditoría al SIVEI. El 31 de julio de 2020, los entes auditores entregaron al INE los 
Dictámenes de Auditoría al SIVEI. 

8. Reposición de Procesos Electorales en la ECAE 2020-2021. El En sesión celebrada el 7 de 
agosto de 2020, mediante Acuerdo INE/CG189/2020, este Consejo General aprobó la ECAE 2020-
2021 y sus respectivos anexos, incluyéndose como una de las líneas estratégicas el Anexo 7, 
denominado Reposición de Procesos Electorales. 

9. Aprobación de la modalidad de votación electrónica por Internet. El 26 de agosto de 2020, se 
presentaron a este Consejo General los Dictámenes de Auditoría al SIVEI y, mediante Acuerdo 
INE/CG234/2020, se aprobó la implementación del VMRE, bajo las modalidades postal y electrónica 
por Internet, con carácter vinculante, en los PEL 2020-2021, a propuesta de la JGE. 

10. Convocatoria a elecciones extraordinarias de Senaduría por el principio de mayoría relativa en 
el Estado de Nayarit. El 11 de marzo de 2021, la Cámara de Senadoras y Senadores emitió Decreto 
por el cual expide la convocatoria a elecciones extraordinarias en el Estado de Nayarit, misma que 
fue publicada en el DOF el 19 de marzo de 2021. En dicha convocatoria se mandata, entre otros 
temas, a celebrar la elección el 6 de junio de 2021, a que la calificación, cómputo y declaratoria de la 
elección por el Estado de Nayarit se realice de conformidad con las disposiciones federales 
correspondientes en materia electoral, y a que este Consejo General, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 24 de la LGIPE, ajuste los plazos previstos por la misma ley para la realización de la 
elección, con la finalidad de procurar la austeridad en el empleo de los recursos materiales y 
humanos correspondientes a este tipo de ejercicio democrático. 

11. Actividades en materia del VMRE derivadas de la convocatoria a elecciones extraordinarias a 
Senaduría por el principio de mayoría relativa del 11 de marzo de 2021. Derivado de la 
convocatoria a elecciones extraordinarias en el Estado de Nayarit, el INE aprobó los siguientes 
acuerdos en materia del VMRE: 

1. El 25 de marzo de 2021, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG328/2021, 
el “Plan Integral y Calendario de las Elecciones Extraordinarias a Senaduría en el estado de 
Nayarit 2021”. 

2. El 16 de abril de 2021, mediante Acuerdo INE/CG375/2021, este Consejo General aprobó la 
Logística para el Escrutinio y Cómputo del voto postal y electrónico por Internet del VMRE, a 
desarrollar en el Local Único y en las oficinas centrales del INE, para los PEL 2020-2021. 

12. Revocación del Acuerdo de la Mesa Directiva del Senado. El 16 de abril de 2021, la Sala 
Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, emitió sentencia en 
los Juicios Electorales y Recursos de Apelación integrados en el expediente identificado con la clave 
SG-JE-30/2021 y acumulados, cuyos efectos se transcriben a continuación: 

Conforme con lo razonado, al resultar fundados los agravios de la parte actora, esta Sala 
Regional procede a revocar Acuerdo de la Mesa Directiva del Senado, la Declaratoria de 
vacancia de su presidente, así como el Decreto de la Cámara de Senadores, por el que se 
convocó a la elección extraordinaria de la segunda fórmula electa por el principio de 
mayoría relativa en el estado de Nayarit. 

Asimismo, y en vía de consecuencia, se revocan los acuerdos de este Consejo General identificados 
como: INE/CG328/2021, INE/CG329/2021 y INE/CG330/2021; así como todos aquellos actos que se 
hayan emitido en relación con el proceso electivo extraordinario de la segunda fórmula electa por el 
principio de mayoría relativa en el estado de Nayarit. 

13. Ratificación de los Dictámenes de Auditoría al SIVEI. El 26 de mayo de 2021, se presentó a este 
Consejo General el Informe de ratificación de los Dictámenes de Auditoría al SIVEI. 

14. Creación de la COVE. El 11 de agosto de 2021, mediante Acuerdo INE/CG1434/2021, este Consejo 
General aprobó la creación, con carácter temporal, de la COVE. Dicha Comisión quedó formalmente 
instalada en sesión celebrada el 23 de agosto de 2021. 

15. Creación de la COTSPEL. El 1º de septiembre de 2021, mediante Acuerdo INE/CG1494/2020, este 
Consejo General aprobó la creación de la COTSPEL. Dicha Comisión quedó formalmente instalada 
en sesión celebrada el 28 de septiembre de 2021. 
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16. Convocatoria a elección extraordinaria de una fórmula de Senaduría por el principio de 
mayoría relativa en el Estado de Nayarit. El 5 de octubre de 2021, la Cámara de Senadoras y 
Senadores emitió Decreto por el cual convoca a elección extraordinaria de una fórmula de Senaduría 
por el principio de mayoría relativa en el Estado de Nayarit, misma que fue publicada en el DOF el 6 
de octubre de 2021. En la convocatoria se mandata, entre otros temas, a celebrar la elección el 5 de 
diciembre de 2021, a que la calificación, cómputo y declaratoria de la elección por el Estado de 
Nayarit se realice de conformidad con las disposiciones federales correspondientes en materia 
electoral, y a que este Consejo General, conforme a lo dispuesto por el artículo 24 de la LGIPE, 
ajuste los plazos previstos por la misma Ley para la realización de la elección, con la finalidad de 
procurar la austeridad en el empleo de los recursos materiales y humanos correspondientes a este 
tipo de ejercicio democrático. 

17. Instrucción para iniciar los trabajos de la organización del PEFEN 2021 y la integración del 
PIyCESEN 2021. El 7 de octubre de 2021, mediante Circular INE/SE/0012/2021, el Secretario 
Ejecutivo instruyó a las UR del INE el inicio de los trabajos para la organización del PEFEN 2021, así 
como el inicio de las actividades para la integración del PIyCESEN 2021. 

18. Inicio del PEFEN 2021 y aprobación del PIyCESEN 2021. El 11 de octubre de 2021, mediante 
Acuerdo INE/CG1593/2021, este Consejo General declaró el inicio del PEFEN 2021; asimismo, 
aprobó el PIyCESEN 2021. 

En el considerando 65 de dicho Acuerdo, se estableció que, de conformidad con el artículo 329 de la 
LGIPE, se contará con la participación de la ciudadanía residente en el extranjero en la Elección 
Extraordinaria de una Senaduría de mayoría relativa en el Estado de Nayarit; asimismo, en el punto 
Noveno del Acuerdo en cita, se aprobó la instalación de una MEC para el VMRE por la modalidad 
postal, que se instalará en el Local Único en el Estado de Nayarit que determine el Consejo Local del 
INE en dicha entidad. 

19. Conformación de la LNERE para la elección extraordinaria de Senaduría por el principio de 
mayoría relativa en el Estado de Nayarit 2021. El 21 de octubre de 2021, la Comisión del Registro 
Federal de Electores aprobó someter a la consideración de este Consejo General, el Proyecto de 
Acuerdo por el que se aprueba, entre otras determinaciones, el corte de la LNERE que se utilizará 
con motivo de la elección extraordinaria de Senaduría por el principio de mayoría relativa en el 
Estado de Nayarit 2021, de manera que se utilice el mismo corte del listado nominal utilizado en la 
Jornada Electoral del 6 de junio de 2021 e incorpore los 551 registros de personas ciudadanas 
residentes en el extranjero oriundas de la entidad de Nayarit, que se inscribieron en la LNERE para 
votar bajo la modalidad electrónica por Internet. 

20. Presentación del Proyecto de Acuerdo a la COVE. El 25 de octubre de 2021, en la tercera sesión 
extraordinaria de la COVE, se presentó y discutió el Proyecto de Acuerdo de este Consejo General 
por el que se aprueban los LOVEI para la elección extraordinaria de una Senaduría de Mayoría 
Relativa en el Estado de Nayarit 2021, a propuesta de la JGE. 

21. Aprobación del Proyecto de Acuerdo por la JGE. El 25 de octubre de 2021, la JGE aprobó 
someter a la consideración de este órgano superior de dirección, mediante Acuerdo 
INE/JGE219/2021, el Proyecto de Acuerdo del Consejo General por el que se aprueban los LOVEI 
para la elección extraordinaria de una Senaduría de Mayoría Relativa en el Estado de Nayarit 2021. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. 

Este Consejo General es competente para aprobar la modalidad de votación electrónica por Internet 
para el VMRE en la elección extraordinaria de una Senaduría de Mayoría Relativa en el Estado de 
Nayarit 2021, así como los LOVEI, a propuesta de la JGE, conforme a lo previsto en los artículos 41, 
párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo segundo, y Apartado B, párrafo primero, inciso a) de la 
CPEUM; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 36; 44, párrafo 1, incisos l), gg) y jj); 329; 339, párrafo 5; 343 de 
la LGIPE; 4, párrafo 1, fracción I, Apartado A), inciso a); 5, párrafo 1, incisos r) y x) del Reglamento 
Interior del INE; 102, párrafos 1 y 2; Transitorio Séptimo del RE; y 24 del Reglamento de Sesiones 
del Consejo General. 

SEGUNDO. Razones jurídicas que sustentan la determinación. 

Acorde a lo establecido en el artículo 1º, párrafo 1 de la CPEUM, todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en la propia Carta Magna y en los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la misma establece. 
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En términos del párrafo segundo de la disposición aludida, las normas relativas a los derechos 
humanos se interpretarán de conformidad con la CPEUM y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

El párrafo tercero del artículo referido, establece que todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

En ese contexto, el artículo 34 de la CPEUM, alude que son personas ciudadanas de la República, 
las mujeres y los varones que, teniendo la calidad de mexicanas y mexicanos, hayan cumplido 18 
años y tengan un modo honesto de vivir. 

Los artículos 35, fracciones I y II, así como 36, fracción III de la CPEUM, prevén como prerrogativas y 
obligaciones de las ciudadanas y los ciudadanos, entre otras, votar en las elecciones populares y 
poder ser votados para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca 
la ley. 

El artículo 41, párrafo tercero, Base V de la CPEUM, dispone que la organización de las elecciones 
es una función estatal que se realiza a través del INE y los OPL, en los términos que establece la 
propia Constitución. En este sentido, de conformidad con lo previsto en el Apartado B, inciso a) de 
esta misma disposición, al INE le corresponde para los PEF y PEL, entre otras actividades, la 
capacitación electoral; el padrón y la lista de electores; la ubicación de las casillas y la designación 
de las y los funcionarios de sus mesas directivas, y las demás que determine la ley. 

El artículo 63 de la Constitución, establece que las Cámaras no pueden abrir sus sesiones ni ejercer 
su cargo sin la concurrencia, en cada una de ellas, de más de la mitad del número total de sus 
miembros; pero los presentes de una y otra deberán reunirse el día señalado por la ley y compeler a 
los ausentes a que concurran dentro de los treinta días siguientes, con la advertencia de que si no lo 
hiciesen se entenderá, por ese solo hecho, que no aceptan su encargo, llamándose luego a los 
suplentes, los que deberán presentarse en un plazo igual, y si tampoco lo hiciesen, se declarará 
vacante el puesto. En caso de vacantes de diputaciones y senadurías del Congreso de la Unión 
electas por el principio de mayoría relativa, que se presenten tanto al inicio de la legislatura como 
durante su ejercicio, la Cámara respectiva convocará a elecciones extraordinarias. 

El artículo 77, fracción IV, de la Constitución dispone que cada Cámara puede, sin la intervención de 
la otra expedir la convocatoria, dentro del término de 30 días a partir de que ocurra la vacante, para 
elecciones extraordinarias que deberán celebrarse dentro de los 90 días siguientes, con el fin de 
cubrir las vacantes de sus miembros a que se refiere el artículo 63 de esta Constitución, en el caso 
de vacantes de diputados/as y senadores/as del Congreso de la Unión por el principio de mayoría 
relativa, salvo que la vacante ocurra dentro del año final del ejercicio de la legislatura 
correspondiente. 

Por su parte, el artículo 133 de la CPEUM, expone que la propia Constitución, las leyes del Congreso 
de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados 
y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley 
Suprema de toda la Unión. 

En consecuencia, de conformidad con los artículos 1º y 133 de la CPEUM, los tratados 
internacionales son Ley Suprema de toda la Unión por lo que su observancia es obligatoria dentro de 
nuestro sistema jurídico; en esa medida, deben ser cumplidos y aplicados a todas y todos quienes se 
encuentren bajo su tutela. 

Entre las disposiciones particulares previstas en instrumentos internacionales en los que el Estado 
Mexicano es parte y que se vinculan con el derecho a votar y ser votado, el artículo 21, párrafos 1, 2 
y 3 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, indica que toda persona tiene derecho a 
participar en el gobierno de su país, directamente o por medio de representantes libremente elegidos; 
toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas de su 
país, y la voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se 
expresará mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio 
universal e igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del 
voto. 
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Acorde a lo previsto por el artículo 2, párrafos 1 y 2 del Pacto Internacional de Derechos Políticos y 
Civiles, los Estados parte se comprometen a respetar y a garantizar a todas y todos los individuos 
que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en dicho 
Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. Así 
también, a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones del Pacto 
referido, las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que 
fuesen necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos y que no estuviesen ya 
garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter. 

El propio Pacto invocado en su artículo 25, incisos a) y b), establece la obligación de los Estados 
Parte para proteger que todas las personas ciudadanas gozarán, sin ninguna distinción —de las 
antes referidas— y sin restricciones indebidas, del derecho y oportunidad a participar en la dirección 
de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos y, 
consecuentemente, del derecho a votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la 
voluntad de las y los electores. 

El artículo 23, párrafo primero, inciso b) de la Convención Interamericana sobre los Derechos 
Humanos, prevé que todas las personas ciudadanas deben gozar de los derechos y oportunidades 
de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y 
por voto secreto que garantice la libertad del voto. 

Dichas obligaciones y deberes convencionales del Estado Mexicano son reglados en cuanto a su 
protección y formas de ejercicio de los derechos político-electorales en la Legislación Electoral 
nacional, lo que incluye el desarrollo legal para proteger el derecho político-electoral a ejercer el 
VMRE. 

Por su parte, el artículo 1º, párrafo 1 de la LGIPE, indica que dicha ley es de orden público y de 
observancia general en el territorio nacional y para la ciudadanía que ejerza su derecho al sufragio 
en territorio extranjero. Tiene por objeto establecer las disposiciones aplicables en materia de 
instituciones y procedimientos electorales, distribuir competencias entre la Federación y las entidades 
federativas en estas materias, así como la relación entre el INE y los OPL. 

Atendiendo lo establecido en el artículo 6, párrafo 1 de la LGIPE, la promoción de la participación 
ciudadana para el ejercicio del derecho al sufragio corresponde al INE, a los OPL, a los Partidos 
Políticos y sus candidatas y candidatos. El INE emitirá las reglas a las que se sujetarán las 
campañas de promoción del voto que realicen otras organizaciones. 

De conformidad con el artículo 7, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, votar en las elecciones constituye un 
derecho y una obligación que se ejerce para integrar órganos del Estado con puestos de elección 
popular. También es derecho de las ciudadanas y los ciudadanos y obligación para los Partidos 
Políticos la igualdad de oportunidades y la paridad entre hombres y mujeres para tener acceso a 
cargos de elección popular. El voto es universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, por 
lo que quedan prohibidos los actos que generen presión o coacción a las y los electores. 

Bajo ese tenor, en el artículo 9, párrafo 1 de la LGIPE, se establece que para que las ciudadanas y 
los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, deberán estar inscritos en el Registro Federal de 
Electores y contar con su CPV. 

Asimismo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 30, párrafo 1, incisos a), d), e), f) y g) de la LGIPE, 
son fines del INE, entre otros, contribuir al desarrollo de la vida democrática; asegurar a la 
ciudadanía el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a las 
personas integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, así como ejercer las 
funciones que la CPEUM le otorga en los PEL; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio, y 
llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura 
democrática. 

Por su parte, el artículo 30, párrafo 2 de la LGIPE, prevé que todas las actividades del INE se regirán 
por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, 
paridad, y se realizarán con perspectiva de género. 
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El artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracciones I y IV de la LGIPE, prescribe que el INE tendrá, entre 
otras atribuciones, para los PEF y PEL, la capacitación electoral, así como la ubicación de las casillas 
y la designación de las funcionarias y los funcionarios de sus mesas directivas. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 207 de la LGIPE, el Proceso Electoral es el conjunto de 
actos ordenados por la CPEUM y la propia Ley, realizados por las autoridades electorales, los 
partidos políticos, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo tanto federal como de las entidades 
federativas, las personas integrantes de los ayuntamientos en los estados de la República y las 
alcaldías en la Ciudad de México. 

El artículo 215 de la LGIPE, señala que este Consejo General será responsable de aprobar los 
programas de capacitación para las funcionarias y los funcionarios de mesas directivas de casilla. El 
INE y, en su auxilio, los OPL serán los responsables de llevar a cabo la capacitación de las personas 
funcionarias que integrarán las mesas directivas de casilla conforme a los programas referidos. 

Por su parte, el artículo 254, párrafo 1 de la LGIPE, establece el procedimiento para integrar las 
mesas directivas de casilla. 

Ahora bien, respecto a las Mesas Directivas de Casilla y su integración, resulta importante destacar 
que, el 6 de junio de 2021, se llevó a cabo la Jornada Electoral del Proceso Electoral Concurrente 
2020-2021, en el que se eligieron Diputaciones Federales, mientras que en algunas de las entidades 
donde se llevaron a cabo elecciones locales, se eligieron Gubernaturas, Diputaciones Locales e 
integrantes de Ayuntamientos. 

En razón de lo anterior, en sesión celebrada el 7 de agosto de 2020, mediante el Acuerdo 
INE/CG189/2020 el CG del INE aprobó la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral para el 
Proceso Electoral 2020-2021 y sus respectivos anexos, incluyéndose como una de las líneas 
estratégicas el Anexo 7 denominado Reposición de Procesos Electorales, si bien este documento 
contempla la reposición de procesos electorales derivados del Proceso Electoral 2020-2021, es 
aplicable al PEFEN 2021, toda vez que en este documento se contemplan los procedimientos y las 
directrices para los procesos electorales extraordinarios con el fin de garantizar la integración de las 
Mesas Directivas de Casilla y la capacitación a las y los ciudadanos que fungirán como 
funcionarios/as de Mesa Directiva de Casilla, asimismo establece los mecanismos para el 
reclutamiento, selección y contratación de las y los SE y CAE. 

Por lo que, en función de los requerimientos y necesidades de la presente elección extraordinaria y 
de conformidad con los preceptos normativos citados, ante el caso de haberse actualizado el 
supuesto de la ausencia de propietario y suplente de la fórmula para las senadurías correspondientes 
al estado de Nayarit, resulta necesaria y oportuna la implementación del Anexo 7 denominado 
Reposición de Procesos Electorales, en lo correspondiente a la designación de las y los funcionarios 
de Mesas Directivas de Casilla, así como en la designación de SE y CAE, para con ello designar 
nuevamente a las y los funcionarios de casilla así como a las y los SE y CAE, del que fungieron en el 
anterior PEF 20-21, para que se desempeñen durante la Jornada Electoral del próximo 5 de 
diciembre del año en curso. Lo anterior se realiza de conformidad a lo establecido en el Anexo 7 
denominado Reposición de Procesos Electorales, en su apartado 1.1., referente a la designación de 
las y los funcionarios de mesas directivas de casilla por cargo, mismo que establece que serán 
designados nuevamente en el cargo a las y los funcionarios de la pasada Jornada Electoral del 6 de 
junio de 2021, para la integración de las Mesas Directivas de Casilla de la elección extraordinaria. En 
aquellos casos en que las y los funcionarios de casilla designados no deseen o puedan participar por 
alguna razón, se recurrirá a la lista de reserva aprobada para la elección ordinaria. 

En cualquier caso, la designación de las y los ciudadanos recaerá en aquellos que cumplan con los 
requisitos legales para desempeñarse como funcionarias y funcionarios de casilla, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 83, de la LGIPE; exceptuando los requisitos señalados en el inciso a) 
relativo a “ser ciudadano mexicano por nacimiento”. 

En esa línea, el artículo 266, párrafo 1 de la LGIPE, ordena que, para la emisión del voto, este 
Consejo General, tomando en cuenta las medidas de certeza que estime pertinentes, aprobará el 
modelo de Boleta Electoral que se utilizará para la elección, la cual contendrá los requisitos 
establecidos en el citado artículo. 

Consecuentemente, el artículo 290, párrafo 1 de la LGIPE, prevé las reglas a seguir en el escrutinio y 
cómputo de cada elección federal, y en caso de casilla única en cada elección federal y local. 
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De esa manera, en el artículo 291 de la LGIPE, se atienden las reglas relativas a la determinación de 
validez o nulidad de los votos. 

Por otra parte, el artículo 294 de la LGIPE, establece que, una vez concluido el escrutinio y el 
cómputo de todas las votaciones, se levantarán las actas correspondientes de cada elección, las que 
deberán firmar, sin excepción, todas y todos los funcionarios y representantes que actuaron en la 
casilla. Las representaciones de los Partidos Políticos y las Candidaturas Independientes ante las 
casillas tendrán derecho a firmar el acta bajo protesta, señalando los motivos de la misma. Si se 
negaran a firmar, el hecho deberá consignarse en el acta. 

Según lo dispuesto en el artículo 329, párrafo 1 de la LGIPE, las personas ciudadanas que residan 
en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto para la elección de Presidencia de los Estados 
Unidos Mexicanos y Senadurías, así como de Gubernaturas de las entidades federativas y Jefatura 
de Gobierno de la Ciudad de México, siempre que así lo determinen las Constituciones  de los 
estados. 

De acuerdo a lo previsto en el artículo 329, párrafo 2 de la LGIPE, el ejercicio del VMRE podrá 
realizarse por correo, mediante entrega de la boleta en forma personal en los módulos que se 
instalen en las embajadas o consulados o, en su caso, por vía electrónica, de conformidad con la 
propia LGIPE y en los términos que determine el INE. 

A su vez, el párrafo 3 de la citada disposición legal, indica que el VMRE por vía electrónica sólo 
podrá realizarse conforme a los Lineamientos que emita el INE en términos de la propia LGIPE, 
mismos que deberán asegurar total certidumbre y seguridad comprobada a las mexicanas y los 
mexicanos residentes en el extranjero, para el efectivo ejercicio de su derecho de votar en las 
elecciones populares. 

Ahora bien, el artículo 339, párrafo 1 de la LGIPE, mandata que, a más tardar el 31 de diciembre del 
año anterior al de la elección, este Consejo General o, en su caso, en coordinación con el OPL que 
corresponda, aprobará el formato de Boleta Electoral —impresa y/o electrónica— que será utilizada 
por las ciudadanas y los ciudadanos residentes en el extranjero para la elección que se trate, así 
como el instructivo para su uso, las herramientas y materiales que se requieran para el ejercicio del 
voto electrónico, los formatos de las actas para escrutinio y cómputo y los demás documentos y 
materiales electorales. 

El artículo 339, párrafo 5 de la LGIPE, dispone que la JGE presentará a este Consejo General, para 
su aprobación, los mecanismos y procedimientos del voto electrónico antes de que inicie el  Proceso 
Electoral. 

Ahora bien, en términos del artículo 340, párrafo 1 de la LGIPE, la documentación y el material 
electoral estará a disposición de la JGE o, en su caso, el órgano que corresponda en las entidades 
federativas a más tardar el 15 de marzo del año de la elección. 

El párrafo 2 del artículo 343 de la LGIPE, dispone que el sistema de voto por medios electrónicos que 
apruebe este Consejo General deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Ser auditable en cada una de las etapas de su desarrollo e implementación; 

b) Darle oportunidad a las personas votantes de corroborar el sentido de su voto antes de su 
emisión; 

c) Evitar la coacción del voto, garantizando el sufragio libre y en secreto; 

d) Garantizar que quien emite el voto, sea la ciudadana o el ciudadano mexicano residente en 
el extranjero que tiene derecho a hacerlo; 

e) Garantizar que la persona ciudadana mexicana residente en el extranjero no pueda emitir 
más de un voto, por la vía electrónica u otra de las previstas en esa misma Ley, y 

f) Contar con un programa de resultados electorales en tiempo real, público y confiable. 

De igual manera, en términos del párrafo 3 del artículo en comento, el INE emitirá los Lineamientos 
tendientes a resguardar la seguridad del voto. 

El artículo 347, párrafo 1 de la LGIPE, prevé que las MEC se instalarán a las 17:00 horas del día de 
la Jornada Electoral y a las 18:00 horas iniciará el escrutinio y cómputo de la votación emitida en el 
extranjero. 
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El propio artículo 347, párrafo 2 de la LGIPE, establece que, para el escrutinio y cómputo de 
Gubernatura y Jefatura de Gobierno, los OPL utilizarán el sistema electrónico habilitado por el INE, 
haciendo constar los resultados en las actas y aplicando, en lo que resulte conducente, lo siguiente: 

a) Se instalará una mesa integrada por tres personas ciudadanas que serán insaculadas, así 
como por las Consejeras y los Consejeros y representantes de los Partidos Políticos; 

b) Acto seguido, las ciudadanas y los ciudadanos de la mesa solicitarán a las Consejeras y los 
Consejeros Electorales introducir sus contraseñas o llaves que permitan tener acceso al 
sistema electrónico para realizar el cómputo de los votos; 

c) El sistema electrónico realizará el cómputo ordenándolo por la entidad federativa de 
referencia manifestada por las ciudadanas y los ciudadanos que residen en el extranjero; 

d) Los resultados deberán proyectarse durante la sesión del Consejo General. Posteriormente 
deberá imprimirse el acta que contenga los resultados recabados; 

e) El acta con los resultados de la votación deberá estar firmada por las personas integrantes 
de la mesa y será entregada al Secretario del Consejo General, procediendo a realizar el 
cierre de la mesa, y 

f) Una vez realizado lo anterior, los resultados deberán ser publicados por el sistema de 
resultados electorales parciales. 

El párrafo 3 del mismo artículo, dispone que este Consejo General determinará las medidas que 
estime pertinentes para la elaboración de actas e informes relativos al VMRE. En todo caso, los 
documentos así elaborados deberán contar con firma. 

Asimismo, en atención al artículo 349, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, las Actas de Escrutinio y Cómputo 
de cada MEC se agruparán conforme a la entidad federativa que corresponda. El personal del INE 
designado previamente por la JGE procederá, en presencia de las personas representantes 
generales de los Partidos Políticos, a realizar la suma de los resultados consignados en las Actas de 
Escrutinio y Cómputo de las respectivas MEC, para obtener el resultado de la votación emitida en el 
extranjero para cada elección, que será asentado en el acta de cómputo correspondiente. 

En esa dirección, el artículo 350, párrafo 2 de la LGIPE, establece que el Secretario Ejecutivo hará 
entrega a las personas integrantes de este Consejo General del informe que contenga los resultados, 
por entidad federativa, de la votación recibida del extranjero y ordenará su inclusión en el sistema de 
resultados electorales preliminares. 

El artículo 352, párrafo 1, de la LGIPE, indica que el resultado de la votación emitida desde el 
extranjero se asentará en las actas. 

Ahora bien, el artículo 353, párrafo 1 de la LGIPE, dispone que los Partidos Políticos con registro 
nacional y local, así como sus candidatas y candidatos a cargos de elección popular, no podrán 
realizar campaña electoral en el extranjero; en consecuencia, quedan prohibidas las actividades, 
actos y propaganda electoral a que se refiere el artículo 242 de la LGIPE, en el extranjero. 

Atendiendo lo previsto en el artículo 356, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, este Consejo General y los 
Consejos de los OPL proveerán lo conducente para la adecuada aplicación de las normas contenidas 
en el Libro Sexto de la LGIPE. Serán aplicables, en todo lo que no contravenga las normas del 
mencionado Libro Sexto, las disposiciones conducentes de la LGIPE, la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral y las demás leyes aplicables. 

Por último, el régimen transitorio de la LGIPE, en su Artículo Décimo Tercero, primer párrafo, dispone 
que el VMRE por vía electrónica se realizará hasta en tanto el INE haga pública la comprobación del 
sistema a utilizar para la emisión del voto en dicha modalidad. Para tal efecto, deberá contar con el 
Dictamen de al menos dos empresas de prestigio internacional. Dicho sistema deberá acreditar 
certeza absoluta y seguridad comprobada, a efecto de garantizar el efectivo ejercicio del derecho al 
VMRE. Para ello, el sistema que establezca el INE deberá garantizar, entre otros aspectos: 

a) Que quien emite el voto, sea la ciudadana o el ciudadano mexicano residente en el 
extranjero, que tiene derecho a hacerlo; 

b) Que la ciudadana o el ciudadano mexicano residente en el extranjero no pueda emitir más 
de un voto, por la vía electrónica u otra de las previstas en la LGIPE; 

c) Que el sufragio sea libre y secreto, y 

d) La efectiva emisión, transmisión, recepción y cómputo del voto emitido. 
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El segundo párrafo de esa disposición transitoria, establece que, en caso que el INE determine la 
adopción de un sistema para la emisión del VMRE, deberá realizar la comprobación a que se refiere 
el presente transitorio antes del inicio del Proceso Electoral de 2018. De no contar con dicha 
comprobación para el Proceso Electoral referido, lo dispuesto en este transitorio será aplicable para 
los Procesos Electorales subsecuentes, hasta que se cuente con la comprobación respectiva. 

Ahora bien, de conformidad con lo previsto en el artículo 45, párrafo 1, incisos y), z) y aa), del 
Reglamento Interior del INE, para el cumplimiento de las atribuciones que le confiere la LGIPE en 
materia del VMRE, corresponde a la DERFE las siguientes atribuciones: 

a) Coordinar con las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas del INE la implementación de 
las actividades de organización y emisión del VMRE, relativas al seguimiento y evaluación 
del proyecto institucional; la difusión y promoción para registro, emisión del voto y 
resultados; registro y conformación de la LNERE; organización para la emisión del voto; 
capacitación electoral e integración de MEC, así como escrutinio, cómputo y resultados; 

b) Apoyar los programas y acciones del INE que permitan dar cumplimiento a las disposiciones 
legales y acuerdos interinstitucionales relacionados con el registro, la promoción y la 
emisión del VMRE para las elecciones federales y locales, y 

c) Proponer e instrumentar programas y acciones permanentes de vinculación con grupos y 
comunidades de mexicanas y mexicanos residentes en el extranjero orientados a la 
promoción y ejercicio de su derecho al voto. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 49, párrafo 1, incisos a), b) y e) del Reglamento Interior del 
INE, para el cumplimiento de las atribuciones que le confiere la LGIPE en materia del VMRE, por 
analogía, corresponde a la DECEyEC las siguientes atribuciones: 

a. Elaborar, proponer, y coordinar los programas de capacitación electoral y de educación 
cívica que se desarrollen, tanto a nivel central como a través de las Juntas Locales y 
Distritales; 

b. Planear, dirigir y supervisar la elaboración de las políticas y programas de educación cívica 
y capacitación electoral y educación cívica que desarrollarán las Juntas Locales y 
Distritales, y 

c. Diseñar y promover estrategias para la integración de mesas directivas de casilla y la 
capacitación electoral a nivel local y federal. 

El artículo 55, párrafo 1, inciso a) del Reglamento Interior del INE, señala que, para el cumplimiento 
de las atribuciones que les confiere la LGIPE, a las Juntas Locales Ejecutivas del INE corresponde 
cumplir y ejecutar los Acuerdos de este Consejo General y los de la JGE; en particular, en relación 
con el artículo 63, párrafo 1, inciso f) de la LGIPE, aquellas relativas a llevar a cabo las funciones 
electorales que directamente le corresponden ejercer al INE en los PEL, de conformidad con lo 
previsto en la CPEUM. 

A su vez, de conformidad con lo previsto en el artículo 66, párrafo 1, incisos w) e y) del Reglamento 
Interior del INE, la UTSI tendrá, entre otras atribuciones, la correspondiente a proponer e 
instrumentar la instalación y dispositivos con acceso para el voto electrónico de las ciudadanas y los 
ciudadanos mexicanos que se encuentren en el extranjero; así como, las demás que le confiera ese 
Reglamento y otras disposiciones aplicables. 

Por su parte, el RE, en su artículo 1º, párrafo 1, establece como su objeto el de regular las 
disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales, así como la 
operación de los actos y actividades vinculados al desarrollo de los Procesos Electorales que 
corresponde realizar, en el ámbito de sus respectivas competencias, al INE y a los OPL. 

En atención a lo referido en el párrafo 4 del artículo en comento, sus disposiciones son aplicables en 
territorio nacional, incluso, respecto de las actividades que se deban llevar a cabo para garantizar 
que la ciudadanía mexicana residente en el extranjero ejerza su derecho a votar en las elecciones 
federales y locales que corresponda. 

Conforme a lo establecido por el artículo 101, párrafo 1 del RE, corresponde al INE la 
implementación del VMRE, a través de sus áreas y en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 
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Asimismo, el artículo 102, párrafo 1 del RE, señala que, para el VMRE, este Consejo General emitirá 
los Lineamientos a fin de establecer los mecanismos para la inscripción en la LNERE, el envío de 
documentos y materiales electorales, la modalidad de emisión del voto, así como el escrutinio y 
cómputo de las ciudadanas y los ciudadanos residentes en el extranjero para las elecciones 
federales y locales. 

Por otra parte, el párrafo 3 del artículo 102 del RE, advierte que este Consejo General emitirá el 
programa de integración de MEC y capacitación electoral para las elecciones federales y locales. 

El párrafo 4 del artículo referido, instruye que las características, contenidos, especificaciones, 
procedimientos y plazos para la elaboración y, en su caso, impresión de la documentación y material 
electoral para garantizar el VMRE, se ajustarán a lo que establezcan los Lineamientos que emita este 
Consejo General y los Convenios Generales de Coordinación y Colaboración y sus anexos técnicos. 

Bajo esa línea, el artículo 102, párrafo 5 del RE, indica que el INE suscribirá con otras instancias los 
convenios necesarios para la adecuada implementación del VMRE. 

Por su parte, el Artículo Transitorio Séptimo del RE, prevé que la modalidad de voto electrónico para 
mexicanas y mexicanos residentes en el extranjero será aplicable en los Procesos Electorales, 
siempre que se cumpla con lo establecido en el Libro Sexto de la LGIPE. 

Asimismo, el Artículo Transitorio Octavo del RE, señala que, a más tardar antes del inicio del próximo 
PEF, la JGE deberá presentar a este Consejo General, para su aprobación, los Lineamientos a 
través de los cuales se determine el procedimiento para la realización del VMRE en todas sus 
modalidades. 

En artículo 50, fracción III del Reglamento del INE en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de 
Bienes Muebles y Servicios señalado en el párrafo anterior, contempla la posibilidad de que los 
órganos centrales, delegacionales y subdelegacionales, bajo su responsabilidad, puedan contratar 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, a través del procedimiento de adjudicación directa, 
cuando, entre otros supuestos, existan circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos 
adicionales importantes, cuantificados y justificados. 

En lo atinente a las disposiciones sobre la modalidad de votación electrónica previstas en la LGIPE y 
el RE, los Lineamientos que establecen las características generales que debe cumplir el SIVEI 
señalan, en su numeral 12, que el INE, en caso que así lo determine este Consejo General, pondrá a 
disposición de las mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero el sistema que permita la 
correcta emisión y transmisión de su voto en las elecciones en las que tengan derecho a votar, 
siempre y cuando hayan elegido esta modalidad para la emisión de su voto. Asimismo, el INE 
garantizará a través de mecanismos de seguridad, en todo momento, que las ciudadanas y los 
ciudadanos que opten por esta modalidad no puedan emitir más de un voto por la vía electrónica o 
por alguna otra. 

Los numerales 13 y 14 de esos Lineamientos, señalan que el SIVEI utilizará la LNERE como 
referencia para permitir el acceso a las ciudadanas y los ciudadanos registrados que hayan elegido la 
modalidad electrónica por Internet, así como una dirección de correo electrónico y un número de 
teléfono móvil únicos, que proporcionen al INE, tanto para la recepción de información como para su 
autenticación en el SIVEI. 

Para asegurar la secrecía de los votos emitidos, el numeral 15 de esos Lineamientos, indica que el 
SIVEI deberá desvincular de manera permanente e irreversible los votos cifrados de las y los 
electores que los emitieron, de tal forma que se obtenga una base de datos con los votos cifrados sin 
que exista vínculo con la o el elector. 

Finalmente, en el PIyCISEN 2021, se establece, dentro de las actividades contempladas para la 
elección extraordinaria de Nayarit la realización de los LOVEI aplicables a la mencionada elección, 
para su aprobación por este Consejo General, a propuesta de la JGE. 

Por lo anteriormente señalado, este Consejo General tiene las atribuciones legales y reglamentarias 
para aprobar la modalidad de votación electrónica por Internet para el VMRE en la elección 
extraordinaria de una Senaduría de Mayoría Relativa en el Estado de Nayarit 2021, así como los 
LOVEI, a propuesta de la JGE. 
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TERCERO. Motivos para aprobar la modalidad de votación electrónica por Internet para el VMRE en 
la elección extraordinaria de una Senaduría de Mayoría Relativa en el Estado de Nayarit 2021; así como 
los LOVEI. 

Entre las atribuciones del INE conferidas por la CPEUM, la LGIPE y el RE, se encuentran las 
relacionadas con la organización de los PEF, entre las que destacan aquellas relativas a la emisión 
del VMRE. 

Bajo esa premisa, el domingo 5 de diciembre de 2021 se celebrará la elección extraordinaria de una 
Senaduría de Mayoría Relativa en el Estado de Nayarit, en la que la ciudadanía mexicana residente 
en el extranjero de esa entidad podrá participar, desde el país en que residen, en la elección 
extraordinaria para elegir una fórmula de Senaduría por ese principio de elección. 

Por lo anterior, resulta necesario implementar acciones que aseguren la adecuada planeación, 
organización y operación de la modalidad electrónica por Internet para el VMRE, así como la 
integración de la MEC Electrónica que llevará a cabo las actividades correspondientes al escrutinio y 
cómputo de la votación que se reciba desde el extranjero a través de la mencionada modalidad en la 
elección extraordinaria de una Senaduría de Mayoría Relativa en Nayarit, a fin de facilitar a la 
ciudadanía mexicana residente en el extranjero el ejercicio de su derecho humano al sufragio, con lo 
cual, el INE maximiza los derechos de las personas mexicanas que radican en el exterior. 

De ahí la importancia de establecer mecanismos que permitan contar con instrumentos y reglas que 
definan las actividades a realizar por los órganos centrales y desconcentrados del INE, con base en 
las disposiciones previstas en la CPEUM, la LGIPE, el RE, así como los Lineamientos, Acuerdos y 
demás normatividad en la materia. 

Ahora bien, a través del Acuerdo INE/CG1594/2021 este Consejo General estableció los plazos 
relativos a la elección extraordinaria de una Senaduría de Mayoría Relativa en el Estado de Nayarit, 
así como el financiamiento público y los topes para gastos de campaña. 

En el PIyCESEN 2021, se establecen, las actividades relacionadas con la modalidad de votación 
electrónica por Internet para la elección extraordinaria de Nayarit, por lo cual, la aprobación de los 
LOVEI otorga una efectiva tutela de los derechos político-electorales de la ciudadanía mexicana, 
particularmente la que se encuentra fuera del territorio nacional, para poder participar en el PEFEN 
2021. 

Por tanto, es pertinente establecer los criterios operativos y técnicos para fijar la manera en que 
nuestros connacionales en el exterior ejercerán su derecho al voto a través del SIVEI. 

Resulta necesario mencionar que, conforme a los Acuerdos INE/CG234/2020 e INE/CG1470/2021, 
este Consejo General ha establecido las bases a través de las cuales debe operar el SIVEI para la 
celebración de los PEL 2020-2021 y 2021-2022, respectivamente. 

Tal como se ha manifestado en las determinaciones aludidas, el régimen transitorio de la LGIPE, en 
su Artículo Décimo Tercero, primer párrafo, dispuso que el VMRE por vía electrónica se realizaría 
hasta en tanto el INE hiciera pública la comprobación del sistema a utilizar para la emisión del voto 
en dicha modalidad. Para tal efecto, se contó con el Dictamen de dos empresas de prestigio 
internacional (UNAM y Deloitte). Dicho sistema acreditó certeza absoluta y seguridad comprobada, 
garantizando el efectivo ejercicio del derecho al VMRE. 

Para ello, el sistema establecido por el INE garantizó, entre otros aspectos: 

a) Que quien emitió el voto, fue la ciudadana o el ciudadano mexicano residente en el 
extranjero, que tenía derecho a hacerlo; 

b) Que la ciudadana o el ciudadano mexicano residente en el extranjero no pudiera emitir más 
de un voto, por la vía electrónica u otra de las previstas en la LGIPE; 

c) Que el sufragio fuera libre y secreto, y 

d) La efectiva emisión, transmisión, recepción y cómputo del voto emitido. 

El segundo párrafo de esa disposición transitoria estableció que, en caso de que, el INE debía 
realizar la comprobación referida en el párrafo precedente, con el objetivo de adoptar un sistema 
para la emisión del VMRE, antes del inicio del Proceso Electoral de 2018. De no contar con dicha 
comprobación para el Proceso Electoral referido, lo dispuesto en este transitorio sería aplicable para 
los procesos electorales subsecuentes, hasta en tanto el INE hiciera pública la comprobación del 
sistema, situación que se llevó a cabo mediante las Auditorías realizadas por la UNAM y Deloitte 
cuyos dictámenes fueron presentados ante este Consejo General el 26 de agosto de 2020. 
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A partir de las pruebas realizadas, se observó que el SIVEI se encuentra alineado a las disposiciones 
que regulan que quien emita el voto sea una persona ciudadana residente en el extranjero, aunado a 
que permite a la persona votante corroborar el sentido de su voto previo a su emisión, durante el 
periodo de votación correspondiente. Las configuraciones del SIVEI permiten actuar en alineación 
con los requerimientos regulatorios enfocados en la provisión de instrucciones y documentación 
necesaria para que la electora o el elector residente en el extranjero pueda emitir un voto. 

Cabe mencionar que todas las actividades fueron realizadas respetando en todo momento los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, máxima publicidad y 
paridad, y fueron efectuadas con perspectiva de género. 

Las auditorías realizadas al SIVEI permitieron confirmar que el sistema cuenta con un nivel de 
seguridad adecuado, toda vez que los trabajos de la auditoría dieron cuenta de la existencia de los 
mecanismos de seguridad adecuados para la protección del mismo. 

Se acreditó que la funcionalidad implementada en el código fuente del SIVEI es acorde a su 
arquitectura y se pudo dar cuenta de que la información se procesa de manera íntegra en los 
diversos flujos asociados. 

Las pruebas correspondientes a carga, desempeño y estrés muestran resultados favorables en 
cuanto a la cantidad de personas usuarias que puede soportar el sistema. 

Además, se encuentra alineado a las disposiciones que regulan que quien emita el voto sea una 
persona ciudadana mexicana residente en el extranjero, que el proceso de emisión del voto se 
realice evitando la coacción del mismo, aunado a que permite a la persona votante corroborar el 
sentido de su voto previo a su emisión, durante el periodo de votación correspondiente. 

Adicionalmente, el 26 de mayo de 2021 se presentaron ante este Consejo General, los informes de 
ratificación de la Auditoría realizada al SIVEI, en donde se hizo constar que se cumple con lo 
establecido en la normatividad aplicable y con las pruebas de calidad, y cuenta con las medidas de 
seguridad necesarias para continuar con su implementación, de tal manera que satisface las 
siguientes condiciones: 

a) Que el acceso se otorgue exclusivamente a las ciudadanas y los ciudadanos registrados en 
la LNERE que eligieron emitir su voto bajo la modalidad electrónica por Internet; 

b) Que se emita solamente un voto por elección a la que tenga derecho la ciudadana o el 
ciudadano, por la vía electrónica por Internet; 

c) Que la ciudadana o el ciudadano pueda corroborar el sentido de su voto, antes de su 
emisión; 

d) Que se preserve la secrecía y libertad del voto, y 

e) La efectiva emisión, transmisión, recepción y cómputo del voto emitido. 

En ese orden de ideas, las conclusiones de los entes auditores permitieron afirmar lo siguiente: 

a) El SIVEI cuenta con un nivel de seguridad adecuado, toda vez que los trabajos de la 
auditoría dieron cuenta de la existencia de los mecanismos de seguridad adecuados para la 
protección del mismo; 

b) Se acreditó que la funcionalidad implementada en el código fuente del SIVEI es acorde a su 
arquitectura y se pudo dar cuenta de que la información se procesa de manera íntegra en 
los diversos flujos asociados; 

c) Las pruebas correspondientes a carga, desempeño y estrés muestran resultados favorables 
en cuanto a la cantidad de personas usuarias que puede soportar el sistema; 

d) El SIVEI se encuentra alineado a las disposiciones que regulan que quien emita el voto sea 
una persona ciudadana mexicana residente en el extranjero, que el proceso de emisión del 
voto se realice evitando la coacción del mismo, aunado a que permite al votante corroborar 
el sentido de su voto previo a su emisión, durante el periodo de votación correspondiente, y 

e) Las configuraciones del SIVEI permiten actuar en alineación con los requerimientos 
regulatorios enfocados en la provisión de instrucciones y documentación necesaria para que 
la persona electora residente en el extranjero pueda emitir un voto. 
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En este sentido, al haberse dado cumplimiento al régimen transitorio referido, actualmente se ha 
construido una base sólida para el desarrollo e implementación del SIVEI para permitir que la 
ciudadanía mexicana residente en el extranjero pueda emitir su sufragio de manera efectiva, en 
beneficio de sus derechos humanos. De esta manera el SIVEI demostró una adecuada y segura 
operación en el marco de los PEL 2020-2021, tal como se observó durante cada una de las etapas 
del modelo operativo a que se refieren los Lineamientos que establecen las características generales 
que debe cumplir el SIVEI. 

Por lo anterior, se considera conveniente llevar a cabo las acciones correspondientes que permitan al 
INE continuar con la misma infraestructura tecnológica que se utilizó para la implementación de la 
modalidad de votación electrónica por Internet en el marco de los PEL 2020-2021 a través del SIVEI, 
con la finalidad de llevar a cabo la modalidad de votación electrónica por Internet en el marco de los 
PEL 2020-2021 a través del SIVEI, con la finalidad de llevar a cabo la modalidad electrónica por 
Internet en el PEFEN 2021, para la elección extraordinaria de una Senaduría de mayoría relativa en 
el Estado de Nayarit y, de esa manera, lograr la efectiva tutela de los derechos político-electorales de 
las mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero. 

Continuar con los trabajos que se han realizado para lograr la implementación de la modalidad 
electrónica por Internet durante los PEL 2020-2021, permite hacer uso del resultado de las Auditorías 
que ya se han llevado a cabo, lo anterior derivado de que la solución tecnológica del SIVEI ha 
satisfecho los requerimientos técnicos y normativos para lograr su utilización vinculante. 

No se omite mencionar que, mediante Acuerdo INE/CG1470/2021, este Consejo General aprobó la 
implementación del VMRE, bajo la modalidad electrónica por Internet, con carácter vinculante, para 
los PEL 2021-2022, cuya jornada comicial se celebrará el 5 de junio de 2022, a través del SIVEI 
utilizado en el marco de los PEL 2020-2021. 

En ese orden de ideas, se deberán realizar los ajustes que correspondan para asegurar que las y los 
nayaritas que residen en el extranjero que quedaron registrados en la LNERE y que eligieron emitir 
su voto a través de la modalidad electrónica por Internet durante los PEL 2020-2021, puedan hacerlo 
debidamente a través del SIVEI para la elección extraordinaria de una Senaduría de mayoría relativa 
en el Estado de Nayarit, lo que en esencia se traduce en la efectiva tutela del derecho humano de las 
mexicanas y los mexicanos que radican en el exterior para poder elegir a sus representantes 
populares. 

Es de hacer notar que, con la finalidad de abonar a la seguridad y confianza de la ciudadanía 
residente en el extranjero, así como salvaguardar y maximizar el derecho a efectuar el sufragio de las 
personas ciudadanas que tienen derecho a hacerlo y, que las mismas lo hagan con plena 
certidumbre de que cumplen los requisitos legales para tal efecto, mediante Acuerdo 
INE/CG1470/2021, este Consejo General aprobó los Lineamientos para la organización y operación 
del Voto Electrónico por Internet para las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero 
para los PEL 2021-2022, los cuales establecen los parámetros para la organización y operación del 
voto bajo la modalidad electrónica por Internet, a través del SIVEI. 

Bajo los mismos parámetros de seguridad es que se aprueban los LOVEI para la elección 
extraordinaria de Nayarit, en donde se establece de manera precisa que el SIVEI permitirá votar a 
aquellas personas que se encuentren inscritas en la LNERE, que hayan manifestado su decisión 
para votar desde el extranjero y que, para tales efectos, hayan elegido la modalidad de votación 
electrónica por Internet. 

En ese sentido, el SIVEI garantiza que, quien emita el voto sea la o el ciudadano que tiene derecho a 
hacerlo. Por lo tanto, para contar con un mecanismo robusto de autenticación, el acceso al SIVEI 
requiere un doble factor para probar la identidad de la o el usuario, haciendo uso de una contraseña 
y de un código de un solo uso. 

Con base en estas consideraciones, se cuenta con elementos para que este Consejo General 
apruebe la modalidad electrónica por Internet para el VMRE en la elección extraordinaria de una 
Senaduría de Mayoría Relativa en el Estado de Nayarit 2021, así como los LOVEI para la 
organización, operación y emisión del VMRE, con carácter vinculante para su aplicación en la 
elección extraordinaria de una Senaduría de Mayoría Relativa del Estado de Nayarit, de manera que 
resulta procedente que se realice bajo las siguientes consideraciones. 
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1. Fechas específicas aplicables para la elección extraordinaria de una Senaduría de Mayoría 
Relativa en el Estado de Nayarit. 

El desarrollo de las actividades relacionadas a la implementación de la modalidad de votación 
electrónica por Internet a través del SIVEI para que las y los nayaritas que residen en el extranjero 
puedan votar para elegir de manera extraordinaria una Senaduría de Mayoría Relativa en su entidad 
de procedencia, deberán realizarse en las fechas que se muestran a continuación: 

Calendarización para el desarrollo de las actividades previstas en los LOVEI durante la 
elección extraordinaria de Nayarit 

Fecha Actividad 

A más tardar el 22 de noviembre de 2021 Entrega de la LNERE a la UTSI por parte de la DERFE

A más tardar el 25 de noviembre de 2021 Carga de la LNERE en el SIVEI 

23 de noviembre de 2021 Ratificación de la oferta electoral 

A más tardar el 26 de noviembre de 2021 Envío de cuentas de acceso al SIVEI, a personas 
ciudadanas registradas en la LNERE 

27 de noviembre de 2021 Actividades protocolarias asociadas a los actos de 
configuración de las elecciones, creación de la llave 
criptográfica y apertura del SIVEI 

27 de noviembre de 2021 a las 20:00 
horas tiempo del centro de México, 19:00 

horas tiempo del Pacifico 

Inicio del periodo de votación  

5 de diciembre de 2021 a las 19:00 horas 
tiempo del centro de México, 18:00 horas 

tiempo del Pacifico 

Cierre de la votación  

5 de diciembre de 2021 a las 19:30 horas 
tiempo del centro de México, 18:30 horas 

tiempo del Pacifico 

Cierre de la recepción de la votación electrónica por 
Internet 

5 de diciembre de 2021 a las 18:00 horas 
tiempo del centro de México, 17:00 horas 

tiempo del Pacifico 

Instalación de la MEC Electrónica  

 

En ese orden de ideas, a más tardar el 22 de noviembre de 2021, la DERFE proporcionará a la UTSI, 
la LNERE que se utilizó en el marco de los PEL 2020-2021, específicamente respecto de las y los 
nayaritas que se registraron para emitir su voto desde el extranjero para la elección de la 
Gubernatura de su Estado y que, eligieron hacerlo por la modalidad electrónica por Internet a través 
del SIVEI, lo que se realizará en los términos que para tal efecto establezcan conjuntamente en el 
procedimiento correspondiente. 

Se realizará un procedimiento de carga de la LNERE al SIVEI mediante un acto protocolario, ante la 
presencia de personal de la Oficialía Electoral del INE, quien otorgará fe pública del acto para dotarlo 
de certeza y transparencia. 

Igualmente se contará con la presencia de las autoridades electorales y de las representaciones de 
los partidos políticos y, en su caso, de las candidaturas independientes que participen en el PEFEN 
2021. 

Las cuentas de acceso al SIVEI estarán conformadas por el nombre de usuaria o usuario y la liga de 
acceso al SIVEI y, serán enviadas por correo electrónico a la ciudadanía a más tardar el 26 de 
noviembre 2021. 

El diseño, texto y contenido en general de la boleta electoral electrónica se ajustarán 
automáticamente para adaptarse a la navegación electrónica de acuerdo con el dispositivo desde el 
cual las personas ciudadanas ingresen al SIVEI (computadora, teléfono celular, tableta, entre otros). 

Se llevará a cabo un simulacro para replicar la totalidad de las actividades de organización y 
operación de la modalidad electrónica por Internet a través del SIVEI en la elección extraordinaria de 
una Senaduría de Mayoría Relativa en el Estado de Nayarit, el cual tendrá lugar del 15 al 19 de 
noviembre de 2021. 
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En el simulacro se replicarán las fases del modelo operativo del SIVEI para ratificar el correcto 
funcionamiento y usabilidad del mismo. 

Para efecto de llevar a cabo las actividades protocolarias relacionadas con la apertura del SIVEI, se 
instalará un Local de operación del SIVEI, en donde se encontrará el personal técnico operativo del 
INE el cual realizará las actividades correspondientes a la operación del SIVEI. 

La instalación el Local de operación del SIVEI en las Oficinas Centrales del INE en la Ciudad de 
México el sábado 27 de noviembre de 2021 y, estará acompañado de personal de la Oficialía 
Electoral del INE, a efecto de verificar las actividades relativas a la ejecución de los protocolos 
correspondientes. 

2. Instalación e integración de la MEC electrónica 

Se instalará una MEC Electrónica con sede en el Estado de Nayarit, que se utilizará para efectuar el 
cómputo de la votación que se reciba desde el extranjero bajo la modalidad electrónica por Internet; 
lo anterior, tomando en cuenta que es la entidad en donde se elegirá una Senaduría de Mayoría 
Relativa de manera extraordinaria, además de que, reúne las características legales de instalación 
de los órganos desconcentrados del INE y que en esta se instalará la MEC Postal necesaria para 
llevar a cabo el Escrutinio y Cómputo de la votación emitida desde el extranjero por la modalidad 
postal. 

La MEC Electrónica se integrará por tres personas funcionarias para ocupar el cargo de 
Presidenta(e), Secretaria(o) y Escrutadora(or); las Consejeras y los Consejeros Electorales del INE 
en el ámbito estatal, así como por las representaciones partidistas y, en su caso, de las candidaturas 
independientes que sean designadas conforme a lo establecido en el artículo 255, párrafo 2 del RE. 

En caso de ausencia de las funcionarias y los funcionarios requeridos, la Junta Local Ejecutiva 
deberá designar al personal que podrá realizar labores de suplencia con el fin de garantizar la 
integración de la MEC electrónica. 

Para efecto de apoyar en el desarrollo de las actividades de la MEC Electrónica y llevar a cabo las 
actividades protocolarias relacionadas con el cómputo y resultados de la votación emitida por las y 
los nayaritas residentes en el extranjero en el PEF extraordinario, se instalará el Local de operación 
del SIVEI, en donde se encontrará el personal técnico operativo del INE el cual realizará las 
actividades correspondientes a la operación del SIVEI. 

El Local de operación del SIVEI se instalará en las Oficinas Centrales del INE en la Ciudad de 
México el domingo 5 de diciembre de 2021 y, estará acompañado de personal de la Oficialía 
Electoral del INE, a efecto de verificar las actividades relativas a la ejecución del protocolo 
correspondiente. 

En atención a que en el marco de las actividades correspondientes a los PEL 2020-2021 se llevó a 
cabo un periodo de socialización del 8 al 19 de mayo de 2021, se considera que actualmente la 
ciudadanía nayarita residente en el extranjero que participará en la elección extraordinaria de una 
Senaduría de Mayoría Relativa en el Estado de Nayarit ya conoce el SIVEI y está familiarizada con 
su funcionamiento, por lo que no será necesario tener un periodo de socialización adicional. 

Ahora bien, tomando en cuenta que se trata de una elección extraordinaria y, que el número de 
nayaritas residentes en el extranjero registradas(os) en la LNERE y que eligieron emitir su voto a 
través de la modalidad electrónica por Internet es inferior al número de personas ciudadanas que 
participaron durante los PEL 2020-2021, el periodo de votación definido durante el cual la ciudadanía 
residente en el extranjero emitirá su voto a través de la modalidad electrónica por Internet, se llevará 
a cabo a partir de las 20:00 horas tiempo del centro de México, 19:00 horas tiempo del Pacifico, del 
27 de noviembre hasta las 19:00 horas tiempo del Centro de México, 18:00 horas tiempo del Pacifico, 
del del 5 de diciembre de 2021, con el objetivo de maximizar el derecho de las personas ciudadanas 
residentes en el extranjero a participar en la elección extraordinaria de Senaduría de mayoría relativa 
en el Estado de Nayarit. 

El cierre de la votación será a las 19:00 horas tiempo del Centro de México, 18:00 horas tiempo del 
Pacifico, del domingo 5 de diciembre de 2021; no obstante, para garantizar el derecho de emitir el 
voto de las ciudadanas y los ciudadanos que aún se encuentren en el SIVEI, éste permitirá concluir 
el tiempo de sesión (30 minutos) incluso, posterior a las 19:00 horas tiempo del centro de México, 
18:00 horas tiempo del Pacifico. A las 19:30 horas tiempo del Centro de México, 18:30 horas tiempo 
del Pacifico, del domingo 5 de diciembre de 2021, el SIVEI ejecutará, de forma automática, el cierre 
de la recepción de la votación electrónica por Internet. 
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Cabe destacar que, la utilización del huso horario del Pacífico para las actividades vinculadas con la 
recepción del voto electrónico por internet para la elección extraordinaria de una Senaduría de 
mayoría relativa en el estado de Nayarit, atiende a la pertinencia de ajustar todas las actividades al 
huso horario de la entidad en donde se realizará la elección, lo que permitirá que las actividades 
vinculadas con la recepción y cómputo de la votación extraterritorial por vía electrónica por internet 
se ajuste al huso horario predominante en esa entidad. 

Esto es así, en la inteligencia de que el hecho de que se utilice, para el voto electrónico por internet, 
el huso horario de Tepic, Nayarit, que regirá el inicio, recepción y cierre de la votación en el territorio 
de esa entidad (con excepción del municipio de Bahía de Banderas) es acorde con la teleología del 
artículo 345 de la LGIPE en cuanto a que el cierre de la votación por medios electrónicos sea en el 
horario predominante del cierre de las casillas en territorio nacional, máxime que la utilización del 
huso de horario de la Ciudad de México generaría horarios distintos de cierre de votación. 

Es aplicable y da sustento a la decisión, la tesis de la Sala Superior con clave de identificación 
CXX/2001, de rubro y texto: 

LEYES. CONTIENEN HIPÓTESIS COMUNES, NO EXTRAORDINARIAS.- Una máxima de 
experiencia, relacionada con la solución de conflictos derivados de la existencia de una laguna legal, 
conduce a la determinación de que, cuando se presenten circunstancias anormales, explicablemente 
no previstas en la normatividad rectora de una especie de actos, la autoridad competente para 
aplicar el derecho debe buscar una solución con base en el conjunto de principios generales rectores 
en el campo jurídico de que se trate, aplicados de tal modo, que armonicen para dar satisfacción a 
los fines y valores tutelados en esa materia. Lo anterior es así, porque la norma jurídica tiende, 
originariamente, a establecer anticipadamente criterios de actuación seguros, que pongan en 
evidencia las semejanzas y diferencias de los supuestos jurídicos, para que al aplicar la ley se realice 
un ejercicio de deducción y se ubique el asunto concreto en lo dispuesto por el precepto legal de 
modo general abstracto e impersonal, para resolver el asunto planteado en un marco de igualdad 
jurídica. Empero, el trabajo legislativo, por más exhaustivo y profesional que sea, no necesariamente 
puede contemplar todas las particularidades ni alcanza a prever todas las modalidades que pueden 
asumir las situaciones reguladas por los ordenamientos, mediante disposiciones más o menos 
específicas o identificables y localizables, sino que se ocupan de las cuestiones ordinarias que 
normalmente suelen ocurrir, así como de todas las que alcanzan a prever como posibles o factibles 
dentro del ámbito en que se expiden y bajo la premisa de que las leyes están destinadas para su 
cumplimiento, sobre todo en lo que toca a axiomas que integran las partes fundamentales del 
sistema; lo que encuentra expresión en algunos viejos principios, tales como los siguientes: Quod 
raro fit, non observant legislatores, (Los legisladores no consideran lo que rara vez acontece); Non 
debent leges fieri nisi super frequenter accidentibus; (Non se deuen fazer las leyes, si non sobre las 
cosas que suelen acaescer a menudo. E... non sobre las cosas que vinieron pocas vezes); Ex his, 
quae forte uno aliquo casu accidere possunt, iura non constituuntur (Sobre lo que por casualidad 
puede acontecer en algún que otro caso no se establecen leyes). Lo anterior lleva a la conclusión de 
que no es razonable pretender que ante situaciones extraordinarias, el caso o asunto concreto se 
encuentre regulado a detalle, pero tampoco que se quede sin resolver. Por tanto, ante el surgimiento 
de situaciones extraordinarias previstas por la ley, es necesario completar la normatividad en lo que 
se requiera, atendiendo siempre a las cuestiones fundamentales que se contienen en el sistema 
jurídico positivo, además de mantener siempre el respeto a los principios rectores de la materia, 
aplicados de tal modo que se salvaguarde la finalidad de los actos electorales y se respeten los 
derechos y prerrogativas de los gobernados, dentro de las condiciones reales prevalecientes y con 
las modalidades que impongan las necesidades particulares de la situación. 

Para la apertura de la bóveda de votos, se instalará un Local de operación del SIVEI en las Oficinas 
Centrales del INE el domingo 5 de diciembre de 2021, en donde se reunirá el personal técnico para 
llevar a cabo la ejecución del protocolo de cómputo y resultados, en el que se deberán ejecutar las 
siguientes acciones: 

a) Efectuar el cómputo de los votos. 

b) Generar el Acta de Escrutinio y Cómputo. 
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El Local de operación del SIVEI que lleve a cabo las actividades para la apertura de la bóveda de 
votos y cómputo y resultados, estará comunicado a través del uso de las herramientas institucionales 
con que cuenta el INE con la MEC Electrónica instalada en Nayarit, conforme al protocolo 
correspondiente. 

Es importante mencionar que, con la aprobación de los LOVEI, se establecen las acciones 
necesarias para asegurar la adecuada planeación y organización del VMRE bajo la modalidad 
electrónica por Internet en la elección extraordinaria de una Senaduría de Mayoría Relativa en el 
Estado de Nayarit, con lo que se salvaguarda el derecho al sufragio en los comicios. 

3. De la interpretación de los casos no previstos. 

Los casos y actividades no previstas en los LOVEI serán resueltos por la COVE y se aplicará de 
manera supletoria la LGIPE, el RE y demás disposiciones que para tal efecto aprueben los órganos 
de dirección del INE. 

Es importante señalar que los LOVEI son de orden público y de observancia general para el INE, los 
OPL, las representaciones de los partidos políticos, así como las y los nayaritas residentes en el 
extranjero que quedaron inscritos en la LNERE y que eligieron emitir su voto a través de la modalidad 
de votación electrónica por Internet durante los PEL 2020-2021. 

Igualmente, es importante destacar que, las áreas del INE, a través de la UTSI, deberán realizar los 
ajustes y la parametrización al SIVEI que resulten necesarias para la elección extraordinaria de una 
Senaduría de Mayoría Relativa en el Estado de Nayarit. Asimismo, se deberá realizar el simulacro 
descrito en la parte considerativa del presente Acuerdo; y, finalmente, efectuar la operación del SIVEI 
y la recepción de votos durante el periodo de votación vinculante establecido. 

En conclusión, con la aprobación de los LOVEI se establecerán las acciones necesarias que 
aseguren la adecuada planeación y organización del VMRE bajo la modalidad electrónica por 
Internet, salvaguardando el derecho al sufragio en los comicios de las y los nayaritas residentes en el 
extranjero en el PEFEN 2021. 

Con base en las consideraciones expuestas, resulta oportuno que este Consejo General apruebe la 
modalidad de votación electrónica por Internet para el VMRE en la elección extraordinaria de una 
Senaduría de Mayoría Relativa en el Estado de Nayarit 2021, así como los LOVEI, que se 
encuentran contenidos en el Anexo 1, que forma parte integral del presente Acuerdo. 

Es importante señalar que, las actividades y procedimientos que se realicen en cumplimiento de los 
LOVEI, deberán apegarse en todo momento a los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, objetividad, máxima publicidad y paridad que rigen las actividades del INE, y se 
efectúen con perspectiva de género. 

Los LOVEI se apegan en todo momento a la normatividad aplicable, los principios plasmados en 
documentos internacionales en defensa de los derechos humanos y aquellas disposiciones 
constitucionales y legales propias de la función electoral, favoreciendo en todo tiempo la protección 
más amplia en el ejercicio del derecho al VMRE en el PEFEN 2021. 

Por otra parte, es importante mencionar que, las disposiciones contenidas en los LOVEI, atienden en 
sus términos la obligación de todas las autoridades y personas funcionarias electorales, las 
representaciones de los partidos políticos y demás instancias involucradas, a salvaguardar la 
confidencialidad y protección de los datos personales a que tengan acceso, con motivo de la 
implementación de las disposiciones establecidas en los LOVEI, adoptando las medidas necesarias 
para evitar su alteración, pérdida, transmisión o acceso no autorizado, en los términos previstos en la 
normatividad en materia electoral y de protección de datos personales. 

Asimismo, las personas integrantes de la COVE que conocieron el proyecto para su presentación en 
la JGE, previo a su remisión a este Consejo General, revisaron y discutieron diversas propuestas de 
adecuación, que se sometieron a la consideración de ese órgano ejecutivo central, las cuales 
brindaron mayor certeza y proporcionaron elementos para fortalecer la fundamentación y motivación 
del presente Acuerdo y su Anexo. 

De igual manera, resulta pertinente que este Consejo General instruya a la DECEyEC, la DERFE y la 
UTSI, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, a efectuar las acciones necesarias para 
instrumentar las actividades y procedimientos establecidos en los LOVEI, e informar de ello a la 
COVE, a través de los informes que se presenten en términos de las actividades de coordinación, 
seguimiento y evaluación correspondientes. 
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Finalmente, es importante advertir que, para la realización de las actividades y procedimientos 
previstas en los LOVEI, se deberá considerar el contexto que actualmente se vive con motivo de la 
declaratoria de emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia del virus SARS-CoV-2 (Covid-19), 
además de las medidas y recomendaciones de las autoridades sanitarias y aquellas emitidas por el 
Grupo Estratégico INE-C19, creado mediante Acuerdo INE/JGE69/2020, a efecto de adoptar las 
medidas preventivas, de protección e higiene que deberán observarse en las actividades 
presenciales y/o semipresenciales, que se realicen en el marco del VMRE en el PEFEN 2021, que 
guarden relación con el presente Acuerdo. 

Con base en las consideraciones anteriormente vertidas, resulta oportuno que este Consejo General 
apruebe la modalidad de votación electrónica por Internet para el VMRE la elección extraordinaria de 
una Senaduría de Mayoría Relativa en el Estado de Nayarit, así como los LOVEI, de conformidad 
con el Anexo 1 que forma parte integral del presente Acuerdo. 

En razón de los antecedentes y consideraciones expresadas, este Consejo General en ejercicio de sus 
facultades emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueban los “Lineamientos para la organización y operación del voto electrónico por 
Internet para las mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero para la elección extraordinaria de una 
Senaduría de Mayoría Relativa en el Estado de Nayarit 2021”, de conformidad con el Anexo 1 que acompaña 
al presente Acuerdo y forma parte integral del mismo. 

SEGUNDO. Se aprueba la implementación del Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero, bajo la modalidad electrónica por Internet, con carácter vinculante, para la elección extraordinaria 
de una Senaduría de Mayoría Relativa en el Estado de Nayarit 2021, a través del Sistema de Voto Electrónico 
por Internet para las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero, utilizado en el marco de los Procesos 
Electorales Locales 2020-2021. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración, en coordinación con la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores y la Unidad Técnica de Servicios de Informática, a adoptar las 
medidas administrativas necesarias para el cumplimiento del presente Acuerdo, conforme a las necesidades y 
prioridades institucionales lo permitan. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica, la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y la Unidad 
Técnica de Servicios de Informática, en el ámbito de sus atribuciones, a efectuar las acciones necesarias para 
instrumentar las actividades y procedimientos establecidos en los “Lineamientos para la organización y 
operación del voto electrónico por Internet para las mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero 
para la elección extraordinaria de una Senaduría de Mayoría Relativa en el Estado de Nayarit 2021” (Anexo 
1), a que se refiere el Punto Segundo del presente Acuerdo, e informar de ello a la Comisión del Voto de las 
Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 

QUINTO. Notifíquese el presente Acuerdo y su Anexo a las personas integrantes de la Comisión Temporal 
de Seguimiento a los Procesos Electorales Locales 2021-2022, así como a la Junta Local Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral en el Estado de Nayarit, para su conocimiento y los efectos procedentes. 

SEXTO. El presente Acuerdo y su Anexo entrarán en vigor a partir del día de su aprobación por parte de 
este Consejo General. 

SÉPTIMO. Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo en el Diario Oficial de la Federación, la Gaceta 
Electoral y en el portal electrónico del Instituto Nacional Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 29 de 
octubre de 2021, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz 
Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín 
Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola 
Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia 
Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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TÍTULO I 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Capítulo Único 

Disposiciones generales 

1. Para los efectos de estos Lineamientos, se entiende por: 

I. Ordenamientos jurídicos: 

a) LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 

b) Lineamientos: Lineamientos para la organización y operación del Voto Electrónico por 
Internet para las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero para la 
elección extraordinaria de una Senaduría de Mayoría Relativa en el Estado de Nayarit 
2021; 

c) Lineamientos LNERE: Lineamientos para la conformación de la Lista Nominal de 
Electores Residentes en el Extranjero para los Procesos Electorales Locales 2020-
2021, y; 

d) RE: Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral; 

II. Autoridades, organismos y órganos: 

a) CAE: Capacitador(a) Asistente Electoral; 

b) Consejo General: Consejo General del Instituto Nacional Electoral; 

c) COVE: Comisión del Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero; 

d) DECEyEC: Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica del 
Instituto Nacional Electoral; 

e) DEOE: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional Electoral; 

f) DERFE: Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional 
Electoral; 

g) Funcionariado de la MEC Electrónica: Personas visitadas, notificadas, capacitadas y 
designadas, encargadas de dar seguimiento a las actividades del cómputo de la 
votación electrónica por Internet emitida por las y los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero, originarias del Estado de Nayarit; 

h) INE: Instituto Nacional Electoral; 

i) JGE: Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral; 

j) SE: Supervisor(a) Electoral; 

k) TEPJF: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 

l) UTSI: Unidad Técnica de Servicios de Informática. 

III. Siglas, acrónimos y definiciones: 

a) AEC: Acta de Mesa de Escrutinio y Cómputo de la votación emitida en el extranjero 
bajo la modalidad electrónica por Internet; 

b) CIC: Código de Identificación de Credencial, corresponde al número de clave incluido 
en la Zona de Lectura Mecánica de la Credencial para Votar, que sirve para llevar un 
control de los formatos producidos y hacer única cada credencial; 

c) Contraseña: Cadena de caracteres necesaria para la comprobación de la identidad y 
acceso al Sistema de Voto Electrónico por Internet para las y los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero del Instituto Nacional Electoral; 

d) ECAE 2020-2021: Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral para el Proceso 
Electoral Local 2020-2021; 

e) INETEL: Centro de Atención Ciudadana INETEL del Instituto Nacional Electoral; 

f) Llave criptográfica: Pareja de claves (llave de la elección, llave de apertura de votos) 
que permite el cifrado y descifrado de los votos; 
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g) LNERE: Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero única y definitiva, que 
se utilizó para el Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero 
en los Procesos Electorales Locales 2020-2021, bajo la modalidad electrónica por 
Internet; 

h) MEC Electrónica: Mesa de Escrutinio y Cómputo única de la votación emitida desde 
el extranjero bajo la modalidad electrónica por Internet en la elección extraordinaria de 
una Senaduría de Mayoría Relativa en el Estado de Nayarit 2021; 

i) Local de operación del SIVEI: Mesa conformada por el personal técnico operativo del 
INE el cual realizará las actividades correspondientes a la operación del Sistema de 
Voto Electrónico por Internet para las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 

j) Nombre de usuaria o usuario: Cadena de caracteres única, que se asigna a cada 
una de las personas ciudadanas registradas en la LNERE que eligieron la modalidad 
de votación electrónica por Internet y que permite validar su acceso al Sistema de Voto 
Electrónico por Internet para las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero del 
Instituto Nacional Electoral; 

k) OCR: Reconocimiento Óptico de Caracteres (Optical Character Recognition, por sus 
siglas en inglés). Elemento compuesto de la Credencial para Votar, integrado por los 
dígitos que corresponden a la clave de la sección electoral de residencia de las y los 
ciudadanos, así como el número consecutivo que se asigna al momento del registro de 
cada persona ciudadana cuando se crea la Clave de Elector; 

l) Oferta electoral: Candidaturas registradas y aprobadas que se postulan a un cargo de 
elección popular en la elección extraordinaria de una Senaduría de Mayoría Relativa 
en el Estado de Nayarit y que integran la boleta electoral electrónica del Sistema de 
Voto Electrónico por Internet para las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero del 
Instituto Nacional Electoral; 

m) Persona ciudadana: Las nayaritas y los nayaritas en pleno goce de sus derechos 
político-electorales, que residen en el extranjero, que fueron incorporadas(os) en la 
Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero; 

n) Persona dotada de fe pública: persona investida de fe pública, encargada de 
presenciar determinados actos. Sus funciones serán realizadas por una persona 
representante de la Oficialía Electoral del Instituto Nacional Electoral; 

o) Persona operadora técnica: Personas designadas por la Unidad Técnica de 
Servicios de Informática del Instituto Nacional Electoral, encargadas de llevar a cabo 
las actividades dentro del Sistema de Voto Electrónico por Internet para las y los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero del Instituto Nacional Electoral en los eventos 
protocolarios necesarios; 

p) Recibo de voto: Valor o código único que recibe la persona ciudadana después de 
emitir su voto, sin revelar el sentido de este. Dicho código es obtenido a partir de un 
algoritmo criptográfico. Permite a la persona ciudadana ratificar que su voto ha sido 
incluido en el cómputo de los resultados de la elección; 

q) SIVEI: Sistema de Voto Electrónico por Internet para las y los Mexicanos Residentes 
en el Extranjero del Instituto Nacional Electoral, y; 

r) VMRE: Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 

2. Los presentes Lineamientos son de orden público y de observancia general y obligatoria para el INE, 
las representaciones de los partidos políticos y, en sus respectivos ámbitos de competencia, así 
como para las y los nayaritas que decidieron ejercer su derecho al sufragio desde el extranjero, bajo 
la modalidad electrónica por Internet, para la elección extraordinaria de una Senaduría de Mayoría 
Relativa en el Estado de Nayarit 2021. 

3. Los presentes Lineamientos tienen por objeto: 

I. Establecer las bases, mecanismos y procedimientos para la organización y operación del 
VMRE bajo la modalidad electrónica por Internet, para la elección extraordinaria de una 
Senaduría de Mayoría Relativa en el Estado de Nayarit 2021, y; 

II. Establecer las bases de los acuerdos que, para efectos del VMRE bajo la modalidad electrónica 
por Internet, emita el Consejo General. 
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4. La interpretación y aplicación de los presentes Lineamientos se realizará en términos de lo señalado 
en el artículo 5, párrafo segundo, de la LGIPE. 

5. Las personas funcionarias electorales, las representaciones de los partidos políticos, y demás 
instancias involucradas, deberán salvaguardar la confidencialidad y protección de los datos 
personales a los que, en su caso, tengan acceso, con motivo de la implementación de las 
disposiciones establecidas en los presentes Lineamientos, adoptando las medidas necesarias para 
evitar su alteración, pérdida, transmisión o acceso no autorizado, en los términos previstos en la 
LGIPE; la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; el 
Reglamento del INE en Materia de Protección de Datos Personales; los Lineamientos para el acceso, 
verificación y entrega de los datos personales en posesión del Registro Federal de Electores por los 
integrantes de los Consejos General, Locales y Distritales; así como los presentes Lineamientos. 

6. Las actividades que se realicen en cumplimiento de los presentes Lineamientos deberán apegarse 
en todo momento a los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad, objetividad, paridad y perspectiva de género que rigen las actividades del INE. 

7. Las sesiones que se lleven a cabo para realizar las actividades establecidas en los protocolos 
correspondientes, así como la sesión de cómputo y resultados serán transmitidas a través de las 
plataformas institucionales con que cuenta el INE. 

TÍTULO II 

EMISIÓN DEL VOTO DE LAS Y LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, A TRAVÉS DE LA 
MODALIDAD ELECTRÓNICA POR INTERNET 

Capítulo Primero 

Consideraciones preliminares para la configuración del SIVEI 

8. Podrán emitir el voto, a través del SIVEI, las y los nayaritas residentes en el extranjero que hayan 
quedado inscritas en la LNERE, que hayan seleccionado la modalidad de votación electrónica por 
Internet y, proporcionado un correo electrónico y un número de teléfono móvil únicos, de 
conformidad con los Lineamientos LNERE. 

9. Para tales efectos, a más tardar el 22 de noviembre de 2021, la DERFE entregará a la UTSI la 
LNERE correspondiente a las y los nayaritas residentes en el extranjero que eligieron emitir su voto a 
través de la modalidad electrónica por Internet, en los términos que para tal efecto se establezcan 
conjuntamente entre la DERFE y la UTSI. 

10. La LNERE deberá contener, al menos, la siguiente información: 

I. Nombre de la persona ciudadana; 

II. Entidad mexicana de votación; 

III. OCR; 

IV. CIC; 

V. Correo electrónico, y 

VI. Número telefónico, incluyendo prefijo de país y código de área. 

11. Para efectos de poner a disposición del SIVEI la lista de las y los nayaritas que hayan quedado 
inscritos en la LNERE y que hayan seleccionado la modalidad de votación electrónica por Internet, se 
llevará a cabo un procedimiento de carga de la LNERE en el SIVEI. 

Para tal efecto, a más tardar el 25 de noviembre de 2021, el INE convocará a un evento protocolario 
el cual deberá ser atestiguado por una persona dotada de fe pública y ante la presencia de las 
representaciones de los partidos políticos. 

12. En caso que posterior al procedimiento carga de la LNERE, referida en el numeral anterior, se 
realizara alguna adenda a la LNERE y, fuera necesario realizar modificaciones en el SIVEI para 
incluir a alguna persona ciudadana dentro de la votación electrónica por Internet, se observará lo 
siguiente: 

I. La DERFE informará por escrito a la UTSI la dictaminación de procedencia de inscripción de la 
o las personas ciudadanas a la LNERE derivadas de una instancia administrativa o bien, la 
resolución que, en su caso, emita el TEPJF respecto de la inclusión de alguna persona a la 
LNERE bajo la modalidad de votación electrónica por Internet. 
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II. El 26 de noviembre de 2021, la UTSI efectuará la actualización correspondiente en el SIVEI 
para proporcionar acceso a las personas ciudadanas que fueron incorporadas a la adenda de la 
LNERE bajo la modalidad de votación electrónica por Internet, Para ello, se convocará a un 
evento protocolario con las formalidades señaladas en el segundo párrafo del numeral anterior. 

III. La incorporación de personas votantes en el SIVEI no podrá realizarse durante el periodo de 
socialización o, con posterioridad a la realización de las actividades protocolarias de 
preparación del SIVEI asociadas a la configuración de las elecciones, creación de la llave 
criptográfica y apertura del SIVEI, ni durante el periodo de votación. 

13. Las representaciones de los partidos políticos podrán asistir al acto protocolario de carga de la 
LNERE en el SIVEI, así como los demás actos que se realicen, de manera semipresencial a través 
del uso de las herramientas tecnológicas con las que cuenta el INE, para lo cual la DERFE se deberá 
remitir por correo electrónico institucional la información correspondiente a efectos de dar 
seguimiento al desarrollo de las actividades que tengan lugar. 

Capítulo Segundo 

Generación de las cuentas de acceso al SIVEI, documentación y materiales para el ejercicio del voto 

Sección Primera 

Cuentas de acceso al SIVEI 

14. Una vez proporcionada la LNERE que se utilizará para la votación electrónica por Internet, el INE, a 
través de la UTSI, generará a cada una de las personas ciudadanas que la integran, una cuenta 
única de acceso al SIVEI. 

Las cuentas de acceso al SIVEI estarán conformadas por la siguiente información: 

IV. Nombre de usuaria o usuario; y, 

V. Liga de acceso al SIVEI que contiene la información de ingreso, de manera cifrada.  

15. Las cuentas de acceso al SIVEI, serán enviadas a las personas ciudadanas, a través del correo 
electrónico registrado en la LNERE, a más tardar el 26 de noviembre de 2021. El estadístico del 
envío de cuentas se hará del conocimiento de las y los integrantes de la COVE. 

En caso que la persona ciudadana haya realizado una actualización de correo electrónico, la cuenta 
de acceso al SIVEI se le enviará al último dato de contacto registrado. 

En su caso, las personas ciudadanas tendrán hasta el 1 de diciembre de 2021 para actualizar sus 
datos de contacto: correo electrónico y número telefónico. 

Sección Segunda 

Boleta electoral electrónica 

16. A más tardar el 17 de noviembre de 2021, el Consejo General del INE aprobará el diseño de boleta 
electoral electrónica que será utilizada por las y los nayaritas residentes en el extranjero para la 
elección extraordinaria correspondiente. 

17. El diseño de los documentos y materiales electorales utilizados para el VMRE bajo la modalidad 
electrónica por Internet observará las directrices generales establecidas en el RE, así como las 
características y procedimientos que establezca la DEOE para la elección extraordinaria. 

18. La boleta electoral electrónica deberá tener como mínimo los siguientes elementos: 

I. Proceso Electoral Federal Extraordinario; 

II. Entidad federativa; 

III. Cargo a elegir; 

IV. Nombre(s) y apellidos de cada candidatura; 

V. Emblema a color de cada partido; 

VI. Un solo espacio para cada candidatura, fórmula o planilla de candidaturas propietarias y 
suplentes por cada partido político; 

VII. Una opción para anulación del voto; 

VIII. Un espacio específico para ingresar el nombre de candidaturas no registradas; y, 

IX. La leyenda “Nayaritas residentes en el extranjero”. 
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La forma, proporciones y distribución de los espacios asignados a cada partido político y coalición en 
la boleta electoral electrónica, se hará con base en las características de la boleta electoral que se 
apruebe por el Consejo General para la votación en territorio nacional. 

19. El diseño, texto y contenido en general de la boleta electoral electrónica deberán ajustarse 
automáticamente para adaptarse a la navegación electrónica de acuerdo con el dispositivo desde el 
cual las personas ciudadanas ingresen al SIVEI (computadora, teléfono celular, tableta, entre otros). 

Sección Tercera 

Materiales didácticos para la emisión del voto 

20. Adicionalmente a las cuentas de acceso al SIVEI referidas en el numeral 15, de los presentes 
Lineamientos, el INE por conducto de la UTSI, enviará a través de correo electrónico, al menos, los 
siguientes elementos: 

I. Instructivo para votar bajo la modalidad electrónica por Internet desde el extranjero: El 
formato del instructivo deberá contener, por lo menos, los siguientes elementos: 

a) Texto del artículo 7, párrafos 1 y 2 de la LGIPE; 

b) Las indicaciones para el ejercicio del VMRE bajo la modalidad electrónica por Internet, 
a través del SIVEI para el cargo de la elección extraordinaria correspondiente, en 
lenguaje incluyente, sencillo e ilustrado, para facilitar su comprensión; 

c) Información para que las personas ciudadanas puedan ponerse en contacto con 
INETEL; 

II. Materiales de apoyo: Manuales, guías, infografías, folletos informativos, videos demostrativos, 
entre otros, que el INE considere convenientes para fortalecer el entendimiento del uso del 
SIVEI, y 

Los materiales señalados también serán puestos a disposición de la ciudadanía en la página 
electrónica de micrositio de voto extranjero, en el siguiente enlace: 

https://www.votoextranjero.mx/web/vmre/inicio 

Asimismo, en la página electrónica del micrositio de voto extranjero se colocará la información 
relativa a las plataformas políticas electorales y/o propuestas de partidos políticos, candidaturas y/o 
coaliciones, observando en todo momento los principios de equidad e imparcialidad. 

Sección Cuarta 

Acta de inicio del periodo de votación 

21. Para efectos de la apertura del SIVEI, se generará un acta de inicio del periodo de votación, en la 
cual se dará cuenta de, al menos: 

I. Lugar, fecha y hora en que da inicio el acto; 

II. Nombre completo y firma autógrafa de la persona dotada de fe pública y de las 
representaciones de los partidos políticos que se encuentren presentes. Se asentará 
únicamente el nombre de las personas mencionadas, si el atestiguamiento se realiza 
remotamente por caso fortuito o fuerza mayor; 

III. La ejecución de los procedimientos de apertura del SIVEI, conforme al protocolo 
correspondiente y la documentación asociada, y; 

IV. La relación de los incidentes suscitados durante el acto, si los hubiera. 

22. El INE, a través de la DEOE, será responsable de establecer el diseño de los formatos descritos en 
el numeral anterior, los cuales serán aprobados a más tardar el 17 de noviembre por el Consejo 
General, previa aprobación de la Comisión competente. 

Sección Quinta 

Acta de Mesa de Escrutinio y Cómputo 

23. Para el escrutinio y cómputo de la votación del VMRE en la elección extraordinaria, a través de la 
modalidad electrónica por Internet, existirán las siguientes actas: 

I. El AEC para la elección extraordinaria de Nayarit en la modalidad electrónica por Internet. 

II. Acta de Cómputo de Entidad Federativa, para la elección extraordinaria de Nayarit, la cual se 
integra con los resultados de la votación recibida desde el extranjero por ambas modalidades 
(postal y electrónica por Internet). 

24. El INE, a través de la DEOE, será responsable de establecer los formatos descritos en el numeral 
anterior, el cual será aprobado a más tardar el 17 de noviembre por el Consejo General. 
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25. El AEC contendrá, por lo menos: 

I. La frase “Nayaritas residentes en el extranjero”; 

II. El Proceso Electoral Federal Extraordinario para la elección de una Senaduría de Mayoría 
Relativa en el Estado de Nayarit 2021; 

III. El tipo de elección, refiriendo el cargo que se elige; 

IV. El lugar, la fecha y la hora de la generación; 

V. El número de votos para: 

a) Partidos políticos, en orden de registro; 

b) En su caso, coaliciones y sus posibles combinaciones, en orden de registro; 

c) Candidaturas no registradas. 

VI. El número de votos nulos; 

VII. Total de votos; 

VIII. Una relación de los incidentes suscitados, si los hubiere, y; 

IX. La relación de escritos de protesta presentados por las representaciones de los partidos 
políticos que estuvieran presentes al término del escrutinio y cómputo. 

Capítulo Tercero 

Simulacros de Votación 

26. Previo al periodo de votación se realizará un simulacro de votación a través del SIVEI, el cual tendrá 
lugar del 15 al 19 de noviembre de 2021. 

27. Los alcances y objetivos de dicho simulacro deberán hacerse del conocimiento de las y los 
integrantes de la COVE, previo a su realización. 

28. Del resultado del simulacro que se realice, se informará a las y los integrantes de la COVE. 

TÍTULO III 

MESA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO ELECTRÓNICA 

Capítulo Único 

Integración de la MEC Electrónica y Capacitación Electoral 

29. El INE, a través de la DECEyEC llevará a cabo los procedimientos para la integración de la MEC 
Electrónica y la capacitación electoral, en coordinación con la Junta Local y Distrital partícipe del 
VMRE en Nayarit. 

30. El INE, conforme lo determine el Consejo Local, instalará una MEC Electrónica con sede en Nayarit, 
la cual llevará a cabo el cómputo de la votación recibida desde el extranjero por la vía electrónica por 
Internet para la elección extraordinaria de Nayarit 2021. Esta mesa se integrará por: 

I. Tres personas funcionarias de MEC que serán designadas y capacitadas, para cubrir uno de los 
siguientes cargos: 

a) Presidenta(e); 

b) Secretaria(o); y, 

c) Escrutadora(or). 

II. Las Consejeras y los Consejeros Electorales del INE en el ámbito estatal. 

III. Las representaciones de los partidos políticos. 

Para tales efectos, los partidos políticos designarán a una persona representante propietaria y una 
suplente, conforme a lo establecido en el artículo 255, párrafo 2 del RE. 

La integración de la MEC Electrónica se realizará considerando la lista de suplentes utilizada para 
Mesas Directivas de Casilla de la elección 2021, correspondiente a las secciones aledañas a la JLE, 
en orden de prelación de cargos y en su caso, con la lista de reserva. 

31. El INE seleccionará de manera aleatoria al funcionariado de la MEC Electrónica, a través del 
procedimiento de Primera Insaculación equivalente a un 2% adicional de las personas ciudadanas en 
la Lista Nominal de Electores de las secciones electorales que pertenezcan al o a los Distritos 
Electorales adyacentes o más cercanos a la ubicación de la MEC Electrónica, quienes serán 
visitadas, notificadas y capacitadas, con base en el Programa de Integración de Mesas de Escrutinio 
y Cómputo, Capacitación y Seguimiento del VMRE. 
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32. A través del procedimiento de Segunda insaculación, el INE seleccionará a tres personas ciudadanas 
que integrarán la MEC Electrónica, y asignará el cargo que ocuparán con base en su nivel de 
escolaridad. 

33. El funcionariado de la MEC Electrónica deberá: 

I. Presenciar las actividades establecidas en el protocolo de cómputo y resultados, a que se 
refieren los presentes Lineamientos. 

II. Verificar el cumplimiento de las actividades descritas en el protocolo de cómputo y resultados. 

Adicionalmente, el funcionariado de la MEC Electrónica podrá presenciar las actividades establecidas 
en los protocolos de configuración de la elección, creación de la llave criptográfica y de apertura del 
SIVEI. 

34. Además de lo descrito en el numeral anterior, el funcionariado de la MEC Electrónica tendrá las 
siguientes atribuciones: 

I. La(el) Presidenta(e): 

a) Declarará la instalación de la MEC Electrónica; 

b) Solicitará a la persona representante de la UTSI llevar a cabo el protocolo de cómputo 
y resultados, en los términos establecidos en los presentes Lineamientos; 

c) Indicará a la(el) Secretaria(o) que entregue una copia del AEC al resto de las personas 
integrantes de la MEC Electrónica. 

d) Entregará el paquete electoral correspondiente, y; 

e) Declarará el cierre de la MEC Electrónica. 

II. La(el) Secretaria(o): 

a) Solicitará a la persona operadora técnica que obtenga la Lista Nominal de Electores 
Residentes en el Extranjero que Emitieron Voto a través del SIVEI; 

b) Recabará las firmas necesarias; 

c) Entregará una copia del AEC al resto de las personas integrantes de la MEC 
Electrónica; y 

d) Registrará, en la hoja de incidencias correspondiente, el o los incidentes que, en su 
caso, tengan lugar durante la ejecución de las actividades descritas dentro del 
protocolo de cómputo y resultados. 

III. La(el) Escrutadora(or): 

a) Entregará una copia del protocolo de cómputo y resultados en los términos 
establecidos en los presentes Lineamientos; y 

b) Verificará que el total de votos en el AEC corresponda al total de votantes que aparece 
en la lista de la ciudadanía que emitió su voto por la modalidad electrónica por Internet, 
haciéndolo del conocimiento de la(el) Presidenta(e). 

35. Se establecerá como sede de la MEC Electrónica las instalaciones del recinto que determine el 
Consejo Local del INE en el Estado de Nayarit. 

36. En caso de ausencia de las y los funcionarios requeridos, la Junta Local Ejecutiva del INE deberá 
designar al personal que podrá realizar labores de suplencia con el fin de garantizar la integración de 
la MEC Electrónica. 

37. Las tareas de integración de la MEC Electrónica, así como la capacitación de sus integrantes, será 
desarrollada por la Junta Distrital Ejecutiva del INE en Estado de Nayarit, con el apoyo de las y los 
CAE. 

38. El INE adoptará las medidas necesarias para asegurar la integración y funcionamiento de la MEC 
Electrónica para el VMRE en la elección extraordinaria. 

39. El INE, a través de la Junta Distrital correspondiente realizará la capacitación al funcionariado de la 
MEC Electrónica, de forma paralela y/o simultánea a la capacitación de las personas funcionarias de 
Mesa de Escrutinio y Cómputo Postal. 

40. Las personas ciudadanas que deseen ejercer su derecho a participar como Observadoras 
Electorales y, que se encuentren debidamente acreditadas ante el INE, podrán estar presentes a fin 
de observar el desarrollo de las actividades protocolarias de configuración de la elección, creación de 
la llave criptográfica, apertura del SIVEI y, de cómputo y resultados, de acuerdo con las disposiciones 
previstas en el RE y, en su caso, la convocatoria que emita el INE para efectos de acreditación y 
desarrollo de las actividades de las personas Observadoras Electorales. 
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TÍTULO IV 

OPERACIÓN DEL SIVEI 

Capítulo Primero 

Ratificación de la oferta electoral 

41. El 23 de noviembre de 2021, el INE convocará a un evento protocolario, para efecto de ratificar la 
oferta electoral que será utilizada en la elección extraordinaria y que aparecerá en el SIVEI durante el 
periodo de votación. 

Dicho evento deberá ser atestiguado por la persona dotada de fe pública quien brindará 
acompañamiento y otorgará fe pública a la ratificación mencionada, y quien será designada por la 
Dirección del Secretariado, a través de la Dirección de Oficialía Electoral. 

Igualmente se contará con la presencia de personal de la DERFE, DEOE y la UTSI, y ante la 
presencia de las representaciones de los partidos políticos. 

Capítulo Segundo 

Preparación del SIVEI 

42. El 27 de noviembre de 2021 se instalará en las Oficinas Centrales del INE en la Ciudad de México, el 
Local de operación del SIVEI desde la que se llevarán a cabo las actividades protocolarias asociadas 
a los siguientes actos: 

I. La configuración de la elección. 

II. La creación de la llave criptográfica. 

III. La apertura del SIVEI. 

43. Para realizar los actos protocolarios referidos en el numeral anterior, se contará con las siguientes 
figuras: 

I. Personas custodias de la llave criptográfica: Llevarán a cabo el procedimiento establecido 
para la creación y resguardo de la llave criptográfica de la elección, con las medidas de 
seguridad que se determinen para garantizar su protección. 

Para tales efectos, a más tardar el 17 de noviembre de 2021 el Consejo General designará a 
las personas custodias de la llave criptográfica, de entre el personal del INE. 

II. Persona responsable de la autenticación: Encargada de resguardar las credenciales de 
acceso al SIVEI. 

La UTSI designará a una persona responsable de la autenticación principal y una persona 
responsable de la autenticación de respaldo. 

III. Persona operadora técnica del SIVEI: Encargada de aplicar las configuraciones en el SIVEI, 
siguiendo en todo momento lo establecido en los protocolos correspondientes. 

Para tales efectos, la UTSI designará a una persona operadora técnica principal, y una persona 
operadora técnica de respaldo, personas que estarán capacitadas para realizar las operaciones 
necesarias en el SIVEI. 

IV. Representantes de la DERFE y la UTSI: La DERFE y la UTSI designarán a una persona 
representante, respectivamente, para atestiguar la manera en que se llevarán a cabo los actos 
protocolarios para la operación del SIVEI. 

V. Representaciones de los partidos políticos. Personas designadas por los partidos políticos 
para presenciar las actividades protocolarias. 

44. El INE convocará a un evento para llevar a cabo las actividades protocolarias de configuración de la 
elección, creación de la llave criptográfica y apertura del SIVEI. Dichas actividades deberán ser 
atestiguadas por una persona dotada de fe pública y ante la presencia de las representaciones de los 
partidos políticos. 

45. Los actos protocolarios de configuración de la elección, creación de la llave criptográfica y, apertura 
del SIVEI, se llevarán a cabo en las Oficinas Centrales del INE en la Ciudad de México, conforme al 
procedimiento que para tal efecto establezca el INE. 

Si por caso fortuito o fuerza mayor fuere imposible la realización, de manera presencial, de los 
eventos protocolarios descritos en el presente capítulo, podrá hacerse uso de los medios 
tecnológicos que disponga el INE, para llevarlos a cabo de manera semipresencial, observando en 
todo momento los acuerdos que para tales efectos emita el Consejo General y, en su caso, la JGE. 
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Capítulo Tercero 

Apertura del SIVEI 

46. Al concluir con el procedimiento de creación de la llave criptográfica, darán inicio las actividades de 
apertura del SIVEI, mismas que se desarrollarán en presencia de una persona dotada de fe pública y 
ante la presencia de las representaciones de los partidos políticos, quienes observarán lo siguiente: 

I. Verificación de puesta en cero de las bases de datos. La persona dotada de fe pública 
certificará que las bases de datos no cuentan con información y que solo están cargados los 
catálogos y los parámetros de operación estrictamente necesarios para que el SIVEI entre en 
operación, lo cual podrá ser validado a través del acta de inicio del periodo de votación; y, 

II. Validación del SIVEI. La persona dotada de fe pública debe certificar que el SIVEI y los 
componentes a utilizar durante el periodo de votación son los mismos que se obtuvieron 
posterior a la finalización del simulacro de votación, conforme al procedimiento establecido para 
tal efecto. 

47. El procedimiento seguido para llevar a cabo la verificación de puesta en cero de las bases de datos, 
así como la evidencia que se genere como resultado, serán dados a conocer a la persona dotada de 
fe pública para su resguardo y adición al instrumento correspondiente, y de así requerirlo, a las 
personas representantes de los partidos políticos. 

48. A las 20:00 horas tiempo del centro de México, 19:00 horas tiempo del Pacifico, del 27 de 
noviembre de 2021 dará inicio el periodo de votación, en el cual, las y los nayaritas residentes en el 
extranjero podrán ejercer su derecho al voto a través del SIVEI para la elección extraordinaria de 
Senaduría. 

49. Se generará el acta de inicio del periodo de votación, la cual será entregada a la persona dotada de 
fe pública para agregarse al instrumento correspondiente, así como a las personas representantes de 
los partidos políticos que se encuentren presentes. 

Capítulo Cuarto 

Ejercicio del Voto 

Sección Primera 

Autenticación de la ciudadanía en el SIVEI 

50. Una vez realizada la apertura del SIVEI, conforme al Capítulo anterior, las personas ciudadanas 
podrán acceder al mismo. 

El proceso de autenticación de las personas ciudadanas en el SIVEI se llevará a cabo mediante la 
validación de dos factores de autenticación: 

I. Primer factor de autenticación. El ingreso a la liga de acceso enviada al correo electrónico de 
las personas ciudadanas; y, 

II. Segundo factor de autenticación. El código de un solo uso, generado en el teléfono móvil de 
las personas ciudadanas o enviado a dicho dispositivo, través de un mensaje SMS. 

51. Durante el primer acceso al SIVEI, se solicitará a la persona ciudadana que ingrese los últimos 4 
(cuatro) dígitos de su número de teléfono móvil para confirmar su identidad, considerando para tal 
efecto el número de teléfono móvil registrado en la LNERE. 

52. El SIVEI permitirá a la persona ciudadana obtener el segundo factor de autenticación, el cual será un 
código de un solo uso, generado en su teléfono móvil. Cada persona ciudadana contará con la 
opción de completar el segundo factor de autenticación a través del envío de un mensaje SMS, 
considerando para tal efecto el número de teléfono móvil registrado en la LNERE. 

53. Una vez que las personas ciudadanas ingresen el segundo factor de autenticación, el SIVEI solicitará 
que se asigne una contraseña para su nombre de usuaria(o). La creación de la contraseña se 
solicitará la primera vez que se ingrese al SIVEI. 

Sección Segunda 

Ingreso al SIVEI 

54. Una vez realizada la validación de la identidad, las personas ciudadanas podrán ingresar al SIVEI 
utilizando únicamente su nombre de usuaria(o) y contraseña, así como el segundo factor de 
autenticación. 

El SIVEI contará con la funcionalidad que permita recuperar la contraseña en caso de olvido o 
extravío. 
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55. El tiempo de cada sesión dentro del SIVEI será de máximo 30 (treinta) minutos, los cuales se 
contabilizarán a partir del ingreso al SIVEI, por lo que, durante ese tiempo, las personas ciudadanas 
podrán ingresar a la votación en la que participarán, elegir la opción u opciones electorales, así como 
emitir y verificar su voto. 

Si el tiempo de sesión se agota sin haber emitido el voto, caducará la sesión por seguridad y, el 
SIVEI solicitará el ingreso del nombre de usuaria(o) y contraseña, así como el segundo factor de 
autenticación para que la persona ciudadana ingrese nuevamente y realice el procedimiento 
señalado en el párrafo anterior, contando de nueva cuenta con una sesión de máximo 30 minutos 
para hacerlo. 

Sección Tercera 

Emisión del voto bajo la modalidad electrónica por Internet 

56. Una vez que la persona ciudadana ingrese al SIVEI, se desplegará la elección extraordinaria en la 
que participará y la boleta electoral electrónica correspondiente. 

La persona ciudadana deberá revisar la oferta electoral, seleccionar la opción u opciones electorales, 
confirmar el sentido de su voto y, emitirlo. 

Al seleccionar la opción u opciones electorales, el SIVEI permitirá a la persona ciudadana visualizar 
la selección realizada, con la finalidad que confirme el sentido en el que emitirá el voto. 

Las personas ciudadanas podrán cambiar la opción u opciones electorales elegidas cuantas veces lo 
deseen, hasta antes de confirmar el sentido de su voto en el SIVEI. 

57. El SIVEI no permitirá anular el voto derivado de algún tipo de error, como lo es la selección de 
distintos partidos políticos que no pertenezcan a una misma coalición. 

Tratándose de coaliciones, en el caso que se presente algún error en la selección de la combinación 
de partidos políticos, el SIVEI advertirá que la selección no es válida y permitirá realizar de nuevo la 
selección de la opción u opciones electorales. 

58. El SIVEI permitirá únicamente seleccionar: 

I. Una opción o combinación válida conforme a las candidaturas o coaliciones registradas y 
aprobadas. 

II. La opción de voto nulo de manera voluntaria e intencional. 

III. Capturar el nombre de una candidatura o fórmula no registrada. 

El SIVEI no permitirá emitir un voto si no se ha seleccionado alguna candidatura o coalición válida, 
una candidatura o fórmula no registrada, o en su defecto, si la persona ciudadana no ha indicado 
expresamente que quiere anular su voto. 

59. El SIVEI mostrará un mensaje de confirmación, mediante el cual, la persona ciudadana ratificará el 
sentido de su voto y, en caso de cambiar su selección, podrá regresar a la boleta electoral 
electrónica para seleccionar una opción distinta. 

60. Una vez emitido el voto, el SIVEI generará un comprobante que permitirá verificar que el voto se 
encuentra registrado en la elección extraordinaria, mismo que podrá descargarse. 

El SIVEI solo permitirá la emisión de un voto por persona ciudadana mexicana residente en el 
extranjero. 

Capítulo Quinto 

Cierre de la votación 

61. A las 19:00 horas tiempo del centro de México, 18:00 horas tiempo del Pacifico, del domingo 5 de 
diciembre de 2021, el SIVEI ejecutará de forma automática, los procedimientos de cierre para 
concluir la votación electrónica por Internet, coincidiendo con el cierre de la votación en territorio 
nacional. 

62. Si llegadas las 19:00 horas tiempo del centro de México, 18:00 horas tiempo del Pacifico, del 
domingo 5 de diciembre de 2021, alguna persona ciudadana tuviera su sesión abierta, el SIVEI le 
permitirá concluir el tiempo de sesión de 30 minutos, para la emisión de su voto. 

A las 19:30 horas tiempo del centro de México, 18:30 horas tiempo del Pacifico, del domingo 5 de 
diciembre de 2021, el SIVEI ejecutará, de forma automática, el cierre de la recepción de la votación 
electrónica por Internet. 
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Capítulo Sexto 

Apertura de la bóveda de votos 

63. Para llevar a cabo el protocolo de cómputo y resultados, se instalará en las Oficinas Centrales del 
INE en la Ciudad de México el Local de operación del SIVEI contando con las figuras indicadas en el 
numeral 43 de los presentes lineamientos, las cuales asistirán de manera remota al funcionariado de 
la MEC Electrónica para el desarrollo de las actividades correspondientes. 

La MEC Electrónica, se instalará en el recinto que determine el Consejo Local del INE en el Estado 
de Nayarit, conforme al procedimiento que para tal efecto establezca el INE, a las 18:00 horas tiempo 
del centro de México, 17:00 horas tiempo del Pacifico, del domingo 5 de diciembre de 2021, y podrán 
estar presentes las personas Observadoras Electorales, así como las y los representantes de 
partidos políticos. 

Una vez realizado lo anterior, la(el) Presidenta(e) declarará la instalación de la MEC Electrónica. 

64. Durante el protocolo de cómputo y resultados de los votos deberán estar presentes, al menos, tres 
de las cinco personas custodias de la llave criptográfica, ya que es el número mínimo necesario para 
descifrar la llave, en caso de ausencia de alguna(o) de ellas(os). También se contará con la 
presencia de una persona que dé fe pública de las actividades que se ejecuten, así como las 
personas representantes de partidos políticos. 

65. La(el) Escrutadora(or) entregará una copia del protocolo de cómputo y resultados a cada integrante 
de la MEC Electrónica. 

66. En la ejecución del procedimiento al que hace referencia el numeral anterior, se deberán ejecutar, al 
menos, las siguientes acciones: 

I. Cómputo de los votos. 

II. Generación del AEC. 

Las y los representantes de los partidos políticos podrán presentar, en todo momento, escritos de 
incidentes que se susciten durante el desarrollo de las acciones mencionadas en el párrafo anterior. 

Capítulo Séptimo 

Generación de las AEC 

67. La(el) Secretaria(o) de la MEC solicitará a la persona operadora técnica que obtenga la Lista Nominal 
de Electores Residentes en el Extranjero que emitieron su voto a bajo la modalidad electrónica por 
Internet, en el que conste el nombre y la Clave de Elector de las personas ciudadanas que emitieron 
su voto vía electrónica dentro del plazo establecido. Dicha lista será entregada a la(el) Presidenta(e), 
quien a su vez la entregará a la(el) Escrutadora(or). 

La(el) Presidenta(e) solicitará a la persona representante de UTSI llevar a cabo el protocolo de 
cómputo y resultados. La persona responsable de la autenticación y la persona operadora técnica 
realizarán las actividades correspondientes a la generación de AEC de la votación en el SIVEI. 

68. Posteriormente, la persona representante de UTSI solicitará a las personas custodias la utilización de 
la llave criptográfica y, la persona operadora técnica ejecutará las instrucciones necesarias para 
realizar el cómputo de los votos. Este procedimiento será observado por el funcionariado de la MEC 
Electrónica. 

69. Al concluir el cómputo de los votos en el SIVEI, se generará el AEC donde se encontrarán los 
resultados. 

70. El funcionariado de la MEC Electrónica verificará que las acciones descritas en el presente Capítulo 
se lleven a cabo conforme al protocolo de cómputo y resultados, a que se refieren los presentes 
Lineamientos. 

71. Una vez finalizadas las actividades conforme al protocolo de cómputo y resultados, la(el) 
Escrutadora(or) verificará que el total de votos en el AEC corresponda al total de las personas 
votantes que aparece en la lista de la ciudadanía que emitió su voto por la vía electrónica por 
Internet, haciéndolo del conocimiento de la(el) Presidenta(e). 
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Al finalizar, la persona operadora técnica entregará el AEC a la(el) Presidenta(e), quien indicará a 
la(el) Secretaria(o) que realice el llenado de la misma. 

Después, la(el) Secretaria(o) recabará las firmas correspondientes y, posteriormente entregará una 
copia del AEC al resto de las y los integrantes de la MEC Electrónica conforme al numeral 73 de los 
presentes Lineamientos. 

72. Con posterioridad a la ejecución de las actividades establecidas en el protocolo de cómputo y 
resultados, se deberá obtener la totalidad de los recibos de voto, los cuales serán publicados en el 
portal del INE para permitir a la ciudadanía ratificar que su voto fue incluido en el cómputo de la 
votación emitida desde el extranjero en la elección extraordinaria. 

73. La Presidenta(e) de la MEC Electrónica instruirá la impresión del AEC con los resultados de la 
votación electrónica por Internet, la cual deberá ser firmada por el funcionariado de la MEC 
Electrónica, así como por las representaciones de los partidos políticos que se encuentren presentes. 
También será firmada por los representantes de la DERFE y la UTSI. De esta acta se entregará 
copia a las y los representantes de los partidos políticos. 

Una vez realizadas las actividades descritas conforme al presente Capítulo, la(el) Presidenta(e) 
procederá a declarar el cierre de la MEC Electrónica. 

74. El personal del INE previamente designado por las JLE procederá a realizar el cómputo de entidad 
federativa de la votación emitida desde el extranjero, con base en las AEC correspondientes de 
ambas modalidades y, se generará el Actas de Cómputo de Entidad Federativa de la elección 
extraordinaria en el Local Único. 

El Acta de Cómputo de Entidad Federativa será firmada por las personas funcionarias responsables 
y por la persona representante general de cada partido político designado para tal efecto. 

75. La persona Secretaria Ejecutiva dará a conocer el resultado del VMRE de la elección extraordinaria, 
ordenando su inclusión en el Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

Capítulo Octavo 

Monitoreo del SIVEI 

76. El SIVEI deberá generar los reportes correspondientes a su uso, así como el estado de sus 
componentes. 

La persona dotada de fe pública responsable realizará el procedimiento intermedio de verificación de 
la integridad del SIVEI, el cual, consiste en comparar la firma de los componentes, con la finalidad de 
comprobar que estos mantuvieron su integridad y que fueron los utilizados durante la operación del 
SIVEI en todas las etapas. 

TÍTULO V 

PROMOCIÓN PARA EL EJERCICIO DEL VOTO BAJO LA MODALIDAD ELECTRÓNICA POR INTERNET, 
CAMPAÑAS Y PROPAGANDA ELECTORAL EN EL EXTRANJERO 

Capítulo Único 

Promoción para el ejercicio del VMRE bajo la modalidad electrónica por Internet 

77. A partir del 15 de noviembre de 2021 y hasta el día de la votación, el INE llevará a cabo acciones de 
promoción, comunicación y asesoría directa a las personas ciudadanas inscritas en la LNERE, para 
el ejercicio del VMRE bajo la modalidad electrónica por Internet, en lo conducente. 

TÍTULO VI 

DE LA INTERPRETACIÓN Y LOS CASOS NO PREVISTOS 

Capítulo Único 

De los Criterios de Interpretación 

78. Los casos y actividades no previstas en los presentes Lineamientos serán resueltos por la COVE y 
se aplicará de manera supletoria la LGIPE, el RE y demás disposiciones que para tal efecto 
aprueben los órganos de dirección del INE. 

______________________________ 
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EXTRACTO de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por la que se aprueba ejercer 
la facultad de asunción parcial para implementar el conteo rápido en las elecciones de Gubernatura en los estados 
de Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas, durante los Procesos Electorales 
Locales 2021-2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN INE/CG1643/2021 DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR LA QUE SE APRUEBA EJERCER LA FACULTAD DE ASUNCIÓN PARCIAL PARA 

IMPLEMENTAR EL CONTEO RÁPIDO EN LAS ELECCIONES DE GUBERNATURA EN LOS ESTADOS DE 

AGUASCALIENTES, DURANGO, HIDALGO, OAXACA, QUINTANA ROO Y TAMAULIPAS, DURANTE LOS 

PROCESOS ELECTORALES LOCALES 2021-2022. 

ANTECEDENTES 

… 

VII. Solicitud 

El 2 de septiembre de 2021 fue recibido por la Secretaría Ejecutiva del INE el oficio INE/CVOPL/002/2021, 

firmado por la Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas, la Mtra. Norma Irene de la Cruz Magaña, el Mtro. Jaime 

Rivera Velázquez y el Mtro. José Martin Fernando Faz Mora, en su carácter de Consejeras y Consejeros 

Electorales del INE, por medio del cual solicitaron “realizar las acciones necesarias a fin de iniciar la 

sustanciación del procedimiento para ejercer las atribuciones especiales del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, referente a la ASUNCIÓN PARCIAL de los conteos rápidos para las elecciones de 

gubernatura en todos los procesos electorales locales 2021-2022”. 

… 

CONSIDERANDO 

… 

4. CONCLUSIÓN 

Dadas las razones expuestas por los OPLES y considerando las opiniones técnicas de la UTSI, la DEOE y 

la DERFE, esta autoridad estima que existe una coincidencia entre todos los involucrados, respecto a 

la conveniencia de que la coordinación de todos los CR se lleve a cabo por el INE, pues ello 

permitiría un mejor flujo de información. 

En ese sentido la asunción es técnicamente viable e incluso recomendable, para aprovechar las 

experiencias previas y revestir de rigor científico la muestra estadística, lo que da certeza a los PEL. 

Por ello, se concluye que es procedente la Solicitud formulada por las y los Consejeros Electorales, pues 

salvaguarda los principios de certeza y objetividad en los comicios locales, además que genera un mejor 

aprovechamiento de los recursos materiales y de la experiencia del INE. 

En consecuencia, de conformidad con los artículos 58 y 379 del Reglamento, SE EJERCE LA FACULTAD 

DE ASUNCIÓN PARCIAL respecto a la implementación del CR para las elecciones de los o las titulares 

del Poder Ejecutivo local en los estados de Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y 

Tamaulipas, durante los procesos electorales locales 2021-2022. 

… 

RESUELVE 

PRIMERO. Se asume el diseño, implementación y operación del Conteo Rápido para las elecciones de 

los titulares del Poder Ejecutivo Estatal en Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y 

Tamaulipas durante sus procesos electorales locales ordinarios 2021-2022, con base en los 

considerandos 3, 4 y 5 de la presente resolución. 

… 



  DIARIO OFICIAL Miércoles 10 de noviembre de 2021 

TERCERO. Se vincula a los OPLES de los estados de Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Oaxaca, 

Quintana Roo y Tamaulipas, a prestar el apoyo y colaboración al INE durante la implementación y 

operación del Conteo Rápido, para los procesos electorales locales ordinarios 2021-2022 de dichas 

entidades. 

… 

QUINTO. Se instruye a la Comisión del Registro Federal de Electores, a dar seguimiento a las actividades 

materia de la asunción, así como a tomar las decisiones correspondientes para su implementación. 

SEXTO. En cumplimiento del artículo 45, párrafo 2, incisos b) y c), del Reglamento de Elecciones, se 

requiere el apoyo de los Organismos Públicos Locales involucrados, para que publiquen un extracto de la 

presente resolución en el Periódico o Gaceta Oficial de su entidad, así como en su portal de Internet. A su 

vez, para que notifique la presente resolución a todos los integrantes de su máximo órgano de dirección. 

SÉPTIMO. Lo no previsto en la presente resolución, así como las cuestiones de interpretación relativas al 

seguimiento operativo del Conteo Rápido serán resueltas por la Comisión Temporal de Seguimiento de los 

Procesos Electorales Locales 2021-2022. 

… 

El contenido completo se encuentra disponible para su consulta en la dirección electrónica: 

Página INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-29-de-octubre-de-2021/ 

Página DOF: http://www.dof.gob.mx/2021/INE/CGext202110_29_rp_20.pdf 

Ciudad de México, 3 de noviembre de 2021.- El Secretario del Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo 

Molina.- Rúbrica. 
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